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I N T R o D u e e I o N 

La idea de realizar un trabajo sobre los relaciones 

políticas entre México y Cuba durante un sexenio -1970-1976-

obedeció a un interés personal que surgi6 cuando el Presiden

te Luis Echeverría decidi6 aprovechar la coyuntura internaci.2_ 

nal que le ofreci6 la multipolaridad para iniciar una nueva -

~poca en las relaciones bilaterales de dichos países, que rom 

piera el mito de un contagio ideológico. 

Es importante mencionar que los antecedentes surgen 

bajo el sistema bipolar, poco después del triunfo de la revo

lución cubana -lºde enero de 1959-, cuando un nuevo gobierno 

de corte nacionalista asume el poder y busca el apoyo de los 

Estados Unidos -que prefiere respaldar los intereses económi

cos de sus conciudadanos- y Latinoamérica -presionada para i~ 

pedir toda colaboración con La Habana- sin ,obtener nada, la -

revoiuci6n cubana tuvo que elegir entre desaparecer o buscar 

la protección de una fuerza contraria. Ante ésto México tuvo 

una actitud de recelo y comenzó a no ser tan cordial en sus -

declaraciones, cuando_percibi6 la decidida predisposición de 

Cuba a lograr un acercamiento con el mundo socialista. 

Hasta entonces México había reiterado su simpatía -

por la revolución cubana*, como lo muestra el discurso pronu~ 

ciado -a mediados de 1961- en las Naciones Unidas por el Repr~ 

sentante de México, Luis Padilla Nervo, pero cuando en plena 

"guerra fría" Cuba se declara un país marxista-leninista*, Es 

tados Unidos* y Latinoamérica se estremecen y México queda en · 

una situación bastante difícil. 

* A mediados de febrero de 1959 el primer Embajador de Cuba -
revolucionaria llegaba a México y poco después un grupo de 
miembros del ejército rebelde arribó al país en visita de -
buena voluntad y a mediados de junio de 1960, el Presidente 
de Cuba Osvaldo D6rticos visitó México, invitado por e.l Pre 
sidente Adolfo López Mateas. 

* Diciembre de 1961. 

* Estados Unidos rompi6 relaciones diplomáticas con Cuba el 3 
de enero de 1961. 
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No hay otro país en nuestro continente que como a -

M~xico le haya tocado enfrentarse con Estados Unidos tan dura 

y tenazmente, ningfin otro a perdido en una lucha semejante la 

mitad de su territorio. Como resultado de esta lucha, nues-: 

tro país aprendió y adquirió la fuerza de la resistencia y 

comprendL6 que los pµeblos que no pueden imponerse por la fu

erza, deben aferrarse al derecho, de aquí que principios como 

el de "autodeterminación y no intervenci6n"*son el resultado 

de una realidad histórica y la columna vertebral de la polít~ 

ca exterior de México. 

Por ello, considero que lo interesante de las rela

ciones entre México y Cuba, se presenta en dos etapas, la 

primera cuando la bipolaridad puso en evidencia, con la inva

ción de ~laya Girón -abril de 1961- y con la crísis de los 

cohetes -octubre de 1962- la fragilidad de los principios de 

no intervención y autodeterminaci6n, como guía de la política 

exterior de países débiles en caso de un conflicto de propor-
' 

cienes significativas entre las grandes potúncias. Ante esto, 

el PresLdente Adolfo López Mateas declaró en forma eufemística 

que ".,_en un enfrentamiento entre los Estados Unidos y la -

URSS, M~xico esta con.las filas de la democracia". Se puede 

decir que durante los seis años de go?ierno del Presidente 

López Mateas, México como miembro de un subsistema regido por 

la bipo1aridad y vecino geográfico de un poderoso país, llevó 

a cabo una política exterior cuidadosa, que en la práctica no 

tuviera ningún error que le permitiera a Estados Unidos sacar 

ventajas contraproducentes al interés nacional. 

México defendió hasta donde pudo -durante la década· 

de los GO's- la independencia de su política exterior hacia -

Cuba. Sin embargo, limitaciones muy poderosas como la bipol~ 

ridad y la "guerra fría" se lo impidieron, cuan.do Cuba se de

clar6 un país marxista-leninista y al surgir la crísis de oc

tubre. 

* Desde las primeras conferencias panamericanas, México había 
sido el defensor más serio de1 principio de la "no interven 
ci6n ~· y logr6 finalmente que "éste fuera reconocido como ba::
se de las relaciones interamericanas en la conferencia de -
Montevideo en 1933. 
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Ya durante el r6gimen del Presidente Gustavo Díaz 

Ordnz, incidentes como el caso Carrillo Colón pusieron a prue

ba lo definido de esta política, que por un lado permanecía i!)_ 

c6lume a suspender sus relaciones con Cuba, y por el otro res

tringía todo tipo de intercambio con la isla, por pequeño que 

fuera, aún cuando el Gobierno de La Habana lo necesitara. Cuan 

do el nuevo gobierno asumió en diciembre de 1970 la presidencia, 

las relaciones con Cuba eran frías y se encontraban a su más -

bajo nivel. 

El trabajo se divide en dos partes, la primera es el 

marco teórico que refleja las apreciaciones sobre la bipolari

dad y multipolaridad, de algunos renombrados especialistas ca~ 

temporáneos, tales como Karl Deutsch, Raymond Aron, Henry Kis

singer, Héctor Quadra, Sergio Aguilera Beteta, etc. En el mis 

mo se menciona el márgen de operabilidad, límites y riesgos 

del actor dentro del sistema bipolar primero, y multipolar de:!. 

pués. Asimismo, se escogió desde el punto de vista de l_a "te.e_ 

ría de los juegos", las características y condiciones en que 

un actor -aunque limitadamente- puede operar dentro de ambos 

sistemas. 

La teoría que se acopla más adecuadamente al marco -

operacional del caso analizado, fue la de los "juegos de estr.e_ 

tegia", que es aquella en que el mejor curso de acción para ca 

da jugador depende del juego de los otros jugadores. Aquí su 

mejor ventaja es no depender de sus acciones, sino también de 

los intereses de los otros participantes, que pueden ser anta

gónicos ó paralelos a nuestros propios fines. 

Dentro del sistema bipolar, la teoría de los juegos a 

utilizarse será el juego de "suma cero", en la cual lo que un 

polo de poder gana, otro pierde. Con este tipo de enfoque se 

distinguen dos características generales en las situaciones de 

conflicto. Ambos contendientes carecen de un efectivo control 

de la situación o bien no todos los intereses pueden satisfacer 

se. 
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En una guerra ideol6gica en la cual dos centros de -

poder nuclear detentan el poder político en su respectivo he

roisfcrio, la operabilidad d~ los actores secundarios se encue~ 

-tra restringida y condicionada a los movimientos del actor-li

der. En este sentido la actuaci6n de México estaba a la expes 

tativa en el interjuego de los polos hegemónicos, buscando 

aprovechar el momento coyuntural para actuar y sacar ventaja -

nl interés nacional, sin arriesgar nada significativo que pu

siera en peligro su soberanía como nación. 

Una \tez que surgen nuevos centros de poder, la "gue

rra fr!a" desaparece y el sistema multipolar comienza a influ

!r sobre las decisiones de los otrora gigantes de la bipolari

dad. 

Para conocer cuales fueron las consecuencias de la -

bipolaridad y la multipolaridad en el ámbito americano, se de

dican dos_ cap! tul os a su análisis. Asimismo, para dar una vi

G16n dé la influencia y el impacto en las relaciones México-e~ 

ba, duranta la op~rabilidad de ambos sistemas -bipolar y mult! 

polar-, tambi~n Sé ofrecen dos capítulos y una comparaci6n de 

le. coyuntura durante la década de los sesentas y los setentas. 

Para dosarrollar la segunda parte del trabajo denom! 

nado an!lisi~ de cnso, se utiliz6 fundamentalmente como fuente 

libros, peri~dicos, r~vistas, informes de gobierno, declaraci~ 

nos de funcionarios mexicanos y cubanos, el comunicado conjun

to de la visita, los tratados suscritos antes, durante y des

pu~s del. vil'.1.jt'?, entre otras cosas, con el an~lisis de estos 

olementos fue po~ible conocer la forma como se llevaron a cabo 

lac relaciones de M~x1co y Cuba, durante la rnultipolaridad y -

la d~cisi5n del Gobierno de México, de aprovechar la coyuntura 

par& hacGr mfü; c:'U.n5rn1ca la políti.ca exterior, principalmente -

hacia Cuba. 
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Este trabajo se elaboró no s6lo para cubrir el requ.!_ 

sito del extimen profesional, sino tnmbién parn que contribuya 

al conocimiento de las relaci.oncs políticas de México y Cuba -

durante el gobierno del Presidente Luis Echevcrría, y al misiuo 

tiernpo sea útil a todos los que se interesan por el tema, y co~ 

tribuya a servir de antecedente a investigaciones posteriores. 

Corno el trabajo cubre únicamente el sexenio del Pre

sidente Luis Echeverría y desde entonces transcurrieron más de 

seis años, creí conveniente incluir un breve restimen de los as 

pectes m~s relevantes ocurridos en el gobierno que lo sucedi6, 

y mostrar con ello el valor y trascendencia del período estudi~ 

do para las relaciones bilaterales entre México y Cuba. 



M A R C O T E O R l C O PARTE I 

1.- EL SISTEMA BIPOLAR IN'l'ERW\CIONAL. 

1.1. Como se origina la bipolaridad. 

Los antecedentes los encontramos en los albores del -

siglo XX, cuando el panorama mundial se encuentra dominado por 

una pequeña y poderosa ~lite de potencias de la Europa Occiden

tal y gran parte del mundo se encuentra bajo su influencia direc 

ta. 

Los primeros indicios que merman su influencia se ma

nifiestan, cuando en el interjuego de la política mundial, los 

estados que tradicionalmente habían influido en la toma de deci 

sienes del mundo moderno, se envuelven en dos guerras mundiales, 

en las que pierden el control de sus imperios coloniales. 

Meses antes de que termine la gue.rra, los aliados sa

ben a que atenerse cuando se fijan en reuniones cumbre las ba

ses en las que el mundo de la posguerra se cimentará. 

Concluida la segunda guerra mundial y cumplidos los -

objetivos por los que se vieron obligados a unificarse para so-

brevivir como naciones, los aliados se disgregan cuando la ame

naza del nazismo desaparece. 

La centralización del antiguo poder en Europa declina 

de una gran alianza a un grupo de potencias dentro de las que 

se incluyen las vencidas del Eje -Alemania, Italia y Jap6n- y 

algunos pa.ises del grupo aliado que parad6jicamente forman par

te de los triunfadores y se encuentran en la misma situación 

que los vencidos. 

Acentaan la derrota los cambios que se manifiestan en 

algunos paises -Francia e Inglaterra- por la emancipación casi 

.• •• # 

t' .. 1 
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general de los pueblos coloniales. Aunado a §sto, los paises 

europeos tienen que afrontar los problemas inherentes de su -

reconstrucci6n económica, politica y militar y aceptar la nu~ 

va estructura mundial, sin poder influir en ella de ninguna -

manera, resignándose a la elección del campo, elección purame!l 

te formal. 

Una lucha ideológica a ultranza se desata -entre los 

Estados Unidos y la Uni6n Soviética- por alcanzar y tener bajo 

control político-militar los lugares de vital importancia es

tratégica en que los vencidos han dejado un vacío de poder. La 

delimitaci6n de las respectivas zonas de influencia, es consi

derada por ambas potencias, como zona de imperativo categ6rico 
en el nuevo génesis estructural mundial de poder, alcanzando -

límites muy peligrosos. 

·La confrontación arrastra irremisiblemente a los sub 

sistemas de los dos hemisferios, que pasivamente participan en 

el reordenamiento mundial. 

Corno consecuencia, las nuevas fuerzas políticas oca

sionan un violento movimiento centrífugo que provoca que el f~ 

co tradicional de poder se transfiera del centro a la periferia, 

consolidando que la base de interés estratégico mundial deja de 

agruparse en el epicentro -Europa sede de los poderes imperia

les- para desplazarse a la periferia: Estados Unidos y la Unión 

Soviética. Con este hecho se inicia la época del sistema bipo

lar internacional. 

En realidad esta consecuencia aparente que se dió al 

término de la segunda guerra mundial, no fue más que la acele

ración de una tendencia que se encontraba ya en la historia: -

el advenimiento a la categoría de gigantes mundiales de los Es 

tados Unidos y la Uni6n Soviética. 

• •• # 
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La carncter!stica esencial de la bipolaridad ser& la 

posesión de armas atómicas y a partir del momento en que se 

dan cuenta del poder que tienen, su política es cautelosa y cm 

plean la disuaci6n para desalentar al adversario. 

Esto creó un equilibrio que para principios de la dé 

cada de los cincuentas, contempla al escenario mundial perfec

tamente balanceado y diversificado por el resto del siglo. 

1.1.1. SUBDIVISION DE LA BIPOLARIDAD 

El sistema bipolar llega en una época en que se hace 

énfasis a la seguridad colectiva, la cooperaci6n y organización 

internacional. "Estas condiciones no denotan ni ~uerra ni paz 

verdaderas, pues se libra un enfrentamiento pol1tico-ideol6gico 

de proporciones universales, sin el obstáculo de fronteras te

rritorialesP. (1) 

La tensi6n que se produce por el conflicto ideológico, 

se ve acrecentada por la disminución de influencia de los esta

dos que en la primera guerra mundial eran los que determinaban 

la política mundial, y ahora s6lo la acatan. 

El sistema bipolar se subdivide en: "bipolaridad rig.:!:_ 

_ da y bipolaridad laxa''· La primera consta de varios elementos 

interrelacionados, entre los que se cuentan la total desapari

ción de la categoría de actores nacionales no alineados, y la -

pérdida de funciones del actor universal, consecuencia primor

dial de esta división. La segunda, además de contar con acto

res nacionales, agrupa dos diferentes clases de actores supra

nacionales; en el primer grupo encontramos a los actores bloque, 

cont&ndose como ejemplo la OTAN y su contraparte el Pacto de -

Varsovia; en el segundo grupo el actor universal -las Naciones 

Unidas-, cuya funci.ón es la de conciliadora entre ambos b.loques" 

(2). 

(1) Brucan Silviu, La Disulución del Poder P. 307 
(2) Medina Peña, Luis, El Sistema Bipolar én Tensión P. 14-15 

. ~. 
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El modelo que funcionó después de la Segunda Guerra 

Mundial fue el de la bipolaridad laxa, que vino a ocupar el -

antiguo lugar del equilibrio de poder. 

La función del sistema bipolar 1axo, "se lleva a ca 

bo mediante una serie de reglas singulares que le definen sus 

alcances y le marcan sus límites, dentro de un campo de ac
ción que contiene las características esenciales que rigen su 

funcionamiento". (3) Lus más sign;i.ficntivas son: "unido a la 

dinámica de su rivalidad los actores buscarán en principio au 

mentar sus capacidades respectivas, al mismo tiempo que su ªE 
titud económica, política y militár de actores lideres repre

sentará un fuerte estimulo en este sentido" (4), para los p~ 

!ses no comprometidos. 

Los centros de poder estarán en la mejor disposición 

de efectuar actos hostiles en el perímetro del campo rival, -

por ello el balance de los dos poderes se considera tan ines-
~ 

table como indeclinable. El mundo bipolar pierde la perspec-... 
tiva de los matices, y"un beneficio para uno de los contendien 

tes, aparece como una merca absoluta para el otro, motivando -

que sus contactos sean cautos y rígidos y en sus controversias 

estimulen la faceta de la supervivenoia''. (5) 

Ambos actores tratarán de llegar a un entendimiento 

antes que llegar a un enfrentamiento devastador y total,toma~ 

do en cuenta que si llegan a fallar, tratarán de eliminar al 

bloque rival en un choque directo, cuando éste adquiera una 
1 

posición de absoluta superioridad. 

(3) Ibid. P. 17 

(4) Ibid. P. 20 

(5) Ibid. P. 20 - 21 
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Si una situación de este tipo se llega a desencadenar 

cada lider procurar(\ subordinar los objetivos del actor univer

sal a los objetivos imperantes de su campo ideológico, y los 

objetivos del rival los tratará de subordinar a los del actor -

universal. 

El interés de cada bloque sera el subsistir, sacando 

partido de las circunstancias. Se entiende en este caso el he 

cho de sobrevivir como la conservación de la lengua, la cultu

ra, la independencia de decisiones hasta cierto punto condicio 

nada. 

Durante la vigencia del sistema bipolar, se mantiene 

una rigurosa y estrecha cooperación en las relaciones de ambos 

bloques, que tienen la certeza de que las decisiones mundiales 

surgen de ellos, beneficiándose recíprocamente en la medida que 

el ''status quo" de la bipolaridad no es modificado. "Anque ri

vales, en su calidad de dirigentes de sistemas socio-económicos 

opuestos, son socios y colaboradores porque controlan cada uno, 

un poder altamente destructivo''· (6) 

Por ello la Uni6n Soviética y los Estados Unidos, con~ 

cientes del peligro que traeria consigo un enfrentamiento,"crean 

un ambiente de aguda tensión internacional, propicio para enco~ 

trar su verdadera función y la de los subsistemas que regional-

. mente pertenecen a cada uno de los bloques dentro del sistema -

bipolar internacional". (7} 

La concentración del monopolio de fuerza política-mi

litar de los dos centros mundiales de poder, tiene como finali

dad común, la de influir a cualquier coste y de acuerdo con su 

vasto potencial nuclear, en las decisiones mundiales, maniobran 

(6) Medina Peña, Op. Cit. P. 52 

(7) Ibid. P. 52 

-~··. 
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do y creando las condiciones para que los acontecimientos se -

adapten libremente a sus propios objetivos y proyectos, a6n 

con la oposici6n de otros. 

La potencia regional concede cierta tolerancia a la 

oposici6n de un actor regional no alineado, siempre y cuando -

cuente con su apoyo o adhesi6n en un momento de alta emergen

cia y no colabore con el centro de poder rival, es por ello 

que las "naciones se desplazan segfin su poder y capacidad den

tro del ámbito internacional, que funciona como una pauta de -

relaciones entre sus unidades fundamentales". (8) 

El sistema bipolar en cada uno de los dos bloques, -

encuentra sendos actores nacionales que vie~en a co~stituír 
los polos.del sistema, que tiene vigencia en el campo de cada 

subsistema y en cuyo lugar se tiene el agrupamiento de los ac

tores alineados o actores de bloque. 

La confrontación no está restringida solamente al 

país líder, sino que obliga a los subsistemas a subordinar su 

política exterior y a buscarle coincidencias con la del país -

hegemónico, del centro de poder regional a que pertenecen, tr~ 

tando de aprovechar los vacíos que este juego deja para acen

tuar su independencia y obtener alg6n beneficio significativo. 

Lo contrario sería hacerle el juego al centro de poder antago

nista del sistema a que pertenece, atrayéndose represalias que 

pondrían en peligro su seguridad e independencia como naci6n. 

Un sistema "opera como un torbellino, una vez que se 

ve uno metido en €1 es preciso ajustarse a sus movimientos in

ternos. En la etapa de desarrollo hist6rico, el actor princi

pal del sistema internacional general es el estado, y esta es 

la realidad prevaleciente en los dos subsistemas, cuaJ.quiera -

(8) Ibid. P. 52 

• 
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que puedan ser las difcr.encias de estructura social entre los 

socialistas y capitah.stas". (9) No todos los campos de las -

zonas de influencia están completamente identificados, como .P~ 

ra poder situarlos más allá de la tentaci6n de uno de los dos 

centros de poder, por ello se tratará de sondearlos en busca -

de fisuras que le permitan escalar una posici6n preponderante.* 

La influencia que el campo rival puede hacer efecti

va, no solamente puede ser nuclear, sino que hay niveles sign1:_ 

ficativos tan peligrosos que pueden ser alimentados con una i!!_ 

fluencia bien dirigida, que puede llegar a causar efectos a m~ 

diana 6 largo plazo en sectores ideol6gicos, cultural, políti

co y militar. Esta situaci6n de constante fricci6n vuelve ten 

sas y ásperas las relaciones, que en un sistema corno el bipolar 

atrae una consecuencia que puede considerarse como un cataliz~ 

-dar 6 una válvula de seguridad, en la peligrosa interrelaci6n -

de los dos centros de poder en el ámbito internacional, que no 

·-Obstante llega a ··límites muy peligrosos, cu¡_dándose bien en no 

rebazarlos. 

1.1.2. EL PODER NUCLEAR COMO ELEMENTO BASICO. 

En el sistema bipolar, el poder nuclear será el ele 

mento básico de cada uno de los polos ideológicos y aunque es 

considerado muy ambiguo esencialmente, le brinda a quien lo 

posee, la capacidad de trazar el camino a seguir, aGn con la 

oposición de otros que lo tienen en menor escala. Sin embargo, 

esta nueva política .distingue acertadamente que ambos polos se 

verán envueltos en una conflagración total si no siguen una p~ 

lítica de tolerancia mutua, en la que manifiesten el deseo de 

continuar interactuando moderadamente, sin llegar a un enfrent~ 

miento en el que lejos de ganar algo, lo perderían todo. 

(9) Brucan, Silviu, Op. Cit •. P. 11 

* Crísis de los cohetes en Cuba en 1962. 

•.-.·-·>··-~- .. -------
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El poder puede ser en muchos casos diferente, aunque 

tambi6n visto aisladamente, contiene ciertas particularidades -

que son comúnes a cada uno de ellos y que podemos llamar face

tas. Las mtis importantes son: peso, dominio y alcance. Cada 

una describe el poder desde diferentes ángulos y requiere de -

una forma distinta de medirlo. 

Sin embargo, la más importante es el "alcance de po

der, que es la diferencia entre la más alta recompensa e indul 

gencia o el peor castigo o privación que el poseedor del mismo 

puede conferir 6 infligir sobre un sujeto, dentro de su propio 

subsistema". (10) 

Lennin lo planteó en dos palabras:· "¿quién a quién?, 

que quería decir: ¿quién será el sujeto dueño de sus acciones 

y eventos? y ¿quién será el objeto y víctima de éstos?". (11) 

Si consideramos el poder nuclear como el elemento bá 

sico de la estructura de la posguerra, éste puede ser concebi

do corno un valor corriente en la política. "El poder es la mo 

neda de la política o el meáio que facilita el intercambio de 

decisiones más o menos exigibles por un apoyo mas.o menos con

fiable". (12) 

"El peso de una nación.en el ámbito mundial. se mide 

de acuerdo a los recursos sumados de una nación y se les llama 

recursos de poder, puesto que se les puede concebir como la ba 

se sobre la cual el poder potencial es susceptibl.e de conver

tirse en mayor 6 menor medida real". (13) 

Este argumento puede ejemplificarse de la siguiente -

manera: "Una base de poder en el caso del actor A, es un monto 

(10) Deutsch, W. Karl, El Análisis de la Relaciones Internacio-
nales, P. 37 

(11) Ibid. P. 37 

(12) Ibid. P~ 59 
(13) Ibid. P. 39 

f ·~. ~: 
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de algún valor apreciado por el actor B, que está bajo control 

de A.- El país A controla al~ún incremento 6 decrecimiento po

sible de poder 6 independencia del que goza B, ya gue B desea 

obtener más de ese valor que A controla, por lo que intentar! 

inf luíi· de manera determinante en A para obtener más de ese va 

1or". (14) 

"Si un pa:S:s tiene urgencia por obtener crédito para 

sacar adelante sus exportaciones, y si los Estados Unidos in

fluyen determinantemente en la concesi6n de cr€ditos, los Esta 

dos Unidos tienen la base de poder que éjercerá influencia de

terminante sobre el pa:S:s. 

Parad6jicamente, el poder de A se basa en tres elernen 

tos: 

Prime~o, la imperioso necesidad de B, respecto de al 

gún valor de base del cual A posee o controla la fuente de 

abastecimiento. 

Segundo, el control por parte de B, de alguna fuente 

importante de algún valor de ámbito que A desea y €ste trata -

de obtener, mediante el uso de su poder sobre B. 

Tercero, la habilidad y efectividad de A para conveE 

tir el potencial de su base de poder en poder real, sobre la -

conducta de B". (15) 

Generalmente, toda pol:S:tica de poder se reduce a la 

fuerza 6 a su amenaza de emplearla, lo que constituye la mecá

nica de la pol:ltica del poder.(16) Principalmente en una época 

en que el poder nuclear es determinante y de un peligro jamás -

igualado en la historia del hombre • 

. (14) Ibid. P. 39 

(15) Ibid. P. 39 

(16) -Brucan, Silviu, Op. Cit. P. 307 
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La inclinación.hacia elttpoder es un factor que opera 

dentro de la naturaleza del hombre y lo condiciona a que se e~ 

cuentrc predispuesto a tratar de dominar el &mbito que lo rodea, 

característica que aparece en todas las comunidades humanas, -

desde la familia, pasando por asociaciones profesi6nales y po

líticas, hasta llegar al estado"(17) 

Las naciones que controlan el poder nuclear en el 

que basan su fuerza, se encuentran con límites que no les per

miten utilizarlo, para resolver conflictos de índole menor, y 

es en estas circunstancias cuando tienen que recurrir a otro 

tipo de tácticas y de límites convencionales, de acuerdo a la 

situaci6n prevaleciente en el área de conflicto. 

Dentro de la época en que tuvo vigencia la bipolari

dad, el saber evaluar los distintos niveles de un conflicto y 

delimitar cual es el momento coyuntural en que los miembros de 

un subsistema. pueden utilizarlo para sacar ápelante sus propios 

lineamientos, arriesgando lo mínimo para obt~ner lo m&ximo, fue 

señalado por la actuaci6n doctrinaria de la potencia hegem6nica. 

A finales de.la sexta década, estall6 una crísis en -

la doctrina militar que tenia como basé el que las dos superpo

tencias habían alcanzado la capacidad de liguidaci6n mutua, por 

lo que la doctrina de la represalia masiva, fundada exclusiva

mente en la posesión de armas atómicas, pas6 a ser absoleta. La 

esencia de la crísis estribó en el hecho de que la guerra global 

se había conyertido en peligro mortal para el imperialismo, su 

principal generador. 

Bajo este enunciado, la política de poder se resque

braja cuando la fuerza nuclear de las dos potencias dominantes 

queda balanceada, aún cuando los antagonismo ideológicos conti 

nGan existiendo •. 

(17) Ibid. P. 1 307 
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Se necesitaba una nueva doctrina militar, que permi

tiera incluso en circunstancias nuevas, el uso de la fuerza y 

su amenaza de uso como instrumento disuasivo de política exte

rior. 

La nueva doctrina fue la "respuesta flexible" que in 

dica la necesidad de estar con capacidad de reaccionar y enfre~ 

tarse a los desafíos que vengan. Para estar en condiciones, -

se requiere que se tomen en cuenta los preparat~vos militares, 

para hacer frente a la guerra at6mica~(18) Cuando se toma una 

decisi6n y es probable que sea impuesta por alguna clase de p~ 

nalidad 6 sanci6n física o psicol6gica, la decisi6n es coacti

va, y una vez que se ha tomado, puede mantenerse vigente de 

acuerdo a las circunstancias prevalecientes. 

Si se trata de alguna decisi6n que algunos desean m~ 

cho, es probable que ~stos respalden el gobierno-líder que las 

tom6 y en muchos casos,es probable que lo ayuden y lo apoyen -

cuando trata de imponer la decisi6n que a ellos favorece. 

Este proceso de intercambio con beneficio recíproco 

ocurre en dos etapas. "En la primera el líder soberano asume -

la responsabilidad de tomar e imponer muchas decisiones de to

do tipo; y la segunda nos muestra que en caso extremo, el ·go

bierno asume la responsabilidad general de tomar e imponer ca 

da una de todas las decisiones importantes que pudiera necesi

tar en la coacci6n."(19) 

La experiencia muestra que las colectividades huma

nas .se encuentran constantemente afrontando una rivalidad por 

el poder. "Cuando una gran potencia está decidida a obtener 

ciertos ben~f icios a despecho de reglas y leyes de la comunidad 

,(18) Aron, Raymond, Teorías Contemporáneas sobre Relaciones In
ternacionales, P. 

(19) Ibid. P. 121 
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internacional, se requiere exclusivamente un procedimiento para 
1' 

detenerlo, empleando el poder 6 estar dispuesto a emplearlo~(20) 

1.1.3. LA GUERRA FRIA COMO CONSECUENCIA. 

La "guerra fría", consecuencia directa del sistema 

bipolar, se desarroll6 por medios que no llegan a la guerra de

clarada propiamente dicha, pues comprende un conjunto de medi

das políticas que constituye una variedad de elementos políticos 

sociol6gicos, econ6micos, subversivos e indirectos de carácter -

militar, utilizados por los bloques en pugna, que tratan de ex 

pandir su poder debilitando al contrario, sin llegar a un enfren 

tamiento directo, puede decirse una guerra de desgaste no decla

rada pero tácita, 

·Los lineamientos que sirven de base para tener una 

idea diáfana de lo que es la "guerra fría", se presentan en un 

ciclo ininterrumpido de asentamiento en cuya esencia encontrarnos 

la incertidumbre constante. "Ninguna de las dos potencias des'ea 

una nueva.guerra que podría.significar su aniquilamiento recípr~ 

co, aunque vienen utilizando esa posibilidad como instrumento -

para obtener ventajas." (21) 

,\ 

La "guerra fría" se convierte"en un mecanismo al ser-

.. vicio de los intereses de las potencias que la utilizan, no s6-

lo en contra de sus opositores, o su gran opositor, sino contra 

los miembros del subsistema que pretenden alterar sus intereses, 

por reducidos que éstos sean."(22) 

A pesar de los antagonismos en la postura de una u 

otra potencia,"les conviene manten~r la "guerra fría" que favo

rece los intereses que ambos poderes persiguen~(23) 

(20) Ibid. P. 121 

(21) Latinoamérica y el Mundo, P. 84 

(22) Ibid. P. 84 
(23) Ojeda, Mario, Alcances y Límites de la Política Exterior de 

· ~M~xico, P. 35 
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La "guerra fría" obliga a los Estados Unidos a dise

ñar diversas teorías para limitar la expansión del comunismo. 

Una de ellas es la "contensi6n", que fue creada para limitar -

la expansión del comunismo internacional, y que según los es

trategas del Pentágono, trataba de introducirse en sus fronte

ras. 

Los elementos que encerraba la "contensi6n" se redu

cían a tender un cerco militar alrededor de las fronteras de -

la Uni6n Soviética, en espera de cualquier alteración para co~ 

tenerla con su poderío militar. Esta nueva estrategia fue "un 

fracaso, pues adem1is de que ofrecía al enemigo la ventaja de -

escoger el momento del enfrentamiento -como sucedió en Corea

directo. Por o.tra parte, era un gasto demasiado costoso, que 

requería el tener a la expectativa varias divisiones militares 

acantonadas. El inspirador de esta estrategia fue George Kenan, 

antiguo Embajador de los Estados Unidos en la Uni6n Soviética." 

(24) 

Al dejar de ser operativa la estrategia de la "con

tensi6n", John Foster Dulles la sustituye por otra llamada de 

"represalia masiva" que iba a operar en base a su poder nuclear 

para desalentar cualquier intento expansionista que altera el 

"status qua" reinante en el hemisferio occidental. 

La estrategia de "represalia masiva" no "s6lo iba a 

desalentar, sino que iba a castigar a un posible agresor, ade

m1is que permitiría desmantelar el costoso aparato defensivo 

que se había montado con la estrategia interior".(25) 

La guerra de Vietnam demostr6 que "esta estrategia -

no era operante, ante la particularidad de que un transgresor 

podría tener", (26) en un conflicto menor. del "status qua" 

(24) Ibid. P. 36 

-(25) Ibid. P. 36 

(26) Ibid. P. 37 
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La estrategia de "disuaci6n multiple", sustituye n la 

anterior, y en ella se toma en cuenta que la solución de con

flictos no debe implicar el uso del poder nuclear para resolver 

conflictos menores, sino que debería repelerse la agresión se

g6n la magnitud de la misma, partiendo del nivel más bajo, hasta 

llegar al más alto en que se encontrar1a el del uso de las armas 

at6micas. 

Con esta estratégia y sus recursos, "tiene la capaci

dad de enfrentar desde conflictos nucleares totales, convencio

nales, parciales y guerra de guerrillas, lo qµe lo adapta para 

no dejar a merced de una sola jugada, conflictos de magnitud 

muy variada". (27) 

1.1.4. MARCO TEORICO OPERACIONAL PARA UN MIEMBRO DE -

UN SUBSISTEMA. 

El objetivo primordial de cualquier nación es sobrev! 

vir, preservando su independencia y seguridad en condiciones a~ 

versas; consecuentemente va a tratar de resistir cualquier pen~ 

traci6n y manipulación que se origine por parte de paises e ide~ 

logías extranjeras y va a esforzarse por incluírlos y alinearlos 

hasta que se identifiquen con sus propios objetivos, o cuando -

menos marchen paralelos. 

"Siempre deberá tener la sospecha de una posible inteE_ 

venci6n, induciéndola a llevar a cabo actividades pol1ticas que 

tienen como objetivo salvaguardar y elevar al máximo su liber

tad de acción; al mismo tiempo tratar de reducir al mínimo, y -

de ser posible, eliminar cualquier amenaza real o potencial a -

la misma" • ( 28) 

(27) Ibid. P. 37 

(28) Deutsch W. Karl, Op. Cit. P. 184 
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La armonía debe sobresalir hasta cierto punto en las 

relaciones de dos estados que han llevado a cabo una relaci6n -

aún cuando sus intereses choquen. "El c6nflicto que brota entre 

dos potenci.as, 'presupone la cooperaci6n en el juego de las par

tes que estaban en conflicto, sin exceptuar la aceptaci6n par

cial, al menos de las reglas del juego". (29) 

Parecería que la cooperaci6n entre naciones mantendría 

al márgen cualquier conflicto, y aunque existen divergencias e~ 

tre subsistema·s socioecon6micos opuestos, se dá un gran impulso 

a la cooperaci6n. La ilustraci6n de esto se muestra claramente 

en que los elementos esenciales del macro mundo demandan y apl! 

can a los estados, lineamientos de cooperaci6n que permiten al 

sistema-internacional, su existencia y funcionamiento adecuados. 

Tomando en cuenta los principios esenciales del sist~ 

rna bipolar internacional, se han seleccionado las nociones bás! 

cas de la teoría de los jueg~s, que por su v~riedad de aplica

ci6n, ·se adaptan a un marco te6rico operacionJll con las caract~ 

rísticas de un estadó que pertenece a un subsistema, y que con

dicionado por la ubicaci6n geográfica es atraído, ya no tanto -

por la fuerza magnética· de uno de los dos polos de poder, sino 

también por las relaciones econ6micas ~ consecuentemente polít! 

cas. 

El miembro de un subsistema que se encuentra bajo la 

influencia directa del centro de poder al que pertenece por ra

zones geográficas, tiene dos alternativas, adaptarse a la diná-
• 1 

mica del foco de poder al que regio~almente pertenece, con to-. 

das las limitaciones que esto implica; o bien contraponerse a -

la corriente, lo que significa que será arrastrado por la fuer

za de la misma irremisiblemente. 

1 

(29) Ibid. P. 185. , 
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Para que la teoría de los juegos funcione, deben to

marse en cuenta los elementos que un estado puede aprovechar, 

pues sus intereses y los del centro de poder hegemónico pueden 

estar en conflicto con la cooperaci6n esencial que deber& apo~ 

tar, definiendo claramente los límites existentes entre la po

lítica interna y externa. 

Cuando un estado pretende marcar los linderos de su 

soberanía, "enfocándola desde fuera, son determinantes sus li

neamientos sin que ninguna variaci6n externa los altere; visto 

desde su interior sí tiene la estabilidad y coherencia necesa

rias para disponer adecuadamente dentro de sus límites". (30) 

La creciente interdependencia del subsistema ha alte 

rado la relación entre el centro de poder y el subsistema, mo

dificando el concepto de sobernaía y adaptándose sin remedio -

al momento prevaleciente, en funci6n de las limitaciones pro

pias del sistema bipolar internacional. Dentro de la bipolar~ 

dad se da en las relaciones entre estados, "los límites efecti 

vos que disocian la política interna de la externa y son refl~ 

' jo inmediato de dos conjuntos de variables restantes: aparato 

para la toma de decisiones y liderato. Es aquí donde la sobe

ranía de un estado tiene su principal prueba de autonomía". (31) 

El ejecutor de la política exterior debe de tomar en 

_cuenta las fuerzas mundiales y la forma en que podrá obtener -

la máxima gama de beneficios con el mínimo de pérdidas. 

Una nación jamás se encontrará con los elementos que 

le permiten llevar a cabo sus fines con la libertad necesaria. 

Las fuerzas externas se encargarán de marcarle sus limitaciones 

y perspectivas. 

{30) Ibid. P. 186 

(31) Ibid. P. 208 

~ 
' . 
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La teoría de los juegos es una forma de aplicación 

adecuada que cuenta con los recursos estratégicos necesarios p~ 

ra un desarrollo conveniente, a situaciones de comportamiento -

racional. 

Relaciona elementos en interacci6n con ellos mismos 6 

con otros distintos, su táctica consiste en aquilatar adecuada

mente el comportamiento hipot€tico de otros. "Tomando en cuenta 

que si ello es adverso a nuestros fines, no significa que trate 

de perjudicarnos, sino que procurará obtener los máximos bene

ficios aunque nos perjudique."(32) 

La aplicación de la"teoría de los juegos en la selec

ción de una de las alternativas existentes será de. acuerdo a ob 

jetivos básicos y de un comportamiento racional, en la soluci6n 

de conflictos de la política exterior de un subsistema con una 

potencia hegemónica, que le marca sus limites." (33) 

La teoría se distingue en juegos de destreza, juegos 

de azar y juegos de estrate9ia. 

La teoría que se acopla más adecuadamente al marco op~ 

racional del caso que analizaremos, será la de los juegos de e~ 

trategia. "Esta es una teoría del comportamiento racional y tr~ 

ta a las personas en interacci6n, es decir, personas que han de 

planear su comportamiento con referencia al comportamiento de -

otras personas. Lo cual quiere decir que el mejor curso de ac

ción .para cada jugador depende del juego de los otros jugadores~ 

(34) Aquí los intereses de los otros participantes "pueden ser 

antag6nicos o paralelos a nuestros propios fines, sin que por -

ello se piense que los contrarios pretendan siempre perjudicar

nos, sino solamente obtener las máximas ventajas aún a costa 

nuestra". (35) 

(32) Hoffman, Staniey, Teorías Contemporáneas sobre las Relacio 
nes Internacionales, P. 174 

(33) Aguilera Beteta, Sergio, La teoría de los Juegos y su uti
lidad para el análisis del conflicto internacional, P. 58 

(34)o Ibid. P. 59 
(35)~ ;!:bid. P. 59 



- 18 

Esencialmente este modelo estratégico contiene con

flictos de intereses y pbsibilidades de cooperación. "Es nor

mativa cuando intenta aconsejar a cada jugador acerca de la -

conducta óptima, y es descriptiva cuando se toma como modelo· -

analítico de acontecimientos empíricos". (36) 

Substancialmente el aspecto teórico del juego const! 

tuye una base de análisis mínimo en sucesos conflictivos. El -

tipo de juego teórico adecuado al análisis de la bipolaridad y 

su relación con un subsistema, es el de intereses mixtos, que 

además es la parte más importante de la teoría de los juegos.

Aunque los intereses mixtos y opuestos rara vez se dan. 

Dentro del sistema bipolar, la teoría de los juegos a 
utilizarse, será el "juego de suma cero", "cuya esencia se re

sume en lo que un polo de poder gana, el otro lo pierde. Con -

este tipo de enfoque se llegan a distinguir dos características 

generales de las situaciones de conflicto, pmbos contendientes 

carecen de un efectivo control de la situac16n, o bien no to

dos los intereses pueden satisfacerse". (37f 

Esta estrategia tiene aplicación tanto en el sistema 

bipolar como multipolar, y México la utiliz6 durante la vigen

cia de cada sistema con la única diferencia de que el espacio 

para maniobrar fue mucho más restringido ~on el primero que 

con el segundo, debido a las reglas operacionales de cada uno. 

Dentro de la primera parte del trabajo, se muestra -

con ejemplo~ lo limitado de las acciones de México en la bipo

laridad utilizando los juegos de estrategia, y en la segunda ..: 

el amplio márgen de acci6n que la multipolaridad concedi6 a M! 

xico para aplicar con más éxito la misma estrategia, en un mun 

¡do en que la actividad del subsistema era más flexible, para -

el l~gro de sus objetivos. 

(36} Ibid. I;>. 59 

(37) Ibid. J?. 60 



19 

1.2. CONSECUENCIAS DE LA BIPOLARIDAD 

EN EL AMBITO AMERICANO, 

Despu6s de la II Guerra Mundial, cada una de las dos 

potencias de signo opuesto polariz6 su influencia operando co

mo centro metropolitano de un bloque cuyos componentes se inseE 

tan en diversa escala, dentro de la satelizaci6n y dependencia. 

La naturaleza de las relaciones internacionales en -

la 6poca bipolar, actúa sobre la estructura interna y la volu~ 

tad del estado, como resultado final de las fuerzas ideol6gicas 

convergentes y contradictorias. La iniciativa de cada gobierno 

se ve más limitada y puede actuar con menos autonomía y efica

cia de decisiones. 

Una etapa hist6rica como la actual, caracterizada por 

la acentuada asimetría de posici6n de los estados nacionales en 

el sistema internacional, abarca dos polos superdesarrollados,

una capa intermedia de países desarrollados de posición secund~ 

ria y una amplia gama de países de variables facetas en diver

sos grados ae atrazo e intentos de desarrollo. 

Durante el decenio de 1950, el mundo de las superpo

tencias lleg6 a una paridad nuclear con la que se alteró funda 

mentalmente la relaci6n de la fuerza militar. Asimismo, la 

"guerra fría" y los sucesos en política internacional fueron -

más heterogénos en sus formas de competencia, aunque todavía 

simples y directos en sus rudos antagonismos: como la política 

de la guerra limitada en Corea, la amenaza de Berlín, orienta

da a promover y frenar la presi6n ininterrumpida de ambos blo 

ques de poder. 

El antagonismo ideológico comienza a ser utilizado -

como bandera y la amenaza propalada en torno al comunismo in

ternacional, es vista por latinoam~rica con menos recelo que -

los Estados Unidos. 
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· Al nacimiento de la bipolaridad, "la primera reacci6n 

de los Estados Unidos es la de aprovisionar con los sobrantes -

de guerra a los países latinoamericanos. Paralelo al suministro 

de material b~Üico, se tenía el deseo de crear comisiones bila

terales de defensa y a nivel multilateral, se funda la Junta In 

teramerica11a de Defensa (JID) que trata de coordinar los planes 

de defensa de América Latina". (38) Junto con ésto, se pone en 

marcha un vasto y complejo aparato para erradicar cualquier si!!!_ 

pat!a ideológica que pudiera tener latinoamérica con el cornunis 

mo. 

Para latinoamérica el epílogo de las hostilidades 

atrae como consecuencia inmanente, la afirmación de los Estados 

Unidos como potencia neocolonial en el área, realidad que tie

nen que enfrentar los países al sur del R!o Bravo, principalme!!_ 

te México, su vecino inmediato. La modificaci6n radical que a~ 

ter6 la estructura, mundial de poder anterior a 1945, es vista -

por estos países como la llegada de un futUfO incierto. 

Al salir de la guerra los Estados ~nidos, se encuentran 

política, económica y militarmente más fuertes, su poder postb~ 

lico es mayor que ante~, acrecentándo el desequilibrio ya de 

por s! descomunal. Esto contribuye a.que utilicen un elemento -

que puede considerarse como sustancial de su política exterior: 

la doctrina Monroe fundamento esencial contra la intervención de 

potencias extracontinentales en el área del hemisferio occiden

tal. 

La, zona que los Estados Unidos consideran como "perí

metro amortiguador para su defensa de tipo convencional con ca~ 

rácter de imperativo categ6rico, comprende todas las regiones -

del Caribe; México, América Central, Canadá y Groenlandia".(39) 

Esta zona es calificada como vital para mantener seguro su terri 

(38) Ojeda, Mari"o, Op. Cit. P. 20 

(39) Ibid. P. 92 
1 
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torio. Por ello, a pesar de que ha transcurrido más de un siglo, 

la doctrina iniciada en 1823 por el Presidente James Monroe, no 

ha caducado, sino que se afirma como un principio vigente en las 

relaciones no sólo con latinoaroérica, -en una ~poca en que el 

sistema bipolar se encuentra en todo su apogeo- sino con el res

to del mundo no occidental principalmente. 

Partiendo del punto de vista econ6mico, cuando la Se

gunda Guerra Mundial termin6, las relaciones entre latinoamérica 

y Estados Unidos fueron mutuamente insatisfactorias y se enfren

taron nuevamente a la cruda realidad de ver frustradas sus espe

ranzas de ayuda, porque los Estados Unidos se concentraron en re 

afirmar sus intereses en Europa, dejando que latinoamérica se 

ocupara de sus propios problemas. Este olvido cre6 resentimien

tos, pues la regi6n también había contribuido potencialmente al 

triunfo norteamericano en Europa. 

Para latinoamérica, este olvido voluntario de los Esta 

dos Unidos a proporcionarle ayuda econ6mica, "se debía principa! 

mente a que la "Doctrina Monroe" nunca fue puesta a prueba en el 

Continente, pues ésta se había convertido en el símbolo de la 

hegernon~a estadounidense dentro del Continente. Mientras fomen

taba el apoyo latinoamericano a su propia política de limitar la 

influencia europea en el Continente Americano".(40) 

La colaboraci6n obligada a que se vi6 forzada latinoa

m~rica por los Estados Unidos, durante la II Guerra Mundial, ex! 

gi6 la suspenci6n del comercio con Europa, en parte debido al ini 

cio de las hostilidades y a la imposibilidad de transportación -

segura, a través del mar de sus productos destinados a esos mer

cados, poniendo en situación adversa las relaciones comerciales 

de Europa con Latinoamérica. 

La ruptura parcial en el ritmo de las exportaciones l~ 

tinoamericanas, arroj6 una merma considerable a la cantidad de -

(40) Ibid. P. 92 
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productos destinados a ese renglón, e inmediatamente mostr6 

que las importantes cifras con que contribuía al equilibrio de 

la balanza comercial de los países latinoamericanos, necesita

ba nuevos mercados para erradicar el creciente y tradicional -

déficit, manteniendo una cierta independencia econ6rnica y po

lítica de los Estados Unidos. 

Buena parte de las exportaciones suspendidas a Euro

pa fueron absorbidas por los Estados Unidos, situación que au~ 

que peligrosa, vino a balancear momentáneamente la pérdida de 

l~s mercados europeos. Las exportaciones a ese país absorvie

ron gran cantidad de materias primas estratégicas, contribuye~ 

do de manera determinante a su desempeño satisfactorio, cuando 

entraron a la guerra en Europa. Esta colaboraci6n contribuyó 

a mantener funcionando ininterrumpidamente a toda su capacidad 

a la industria norteamericana, destinada a hacer frente a las 

necesidades del conflicto. 

La situación de bonanza tan singular durante el pe

ríodo bélico, desarrolló un considerable márgen de ganancias -

para.latinoamérica, que al parecer no se percató del peligro -

que encerraba este fenómeno cuyas consecuencias resaltaron al 

final del mismo. Otro duro golpe le fue propinado a latinoam! 

rica, cuando la economía norteamericana ya libre de presiones, 

retir6 los controles de precios vigentes en tiempos de guerra 

y los países latinoamericanos que habían vendido en un mercado 

controlado, tuvieron que comprar en un mercado libre. Esta 

realidad fue desastrosa para sus importaciones. 

El valor de las reservas acumuladas sufrió una consi 

derable merma, pues la tecnología y demás equipo industrial n~ 

cesario para mantener en movimiento las industrias latinoameri 

canas, resultaba ahora muy caro y difícil de obtener. 

En los primeros años de la posguerra, latinoamérica 

eKige a los Estados Unidos un mejor trato y una mayor inversi6n 
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de capitales pQblicos, similar a la efectuada en Europa bajo el 

Plan Marshall. A su vez, los Estados Unidos defienden el trad! 

cional libre juego de mercados y la santidad de la inversi6n 

privada, exigiendo a latinoam~rica condiciones de privilegio 

que ni en su propio país existían, para las compañías norteame

ricanas. Las exigencias constituían para a1gunos países verda

deros atentados a su soberanía. 

De toda latinoamérica, Gnicamente Cuba dependía de 

los Estados Unidos, en un porcentaje mayor que México en sus im 

portaciones en esos años. 

Después de la guerra, conforme la situación se fue ci 

mentando, "latinoamérica se di6 cuenta parad6jicamente que no -

podían volver a ganar los mercados de la preguerra, dado a la -

situación que prevalecía en ellos, por lo que su dependencia de 

los Estados Unidos era mayor que nunca".(41) 

El advenimiento de la guerra fría "en latinoamérica -

no ayudó a la solidaridad continental, sino al concepto de re

ciprocidad; ayuda económica a la América Latina como aliciente 

para alinearla con la política de los Estados Unidos, frente al 

comunismo internacional". (42) Para ello, "canalizan a latino~ 

m~rica en forma de inversión de 1950 a 1·961. -2,962 millones de 

d6lares- quEJ poi: concepto de beneficios, los Estados Unidos re

ciben 6,878 millones de dólares; la ayuda económica no sólo les 

redituaba cuantiosos intereses econ6micos, sino que los benefi

cios políticos eran a1in más valiosos". (43) 

Por lo que respecta al plano político, "la cooperación 

de América Latina con Estados Unidos en el transcurso de la Se

gunda Guerra Mundial, se considera como la justificación Gltirna 

de la política del buen vecino del. Presidente Franklin D. Roose 

(41) Connel Smith Gordon, El Sistema Interamericano, P. 183 

(42) Ibid. P. ·180 

(43) Ibid. P. 80 
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velt~. (44) Durante la misma, los vecinos latinoamericanos se -

convirtieron en socios y aliados, pero conforme se fue acerca~ 

do el final de la misma, las·relacioncs se deterioraron al dis 

minu1r el peligro que representaban las potencias del eje. 

Una de las principales causas que preocupaban a los 

Estados Unidos cuando el sistema bipolar empezaba a tomar un -

cariz bastante ~spcro, fue la idea de que si ellos no ayudaban 

a la reconstrucción de Europa, se crearían más resentimientos -

en su contra, y a la larga ésto resultaba contraproducente para 

la guerra ideol6gica que sostenía, además de que su prestigio -

se vería mermado considerablemente, en una zona en que la influ 

encia comunista sería determinante. 

Los acontecimientos mundiales ponen a prueba las esf~ 

ras ideológica, política y militar al surgir la guerra fría en 

un mundo dividido por la bipolaridad militar. Los países socia 

listas tan activos como los capitalistas bajo el manto de la 

guerra fría, tratan de aumentar su predominio, cada uno en el -

área contraria. "La influencia de los países socialistas en los 

conflictos surgidos en latinoamérica es mínima, debido a la di 

versidad de gobiernos civiles contra militares, socialistas an

tag6nicos a los capitalistas, dictaduras contra democracias y -

hasta militares reformistas contra militares conservadores". (45) 

También nuevos problemas surgieron a corto y mediano -

plazo en la estructura del sistema interamericano. "De mayor -

importancia podemos considerar las transformaciones que la soci~ 

dad internacional y el ambiente dentro del cual latinoamérica -

debería operar". (46) 

Cuando la guerra fría alcanz6 el continente americano, 

se deterioraron aún más las relaciones; latinoamérica no aceptaba 
la importancia que le concedían los Estados Unidos a la amenaza 

(44) Ibid. P. 180 

(45) Ibid. P. 180 

(46) Ibid. P. 181 
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que representaba el comunismo internacional, ni su política 

para combatirlo. Se temia más que los Estados Unidos, se enco~ 

traran de pronto ~in tener que defender ningGn frente en Europa 

y se concentraran en latinoam~rica, que la amenaza del comunis

mo internacional, y la forma en que ellos sugerían combatirlo. 

Además, recelaban verse mezclados en compromisos extracontinen

tales (Corea, es un buen ejemplo, ya que los Estados Unidos so

licitaron a varias Repúblicas latinoamericanas entre ellas Méxi 

co, su contribución por medio de contingentes para luchar con

tra los chinos. Colombia fue el único país que si envió conti~ 

gentes) con los que no tenían nada que ver. 

Ya en pleno auge de la guerra fría, las circunstancias 

de la política internacional fueron más heterogéneas en sus fo~ 

mas de competencia, aunque todavía simple y directa en sus ·ru

dos antagonismos. El mundo nuclear llegó a una paridad que al

teró fundamentalmente la relación de la fuerza militar con los 

objetivos políticds de las superpotencias. 

La guerra fria se convirtió en uno de los muchos ele

mentos adversos que los Est~dos Unidos no pudieron evitar y se 

limitaron a aceptarlo, tratando de sacar la mayor ventaja pos! 

ble con la menor pérdida en su directa participación. En lati

noamérica, reforzaron la ayuda regional con un apoyo decidido y 

entusiasta; además se empezaron a crear medidas de acuerdo a la 

política de contención que llevaban a cabo. El Tratado de Río 

(TIAR) constituye el primero de los pactos de la guerra fr!a, -

precursor de la Alianza del Atlántico y varios más. 

Las principales características de la bipolaridad en 

el ámbito americano, las encontramos en la forma especial en que 

son solucionados los desacatos y alteraciones, a los acuerdos -

tácitos existentes entre latinoarnérica corno subsistema dependie~ 

te y el centro de poder del hemisferio occidental. La variaci6n 

~el •status quo" pqr cualquier república latinoamericana, va a 

~ .. 
~--~---.......-.--...,,.,........,.-.,.... -



\ 26 

tener una forma clásica ae solución en este período, que se va 

a traducir en un catalizador constituido por las fuerzas arma

das -marines- de invasión, dcstinadws a salvaguardar los inte

reses y a conservar incólume su zona de influencia. 

La domesticidad de los asuntos latinoamericanos y el 

derecho arrogado por los Estados Unidos, relativo a la no in

tervención de potencias extracontinentales, es considerado por 

el gobierno norteamericano, como una atribución necesaria, que 

le dá derecho a intervenir en la zona ó zonas que de alguna 

forma pusieran en peligro o trataran de alterar el equilibrio. 

Aunque los fines regionales fueran nacionalistas, no se tolera 

que en algún momento llegasen a dominar las instituciones polf 

ticas de cualquier estado del área, iniciando un futuro incie~ 

to. En ese momento los Estados Unidos intervendrían impidien

do a corto plazo que se llevase a cabo. 

El primer caso en.que se pone a p~ueba esta teoría, 

lo constituye Guatemala en 1954, cuando el gpbierno'de Jacobo 

Arbenz "expropió tierras pertenecientes a la United Fruit Com

pany -de propiedad estadounidense-. Y pese a que el Departa

mento de Estado neg6 la expropiación tuviese nada que ver con 

la preocupación de su país por la inf!uencia comunista en Gua 

temala, no fue muy convincente". (47) Sin embargo, "como no 

se deseaba correr ningún riesgo de infiltraci6n comunista, 

Allen Dulles utiliz6 todo el peso del Gobierno de los Estados 

Unidos y en la Décima Conferencia Interamericana de Caracas, 

se preocup6 ,por las Relaciones Anticomunistas dirigidas con

tra Guatemala". (48) 

El 19 de junio Guatemala es invadida desde Honduras 

por tropas al mando de un oficial guatemalteco exiliado, el -
!coronel castillo Armas, quien fue asesorado y armado por la -

Agencia Central de Inteligencia. 

(47) Ibid. ~. 194 

(48) Ibid. P. 195 
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·Guatemala es la primera víctima real de ia guera fría; 

el mencionado intento de car&cter nacionalista es frustrado de

bido a que trata de alterar el "status qua" en centroam6rica, y 

la potencia he'gem6nica desconoce el alcance que podría tener· el 

movimiento y las consecuencias en esa zona, una vez abierta una 

fisura. Ello motivaría que los países inmediatos puedan seguir 

su ejemplo, poniendo en peligro la seguridad de los Estados Uni 

dos. 

Esta raz6n, como medio para justificar por los Estados 

Unidos su intervención velada en la caída de Jacobo Arbenz, cuen 

ta adem§s con argumentos de carácter comunista, fabricados por 

Estados Unidos para hacer más creíble la intervención en Guate

mala. "Fundamentalmente la crisis de Guatemala fue un conflicto 

entre los Estados Unidos y la Unión Soviética". (49) 

Una situaci6n similar ocurre en la República Dominic~ 

na, cuando un movimiento de carácter popular estalla en ese 
1 

país, tendiente a restablecer la constituci~n y situar en su lu 

gar al depuesto Presidente Juan Bosch. ... 

Los Estados ~nidos utilizaron como pretexto, la pro

tecci6n de los ciudadanos norteameric~nos y enviaron aproximad~ 

mente a cuarenta mil "marines" y una vez cumplido su objetivo -

inmediato, deciden hacer más amplia su incursi6n en la isla, 

tratando de que los "comunistas" no tomasen el poder. 

Ya que ni Juan Bosch era comunista ni sus seguidores 

tampoco, los Estados Unidos envían sin previa consulta de la o. 
E.A. a sus fuerzas que invaden la isla, aunque los Estados Uni

dos reconocen posteriormente, que el movimiento revolucionario 

tuvo apariencia comunista y era posible que alterara el equili

brio latinoamericano y pusiera en peligro a las Repúblicas veci 
1 . 
nas. 

(49) Ibid. P. 195 
1 
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Las principales consecuencias que el sistema bipolar 

atrae para latinoam6rica, se.resumen principalmente en que los 

bloques analizan, califican y ejecutan la política que el cen

tro de poder hernisf6rico considera acorde a las reglas de la -

bipolaridad, y que de ninguna forma deben violarse por muy na

cionalistas que sean los movimientos. 

Los casos que ejemplifican estas apreciaciones los -

tenernos en Guatemala, la República Dominicana y Cuba -con las 

excepciones que expondremos adelante- en el hemisferio occid~~ 

tal. En el hemisferio Oriental la muestra la' constituye Hun

gría en 1955 y Checoslovaquia en 1968, que aunque diferentes -

en su concepción, sirven para mostrar lo que cada polo esta 

dispuesto ha hacer, para que el sistema bipolar se encuentre 

equilibrado y al márgen de grietas, que puedan poner en peligro 

su área ideológica. 

Dentro de los casos de Guatemala y la Dominicana en 

la época de la bipolaridad, la revoluci6n cubana constituye la 

aportación más importante que hasta la fecha ningún país había 

hecho en latinoarnérica. A partir de entonces, por un lado los 

Estados Unidos abandonan la tradicional intransigencia y olvi

do en que tenían sumida la región, y por el otro trataron de -

acabar con la revoluci6n cubana. 

Por ello, cuando Rennedy asumió el poder, uno de los 

problemas políticos más importantes que le fueron legados por 

su predecesor fue Cuba. Durante varios meses anteriores a la 

llegada de John F. Kennedy, la CIA había estado planeando una 

invasión a la isla con exiliados cubanos. A los ojos de los 

E.U., Cuba se había convertido en un satélite sovi~tico en la

tinoamérica y una mofa a la "doctrina Monroe" que no podía to

lerar, por lo tanto el objetivo de los E.U. era derrocar a 

Fidel Castro , a través de una invasión que supuestamente serfa 

la señal de un levantamiento popular en la isla. 
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· El 27 de abril de 1961 se inició la invasión de Bahfa 

de Cóchinos, tsta operación representaba un intento por parte 

e la CIA de repetir el ~xito obtenido en Guatemala en 1954. El 

fracaso se debió a que la situación cubana era totalmente dif~ 

rente y contribuyó a que el pueblo cubano se uniera en torno a 

:Fidel C:astro, 

Para Estados Unidos, Cuba fue parte del precio que -

pág6 pot su intervenci6n en Guatemala y mostró su incapacidad 

para désháé'éi'-se de su ái.lt:óirn§gen y eñfrentarse a la real.idad. 

Esta ác'ti tud ésta fundada en el temor de que la rev~ 

iüeiélri éubaná ftiérá la piedra de toque, que aprovechada por 

eüaiqü::lé:i:' páis del ~h··eá; ió ñiótiváse a seg·uir su ejemplo. 

iós :Estados ürdcfos vieron én ia revoiuci6n cubana la 

!Ya§é étr6ñeá e0ñ ia ~·uai süs eálc?ülos :Eueron hechos, sobre la 

eap>a&.iida<l cíe inifüafiiva y ~:f.ian:fó dé i:lii mov:i.miento de esta na-
. ~ 

U:iiaiezá en nn país sullicí-ésá.t"róiiaáo dé :€iü :foria de influencia. 

1.ef§ p'fin·cipa:ies R\ü!es~i'as cí~ Íá vig'@iiéia del s.istema 

Ílip&iá:t éñ .fuñ€:Fió'á ÉiaHiiá; sé ériéuéiif:::ián en Guatemala, Cuba y 

ia 1!)l§l\t!niéáY1-<f1 t:ifés dÜe't'éii€Eis füpós dé Bónf:iontaciones,. dos -

t~tMJasó's -y· un· ~fiün:fó.- .A'.déRl:is de ia má-ñera tan especial de 

§iffüJié'iiát cfüal:quier désacáfo 6 pó·s.ii5ié imi tá:ci6n que altere 

iá!s -E~g]as ~í€as éX:Ís"6enWs ~Efé ei s"üi5Sisterna y el centro 

00 ~~llf lfeg.ióñái.-
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1.3. VISION DE LAS RELACIONES MEXICO - CUBA 

A LA LUZ DEL SISTEMA BIPOLAR 

Para comprender las relaciones entre dos países mie~ 

bros de un subsistema, es necesario conocer y ubicar a la po

tencia hegem6nica del mismo en el ámbito geográfico, histórico 

y político y tomando en cuenta estos elementos, analizar la i~ 

portancia que representan en su conjunto para ellos, y la que 

implica para el centro de poder regional del que dependen. 

Los elementos permanentes que condicionan la pol1ti

ca exterior de México son: 

La geografía ubica a México permanentemente a la es

palda de los Estados Unidos, con los que comparte una frontera 

de 2,597 Kms., misma que marca no s61o el límite entre dos pa

íses, sino también la división entre el mundo hispano america

no y anglosajón. Estratégicamente esta situado en la zona que 

los Estados Unidos consideran de imperativo categórico para su 

defensa y su seguridad nacional, lo que implica que le atañe -

significativamente el comportamiento interno y externo del país. 

El primero para poder conocer la forma mediata 6 inmediata de 

las decisiones que se tomen, encaminadas a lograr un objetivo -

externo, que de alguna forma pueda contraponerse con las nece

sidades del país líder. 

La historia constituye un elemento indisoluble que -

dejó unido a México al resto de hispanoarnérica, mediante la 

conquista española. Es necesario conocerla para entender al

gunas de las actitudes de México en el orden internacional; p~ 

ra ello hay que recordar los acontecimientos del siglo XIX, 

cuando ya era un país plenamente indepe~diente sufrió injustas 

guerras de despojo, en las que perdió a manos de Estados Uni

dos m~s de la mitad de su territorio. 
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Politicamente M6xico siempre ha luchado y tiene la 

urgente necesidad de seguirlo haciendo con firmeza, para conscE_ 

var su identidad ~orno nación y su autonomía política, y no ser 

un fiel reflejo de los actos de su poderoso vecino. 

Para México, las consecuencias inherentes del adveni 

miento del sistema bipolar internacional fueron de rigidez, re 

celo y acechanza. Algunos de los principios rectores de la p~ 

lítica exterior, fueron acrisolados por varias décadas como la· 

no intervenci6n y autodeterminaci6n y puestos en jaque por las 

reglas de la bipolaridad, acuñadas por el vecino del norte. 

La bipolaridad fue una época muy peligrosa y restri~ 

gida, por ello el comportamiento exterior de México será cali

ficado como singular en latinoamérica, ya que buscará afanosa

mente alternativas que le permitan franquear los obstáculos que 

la bipolaridad le impone, y asimismo conservar inc6lumes los -

principios que tanto le ha costado acuñar. Para lograrlo uti

lizará el principio de los juegos de estrategia. 

Desde el punto de.vista político operativo de un país 

perteneciente a un subsistema, las circunstancias operacionales 

con que cuenta son en verdad reducidas y hasta cierto punto más 

ligadas a la política exterior del país líder que a un naciona

lismo verdaderamente suyo. 

Para que un país ejecute con cierta independencia los 

principios de su política exterior, se deben de tomar en cuenta 

las condiciones favorables y adversas, ya que lo que uno de los 

dos haga será en beneficio o perjuicio del otro, -juego de suma 

cero- por éso México generalmente ha asumido una postura recelo 

sa que a veces lo aisla. 

Su actitud no esta cimentada en abstracciones, es el 

r.esultado de una proyecci6n histórica fundamentada en un empi-

~·. 
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rismo práctico, que se desprende firmemente de la retrospectiva 

de sus actuaciones a nivel diplomático, económico y militar. 

México como miembro de un subsistema tratarli siempre 

de adaptarse -sin abandonar sus principios y objetivos a los -

movimientos favorables 6 adversos, esperando el momento ideal -

para actuar en su beneficio, -juegos de estrategia- evitando -

hasta donde pueda comprometerse. 

A la luz de esto, pueden mostrarse los principales -

~contecimientos que se han suscitado entre México y Cuba, a PªE 
tir del triunfo de la revolución cubana y por medio de ellos, -

conocer la influencia que tuvo la bipolaridad en las relaciones 

entre ambos países durante una década. 

Hasta 1958, las relaciones entre México y Cuba se ha

bían desarrollado normalmente, sin que ningGn obstáculo 6 acon

tecimiento significativo las deteriore ó estreche. Sin embargo 

después del 1° de enero de 1959, cuando triunfa en Cuba un movi 

miento revolucionario comandado por Fidel castro, las relacio

nes con México inician una serie de etapas muy significativas, 

en las que inciden diversos factores como son la bipolaridad, -

la guerra fría, la cercanía con Estados Unidos y la orientaci6n 

de Cuba hacia el socialismo. 

La primera etapa se inicia cuando se conoce el triun

fo de Fidel Castro, y México fiel a la tradición en materia de 

reconocimiento de gobiernos, no hizo comentarios sobre la situa 

ción·interna de la isla,"limitándose a informar el 5 de enero -

que las relaciones entre ambos gobiernos seguía su curso normal. 

Con ello, México se convirtió en el primer país latinoamericano 

que tenia relaciones con Cuba. "(50} 

La simpatia y similitud que la revolución cubana des

pertó entre varios·sectores de la opinión pública y el. gobierno, 

(50) Pellicer, Olga, M~xico y la Revolución Cubana, P. 18 
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se debió° a que la misma se presentaba como un movimiento de ca

r~cter nacionalista, similar al que sacudió a México en 1910. -

En febrero de 1959, llegó el·primer Embajador de Cuba revolucio 

naria y posteriormente, en visita de buena voluntad, algunos 

miembros del ejército rebelde. 

Asimismo,~se necesitaba resaltar la imágen revoluci~ 

naria y mencionaron los puntos de coincidencia con algunas de 

las medidas adoptadas por los dirigentes cubanos, como la re

forma agraria o la nacionalización de las propiedades extranj~ 

ras, que con anterioridad había sido introducidas en México!' (51) 

Durante los años de 1959 a 1960, varios intelectuales 

y dirigentes políticos mexicanos visitaron Cuba, pero durante -

este período las relaciones políticas, econ6micas o culturales 

no se estrecharon en ningún aspecto. Esto no tiene mucho signi

ficado político,»puesto que la práctica mexicana ante los fre

quentes cambios de gobierno en América Latina nunca se había c~ 

racterizado por su expresividad. Al contrario, conforme a la -

Doctrina Estrada, se ha procurado siempre evitar pronunciamien

tos de cualquier género respecto de nuevos gobiernos." (52) 

Conviene mencionar que en 1959 el ex-Presidente Láza

ro C§rdenas que simpatizaba con la revoluc.i6n, viaj6 a Cuba pa

ra las ceLebraciones del 26 de julio, y ello contribuy6 a que -

diversos sectores de ia izquierda mexicana iniciaran algunas a~ 

tividades políticas en México, destinadas a popularizar su imá 

gen. En reciprocidad, a mediados de 1960, el Presidente Osval

do D6rticos visit6 México durante su gira por latinoamérica. 

El sentimiento nacionalista de la revoluci6n cubana y 

las acciones que Fidel Castro puso en marcha, "despertaron de -

inmediato -también en latinoarn~rica- la simpatía de los peque

ños partidos de izquierda en M~xico, el Partido Popular Socia-. 

(51) Ibid. 

·-{_52) Ibid. 
P. 13 
p. 13 
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lista (PPS) y cil Partido Comunista Mexicano (PCM). Otros grupos 

como los estudiantes e intelectuales de izquierda, escritores, 

pintores y profesores universitarios tenían ideas progresistas -

básicas que coincidían con el proceso que se realizaba en cuba, 

describiendo como la "herencia más valiosa de Am~rica Latina". 

(53) 

Cuando se supo en México la reducci6n de la cuota az~ 

carera cubana por parte de los Estados Unidos, un importante 

discurso de solidaridad surgi6 de Emilio Sánchez Piedras, Presi 
dente de la Comisi6n Permanente del Congreso de. la Uni6n, que -

declar6: "en este momento cuando nuestro vecino del norte pare

ce cerrar las puertas de su amistad, a los anhelos del pueblo -

cubano de vivir en libertad e independencia econ6mica, nosotros 

los representantes del pueblo de México, le reiteramos al pue~ 

blo cubano nuestra actitud de solidaridad". (54) 

"Esta declaraci6n provoc6 una tensión inusitada en 

las relaciones México-Estados Unidos no contemplada desde la ex 

propiaci6n petrolera". (55) 

El Secretario de Relaciones Exteriores de México, Ma

nuel Tello, rnanifest6 en un comunicado que, "de acuerdo con 

nuestra Constituci6n, corresponde al Poder Ejecutivo la direc

ci6n de la política internacional de México y ... como consecue~ 

cia de la división de poderes, las expresiones de los miembros 

del Congreso no comprometen al Ejecutivo ni necesariamente re

flejan la opini6n de éste". (56) Aunque con esta declaraci6n -

se pretendi6 mostrar el estilo liberal y de izquierda del gobie~ 

no del Presidente Adolfo L6pez Matees, la realidad es que el 

marco operacional con que contaba Méxio era muy restringido, por 

no decir nulo. 

(53) Ibid. P. 90 

(54) Ibid. P • 21 
. (55) Ibid. P. 22 

(56) Ibid. P. 22 
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Durante la Séptima Reunión de Consulta de Ministros -

de Relaciones Exteriores, celebrada en Costa Rica, en agosto de 

1960, M~xico tuvo una actitud reservada en cuanto a su apoyo b~ 

lateral, ya que ante el ambiente general de condena al gobierno 

cubano y la eventual acci6n colectiva en su contra, México es

grimió contra ello los principios de no intervenci6n y autodete~ 

minaci6n. En su intervención, el delegado mexicano indicó "no 

nos dejemos guiar por la impaciencia como estuvieron a punto de 

hacerlo con México las Repúblicas Americanas en 1915". (57) 

El 16 de abril de 1961., Estados Unidos invade Playa -

Gir6n, por medio de exiliados y mercenarios entrenados por la -

CIA en Guatemala. "Ante ésto, el gobierno mexicano emitió de

claraciones en favor de la revolución cubana. Sin embargo, cua~ 

do el Gobierno de Fidel Castro "se define como marxista-leninista 

en mayo de 1961, el Gobierno de México evita hacer comentarios -

sobre el rumbo que estaban siguiendo los dirigentes cubanos, li

mitándose a poner fin a las alusiones sobre la similitud de ob

jetivos entre la revolución cubana y mexicana en su momento". -

(58) En la Ciudad de México se realizaron grandes manifestacio

nes de apoyo presididas por· el General Lázaro Cárdenas. 

En 1961, en la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

al discutirse la invasión de Playa Gir6n, "México adoptó una p~ 

sici6n más avanzada en contra de la intervención en Cuba. El 

discurso del representante mexicano Luis Padilla Nervo, reiteró 

la simpat!a de México hacia la revolución cubana". (59) En el 

proyecto de resolución presentado por México a consideración de 

la Asamblea General, "señálaba que las Naciones Unidas, debfan 

defender los principios de igualdad de derechos y autodetermin~ 

ción de los pueblos. Esta posición de México, acorde con su pre~ 

tigio·anti-intervencionista, era la más avanzada dentro del gr~ 

pode paises latinoamericanos". (60) 

(57) Ibid. P. 25 

(58) Ibid. P. 28 

(59) Ibid. .P. 33 

(60) Ibid. P. 39 

; ~: 
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En la VIII Reunión de Consulta que se celebr6 en Pun 

ta del Este, Uruguay en enero de 1962, M6xico mostró su oposi

ción a la nueva fase de la revolución cubana, en la que el Se

ct,;retario de Rel<tciones Exteriores, MtJ.nuel '!'ello manifestó "que 

existe una incompatibilidad entre la pertenencia a la Organiz~ 

ción de Estados Americanos y um, profesión marxista-leninista, 

como lo seria también con una profesión monárquica absoluta. -

Con la misma energía que defendemos el derecho de autodetermi

nación de los pueblos, del pueblo cubano; por consiguiente, 

sostenemos que es inconciliable la calidad de miembro de nues

tra organización, la adopci6n de un r6gimen cuyas característ~ 

cas no son las de las democracias representativas". (61) Aun

que al mismo tiempo enfatiz6 la vigencia del principio de no -

intervención y.autodeterminación, con lo que esperaba evitar -

que una invasión fuera la solución de ese pronunciamiento mar 

xista-leninista. 

Asimismo, se establecían por primera vez, las diver

gencias esenciales entre los objetivos de la revoluci6n cubana 

y los de 1a mexicana, al señalar que "M6xico es un país que 

persigue 1a justicia social, sustenta el más profundo respeto 

por la dignidad de la persona humana. Condicionándola a su ca 

rácter indeclinable de función social, reconocemos y respeta

mos la propiedad privada y en lo que hace al trabjo, aunque r~ 

deándolo de todas las garantías de humanidad y justicia, e in~ 

clusive con decidida protección en favor del trabajador, reco

nocemos asimismo el régimen de libre empresa". (62) 

Con la reunión de Punta del Este, se puso punto final 

a la necesidad del gobierno mexicano, de tomar en cuenta las -

experiencias de la revolución mexicana en la formulación de su 

política hacia Cuba. 

(61) Ibid. P. 30 

. ( 6 2) Ibid. P. 3 O 
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M~xico siempre se opuso a que la OEA fuera utilizada 

para canalizar el descontento de Estados Unidos, respecto a un 

problema como el de Cuba, y Sin embargo, las sanciones que se 

ado~taron en el seno de la misma, fueron condenadas por M~xico, 

aunque paradójicamente en sus relaciones bilaterales siempre -

se guardó cierta distancia, y se llevaron a cabo mas bién de -

manera formal. Sobre las sanciones impuestas a Cuba, un dele-

gado mexicano en la OEA, dijo y con gran razón: "no lancemos 

al aire un boomerang que con el tiempo puede volverse contra -

nosotros mismos". 

En octubre de 1962, surgió la crfsis ·del caribe por 

la instalación de bases para cohetes nucleares soviéticos en -

Cuba. Esta nueva circunstancia puso en evidencia la fragilidad 

del principio de no intervención como gufa de la polf tica ext~ 

rior de pafses débiles, en caso de un conflicto de proporciones 

significativas entre las grandes potencias, y mostr.6 nuevamente 

la fuerza del sistema bipolar y las limitaciones que le imponía 

a México. 

Acentúa lo anterior, la decisión del Presidente L6pez 

Mateas que regresaba de una gira por Oriente, al "manifestar 

que mientras Cuba se arme defensivamente,no representa ningún 

peligro para la paz, pero si se arma ofensivamente, podrfa re

presentar un serio peligro ••. y actuaríamos de acuerdo a nues

tros compromisos interamericanos". (63) Con ello se inclinaba 

definitivamente del lado de los Estados Unidos, porque las cir 

cunstancias no le ofrecían otro camino. 

M~s tarde, la posición de México fue más precisa, al 

manifestar que somos partidiarios de la paz, el desarme compl~ 

to y estarnos en contra del empleo de bombas atómicas. Esto 

también mostraba el interés del régimen de L6pez Mateas por ha 

'(63) Ibid. P. 35 
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cer de América ·Latina una zona dcsnuclcarizada.· Ya en el comu

nicado conjunto de la visita de Dórticos a México, ambos Presi

dentes habían suscrito el principio de que: "el primer paso para 

el mantenimiento de la paz esta en el desarme". 

Como puede apreciarse, México siempre trat6 mediante 

los juegos de estrategia, -cuando pudo hacerlo- obtener benefi 

cios para lograr sus fines, sin suscitar represalias por parte 

de los Estados Unidos. 

Para esta época, el grado de simpatía y cordialidad, 

se había comenzado a desvanecer en el transcurso de 1961, para 

~esaparecer por completo en 1962. 

La segunda etapa se inicia en 1962 ,· durante los dos -

Gltirnos años del régimen de L6pez Mateas, cuando los aconteci

mientos de Cuba ya fueron presentados por los diplomáticos mex~ 

canos como algo ajeno a las aspiraciones y valores de los paí

ses latinoamericanos, y Cuba fue expulsada de la Organización -

de Estados Americanos. La mayoría de los países latinoamerica

nos había roto relaciones diplomáticas con el gobierno de Fidel 

Castro, pero México no acató la resoluci6n de la organización -

y sigui6 teniendo relaciones con Cuba, tratando de mostrar su -

relativa independencia en cuestiones que para México eran tras 

cendentales, aunque para Estados Unidos no. 

Debido a ello, México asumió la representación de los 

intereses de Cuba en Costa Rica, Honduras, PerG, Panamá y Colo~ 

bia, as! corno la de los intereses de Honduras, Pera, Panamá, 

Colombia, Venezuela y Paraguay en Cuba. 

El precio que México tuvo que pagar con esta acci6n,

llev6 demasiado lejos su disentimiento con la política nortearne 

ricana, y en 1965 se supo que el Congreso de Estados Unidos, n~ 

bía decidido reducir la cuota azucarera de México en 50,000 to-
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neladas. Consultando acerca de la ruz6n para ello, el Presi

dente de la Comisión de Agricultura del Senado, replicó que la 

política exterior de M~xico no esta muy próxima a la de Estados 

Unidos. 

Esto no puede interpretarse como un gesto de simpatía 

hacia el gobierno socialista. de Cuba, sino mas bién lo hizo pa

ra preservar inc6lume la continuidad de la defensa del princi

pio de no intervenci6n. Aquí hay que distinguir entre la pol.f 

tica hacia la revolución cubana propiamente dicha y la política 

de mantenerse fiel a tradiciones ya establecidas, que le permi

ten conservar la imágen independiente que México se ha ganado -

en el ámbito americano. 

Los dirigentes cubanos se apresuraron a elogiar la p~ 

lítica del gobierno mexicano, pero ésto evidenci6 que la conti

nuidad de las relaciones entre ambos gobiernos vino a ser pura

mente formal, "pues de hecho todo tipo de intercambio con la is

la ces6 casi por completo y existe la suficiente evidencia para 

concluír, que fue el propio gobierno mexicano el que propici6 -

.esta situaci6n. "(64) 

Las comunicaciones aéreas redujeron primero el namero 

de vuelos y posteriormente los suspendieron totalmente por par

te de la empresa aérea mexicana. Aunque se permitió a la aero

línea cubana mantener los vuelos en vigor. 

Las autoridades mexicanas comenzaron a poner un férreo 

control migratorio a los viajeros que iban 6 llegaban de Cuba, -

después de que las declaraciones de simpatía gubernamentales se 

dejaron de escuchar por parte del gobierno mexicano. 

El gobierno cubano manifest6, después de conocer la de 

cisi6n de México de no acatar la resoluci6n de la OEA, de romper 

(64) Ojeda Mario, Las Relaciones de México con el régimen revo

lucionario cubano, P. 57 
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relaciones con Cuba; "el Gobierno de México nos inspira respe

to, y con ~l estamos digpuestos a conversar y discutir ••• a 

comprometernos a mantener una polftica sometida a normas invio 

lables de respeto a la sobcranfa de cada país y de no inmiscu

irnos en los asuntos internos de ningún pafs". (65) 

La declaraci6n de Castro signific6 un compromiso pa
blico de no inmiscuirse en la política interna de México, en 

reciprocidad a la política del gobierno mexicano de respeto a 

J.a revoluci6n cubana. 

Esto cobra gran importancia, si consideramos que ca

si simultáneamente Fidel castro anunci6 que la respuesta cuba

na a la IX Reuni6n de Consulta de la Organizaci6n de Estados 

Americanos era la Declaraci6n de Santiago de Cuba, en la que 

se menciona el derecho que tiene Cuba, de apoyar a los grupos 

revolucionarios de América Latina. 

Un año después, Fidel Castro asisli6 -contra la prá~ 

tica- a la recepci6n ofrecida por la Embajada de México para -

conmemorar el aniversario de la independencia de México, donde 

brind6 por la amistad .cubano-mexicana. Posteriormente, el go

bierno cubano organi26 la semana de l~ amistad cubano-mexicana 

y fue inaugurada en La Habana una estatua de Emiliano Zapata. 

Todavía en los inicios de 1967, Castro insistía en -

su actitud de respeto y cordialidad hacia México y el 20 de n~ 

viembre -aniversario de la Revoluci6n Mexicana- asisti6 a una 

recepci6n en .la Embajada de México, no obstante que en septie~ 
bre el gobierno de México había desaprobado públicamente las ~ 

conclusiones de la Tricontinental, también conocida corno la O~ 

ganizaci6n Latinoamericana de Solidaridad OLAS. Las resolucio 

1
nes fueron en el sentido de que el único camino.abierto para -
cambiar las estructuras de América Latina era el revolucionario. 

(65) Pellicer, Olga, P. Cit. P. 129 
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México, conforme al principio de no interven6i6n, 

rechaza la intervenciOn, venga de donde venga y cualquiera que 

sea su signo. 

Fidcl Castro comentó esta posición en el sentido de 

qne "la actitud de México en América Latina es una actitud dig

na e independiente, que no suscribi6 la política imperialista -

en contra de nuestro país, y es por eso que el gobierno mexic~ 

no es el único Estado por cuyos gobernantes, el gobierno de 

nuestro país ~iente un profundo respeto". (66) 

En octubre de 1967, el Canciller cubano Raúl Roa, 

pronunció un discurso lleno de frases elogiosas para México, 

"que fue el último favorable para el gobierno mexicano, hecho 

por un funcionario cubano". (67) 

El Gobierno del Presidente Gustavo Díaz Ordaz estaba 

exactamente a la mitad, cuando las relaciones entre México y -
~ 

Cuba· comienzan a tener diversos incidentes que inician su det~ 

rioro. 

La tercera etapa se inicia a finales de 1967 y en 

ella se encuentran signos de confrontación que enfrían las re

laciones, al grado de que se sostiene un intercambio diplomát~ 

co mínimo, o sea la conservaci6n de una misión en Cuba y la c~ 

rrespondiente de ese gobierno en México; ambas totalmente neu

tras, y en determinado momento se preve la ruptura. 

1 

El primer incidente que inicia el deterioro de las -. 
relaciones surge en diciembre de 1967, "cuando el gobierno me-

xicano ordena la suspensión de un envío a Cuba -ya contratado

de 200 toneladas de plátano y medio milión de vástagos de pi-

1 ña". {68) 

(66) Ojeda, Mario, Las Relaciones de México con el •.• P. Cit. 
P. 59 

(67) Ibid. 

(68) Ibid. 

P. 59 

P. 59 
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Este incidente enfurcci6 a1 gobierno de Cuba, que al

gunos meses después criticó acremente la dccisi6n. Durante los 

años de 1967 a 1968, las exportaciones mexicanas más cuantiosas 

a la isla, se hicieron en cantidades que van de 6.3 y 4.0 mill~ 

nes de d6lares, respectivamente. 

En 1968 cuando México atravez6 un agitado período con 

el movimiento estudiantil, "el gobierno de Cuba se abstuvo de -

brindar apoyo en favor de algún grupo de filiaci6n comunista. -

Ello se comprob6 cuando ninguno de los líderes que buscó asilo 

en las embajadas extranjeras lo hizo en la de Cuba". (69) 

A finales de 1968, diversos incidentes suscitaron que 

se deterioraran aún más las relaciones mexicano-cubanas. En oc 

tubre fue desviado a La Habana un avión de la Compañía Aeromaya, 

el 18 de noviembre otro de la Cornpañ~a Mexicana de Aviación. 

Aunque se encontraba vigente el Tratado de Extradicción con Cuba 

desde 1925, México no solicitó su devoluci6n porque el delito -

de secuestro aéreo no estaba tipificado en el C6digo Penal Mex! 

cano. Pero cuando en julio de 1969 dos estudiantes mexicanos -

, desviaron un avión de la Compañía Mexicana de Aviavi6n, el ·go

bierno de México solicitó el 4 de agosto de 1969 la extradic

ci6n de los mismos, a lo que el gobierno de Cuba contest6 "haber 

resuelto concederles asilo político y a no acceder en consecuen

cia a la solicitud de México. 

El asilo político ha sido una práctica diplomática con 

sólida tradición en América Latina, de la cual México ha sido un 

importante pilar. Además es bien sabido que la facultad de cali

ficar al asilado es derecho que tiene el país asilante. 

Ello no debi6 mal interpretarse por el gobierno de Mé

xico, al que causó gran irritación e inici6 acusaciones y ata

ques al gobierno cubano, "que hizo reaccionar al Granma" -órgano 

oficial del Partido· Comunista cubano- que bajo un extenso edito

rial enumer6 la serie de vejámenes de que habían sido objeto, p~ 

(69) Ibid. P. 59 

:~ ':.'-
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sajeros que van 6 vienen do Cuba a M6xico, la negativa de con

ceder visas de traunsentes diplomáticos 6 funcionarios cubanos, 

la apropiación de embarcaciones cubanas secuestradas". (70) 

Aunque las relaciones comenzaban a enfriarse, el go

bierno cubano accedi6 a las gestiones de México y autorizó la 

salida de su territorio de 666 nacionales norteamericanos, en 

nueve vuelos realizados por aviones mexicanos a los Estados 

Unidos. 

Lo anterior fue de poca importancia. en relaci6n con 

el incidente de extrema gravedad que surgi6 el 3 de septiembre 

de 1969, cuando "el Embajador cubano en México entregó al Can

ciller Mexicano Antonio Carrillo Flores una Nota Diplomática -

en la que se acusaba a Humberto carrillo Col6n, Consejero de 

Prensa de la Embajada de México en La Habana, de ser agente de 

la Agencia Central de Inteligencia de Estados Unidos. En la -

nota se presentaban los cargos en contra de Carrillo Col6n y -

se solicitaba al gobierno de México que renunciara a la inmun! 

dad diplomática respecto de la jurisdicción penal cubana y pu

siera al acusado a disposici6n de las autoridades de ese país, 

a fin de que fuera juzgado por los delitos cometidos. Se soli 

citaba también que se depuraran las responsabilidades corres

pondientes de aquellos funcionarios mexicanos que de manera 

conciente hubieran cooperado a que la CIA hubiese podido infi~ 

trar ese agente". (71) Finalmente, se expresaba el deseo de -

que la nota fuera entregada directamente al Presidente Dtaz 

Ordaz. 

La nota causó profundo enojo al. gobierno mexicano y 

"no fue aceptada, por lo que fue devuelta al Gobierno de Cuba, 

al mismo tiempo que se hacía público el viaje a México para 

mostrarle al Presidente Diaz Ordaz,las pruebas irrebatibles 

que posee nuestro gobierno sobre las actividades ds espionaje,· 

~ealizadas contra Cuba". (72) 

{70} Ibid. P. 63 
(71) GRANMA, P. V 
(72) Tiempo P. 12 
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México no tuvo como válidas las pruebas presentadas, 

"por lo que el Presidente de Mt!xico reiter6 que las responsab_!. 

lidades en que pueda haber incurrrido Carrillo Col6n es asunto 

que s6lo compete a las autoridades mexicanas, las que ••• toma

rán en su caso, las providencias que sefialan nuestras leyes". 

(7 3) 

En ambos gobiernos el enojo se hallaba presente. Pa 

ra el de México porque no se limitaba a denunciar al acusado, 

sino que tendía a implicar a altos funcionarios al suponer que 

la misi6n de espionaje del agregado de prensa no se hubiera p~ 

dido cumplir sin la complicidad de otros agentes infiltrados -

por la CIA en las altas esferas políticas de México, y por la 

solicitud de renuncia a la inmunidad diplomática del acusado, 

y lo pusiera a disposición del de Cuba. A esto último, el Ca!!. 

ciller Antonio Carrillo Flores declaró: "La justicia mexicana 

debe ser la que juzgue y castigue a los delincuentes mexicanos. 

Nosotros nunca hemos concedido la extradicci6n de un mexicano. 

Estoy seguro de que el gobierno del Presidente Díaz Ordaz nun

ca lo concederá y espero que los sucesivos gobiernos nunca lo 

concedan tampoco" • ( 7 4) 

Al de Cuba le molestaba el haber sorprendido a un d! 

plomático mexicano en labores de espionaje ampliamente demos

tradas. Asimismo, el gobierno cubano esperaba que el de México 

cooperara en el asunto, abriendo una investigaci6n que permi

tiera descubrir las implicaciones y ramificaciones de las lab~ 

res de espionaje de Carrillo Colón y además, que México dio la 

publicidad del asunto, poniendo sobre aviso a los implicados. 

'Más tarde, el agregado de prensa regresó a México y 

renunció. Años después publicó en Excelsior la forma en que 

fue reclutado por la CIA, la clave que usaba para transmitir y 

jocosamente dec:í.a "no fu:í. un diplomático de carrera, sino a la 

~arrera". 

(73) Ibid. P. 12 

(74) Ibid. P. 12 

-··~ .. 
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Con este incidente, las relaciones entre M6xico y 

Cuba estuvieron a punto de sufrir una ruptura, debido a la gr~ 

vedad de los hechos, aunque sólo se enfriaron, las mismas pe~ 

manecieron. 

En 1970 nuevos incidentes hicieron más difíciles las 

relaciones, cuando el 24 de mayo un avi6n de Mexicana de Avia

ción fue secuestrado y llevado a Cuba por dos mexicanos y dos 

meses más tarde un avi6n de Aeroméxico fue secuentrado. En am 

bos casos ~1éxico sol~cit6 la extradici6n de los inculpados, p~ 
ro ante la experiencia de los fracasos anteriores, se pens6 en 

dar por terminado el Convenio sobre Transporte Aéreo, firmado 

el 18 de noviembre de 1954. 

Cuando México dio a conocer su deseo de dar por ter

minado el convenio aéreo con Cuba, Fidel Castro declar6 "si no 

pudieron con nosotros los imperalistas yanquis, menos podrán -

los burgueses mexicanos". (75) 

y 

El gobierno de Díaz Ordaz concedió mucha importancia 

al problema de los secuestros aéreos y esto, aunado a los de

más problemas suscitados durante su régimen, hicieron que las 

relaciones fueran muy frías y ásperas; cuando se iniciaba la -

década de los setentas. 

Esta etapa puede calificarse como la más difícil en

tre los dos gobiernos, debido principalmente a los-sucesos que 

se presentaron en esa época y a la no muy buena disposici6n de 
' 

solucionarlos de manera adecuada para ambos. 

En el caso de México, se justifica por las presiones 

que el sistema bipolar le imponía y la cercanía con los Esta

dos Unidos, quienes estaban tratando de que todos los países -

latinoamericanos se unieran al bloqueo que ellos habían inici~ 

do. 

(75) Ojeda, Mario, Las Relaciones de México con el ••• Op. Cit. 
P. 68 
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La actitud cubana se debió a las fuertes presiones y 
agresiones que sufría por parte de los Estados Unidos, las que 

M€xico en un ~rincipio rechazó. 

Como puede apreciarse, esta €poca fue muy difícil p~ 

ra MéKico y Cuba. El primero busc6 denodadamente una coyuntu

ra que le permitiera cierta independencia en sus decisiones, -

sin arriesgar nada significativo en ello. El segundo luchaba 

para sobrevivir, a6n con la oposición del líder regional. 
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2.- EL SISTEMA MULTIPOLAR INTERNACIONAL. 

Todas las épocas de la historial mundial han tenido -

su orígen, evoluci6n y epílogo. 

El orígen de la multipolaridad es muy significativo -

para las relaciones internacionales. Se inici6 por la inopera~ 

cia de la ~poca anterior: la bipolar. Rsta se caracteriz6 por -

un ambiente de antagonismo permanente, en el que intervinieron 

una serie de factores, a los que tuvieron que adaptarse los es

tados, para poder alcanzar sus objetivos nacionales. 

La bipolaridad vio la luz cuando aún los adelantos 

tecnol6gicos nucleares -que comenzaban a ser su principal apoyo 

se encontraban escasamente desarrollados y las dos grandes po

tencias se temf:an mutuamente, pensando que el adversario ideal§. 

gico podría tomar la delantera y ap~ovechando la superioridad -

nuclear, lograr una influencia política significativa en el cam 

po dvaL 

Esta situaci6n prevaleci6 mientras los contendientes -

ideol6gicos lograron un equilibrio en su potencial.bélico, que 

fue aprovechado para definir sus respectivas zonas de influencia 

y ~reas de seguridad nacional, con la certeza de que el polo an

tagonista, tomaría en cuenta las implicaciones en que se vería -

_envuelta si ocurriera una violación. 

La evoluci6n de la bipolaridad se llevó a cabo de tal 

forma·, que cuando este sistema llegó a su cénit, mostró que no -

hab~a poder en 1a tierra que se atreviera a desafiar a los polos 

hegemónicos. 

Las limitaciones políticas que surgieron por más de 

dos décadas durante la era bipolar, comenzaron a decaer hasta en 
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trar en una crísis que la hizo desaparecer. Cuando el poder 

nuclear fue utilizado por las grandes potencias para presionar 

en las negociaciones diplomáticas, es nulif icado por el senci

llo razonamiento de que al utilizarlo contra el bloque rival,

significarfa automáticamente una represalia tan terrible que -

~l mismo no saldría indemne. Lo anterior, aunado al surgimie!!_ 

to de diversos centros políticos de decisi6n independiente, m~ 

tivó que la bipolaridad comenzara a decaer, hasta desaparecer 

totalmente, dando paso a la multipolaridad política. 

Una vez que el sistema bipolar deja de ser operante, 

el conflicto entre las dos religiones seglares se perfila en -

favor del reconocimiento de nuevos centros independientes, con 

creciente influencia en la política mundial. 

Las grandes potencias nucleares, con las escasas po

sibilidades de influencia que les ofrece su poder militar, in

sertan en su política exterior, mecanismos 9ue van a diversifi 

car su cerrada relación ideol6gica. 

Esta situación solamente aceptó adversarios en la p~ 

lítica, pues como pote~cias nucleares, los Estados Unidos y la 

Uni6n Soviética no tienen rival y con~inúan detentando el mono 

polio nuclear. 

La presencia incontrastable de nuevos centros de po

der político independiente, obligó imperiosamente a los líderes 

de la bipolaridad a ceder las posiciones políticas que habían -

conquistado en la posguerra y conservado gracias a su fuerza nu 

clear. 

Los Estados Unidos y la Unión Soviética, se opusieron 

no s6lo corno dos grandes potencia, que lucharon.de manera tra-

1dicional por la supremacía de uno sobre el otro, sino corno fue!!. 

tes de dos ideologías hostile_s e incompatibles, de dos sistemas 
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de gobiernos y ~odas de vida diferentes, que trataban de exten

der el conjunto de sus respectivos valores, impidiendo la expa~ 

si6n de otro, basándose ünicamente en su superioridad militar, 

como garantía para obligar a aquellos que no la tienen, a seguir 

sus designios. 

El concepto de la bipolaridad en un intento de preve

nirse contra la multipolaridad nuclear, estrechó la cooperación 

entre los dos polos nucleares, para tratar de impedir por todos 

los medios posibles que otros lo obtengan. 

El mundo que soportó la bipolaridad, y de pronto se -

encuentra entrando en la fase primaria de transición a un sist~ 

ma multipolar de carácter político, "enfrentará problemas más -

complejos, derivados del equi].ibrio de poder político, adiciona~ 

do un equilibrio psicológico basado en cuestiones intangibles -

de valor y creencia. Aunque los conceptos de equilibrio físico 

han cambiado rudamente, los de equilibrio psicol6gico apenas co 

mienzan a mostrarse". (76) 

Los Estados Unidos concientes aunque melancólicos de -

sus años triunfales de la posguerra, tienen gue afrontar ahora, 

una situación mucho más compleja con la recuperación de todos -

los países otrora derrotados. Estos les impedirán por ahora, -

llevar a la práctica programas a nivel mundial y les sugerirán 

la forma en que se lleven a cabo, sin que las grandes potencias 

la impongan. 

Lo paradójico de este cambio no se encuentra en que -

una potencia de las características de los Estados Unidos, de -

pronto decida que los demás países también pueden participar de 

manera directa en las decisiones de política mundial, no porque 

su inmenso poder nuclear haya decrecido, sino porque la inmens~ 

dad del mismo lo ha hecho hundirse por su propio peso, sin po~ 

derlo equilibrar con una relación política equivalente. 

(76) Kissinger A. Henry, Política Exterior Americana P. 95 
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La capacidad de aniquilaci6n nuclear ~utua es obsole

ta si se desea trasladarla a la negociaci6n, "prueba de ello la 

tenemos en Corea, Berlín, Cuba, Vietnam, en que ninguno de los 

dos bloques deseaba hacer uso de su poder nuclear, antes de lle 

gar a la negociaci6n política, a no ser que sea utilizado su p~ 

der para prevenir una amenaza directa que afecte su superviven

cia como naci6n". (77) 

La época actual se considera como la era de las nego

ciaciones y se lleva a cabo esencialmente en to~no al diálogo -

privilegiado, entre la Uni6n Soviética y los Estados Unidos, g~ 

neralizando sus efectos como círculos concéntricos hacia otros 

niveles. 

El nuevo circuloquio entre los dos bloques de poder, -

"se efectúa en los términos del reconocimiento de las realidades 

existentes, que asumen la diversificaci6n de los centros de po

der y en consecuencia, de los centros aut6nomos de decisi6n que 

desafían econ6mica y políticamente los países antaño incondicio 

nales". (78) 

2.1. PRINCIPALES CAUSAS Y ACTORES QUE INFLUYERON EN 

LA INOPERANCIA DE LA BIPOLARIDAD Y VIGENCIA DE 

LA MULTIPOLARIDAD POLITICA. 

La pérdida de operabilidad del sistema bipolar hasta -

su total desaparici6n no surgi6 espontáneamente, su primer sínt~ 

ma de deterioro se remonta a 1953 con la muerte de José Stalin. 

La muerte de uno de los principales forjadores del cu~ 

to a la personalidad agr:tet6 el bipolarismo, marcando el inicio -

de una nuvea época para la Uni6n Soviética, con el advenimiento 

de Nikita Khruschev. 

(77) Ibid. P. 96 

(78) Loaeza, Soledad, Henry Kissinger: de la amenaza como instru 
mento para la paz. P. 181-182 
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Las circunstancias que permitieron la transici6n de -

un sistema a otro, son determinadas por múltiples factores que 

deben tornarse en cuenta por mínima que haya sido su influencia, 

en la conformación de cada centro de poder independiente. 

Desde que termin6 la segunda guerra mundial y hasta -

el inicio de la multipolaridad, la política exterior de la po

tencia hegem6nica en el hemisferio occidental, se encuentra ap~ 

yada por la premisa, de que la tecnología m&s las cualidades 

rectoras de su propio sistema, le otorgaban la capacidad de dar 

nuevas formas al sistema internacional y de crear transformacio 

nes internas en los nuevos países. 

Este concepto operacional del orden internacional se 

ha mostrado demasiado simple. "La multipolaridad política im

posibilita imponer un patr6n americano". (79) 

El advenimiento de varias corrientes de presi6n polí

tica ,y econ6mica, empieza a·mostrar una mayo~ flexibilidad en -

· las relaciones que los subsistemas mantienen··· paralelas a la po

lítica exterior de la potencia hegern6nica, y adquieren cierta -

independencia muy relativa, aunque la rigidéz se ha atenuado, -

la ideología subsiste y el poder nucle.ar también. "esta parad~ 

ja del poderío militar contemporáneo estriba en que un inmenso 

incremento de poder ha erosionado su relación con la política." 

(80) 

La superación de Europa no se lleva a cabo en el aspe.!::. , 

to nuclear, 1 aunque tampoco se descuida- sino en el econ6mico y 

consecuentemente político. Convencidos los países europeos de 

que es prácticamente imposible disponer de un cuantioso apoyo -

econ6mico, destinado a la investigación nuclear, canalizada a -

que Europa trate de rivalizar militarmente con los Estados Uni

ldos y la URSS. 

(79) Kissinger, Henry, Op. Cit. P. 64 

(80) Ibid. P. 66 
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·Al principio de la d~cada de los cincuentas, ningún -

pa1s estaba en posibilidad de mostrar su influencia, debido a -

que la mayoría de ellos dirige sus recursos en su propia recons 

trucci6n y no "tienen la posibilidad de competir con las poten

cias, que apoyan su poder pol1tico en la posesi6n de armas at6-

micas. 

En 1957, cinco paises tenían la capacidad y el poder 

de veto nuclear, pose1an un disuasivo mínimo que debía de ser -

tomado en cuenta por un posible agresor, mediante la amenaza de 

infligirle un daño inaceptable a sus atacantes. Este hecho es 

utilizado por el Presidente De Gaulle en 1958, "quien propone -

establecer un triunvirato pol1tico,-Estados Unidos, Inglaterra 

y Francia- que tenía como objeto esencial romper el monopolio -

de los Estados Unidos en la estrategia mundial y la toma de de-

cisiones nucleares. 

Eisenhower". (81) 

Esta idea fue rechazada por el Presidente 

i 
Dos décadas después, "varios países que se habían da-

do a la taréa de poseer su propio armamento .. at6mico, cuentan ya 

en la actualidad con un modesto arsenal que es necesario consi

derar". (82) Aunque para la época de los setentas, no es muy -

significativo tener armamento nuclear~ -si se desea influír en 

la política mundial- si no se cuenta con la tecnología adecuada 

para transportarlo a donde se necesite, únicamente por razones 

de defensa. De cualquier otra forma, sería suicida el pensar -

enfrentarse a una de las grandes potencias que cuentan con los 

medios de transporte intercontinentales y variados adelantos en 

la tecnologí~ militar espacial. 

Otro elemento que influy6 en la inoperancia de la bi

polaridad se atribuye al surgimiento de muchos países a la vida 

¡independiente, que liberados de la metr6poli que los sojuzg6 d~ 

rante siglos, enfrentan un dilema pol!tico-ideol6gico que los -

obliga a mantenerse a distancia de los Estados Unidos y la Uni6n 

Soviética. 

(81) Brucan, Silviu Op. Cit. P. 300 
(82) Ibid. P. 301 
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Para los países rccien independizados, los Estados 

Unidos eon vistos con desconfianza y resentimiento, debido a 

que son el principal país capitalista, y los nuevos estados no 

desean ser absorbidos por un gigante que no sería un aliado, -

sino su amo. 

Por su parte, la Unión Sovi~tica no desea perder pre~ 

tigio y ser acusada de colonialista, al incluír dentro de su -

esfera de influencia a estos nuevos estados. 

Estos elementos son aquilatados por los nuevos esta

dos que la mayor de las veces deciden mantenerse al márgen de 

los dos colosos, agrupándose para formar los pilares del movi

miento de países no alineados y del bloque conocido como el 

"tercer mundo". 

Los paises emancipados constituyen un conjunto que -

abarca una variada gama de nacionalismos, que de manera det.er

minante afect6 el equilibrio politice bipolar, añadiendo una -

faceta más como punto de apoyo a la multipolaridad. Por todo 

• el mu.ndo surgen centros de decisión independiente, Europa re

surge con los países miembros de la CEE, a la cabeza de una i~ 

pactante recuperaci6n económica y en Asia el Jap6n contribuye 

a que los centros de poder político y económico se diversifi

quen aún más. 

Aunque no es muy reciente, debe de tomarse en cuenta 

la divisi6n del mundo socialista. China Popular, Albania y 

Yugoslavia se distancian fragmentando el m~ndo socialista y 

contribuyendo de manera involuntaria a crear otro elemento de 

apoyo a la multipolaridad. 

2.1.2. LA REPUBLICA POPULAR CHINA. 

La República Popular China se present6 durante muchos 
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afios·como una nación adormecida e inexperta. Cuando finalmente 

la guerra civíl que enfrentaba China llega a su término, ésta -

surge al ámbito internacional como una naci6n adormecida e inex 

perta en los asuntos mundiales, y sin influencia alguna en los 

mismos. 

En 1949, la situación mundial les impedía ser sutiles 

6 ambiguos en su política externa, pues los países occidentales 

acababan de formar un bloque similar -OTAN- con el objeto de p~ 

ner un dique a lo que consideraban el desbordamiento del comu

nismo en sus dominios. El gobierno del Presidente Mao se en

cuentra ante un panorama desolador. Los ingresos nacionales -

son los más bajos del mundo -27 d6lares por habitante- y un 

atraso general·predomina, siendo una carga demasiado pesada p~ 

ra superarla de la noche a la mañana. 

La "guerra fría se encontraba en su clímax y el nue

vo gobierno de Pekín necesitaba para su seguridad, que uno de 

los dos grandes poderes de la bipolaridad, le protegiese del -

otro, brindándole un período de tranquilidad para asegurar su 

economía y reconstruír al país de la reciente guerra civil. 

Por ello el gobierno se asocia con los soviéticos, por medio -

del Tratado Chino-Soviético de Amistad y Ayuda Mútua, firmado 

el 23 de febrero de 1950. 

Este Tratado se debi6 más que nada a que el gobierno 

del Presidente Mao no tenía experiencia en las relaciones inter 

nacionales, ya que se vieron aislados del resto del mundo duran 

te bastante tie.mpo, por tal motivo se alían con la Uni6n Sovié 

tica con la que se identifican ideológicamente. 

A partir de la firma del Tratado de Ayuda Mutua, las 

relaciones de China con la URSS transcurren sin ningún sobre

sal to, pero después de la muerte de Stalin -considerada como -· 

·la primera grieta del sistema bipolar- los óbjetivos de China 
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se colocaron en una situación preponderante, aumentando su li
bertad de acción, fortaleciendo su influencia en el tercer mun 

do, diversificando su comercio exterior y extendiendo su reco

nocimiento a muchos países del mundo que no predicaban su ide~ 

logía. Además canalizó una gran parte de sus energías al apo

yo verbal y material de los movimientos de liberaci6n mundial. 

A partir de 1953, la R.P~CH. fue un país física y 

mentalmente capaz de marchar s6lo, disminuyendo después de la 

guerra de Corea su dependencia de la Uni6n Soviética, lo que 

permitió, no sin sus enseñanzas, desarrollar el primer plan 

quinquenal de 1953. 

Desde la época de la bipolaridad, particularmente 

después de la muerte de Stalín, China siempre trat6 de sustra

erse del entendimiento t§.cito de los dos polos de poder, Mao -

habia declarado que China no se encontraba ya tambaleante, sino 

firmemente de pie y los días en que se nos ponsideraba inferi~ 

res ya pasaron. Es entonces cuando China "ausca un camino más 

positivo, en el que.trata de convertirse en "\m país física y -

psicol6gicamente capaz de llevar a cabo una política exterior 

independiente". (83) 

La conferencia de Bandung en 1955 le dio la oportun~ 

dad de acercarse a sus vecinos asiáticos, buscando establecer

se como un gran poder mundial independiente del sistema bipolar. 

El apoyo al "tercer mundo" era fundamental, pues deritro de él 

lograría encontrar la simpatía necesaria para compartir la ex

p~riencia del. subdesarrollo. 

Para fines de 1957, con el lanzamiento del Sputnik y 

del proyectil balístico intercontinental, la Unión Soviética 

parecía haber alcanzado un nuevo pináculo de poder internacio-
1 
nal. En noviembre Mao Tse Tung hizo su segunda y dltima visita 

(83) Schumman, Franz y Schell, Orville, China Comunista P. 344 
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a Moi¡;cú y declaró "El campo socialista debe tener una cabeza y 

esta es la URSS". (84) 

La pol!tica de desarrollo nuclear de China fue acele 

rada en 1958, época en que comienzan sus disputas con la Uni6n 

Sovi~tica, lo que la obliga a tratar de obtener un disuasivo -

m!nimo para desalentar un ataque, debido a la desfavorable si

tuaci6n en que se encuentra. Para ello proclama la política -

de "apoyo en sus propias fuerzas", que significaba luchar en -

todos los campos para obtener un desarrollo lo ~ás cercano p~ 

sible a las potencias del mundo contemporáneo, tanto en lo eco 

nómico como en lo militar, incluyendo aquí el potencial at6mi

co. 

Lentamente la R.P.CH. empieza a salir de su aletarg~ 

miento y comienza a llamar la atención, cuando detona su prirn~ 

ra bomba atómica el 16 de octubre de 1964. Posteriormente ha

ce estallar tres bombas termo-nucleares y registra considera

bles avances en la fabricación de proyectiles de alcance medio 

(1,500 I<ms.) y proyectiles de alcance intermedio (3,500 Kms.). 

Después de 1970 colocó en órbita más de ocho satélites para ex 

ploraci6n militar. 

Además, la Repablica Popular China posee un ejército 

activo de más de tres millones de hombres, y aunque su presu

puesto militar es inferior al de la Unión Soviética, ha canee~ 

trado su tecnología en la producción de proyectiles de mediano 

alcance en lugar de los intercontinentales. Esto con la fina

lidad de contar con un disuasivo fronterizo frente a la Unión 

Soviética o cuando menos equilibrar su potencial en las regio

nes limítrofes. Aunque de ninguna forma puede haber equilibrio 

ya que la superioridad soviética se manifiesta en los renglones 

naval, aéreo y nuclear-espacial. 

{84) Romero Castilla, Alfredo, El Mito de China P. 80 
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El.reconocimiento de las primeras potencias a la evo

luci6n de la R.P.C!I. surge a nivel mundial, cuando su potencial 

nuclear, modesto pero disuasivo, empieza a ser tomado en cuenta 

por· las dos grandes potencias nucleares y el resto del mundo, ~ 

dando paso a un nuevo equilibrio de poder mundial. 

En enero de 1964, cuando el General De Gaulle era Pr~ 

sidente de la RepGblica Francesa, le otorg6 su reconocimiento a 

la República Popular China. Francia había quedado convencida -

de que no pasaría mucho tiempo para que China surgiera como un 

centro de decisión independiente. 

En septiembre de 1973, el Presidente Pompidou visit6 

la República Popular China, y fue recibido con una tumultuaria 

recepción que contrast6 con el frío recibimiento ofrecido a 

Richard Nixon en 1972. Cabe mencionar que el Presidente Pompi

dou, después de su visita a China y a su regreso a Francia, no 

hizo ninguna escala en la Uni6n Sovi~tica, lo cual refleja la -

importancia que le concedia a China como centro de poder inde

pendiente. 

Para entender el cambio de la política exterior china 

frente a sus antiguos rivales, debemos mencionar los factores -

ec.on6micos, políticos y militares que estan en juego. Para Chi 

na la URSS es una amenaza. "La econom1a china esta atrasada y 

necesita tecnología de occidente y como el Jap6n es su vecino -

inmediato, y surge también como potencia econ6mica, es el cen

tro ideal del que puede lograr ambas cosas, sin que ello impli

que riesgos de subordinaci6n ideol6gica, p~l1tica 6 militar".(85) 

Los síntomas de una gran potencia que como "China em

pieza a marcar su influencia en el mundo, no se limitan a su a~ 

bici6n de vivir solamente, sino que quiere un mundo en el que -

ella tenga el m~imo de seguridad, influencia y prestigio".(86) 

(BS) Piñ6n, Rosa Ma., Los E.U. y la Multipolaridad Mundial P.67 

(86) Aron, Raymond, Op. Cit. P. 122- 123. 

' 
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La primera manifestación de reconocimiento mundial se 

percibe en las Naciones Unidas en 1969, cuando votaron a favor 

de la admisión de la R.P.CH. 48 países, veinte años antes lo ha 

bían hecho sólo 34; pero no fue sino hasta 1971 cuando fue admi 

tida en las Naciones Unidas, a pesar de que China fue uno de 

los países fundadores. 

Las contradicciones que surgieron después del adveni

miento de un gobierno comunista en la R.P.CH., entre la políti

ca exterior china y la estadounidense, se vieron salvadas cuan

do se reconoce la existencia de China y su capacidad de frustrar 

las decisiones en el mundo bipolar. 

La primera administración de Richard Nixon inició un 

proceso de relajamiento de las tensiones y disminu·y6 su presen

cia militar en el estrecho de Formosa, suprimiendo las restric

ciones a los comerciantes de Estados Unidos para vender produc

tos no estratégicos a China. 

La RepGblica Popular China es dentro del mundo socia

lista un centro de poder que debe tomarse en cuenta, pues la i~ 

dependencia que tiene con relación a los antiguos. integrantes -

de la bipolaridad, la convierten en un centro de decisión autó

nomo, cuyo poder se mide un términos puramente militares. Es de 

cir la capacidad de frustrar las decisiones de otros centros de 

poder. 

Este hecho, muy doloroso para la Unión Soviética y 

los Estados Unidos, marca un cambio determ~nante en su actitud. 

Las relaciones de las dos superpotencias ponen especial atención 

en los nuevos centros de decisión independiente. 

Desde el punto de vista universal, el arma nuclear de 

jaba de ser una espada para convertirse en un escudo. 
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2. 1. 3. J/\PON 

Par.alelo al surgimiento de la RepGblica Popular China 

como centro de· poder independiente en Asia, aparece Jap6n con -

caracterfsticas totalmente distintas. El poder que posee este 

país es económico y lo utiliza para constituírse como un centro 

de decisión autónomo y formar parte de la estructura policentri~ 

ta. 

El desastre que presentó la segunda guerra mundial p~ 

ra el Japón, contribuy6 a que su influencia política desapare

ciera totalmente durante muchos años, debido a que se dedica a 

canalizar todos sus recursos a la reconstrucción de su economía 

destruida por la guerra. 

La relación de vencedor y vencido, después de la gue

rra entre los Estados Unidos y Japón, result6 a la larga más 

provechosa para el vencido, porque éste se desentendió en gran 
. ¡ 

parte de los problemas externos y se concentró en su reconstru~ 

ción interna. "El vencedor absorbi6 los gastos de defensa y -

traz6 la polftica que debía seguir para que no fuera absorbido 

por la Unión Soviética. Dicho de otra manera, en la simbiosis, 

las ventajas mutuas encontraban su origen en motivos de natura

leza diversa: política y militar para los Estados Unidos; econ6 

mica y de seguridad para el Japón". (87) 

La política enfocada a resurgir, se canaliza en varios 

renglones: control demográfico, capacidad de reorganización ec~ 

nómica flexible y accesible a las necesidades del medio ambien

te, recursos naturales y mercados. Estos elementos revelaron -

una política eficiente para un desarrollo autónomo a largo pla

zo, que aprovecharía el mercado norteamericano como cliente se 

1guro y próspero. El descubrimiento de Australia como un ilimi-

(87) Medina, Luis, México y la política exterior japonesa, Lími 
tes y Posibilidades, P. 114 
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tado proveedor de las materias primas necesarias, para aprove

char la industrializaci6n que los Estados Unidos han estimulado 

financiera y tecnol6gicamente. 

Se rebela también su condici6n privilegiada de canali 

zar menos de 1% de su producto nacional bruto a gastos de Defen 

sa Nacional. 

Veinte años después de su derrota, el cuadro econ6mi

co del Jap6n,·ha superado los treinta mil millones de d6lares -

de su PNB, de 1950 ha pasado a los doscientos mil millones en -

1968, ocupando la tercera posici6n mundial, después de los Esta 

dos Unidos y la Uni6ri Soviética. 

Se puede observar que el tiempo que gast6 en su reha

bili taci6n econ6mica, fue proporcional al éxito que otros paí

ses han obtenido después de los años setentas. 

~ 

La vigorosa influencia de la economía japonesa en el 

mundo se empieza a sentir, a medida que su p~der econ6mico se -

consolida, contrastando con las crisis monetarias y el bamboleo 

que atraviesan los más·poderosos países. 

Nuevas formas de influencia política le ofrecen un lu 

gar preponderante en el nuevo sistema multipolar. 

El Jap6n con una tasa de crecimiento del 10% ha alca~ 

zado, gracias a una exitosa cornbinaci6n de proteccionismo y ac

tividad inte
1

rna, un lugar preponderante en _las naciones indus

tiralizadas, "y no permanecerá satisfecho con una influencia 

únicamente econ6mica, sino que buscará influencia política, uti 

lizando la única arma con que cuenta en la actualidad: su desa-

1rrollada economía canalizada a lograr posiciones políticas con 

independencia de_decisi6n". (88) 

(88) Ibid. P. 115 
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El impacto de la econom1a japonesa en el mundo y pri~ 

cipalmente .en los Estados Unidos, acelera su deseo de participar 

activamente en el nuevo reordenamiento mundial, marcado por el -

viaje de Nix6n a China, y se relaciona con el juego que las dos 

grandes potencias de vocaci6n asi§tica, -China y Jap6n- han ini 

ciado en esa regi6n. 

El acercamiento de los Estados Unidos con China, afes 

t6 principalmente a Jap6n, ya que el Gobierno de este pais no -

había aceptado reconocer a la RepGblica Popular-China, y de re

pente los Estados Unidos la reconocen, dej§nd~lo en una situa

ci6n muy comprometida. 

Jap6n conciente de que nada lograría al participar en 

la carrera at6mica que perdería aün antes de comenzarla, decide 

canalizar sus recursos para lograr poder económico, con el que 

pueda influir en las decisiones mundiales como si tuviera diez -

bombas atómicas en un arsenal. 

Una prueba de ello 1a tenemos después del armisticio 

de Vietnam, "cuando el_ gobierno japonés hace pGblico su ofreci

miento de 1,000 millones de dólares a Vietnam para ayudarlo a -

su reconstrucci6n. Posteriormente, el gobierno de Japón decla

r6 que no habría cambio alguno en el gasto militar de su país -

en los pr6ximos años y que sus fuerzas compuestas de 180,000 

hombres son mlis que suficientes para la defensa de la isla". (89) 

Para tener una idea m§s clara de lo que representa el 

poder econ6mico japonés, es importante menc:ionar que "de 1969 a 

1971, las exportaciones japonesas a los Estados Unidos crecie

ron de 5,000 millones a 7,500 millones de d6lares (80%), mien

tras que sus importaciones de los Estados Unidos aumentaron ap~ 

nas de 4,000 millones a 5,000 millones de d6lares". (90) 

º(89) Wionczek, s. Miguel, El Primer y el Tercer mundo: Confron
taciones, P. 206 

(90) Ibid. P. 203 
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"En 1971 el 34% de las ventas totales del Japón se -

dirigieron a Estados Unidos, que a su vez proporcionó al Japón 

el 30% de sus importaciones. No solamente el creciente supeE 

~vit comercial· del Japón, sino la composición del comercio en 

ambos sentidos preocup6 profundamente a Estados Unidos que in

tentó recuperar su posición en el comercio internacional, deb~ 

litada por el creciente poder de la CEE y Jap6n -por las dos -

crisis del dólar en agosto de 1971 y febrero de 1973-". (91) 

Estos ejemplos constatan que el Jap6n fue espectador 

del debilitamiento progresivo de Estados Unidos en Asia, y una 

vez que los japoneses recobraron su propia fuerza, no estuvie

ron dispuestos a seguir órdenes de Washington. No les interesa 

actuar como el aliado norteamericano en Asia yº apenas toleran -

la presencia de las bases de Estados Unidos en su territorio,

tampoco les importan demasiado las amenazas norteamericanas. 

Los nuevos cambios en el mundo rnu~tipolar han traído 

consigo la apertura de nuevós mercados, en ¿special el soviéti 

co y el. chino. Los ·japoneses han aprovechaci"ó el vacío dejado 

por Estados Unidos en Asia, tras la derrota sufrida en Vietnam 

y se han apoderado del.mercado asi§tico, lanzando un .verdadero 

reto económico a los Estados Unidos. 

El Jap6n, que paradójicamente es uno de los pilares -

del sistema multipolar, se apoya en el mismo para ser un centro 

de decisión e influencia independiente sin el tutelaje unilate

ral norteamericano. 

El juego político-económico del Japón no se 1.leva a -

cabo solamente con los Estados Unidos, sino que participan tam

bién los estados miembros de la CEE, China y la URSS. Le ayuda 

1
mucho su displicencia a participar en la carrera armamentista -

entre los Estados Unidos y 1a Unión Soviética y su neutralidad, 

(91) Ibid. P. 203 
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frent~ a los conflictos ideológicos de los Estados Unidos y los 

dos poderes socialistas antag6nicos. 

Las relaciones entre Tokio y Pek!n condicionadas a·un 

complejo de circunstancias hist6ricas, pol!ticas y estratégicas 

y no pueden por lo tanto reducirse Onicamente a la cuesti6n de 

establecer formalmente relaciones diplom§ticas. 

Las relaciones cordiales y §speras que se han llevado 

a cabo entre Jap6n y China tienen un valor excepcional, no úni

camente para Asia, sino para todo el mundo. En Asia los v!ncu

los del Jap6n con China se reflejan en una cadena de importantes 

esferas, en las que se encuentran las pol!ticas estrat€gico-mil~ 

tares. 

La participación de Japón ser~ determinante en la inte 

rrelaci6n de los nuevos centros de poder y decisión independien

te. 

2.1.4. LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA. 

En la posguerra, los pa!ses ~uropeos estaban sometidos 

a la reconstrucción de sus ciudades y de sus econom!as, lo que 

motivó que surgiera la búsqueda de un destino común a lo largo -

de los años del sistema bipolar. 

La experiencia que afrontaron durante su reconstruc-

ción los pa1ses de Europa occidental, los ayudó a que se agrup~ 

ran formando una organización regional denominada Comunidad Eco 

nómica Europea. 

1 
El or!gen de la CEE como organizaci6n ·regional "se r~ 

monta al Tratado de Roma de 1957, con el objetivo de lograr la 

integración econ6mica y pol!tica en Europa Occidental, desarro-
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llan,do un mercado comtin entre sus miembros -que inicialmente -

fueron Bélgica, Francia, Alemania, Italia, Luxemburgo y Holan

da". (92) A partir de enero.de 1973 se adhirieron Dinamarca,

Irlanda y el Reino Unido, para que puedan flu1r sin aranceles, 

mano de obra, capital que armonice las pol1ticas nacionales r~ 

lacionadas con la producción y el mercado no s6lo interno sino 

también externo. 

Para lograr los objetivos originales, se estim6 un -

plazo de doce a quince afies, que fue alcanzado ~n s6lo diez y 

medio en julio de 1968, demostr§ndo un auge impresionante en -

sus primeros afias de existencia. 

La t~ansici6n del mundo bipolar al multipolar dio l~ 

gar a nuevos enfoques geopoliticos e iniciativas de toda 1ndo

le. Estos vienen gest§ndose en Europa hace mucho tiempo. 

En la actualidad la CEE constituye un importante bl~ 

que comercial y econ6mico que ha trascendido del marco europeo, 

para invadir el §mbito de la pol1tica mundial, ejerciendo una 

influencia económica independiente de los tradicionales centros 

-Estados Unidos y la Uni6n Soviética- de poder, que dificilmen 

te se puede substituir. 

Los principales acontecimientos de importancia tras

cendental en que ha participado Europa son principalmente el -

creciente éxito de la ostpolitik,-pol1tica encaminada a deseo~ 

gelar las relaciones entre las dos europas, la Occidental y la 

Oriental- iniciada por Willy Brandt, el ingreso de la Gran Bre 

tafia al Mercado Coman Europeo, la expansión del comercio entre 

Europa y los paises socialistas. 

La interrelación que se lleva a cabo entre cada uno 

de los centros de poder independiente ha causado fricciones 

con los tradicionales. 

(92) Plano C. Jack y Olton Roy, Diccionario de Relaciones Inter 
nacionales, P. 387 
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tn ocasión del 25º ~niversario de la creaci6n de la -

O'l'J\N 1 J,os Estados Unidos deseosos de reafirmar su liderazgo po

lltico en Europa, dieron a conocer la idea de crear una nueva -

''Cartll l\tlrtntica" que fue recibida con frialdad por sus miembros. 

Esto se debe a que la identidad europea se ha fortalecido, y se 

ha é:Ki,resado que las condiciones económicas y poU'.ticas han me

jorado en beneficio de la independencia de la CEE y el rechazo 

a láS presiones norteamericanas, que tratan de conservar el li

dérázgo en la política europea. 

Los Estados Unidos han exigido que los países de la -

CEÉ áCépten el principio y la pr§ctica de consultar previamente 

COh lóS ~stados Unidos, las decisiones politicas importantes. -

tá póSiCi6n sostenida principalmente por Francia, difiere radi

aaifiléfité de la norteamericana, no áceptando ninguna consulta 

préViá y obligatoria a los Estados Unidos, sobre los problemas 

dé la CEE, ni en formas de institucionalización de la presencia 

fiQrt~fiméricana en la organizaci6n de la CEE. 

Con el avance en el próeésó de integración econ6mica 

y pQ§t~r1ormente política, los paisés europeos miembros de la -

OTAN -qu~ aon los mismos que los dé ia CEE, excluyendo a Irlan

da y ~urqu1a- crearon, por medio áé iá CEE una organizaci6n in

d@p@ndienté y particularmente orgañizáda, que adquirió su iden-

·-~idáél y mostró claramente su tendencia hacia la autonorn1a polí

tiea @uropéa, antaño dominio resérvádo de la influencia norte~ 

mérie~na, que ejercía su liderazgó y coordinaba, ajustando su -

pollticá éXterior, a las situacióñés que se presentaban. 

Lá amenaza de la fuerza nuclear y su lirnitaci6n para 

@mpl~Arla, hace anacrónica la poiítiéa basada en la fuerza, re

tor~ando este hecho, la entrada éñ ia escena internacional de -

~Os ~a1aes europeos y asiáticos, uñes recuperados de la guerra, 

y etro~ dé las luchas de liberáci5ñ nacional. 
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Una breve mirada retrospectiva sobre el surgimiento a 

la palestra mundial de los nuevos centros de decisi6n indepen

diente, hes mostrará las dif1cultades que han tenido que fran

quear para alcanzar el sitio preponderante que ahora ocupan, y 

desde el cual influyen en las decisiones mundiales. 

El surgimiento de los nuevos centros de decisi6n in

dependiente, le permitirá a M~xico tener alternativas menos re~ 

tringidas que le permitan lograr más fácilmente sus objetivos, 

utilizando los juegos de estrategia. 
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2. 2. CONSECUENCIAS DE LA MUL'l'IPOLJ\HIDAD EN EL 

AMBI'l'O AMERICANO 

Durante m5s de dos décadas el sistema bipolar intern~ 

cional determinó la conducta que las dos potencias hegemónicas 

deberian seguir en sus relaciones con los demás estados, tanto 

a nivel mundial como regional. Este suceso oblig6 a los sub

sistemas de cada hemisferio a seguir irremisiblemente sus desi~ 

nios. 

La influencia que ejerció sobre el área latinoameri

cana la confrontación ideol6gica, comenzó a decrecer a medida -

que el fenómeno de la bipolaridad rnanifest6 los primeros sínt2 

mas de inoperancia, atenuando gradualmente su funcionalidad, -

hasta que finalmente desapareci6 • 

. Cuando comienza a entrar en funcionamiento el siste

ma multipolar, los antagonismos ideológicos -principal elemen
to de la bipolaridad- de las dos potencias nucleares, son ab

sorbidos por la coexistencia entre ambas, dando paso a nuevas 

formas de acercamiento, con.características menos doctrinarias, 

y mas accesibles a todos aquellos países que soportaron la 

frialdad y agudeza de la época anterior. 

Los primeros destellos de la multipolaridad hacen 

evidente que la barrera ideol6gica, no será ya un obstáculo en 

el que las repGblicas latinoamericanas justifiquen la pasividad 

que las caracterizó durante el sistema bipolar. 

Con el interjuego de los elementos de la multipolar! 

dad, se motivan formas diferentes de relación, que necesaria

mente deben de tomar en cuenta la rivalidad latente que subsi~ 

te entre los baluartes de sistemas socioecon6micos diferentes, 

-Estados Unidos y la Uni6n Soviética- que continuarán ejercie~ 

do dominio indiscu~ible sobre las zonas adyacentes a sus fron
teras. 
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Los Estados Unidos seguirán conservando bajo su in

fluencia y corno perímetro amortiguador para su defensa de tipo 

convencional, "el área del hemisferio comprendida entre el 

Ecuador y el circulo ártico. Esta zona incluye a toda la re

gi6n del Caribe, América Central, México, Canadá, Groenlandia 

y esta clasificada -por los estrategas del pentágono- como de 

imperativo categ6rico para la defensa nacional de los Estados 

Unidos". (93) Estos elementos deberán ser tomados en cuenta -

siempre por Latinoamérica. 

En lo sucesivo, cualquier iniciativa de las repGbli

cas latinoamericanas tendrá que aquilatar que el juego ha cam

biado muy relativamente, pues algunos factores pese a todo peE 

manecen. 

'En el aspecto económico, las importaciones y exporta 

cienes entre Latinoamérica -sin incluir a Cuba- y los paises -

socialistas de Europa Oriental fueron durante dos décadas-1950 

a 1970- casi totalmente nulas. 

Para 1970 el comercio de América Latina con los paí

ses socialistas, "representaba apenas el 2% del comercio inteE 

nacional de nuestra región, -en comparación con el 3% registr~ 

do en 1950- y si se exc1uye a Cuba no llegaba al 1%. En 1968 
las exportaciones de las 20 repnblicas latinoamericanas hacia 

Europa Oriental, alcanzaba la suma de 270 millones de dólares". 

(94) Esto fue motivado principalmente por la tensi6n a que est~ 

vieron sujetas las repGblicas latinoamericanas, que les impedía 

actuar por su cuenta y riesgo. 

El aspecto político a nivel regional se caracterizó -

al iniciarse la rnultipolaridad, por el advenimiento al poder de 

varios gobiernos de carácter nacionalista, que contribuyen a -

crear una situación política diferente en Latinoamérica. 

(93) Ojeda, Mario, ¿Hacia un nuevo aislamiento de Estados Unidos? 
P. 423 

(94) Wioczek, s. Miguel, Op. Cit. P. 52 

. ~: 
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Las consecuencias inmediatas que se manifiestan en la

tinoamérica con el advenimiento del sistema multipolar, se pue

den agrupar en dos categorías: las internas y las externas; am

bas con una dinámica interrelacionada que opera indistintamente 

de adentro hacia fuera y viceversa. 

Las consecuencias internas para los estados miembros -

del subsistema, son aquellas que se originan por el efecto de 

una acci6n pol!tica interna -nacionalista popular- que tiene re 

percusiones -por la importancia que reviste- externas. 

Para el Estado, la aplicaci6n interna de alguna medi

da política reviste una gran importancia, debido a que con ella 

espera generar una corriente capaz de acrisolar las fuerzas in

ternas desperdigadas para enfrentar las repercusiones externas 

-bilaterales y multilaterales- que serán fiel reflejo de su ac

ci6n. 

Los factores externos invierten la regla, aqu! serán -

las medidas o acontecimientos mundiales, que bilateral 6 multil~ 

teralmente van a influ!r en· el seno de las repúblicas latinoam~ 

ricanas, obligándolas 6 motivándolas a que superen la pasividad 

en que se encuentran sumidas, y hagan más significativa su pre

sencia. 

Fundamentalmente van a marchar sobre las huellas dej~ 

das por la potencia hegem6nica, en un intento por lograr canse 

guir a su nivel la cristalizaci6n de sus propios intereses, sin 

poner en peligro la soberan!a. 

Las repercusiones de la rnu1tipolaridad en cada país 

latinoamericano van a ser homogénea, si nos guiamos por su 

forma de gobierno y heterogénea si tomamos como punto de refe

rencia su comportamiento externo. 
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Cada regla tiene su excepción, y en Latinoam€rica se 

va ha manifest~r este principio, en cuanto a la conducta inter 

na y externa de cada una de las repúblicas. 

Partiendo de los hechos que van a contribu!r a que -

los países sudamericanos constituyan un todo hernog€neo, será -

la constancia casi sagrada e ininterrumpida de los golpes de -

estado, que ni disrninuy6 ni aument6, sino que se mantuvo a su 

mismo ritmo, aunque con diferentes características. 

El primer golpe de estado que surge en Am~rica del -

Sur, aprovecha las diversas circunstancias mundiales que vis

lumbran el nacimiento de un nuevo sistema próximo a operar, p~ 

ra iniciar un cambio interno que repercute de la periferia ha

cia el centro. Es decir, desde uno de los pa!ses·más equidis

tantes a donde se irrad!a el poder en el continente americano. 

2.2.1. PERU 

La República del Perú ilustra claramente esta inter

pretaci6n, con la llegada al poder por medios castrenses de un 

grupo de militares, encabezados por el General Juan Velasco Al 

varado, (3-X-6B) coincidiendo casi con el advenimiento de Ri

chard Nixon, en enero de 1969 a la Casa Blanca. 

Aunque el tiempo transcurrido entre los dos aconteci 

mientes fue muy breve, no lo fueron en cambio los primeros pu~ 

tos de fricción que surgieron entre un miel!lhro del subsistema, 

y la poten_cia hegemónica regional. 

La experiencia peruana al inicio del sistema multip~ 

lar va a generar inicialmente acontecimientos internos que van 

a repercutir en el exterior, creando una serie de confrontacio 

nes que van a poner a prueba la eficacia de la toma de decisio 

nes internas. 



71 

Cuando las fuerzas armadas del Perú derrocaron al Pre

sidente Fernando Baláunde Terry y asumieron.el poder, contrari~ 

mente a lo que se suponia, la Junta Militar no favoreci6 en nin 

gún momento a los intereses norteamericanos establecidos en el 

pal'.s, sino que los afect6, adoptando medidas de car~cter nacio

nalista que le dieron de inmediato apoyo popular. 

La primera medida emprendida por el gobierno peruano 

fue contra la compañía norteamericana Internacional, Petroleum 

Company, que fue expropiada, motivando que el G?bierno de Wash

ington reaccionara con hostilidad, advirtiendo a la Junta la n~ 

cesidad de una pronta y adecuada indemnización a la IPC. En ca

so contrario se aplicar!a "la Enmienda Hickenlooper". (95) 

Como puede apreciarse, la primera repercusión que la 

multipolaridad motiv6 fue un movimiento interno que repercute -

en el exterior, poniendo en marcha en Estados Unidos un compli

cado mecanismo, encaminado a desalentar semejantes ejemplos. 

Aún cuando la disputa de la IPC se encontraba en su -

climax, un nuevo conflicto surgi6, agravando mucho más la deli

cada situación. La captura por guardacostas peruanos de un nú

mero -18- inusitado de barcos pesqueros estadounidenses que se 

encontraban pescando sin licencia dentro de la zona de las 200 

millas. 

Esta vez, Washington puso en movimiento otro tipo de 

represalia, suspendi6 por varios meses la ayuda militar y basán 

(95) La Enmienda Hickenlooper consideraba dos tipos de sanciones: 
una que dispone la suspensi6n de ayuda financiera gubernamen 
tal, que se le había detenido al gobierno anterior para que 
no siguiera ninguna acción contra la IPC, que de hecho nunca 
acord6. El otro tipo de sanci6n restringía el ingreso de -
azúcar peruano al mercado norteamericano -Perú recibía casi 
25 millones para ayuda econ6mica, parte de lo que inclul'.a la 
cuota azucarera de los Estados Unidos- que representaba un 
50% de su producci6n azucarera. Cotler, Julio, Perú Hoy, 
P. 129 
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dose en la Enmienda Polly, interrumpi6 las compras de productos 

pesqueros, dentro de loi que ~e inclufa la harina de pescado, -

importante renglón dentro de las exportaciones peruanas al mer

cado norteamericano. 

Perú contratac6, "expulsando a las misiones militares 

de Estados Unidos, y denunciando el incumplimiento de lo esta

blecido en el Tratado Bilateral de Ayuda Militar, suscrito en -
1952". (96) 

Gran parte de la actuación peruana fue motivada por -

diversos acontecimientos externos, que mantenían preocupado a -

Estados Unidos por los resultados de la guerra que enfrentaban 

en Asia. La Casa Blanca no dejó de poner atención en los suce

sos peruanos, aunque una atención muy relativa, debido a que el 

gobierno de Nixon acababa de llegar al poder y deseaba tener 

una imágen más real de las aspiraciones, quejas y recomendacio

nes de cada uno de los gobiernos latinoarne~icanos, que hasta 
~ 

ese momento se encontraban olvidados, sin cuasarle a los Estados 

Unidos ninguna preocupaci6n. 

Para obtener una respuesta de la interrogante latino~ 

mericana, Richard Nixon fue motivado el mismo dfa que asumi6 la 

Presidencia, por el Secretario General de la OEA, Sr. Galo Pla

za, que le expuso la situación de abandono que prevalec!a en La 

tinoam€rica, debido a la displisencia de los Estados Unidos. 

"El Presidente Nixon decidió enviar una misi6n espe-
' cial, encabezada por Nelson Rockefeller, c?n el objeto de reunir 

los elementos necesarios para delinear adecuadamente la polftica 

estadounidense hacia cada pa!s latinoamericano." (97) Durante -

su recorrido por Latinoam€rica, Rockefeller no fue bien visto y 

en varios países -dentro de los que se encontraban encabezando -

la lista Perú, ~hile y Venezuela- se negaron a recibirlo. 

(96) Ibid. P. 133 

(97) Connel-Smith, Op. Cit. P. 426 
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Para los Estados Unidos, "los acontecimientos de la -

IPC y de la zona de las 200 millas, fueron interpretados no co

mo los primeros pasos para establecer en Perú un gobierno de t~ 

po marxista, sino como un acto del más puro nacionalismo". (98) 

Esta actitud era la primera en Latinoamérica, "poste

rior a la "guerra frfa", donde unos cuantos afios antes los go

biernos militares eran firmes aliados a la política anticomuni~ 

ta de los Estados Unidos". ( 99) 

La conducta que el gobierno peruano.sigui6 en su rela 

ci6n con los Estados Unidos fue diametralmente opuesta con los 

pafses socialistas. "de éstos esperaba lograr, simultáneo a su 

acercamiento, apoyo econ6rnico significativo, que le permitiera 

equilibrar su enfrentamiento con el gobierno estadounidense. E~ 

ta política no era inusitada, ya que enfáticamente el General -

Velasco Alvarado, habfa declarado que Perú suscribía la posici6n 

de no intervenci6n en los asuntos internos de otros estados, y 

por ello tendrían relaciones con pa!ses de ideología distinta". 

(100) 

Parad6jicarnente, ésto se aplica en la práctica, cuan

do el gobierno peruano afecta los intereses nortea~ericanos, al 

mismo tiempo que suscribe con los países socialistas, un acuer

do, mediante el que se establece por primera vez, relaciones d~ 

plomáticas con la Uni6n Soviética. Cuando el problema se enco!!_ 

traba en su apogeo con los Estados Unidos, "el gobierno peruano 

negociaba con el Ministro de Pesca de la URSS, A. Ishkov, en el 

seno de la Comisión Mixta, directamente la.colaboraci6n de los 

dos pai'.:ses en materia pesquera". (101) 

.En el aspecto econ6mico diversificó sus contactos, no 

s6lo con la URSS, sino que suscribi6 con Checoslovaquia un con-

,(98) Ibid. 
(99) Ibid. 

P. 429 

P. 429 

, '(!00) Boletín del Centro de Relaciones Internacionales No. 19 P. 70 

(lOl)Ibid. P. 71 
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veniQ para obtener cr~ditos y adquirir equipos de generaci6n -

el~ctrica. También Hungría le concedi6 empr~stitos a PerG, que 

le permitieron realizar compras a diversos países socialistas. 

Esta relaci6n lo lleva en 1971 a vender el 21.4% de su produc

ci6n de.cobre a la República Popular China. 

Lo expuesto es solo el reflejo de lo que el gobierno 

peruano había considerado con anterioridad, y por ello había -

exhortado a los países socialistas, a poner un práctica nuevas 

formas de cooperaci6n econ6mica, en favor de las naciones en -

vías de desarrollo. En la III CONUCOD, decla~6 que su país e~ 

tá dispuesto a colaborar en todo aquello que sea necesario pa

ra un desarrollo amplio de Pera. 

Como puede apreciarse, el gobierno nacionalista de -

Pera aprovech6 la llegada de la multipolaridad, para diversif~ 

car sus relaciones políticas y económicas con el mundo socialis 

ta, enarbolando el principio de no intervenci6n en los asuntos 

internos de los estados y pluralismo ideológico en las relaci~ 

nes. Fue Pera -de los contados casos- la primera RepGblica 1~ 

tinoamericana que utiliz6 las ventajas externas inherentes al 

sistema multipolar, para tratar de obtener beneficios políticos 

internos-externos, no obstante que su gobierno era producto de 

un golpe militar. 

Cuando el General Velasco Alvarado asumi6 el poder,

el gobierno cubano se rnostr6 cauteloso, sin emitir ningGn jui

cio sobre el proceso interno que se iniciaba en la naci6n Inca, 

esperando que el nuevo gobierno militar ori~ntara su política 

exterior en la misma dirección a la de Estados Unidos. Hasta -

entonces, los demás países latinoamericanos, -era característi

co- habían adoptado el recalcitrante principio del anticornunis 

mo norteamericano. 

Se esperaba también -como se había venido haciendo -

ininterrumpidamente- que la Junta Militar no afectara los inte 
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reses norteamericanos, pero cuando comcnz6 a tomar medidas de -

carácter nacionalista popular, que afectaron a la compañía pe

trolera más poderosa del Per6~ "el gobierno de Cuba manifest6 -

por voz de Carlos Rafael Rodríguez, -que efectuaba una gira por. 

la CEPAL en abril de 1969- que Cuba se encontraba del lado pe

ruano en cualquier enfrentamiento con los Estados Unidos". (102) 

Este pronunciamiento "fue reafirmado por Fidel Castro 

al final del mismo año, cuando declar6 la simpatía de su gobieE 

no hacia el pueblo peruano, por el proceso que se llevaba a ca

bo en ese país". (103) 

En 1970, a la luz del sistema multipolar, se comenza

ron a percibir los primeros síntomas de relajamiento, que amin~ 

raron la tensión que había prevalecido unos cuantos años atrás. 

Las primeras muestras palpables son el acercamiento -

cubano-peruano, en ocasión del tremendo terremoto que afectó 

una extensa región de Perú. El gobierno de Lima apreció signi

ficativamente los generosos envíos materiales, escuelas prefabr! 

cadas y t~cnicos que el gobierno cubano le proporcionó. 

Cuando Fidel Castro visit6 Chile en 1971, a su regre

so hizo una escala en Perú para entrevistarse -4 de dic.- con 

·· el Presiden te Juan Velasco Al varado. En esta ocasión, Castro 

indicó que Cuba confía en las buenas intenciones del gobierno 

peruano respecto al restablecimiento de relaciones diplomáticas. 

Despu~s de entrevistarse Fidel Ca9tro y Velasco Alva

rado, los primeros contactor no se hicieron esperar, el 13 de -

febrero de 1972, la esposa del Presidente del PerG, Sra. Consu~ 

lo González de Velasco, visitó oficialmente Cuba, entrevistándo 

se con el Comandante Fidel Castro.. El 8 de julio de 1972 los 

~102) Pellicer, Olga, Cuba y Amlirica Latina, P. 303 

(103) Ibid. P. 303 
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dos países reanudan relaciones diplomáticas, después de haber -

estado suspendidas durante once afias y medio, iniciando una nue 

va época de acercamiento recíproco. 

Posteriormente, para corresponder a la visita que hi

ciera la esposa del Presidente de Perú, el Presidente D6rticos 

visit6 Lima -junio de 1973- durante su gira por América Latina. 

Para 1970 los dos principales países de la costa del 

pacífico en el cono sur, -Chile y Perú- habían iniciado una se

rie de cambios políticos internos, que estaban repercutiendo e~ 

ternamente en el ámbito americano. Ambos países pusieron en 

marcha procesos sociales internos, que se contraponían con los 

intereses norteamericanos. Nacionalizaci6n de la Internacional 

Petroleum Cornpany en Perú, la Kennecott en Chile; 'reanudaci6n -

de las relaciones diplomáticas con Cuba; realizaci6n de visitas 

a nivel de Jefes de Estado, que trajo como consecuencia que en 

1971, poco después de la visita de Fidel Castro a Chile y Perú 

los Presidentes Allende y Velasco Alvarado, suscribieran una D~ 

claraci6n Conjunta para incrementar las relaciones econ6micas -

entre ambos países. 

2.2.2. BRASIL 

Brasil tiene una extensi6n territorial de 8'511,965 -

Km2., es en el mundo el quinto país más grande*. En sudamérica 

esta considerado no solamente por su extensión territorial, co

rno un gigante, sino también por su desarrollo industrial y mil! 

tar. Esto lo constituye en. un centro de poder muy importante 

en la regi6n, ya que es vecino limítrofe de nueve países del 

área*. 

* Después de la UR~S, Canadá, RPCH, Estados Unidos. 

* Uruguay, Argentina, Paraguay, Bolivia, Per~, Colombia, Vene
zuela, Guyana, surinam •.. 
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Estados Unidos proporcionó a Brasil, ·durante la segun

da guerra nundial, industrias estratégicas pesadas, asistencia -

técnica y un complejo aparato militar. Esto con un doble fin: 

garantizar su seguridad interna y no permitir una alteración en 

el tradicional equilibrio de fuer~as del subcontinente. Se le -

dot6 de lo necesario para ocupar el papel de guardian de los in

tereses norteamericanos en esa regi6n. 

En consecuencia, los paises menos desarrollados del 

área y con dificil situación geográfica, -urugU?Y• Paraguay y -

-Bolivia*- llevan a cabo una politica pendular, que oscila tam

bién hacia Argentina -que esta considerada corno uno de los "gra~ 

des" de América del Sur- en busca de una adecuada estabilidad 

que les perrnit~ no ser absorbidos por Argentina ó Brasil. 

Al iniciarse la década de los 70s, los deseos hegemón~ 

cos y expansionistas de Brasil, se han acentuado tratando de lo

grar por su cuenta, substituir la politica imperialista de los -

Estados Unidos en la región. 

Como ejemplo tenemos que Paraguay, Bolivia y Uruguay 

han sufrido de Brasil una considerable influencia interna cada 

vez que trataron de salirse de su órbita. "Primero Paraguay d~ 

rante el régimen de Alfredo Stroessner, después Bolivia ayudan

do a derrocar al régimen del General Juan José Tórres por Hugo 

Benzer Suárez, y finalmente Uruguay, en donde la fracción mili

tar que sale triunfante, se inclina favorablemente hacia sus 

principales inspiradores en Brasilia". (104) 

Para tratar de contener las tendencias hegem6nicas de 

Brasil, sus vecinos Argentina y Venezuela, suscribieron el "co
municado Caldera-Lanusse", en marzo de 1972, afirmando su deseo 

de luchar contra el expansionismo brasileño. En posteriores d~ 

claraciones se negó que se tratara de crear un cerco a Brasil -

?ºr los paises de lengua española. 

(104) González Aguayo, Leopoldo, El reequilibrio latinoamericano· 
de fuerzas, P. 32 

* Considerados amortiguador de los dos grandes del área. 
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En general, bajo el criterio del "pluralismo ideol6g! 

co y de nacionalismo antiyaqui, se alinearon los siguientes pa

íses del subcontincnte; Argentina, Ecuador, Colombia, Cuba, Ch! 

le, Costa Rica, Panamá, Perú, México, Venezuela y Tobago, Jamai 

ca, Barbados y en cierta forma Honduras y Bolivia". (105) 

La aceptaci6n de la crísis chilena, acerca de la con

vivencia dentro del pluralismo ideol6gico del gobierno de Vene

zuela, Argentina, PerG e indiscutiblemente Cuba, figuran como -

abanderados de la antitésis de la tésis brasileña de las partes 

"fronteras ideol6gicas", creada por Brasil para librar al sub

continente del comunismo*". ( 106) 

Cuando Brasil se da cuenta de que las ventajas del 

nuevo sistema multipolar, pueden ser aprovechadas.por sus veci

nos, siguiendo los ejemplos de PerG y Chile,"diseña la tésis de 

"fronteras. ideol6gicas" y amistad estrecha con Estados Unidos, -

logrando alinear a Paraguay, Uruguay, RepGblica Dominicana, Ha~ 

t!, Nicaragua y Guatemala, el Salvador nunca se pronunci6 hacia 
ningGn grupo". (107) 

Si la distancia no ha sido un obstáculo para que Bra

sil intervenga en países que no colindan con el suyo, como en el 

caso de Chile, menos contendrá su política intervencionista con 

sus vecinos fronterizos. 

* Cuando fue efectuado el golpe de Estado en Chile, se tuvo no
ticias de que contingentes militares brasileños habían opera
do. en coordinaci6n con las fuerzas armadas de Chile, para evi 
tar que quedaran 1;rastros de los principales mili tares de la ::
Unidad Popular. 

(105) Ibid. P. 33 

(106) Ibid. P. 33 

(107) González Aguayo, Leopoldo, Nueva Proyecci6n Internacional 
de Venezuela P. 24 
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2.2.3. VENEZUELA 

En 1969 asume la presidencia de Venezuela Rafael 

Caldera, y "lo primero que hizo el nuevo régimen fue relegar de 

su política externa, viejas teorías aplicadas por sus anteceso

res". (108) 

La nueva política exterior venezolan~, se había pro

puesto una política más activa, alejando el ostracismo interior 

y tratando de aprovechar la cuyuntura multipolar. 

Los objetivos iniciales fueron orientar su política 

en la misma dirección de los países de menor desarrollo relati

vo en el subsistema latinoamericano, que le permitieran acrecen 

tar su fuerza y luchar contra el desequilibrio de poder en Lati 

noamérica. Con ello esperaba lograr una restructuraci6n y un -

6rden más acorde a los intereses de los países menores, dismin~ 

yendo los aspectos negativos de la influencia de los tres gran

des del subcontinente. 

Venezuela, no obstante que deseaba una buena imágen 

ante Arn~rica, esperaba que acontecimientos internacionales la -

motivaran a seguir un camino relativamente independiente. El 

Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, Arístides Cal

vani, enfatizó que su país no sería el primero ni tampoco el úl 

timo que restableciera relaciones con Cuba. 

El primer indicio lo marca "la escala t~cnica del Pr~ 

sidente Salvador Allende, en el aeropuerto venezolano de Maiqu~ 

tía, a su regreso de una gira mundial en la que había visitado 

Cuba". (109) 

El segundo lo constituye "el restablecimiento d~l ser 

vicio telefónico directo de Caracas a La Habana, a mediados de 

(108) Ibid. P. 24 

(109) Ibid. P. 29 

. t. 
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y despu~s se emiten declaraciones sobre la necesaria pre

sencia de Cuba, en las relaciones con todos los países de Lat! 

noam~rica". (110) 

Asimismo, el Presidente Caldera acepta la invitaci6n 

del General Juan Velasco Alvarado y afirma que ha llegado el -

momento de.reconsiderar la actitud latinoamericana frente a 

Cuba, a fin de terminar el prolongado aislamiento que no tiene 

necesidad de existir, ratificando que la actual coyuntura inte~ 

nacional, apoya el planteamiento formulado por el Presidente -

de Pertí. 

El Presidente Caldera, además de apoyar el concenso -

latinoamericano para restablecer relaciones con Cuba, manifest6 

su simpatía al expresarle al Presidente Allende, durante su gi

ra por el cono sur, que "la amistad entre dos pueblos es indes

tructible y obliga a la defensa recíproca ante amenazas e in

fluencias externas, por lo que Venezuela se• solidariza con Chile 
. ~ 

en la defensa de sus recursos naturales, por encima de cualquier 

circunstancia". (111) "La amistad de ambos p~íses no conoce 

fronteras ideol6gicas, y si Venezuela tiene petr6leo y Chile c~ 

bre, pueden acercarse para afirmar su independencia econ6mica". 

(112) 

Desde el principio, el. gobierno venezolano sostuvo la 

t~sis de "pluralismo ideol6gico", debido a que los Estados Uni

dos deseaban que Brasil -que limita al sur con Venezuela- sigui~ 

ra siendo la potencia dominante del subcontinente. 

2.2.4. CHILE 

Una 

laridad en el 

(110) Ibid. 

(111) Ibid. 

(112) Ibid. 

de las 

ámbito 

P. 29 

P. 41 

P. 42 

consecuencias más importantes de la multip~ 

americano, fue el advenimiento de un gobie.E_ 
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no socialista por la vía electoral. La llegada a la presiden

cia -septiembre de 1970- del Dr. Salvador Allende en Chile fue 

para la regi6n un acontecimiento inespe~ado y una nueva expe

riencia. 

Los antecedentes inmediatos del gobierno de la Unidad 

Popular, los encontramos en la coalici6n llevada a cabo entre -

los partidos opositores de Unidad Popular y Democracia Cristia

na. Como Salvador Allende no alcanz6 "un porcentaje importante 

en los comicios, se recurri6 al recurso del Congreso en Pleno y 

previa aprobaci6n conjunta, fue electo Presidente de Chile". (113) 

Al llegar al poder el objetivo interno de la Unidad -

Popular, fue la·preparaci6n para el establecimiento de una soci~ 

dad socialista en Chile. Este elemento fue determinante en 

Washington para considerar al nuevo gobierno como un factor pe~ 

turbador, que de apuntalarse, constituiría un serio peligro p~ 

ra el resto de América Latina que aprovecharía esta experiencia 

para obtener, por medicslegales, el inicio de una serie de al

ternativas no violentas. 

En el aspecto externo, los postulados de la Unidad P2 

pular marcaban el deseo de afirmar la plena autonomía política y 

econ6mica de Chile, en el campo internacional. Como primer paso 

se señalaba el establecimiento de relaciones diplomáticas con -

todos los estados del mundo, independientemente del régimen ide~ 

16gico-político sobre el que estuvieran constituidos, y sobre la 

base de respeto y autodeterminación de los intereses del pueblo 

chileno. 

Asimismo, señalaba la promoci6n de un fuerte sentimien

to latinoamericano y anti-imperialista, por medio de una política 

internacional que revise, denuncie y desahucie los tratados que. -

limiten y comprometan la soberanía de Chile con los Estados Uni

dos, en cuestiones de Asistencia y Ayuda Mútua, rechazando impos~ 

{113) Allende, Salvador, La vía chilena al socialismo P. 22 
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cioncs foráneas como el caso del cobre y otras materias primas. 

Los Estados Unidos, siempre alérgicos a todo lo que se 

incline hacia el socialismo, "apresuraron su contraofensiva, "es

pecialmente cuando las principales medidas internas del gobierno 

de Unidad Popular, se pusieron en práctica y nacionalizaron las 

industrias básicas que explotaban las compañías americanas". (114) 

La dinámica de las acciones internas con repercusi6n externa die 

ron a los Estados Unidos el motivo para iniciar la ofensiva de

sestabilizadora de Chile. 

Las discrepancias derivadas de la actitud chilena con 

los intereses norteamericanos, trataron de minimizarse. Para 

ello, el gobierno chileno asumi6 una actitud conciliatoria para 

resolver los problemas que existían entre ese país y los Estados 

Unidos, y en una atm6sfera de cordialidad, declaró el Subsecret~ 

rio de Relaciones Exteriores, Luis Orlando, que Chile también se 

encontraba dispuesto a devolver las agresiones verbales de que -
. ~ 

pudie'ra ser objeto, por parte de los Estados Unidos • ..• 

Esto se corrobor6 al declarar posteriormente, el Presi 

dente Allende a periodistas norteamericanos, "que por su parte -

no habría agresi6n verbal. El señor ~ixon es Presidente de los 

Estados Unidos y yo soy Presidente de Chile. No tendré nada des 

pectivo a decir sobre el señor Nixon, mientras el señor Nixon 

respete al Presidente de Chile". (115) 

La respuesta no fue verbal., sino económica, 1'hasta 1976 

Chil.e fue el segundo país en cuanto a ayuda.económica, y duran~e 

el boicot que se le impuso al gobierno de Unidad Popular, las 

fuerzas armadas de ese país continuaron recibiendo grandes sumas 

de créditos". (116) 

(114) Kaufman, 
Chilena, 

(115) Ibid. P. 

(116) Ibid. P. 

Edy, La 
P. 247 

247 

259 

política exterior de la Unidad Popular 
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Como'medida de equilibrio y aprovechando el adveni

miento de la multipolaridad, "se reforzaron las relaciones y el 

intercambio con los países socialistas, solidarizándose en for

ma efectiva con la revolución cubana, como avanzada de la revo 

luci6n y la construcción del socialismo en el continente latino 

americano". (117) Se buscó a los pueblos con el doble fin de -

tomar de sus luchas, lecciones para la construcci6n del socia

lismo en Chile. 

En Cuba el triunfo de Allende fue reqibido con gran

des muestras de júbilo y Fidel Castro le envi6 a Salvador Allen 

de una portada del "Granma" firmada por él, en la que aparecía 

en toda la plana su triunfo". (118) 

Este suceso confirmó de manera contundente dentro 

del mundo socialista, lo acertado de la tésis que la Unión so

viética proclamó* corno complemento a su política global de co

existencia pacífica, favoreciendo la creación de frentes popu

lares que disputaran legalmente la toma del poder, utilizando 

los canales electorales. Paradójicamente, la teoría soviética 

encontraba su máxima expresi6n en el modelo chileno, y desmor~ 

naba la tésis sostenida por Fidel Castro, en la que se enuncia 

como único medio para tornar el poder e implantar un gobierno -

socialista en Aniérica Latina, es la guerrilla. 

cuando Fidel castro visitó Chile, reconoció que la -

revoluci6n cubana dejó de ser una fórmula revolucionaria inteE_ 

nacional, señalando que los métodos revolucionarios tienen que 

adaptarse a las realidades nacionales y que la revoluci6n pacf 

fica puede ser preferible a la vía violenta cuando sea posible. 

Con esta declaraci6n, Fidel Castro admitía el valor del proce

so chileno. El tiempo mostró que el patrón soviético no era -

el adecuado, rehabilitando la tésis cubana. 

* A partir del XX Congreso del Partido Comunista de la ORSS 
(117) Ibid. P. 259 en 1956. 

(118) Debray, Regis, Conversaci6n con Al'lende P. 70 

..... -...... .,. 
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Independientemente de las distintas facetas existentes 

dentro de los países socialistas para la toma del poder, no fu~ 

ron un obstáculo para que la Unión Soviética y Cuba estrecharan 
sus .relaciones con Chile. 

En noviembre de 1970, "Carlos Rafael Rodrfguez presi

di6 la Delegaci6n cubana que visit6 Chile, a la transmisi6n del 

mando presidencial". (119} 

El principal problema que se consideraba para restabl~ 

cer las relaciones diplomáticas con Cuba, era el de esperar y -

ver quien seria el primero, que apoyado por los cambios intern~ 

cionales de la rnultipolaridad, rompiera el aislamiento latinoa

mericano. 

Algunas semanas después se reanudaron relaciones dipl~ 

máticas entre La Habana y Santiago, rotas desde 1964, cuando Jo!. 

ge Alesandri acat6 la orden emanada de la reuni6n de la OEA en -

Punta del Este, tendiente a aislar a Cuba de América. 

En la declaraci6n conjunta aprobada durante la visita 

a Cuba del Canciller Chileno, Clodomiro Almeyda, en agosto de -

1971, qued6 bien definido el acercamiento de Cuba y Chile, ini

ciándose una nueva etapa de solidaridad, que era consecuencia -

de la multipolaridad en América Latina. 

Poco después, Fidel Castro hizo palpable su agrado y 

viaj6 a Chile del 10 de noviembre al 4 de diciembre de 1971, ha 

ciendo a un lado los rescoldos que podían quedar de la bipolari 

dad, y aprovechando la coyuntura que le brindaba el sistema mu! 

tipolar. El viaje a Chile fue el primero, doce años después de 

la visita que realiz6 a Caracas a principios de 1959. 

(119) Ibid. P. 136 
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El acercamiento de Chile con Cuba, como medida de -

equilibrio, fue retribuido no s6lo con apoyo moral, sino tam

bién material, pues a medida que el gobierno de Unidad Popular 

tomaba severas medidas contra los intereses de los Estados Uni 

dos, este pa!s ampliaba el boicot econ6mico que le había impue~ 

to. Cuando Allende visit6 oficialmente La Habana -el 13 de di 

ciembre de 1972 por tres d!as- la solidariadad cubana se mani

fest6 al proporcionar a Chile una donaci6n de 40,000 toneladas 

de azúcar, declarando Fidel Castro: "Por Chile estamos dispue::!_ 

tos a dar no sólo nuestra propia sangre, sino hasta nuestro 

propio pan". (120) 

Como puede· apreciarse, en diversos puntos del conti

nente, el advenimiento del sistema multipolar fue aprovechado -

para llevar adelante los objetivos nacionalistas de varios paf 

ses. 

El primer viaje de Salvador Alle,nde a Latinoamérica 

coincidi6 con el que Nixon hizo a Pekín. 
. .. 

Latinoamérica consciente del reacomodo mundial que -

se llevaba a cabo, decide esperar y conocer el papel que China 

jugara en un mundo de multipolaridad ~ol!tica que se inicia 

con auge. 

Las principales consecuencias de la multipolaridad -

en Latinoamérica pueden resumirse en tres aspectos:· 

Primero: El aprovechamiento de la coyuntura por pai

ses como Perú, Venezuela y Chile para salir a la defensa de 

sus recursos naturales. 

Segundo: cada uno de estos países va a restablecer 

relaciones diplomáticas con Cuba y pugnar porque todos los de

más lo hagan. 

(120) Kaufman, Edy, Op. Cit. P. 252 
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\ · Tercero: Tratarán de seguir un camino relativamente 

independiente, que les permita una equitativa relaci6n con pal 

ses de ideología distinta, bajo el común denominador de plura

lismo ideológico, respeto y libre autodeterminaci6n. 

La interrelaci6n de estos tres elementos, motivó que 

diversos sondeos en el seno de la OEA, -llevados a cabo por 

países como Chile, durante el régimen de Eduardo Frei y Perú, 

durante Velasco Alvarado, 1971- para restablecer relaciones 

con La Habana·, fueran secundadas por Argentina, Venezuela, 

Ecuador, Panamá y Colombia que apoyaron la revisión del resta

blecimiento de relaciones con Cuba. 

Aunque cuando esto se llevaba a cabo, Chile ya había 

establecido relaciones con el régimen de Fidel castro, y Per~ 

sigui6 su ejemplo a principios de 1972. A finales del mismo -

año guyana, Trinidad y Tobago, Jamaica y Barbados establecen -

relaciones diplomáticas y comerciales con ~uba. 
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2.3. VISION DE LAS RELACIONES MEXICO-CUBA 

A LA LUZ DEL SISTEMA MULTIPOLAR 

Los fines que una naci6n persigue fuera de sus fron

teras representan la extensión 6 extrapoliaci6n de sus intere

ses nacionales en el ámbito internacional. Por eso "las afir

maciones políticas, diplomáticas e ideol6gicas que tratan de -

justificar las acciones de las naciones en el exterior, conti~ 

nen invariablemente principios y valores tomados del d~p6sito 

de los intereses nacionales". (121) Para que ei estado se pu~ 

ña desenvolver libremente se debe tomar en cuenta que su sobe

ranía tiene dos caras: poder supremo dentro e independencia 

fnera, es decir, derecho exclusivo a decidir libremente sin 

ninguna interferencia exterior su política interior y extranj~ 

ra", (122) ya que la frontera real entre la política externa y 

la interna, se puede apreciar desde dos ángulos diferentes: e~ 

focado desde fuera, un estado es soberano, si sus decisiones -

no son ordenadas y cambiadas por el medio que lo rodea; visto 

desde dentro es soberano si posee una maquinaria estable y co

herente para la toma de decisiones dentro de sus límites perm! 

tidos. 

"Es aquí donde reside realmente la soberanía nacional, 

donde se pone a prueba de verdad la autonomía. Un país es so

berano en el mundo contemporáneo, si sus decisiones se toman -

en el interior y si éstas no ·las cambia o impone un centro de -

decisi6n exterior". (123) 

Para tener una completa visi6n de las relaciones en

tre México y Cuba, es necesario tornar en cuenta los elementos -

fundamentales que van a motivar o reprimir esta relaci6n. En -

la misma se presentan dos factores inherentes: el pasivo tiene 

a la naci6n en perfecto conocimiento de que vive en un mundo 

.(121) Brucan, Silviu, Op. Cit. P. 129 - 130 

(122) Ibid. P. 186 

(123) Ibid. P. 28 
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host!l, y espera que se presente una oportunidad favorable para 

actuar en su beneficio y consolidar hasta donde pueda sus obje

tivos en polític~ exterior. Como consecuencia del primero sur

ge el factor activo, que es el reflejo aquilatado de una deci

sión puesta en práctica mediante una acci6n, en determinado mo

mento, con el fin específico de reafirmar su independencia y 

consolidar su prestigio internacional. 

Además de tomar en cuenta estos dos elementos, México 

debe de tratar que sus acciones coincidan con las de su gigan

tesco vecino, para aprovechar, de acuerdo con la teoría de los 

juegos de estrategia, todos sus movimientos internacionales y -

obtener con el mínimo de riesgos un máximo de beneficios, que -

apuntale sus principios básicos de política exterior y le redi

tGe prestigio internacional y ventajas políticas •. 

. Con el advenimiento de nuevos poderes de influencia -

econ6mica y política, ajenos a lOs tradicionales, la soberanía 

de los estados se hace más significativa y se ajusta voluntari~ 

mente a la situaci6n actual, tomando decisiones en función de 

las nuevas perspectivas y l.imi taciones ambientales. Pero "en 

Gltima instancia lo que sigue siendo vital para la nación, es 

que sus decisiones puedan tomarse dentro y que no sean cambiadas 

desde fuera". (124) 

La soberan!a nacional constituye la última línea de -

defensa para las naciones pequeñas y débiles en contra del domi 

nio y explotaci6n de los grandes y poderosos. Esta deberá ser 

reafirmada constantemente por el gobierno, a trav€s de su polí

tica exterior. 

Sin embargo, aunque los principios rectores permane

cerán, lo variable de los acontecimientos mundiales obliga al 

gobernante en turno, a que asuma una actitud de acuerdo a las 

(124) Ibid. P. 187 



89 

circunstancias que se presentan, como sucedi6 con el gobierno -

de Cuba, durante el régimen de Díaz Ordaz. 

Durante el gobierno del Presidente Gustavo Díaz, la 

política exterior de México fue influída por dos características: 

Primera: se lleva a cabo, de acuerdo con los princi

pios tradicionales emanados de la situaci6n hist6rica y geopolf 

tica de México y la situaci6n mundial prevaleciente. Y segundo, 

incidieron de manera determinante en sus decisiones, el carácter, 

la dinámica, el carisma e iniciativa del gobernante en turno. -

Esto motiv6 que la actuaci6n de México en el ~mbito internacio

nal, junto con otros factores, fuera pasiva. 

A través del sexenio que va de 1964 a 1970, la polít.!_ 

ca exterior puede calificarse como defensiva de no compromiso y 

tratando de mantenerse dentro de los lineamientos que su propia 

expe~iencia hist6rica le ha .marcado. 

La din~ica del Jefe de Estado fue prácticamente nula 

y 1a actuaci6n internacional de México se llev6 a cabo, de 

acuerdo con los principios tradicionales que ha enarbolado, co

mo bandera desde que logr6 su independencia política, enfatizá~ 
do que en política exterior, México seguiría defendiendo con d~ 

coro su dignidad, independencia y el prestigio por el respeto -

que ha logrado de las demás naciones. 

El, Presidente Díaz Ordaz subray6 -a través de los seis 

años de gobierno- "la inclinaci6n nacionalista, sentimiento que 

no se alimenta contra nadie, sino en pro de todos los países de 

la tierra, y es rn§s bién un nacionalismo.revolucionario que no -

defiende previlegios, ya que México tiene como norma inalterable 
1en materia internacional, la de querer para todos los pueblos 

de1 mundo, lo que quiere para sí mismo; a cooperaci6n responde -

con cooperaci6n, a solidaridad con solidaridad, a buena vecindad 

con buena vecindad, y a amistad con amistad". (125). 

(125) O!az Ordaz, Gustavo, Ideas Políticas de Gustavo Díaz Ordaz 
P. 70 
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Esto no había sido cumplido en buena medida, ya que -

con el gobierno cubano sigui6 una política legalista y acarton~ 

da que no permiti6 un efectivo acercamiento. Aunque te6ricame~ 

te el gobierno señal6 que no habría conflicto entre las naciones 

que no pueda solucionarse pacíficamente, con sujeci6n a las nor 

mas de derecho internacional, que se fundan en la equidad y la 

justicia que son los principios que deben regular la conducta -

entre hombres y estados, cuando en la práctica surgi6 el caso -

Carrillo Col6n, no permiti6 que éste se solucionara en base a -

la equidad y justicia, como lo hizo el Gobierno cubano cuando -

se present6 el incidente de Heriberto Fernández Esquivel en el 

régimen de Luis Echeverría. 

El r~gimen diazordacista siempre manifest6 su "plena 

confianza en la fuerza moral que desciende de la justicia, de -

los valores culturales, labrados durante siglos y del fiel cum

plimiento de nuestras obligaciones externas". (126) 

Cada vez que hubo oportunidad de afirmar su actuaci6n, 

el Presidente manifestaba México es un país pacifista por voca

ci6n y realista por convicci6n. "dos importantes principios de 

nuestra política exterior emergen de lo más rec6ndito de nues

tra historia y se apuntan cada vez más conforme pasa el tiempo: 

1a no intervenci6n y el derecho de autodeterrninaci6n de los pu~ 

blos, en ellos flota la esencia más pura de la igualdad de las 

naciones y el recíproco respeto que se deben, base a su vez de -

1a arrn6nica convivencia y cimiento indispensable para la paz. -

Ambos postulan la igualdad jurídica de los Estados. Los princ! 

pios·de no intervenci6n y autodeterminaci6n son tradicionales e 

inviolables en la vida de nuestro ser político". (127) 

El sitio preeminente que México tiene en el exterior 

y su indiscutible influencia en favor de la paz internacional -

se debe a la paz orgánica y estabilidad política de que disfru-

(126) Ibid. 

(127) Ibid. 

. ~ . . ~ 

P. 72 

P. 73 
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tamos. Por ello "Mexico siempre seguirá-estando dispuesto a 

realizar los mayores esfuerzos para ayudar a consolidar la paz 

del mundo". (128) 

El panorama internacional es de vital importancia pa

ra poder llevar a cabo los principios rectores de la política -

exterior de una naci6n y por lo tanto debe de tomarlos en cuen

ta, aprovechando la coyuntura que se presente. Los cambios lle 

vados a cabo en el ámbito mundial y la transición del sistema -

bipolar al multipolar, dieron a México la oportunidad de aband~ 

nar la estrecha rigidez a que habfa estado sometido en su actua 

ci6n internacional, permitiéndole diversificar no s6lo su actua 

ción polftica, sino también económica. 

El cambio de gobierno llevado a cabo el 1° de diciem

bre de 1970, no vislumbraba variación alguna en la política ex

terior, si se toma en cuenta el tradicional apego y pasividad -

del régimen anterior y a sus acartonadas características de le

galismo, abstencionismo, pasividad y aislacionismo sostenidas -

durante seis años de gobierno. 

El carácter defensivo y su falta de participaci6n in

ternacional, se vincula al peso enorme de la única relaci6n bi

lateral significativa para México: los Estados Unidos. 

Esto se explica en cierta forma, por las dolorosas e~ 

periencias hist6ricas sufridas decenios atrás, y también porque 

durante muchos años, la atención del país fue dirigida a la 

creaci6n y fortalecimiento de instituciones. que coadyubaran al 

logro de objetivos de desarrollo político, económico y social -

de la NaciOn. Aunado a lo anterior, influy6 mucho la época en 

que la bipolaridad y la "guerra frS::a" se enseñorearon de América 

durante dos décadas. 

(128} Ibid. P. 75 
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Una vez que el Presidente Luis Echeverr!a asume la 

presidencia, no s6lo reafirmó. que los principios histr5ricos de 

la pol1tica exterior de M€xico seguirían siendo torales en sus 

relaciones con el exterior, sino que manifest6 su deseo de"afian 

zar nuestos nexos de cooperación y fraterniadad con los pueblos 

del continente americano". Aqu:I'. en cierta 'forma alude a Cuba. -

"Una nueva era, más combativa y madura a la vez, comienza para 

nuestras naciones. As! lo anuncian la identidad de prop6sitos 

con que actuamos y los impulsos por transformar estructuras ana 

cr6nicas en el interior de nuestros países y nuestras relacio

nes con el exterior". (129) 

Asimismo, fue categ6rico al manifestar~na mayor part! 

cipaci6n en los aspectos bilateral y multilateral. México no -

es un pa!s amurallado que crece en soledad. En su opini6n, el 

país había alcanzado un nivel de desarrollo que le permitía 

traspasar las fronteras del legalismo y la pasividad, a fin de 

desempeñar un papel importante en el orden internacional. 

La visi6n presidencial se complementaba con una serie 

de acontecimientos mundiales, que el nuevo régimen tomaría como 

punto de apoyo en sus relaciones con el Caribe, pues había mani 

festado su deseo de "Ampliar las relaciones con los países que 

se encuentran más alla de los dos oceános y estrechar las que -

nos unen desde hace tiempo". (130) Aquí se refería a Cuba, ya 

que hasta ese momento las relaciones habían llegado a su nivel 

mas bajo con el régimen anterior, y era necesario restituir el 

prestigio internacional que se había ganado México en el pasado 

y que se había deteriorado en el gobierno anterior. 

Desde el punto de vista interno, estas declaraciones -

hicieron temer reacciones del exterior, principalmente por el 

.{.l.29) Las Relaciones Internacionales a través de los informes 
Presidenciales P. 125 

(130) Ibid. P. 126 
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abandono de las tácticas de "guerra fría" y la llegada de la di~ 

tensiOn entre Este y Oeste, podría traer consecuencias para la -

política de Estados Unidos hacia Latinoamérica y particularmente 

M~xico. 

En el aspecto interno la situaci6n se divide en econ6-

mica y política. La primera se inicia cuando asume la Presiden

cia Luis Echeverría Alvarez, y el nuevo gobierno tiene que cons! 

derar el axioma "no hay independencia política si no existe la -

economía". La dficada de los 70s se caracteriz6 en México por un 

deterioro paulatino, de la imágen del régimen surgido de la rev~ 

luci6n y por una crísis del modelo de crecimiento económico ado~ 

tado: el desarrollo estabilizador. Durante más de tres décadas, 

la economía nacional creci6 a una tasa media anual del 6.3%, ri~ 

mo que le permiti6 duplicar la disponibilidad total de sus bienes 

y servicios. 

Sin embargo, las ventas mexicanas al exterior habían -

'venido perdiendo importancia; en 1953, las exportaciones mexica

nas representaban el 1.4% del comercio mundial, porcentaje que -

se redujo al 0.5% en 1970. ·Además, en el mercado internacional 

los productos agromineros perdieron importancia en las transac

ciones mercantiles mundiales. 

Para México la contracci6n en la demanda para algunos 

de sus productos de exportaci6n -algod6n, jitomate, azacar y -

ciertos metales- motivó problemas internos de índole muy varia

da. El efecto conjugado de languidez en las exportaciones y a~ 

mento en las importaciones, ha significado.para el país un défi 

cit comercial crónico que en 1970 alcanzaba la cifra de 1,100 -

millones de d6lares. 

Uno de los principales elementos que redujo la capac~ 
dad exportadora de México, en el sector agrícola, pecuario y 
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pesquero fue la sobretasa* del 10% a las importaciones nortea

mericanas, decretada por el Presidente Nixon. "Esto moderó la 

demanda de nuestras exportaciones de productos alimenticios y 

materias agríciolas, provocando una reducción absoluta de las -

necesidades de productos provenientes del exterior". (131) 

Para 1970, México tenía necesidad de captar mayores 

volúmenes de recursos externos, para complementar el proceso -

interno de formaci6n de capital, había abierto las puertas del 

país al capital privado y al endeudamiento. La obtención de -

cantidades crecientes de divisas, sin tener que recurrir a nin 

guno de esos dos expedientes, s6lo se lograría entre otras co

sas, promoviendo una· actitud exportadora din§mica. De ahí la 

necesidad de dispersar y fortalecer sus contactos con el exte

rior. 

En segundo lugar, la política interna del nuevo rég~ 

men, se había propuesto restituír el presttgio internacional -
~ 

de M~xico, seriamente deteriorado con los acontecimientos de -

1968. 

Cuando Luis ·Echeverría asumi6 la Presidencia, se en

cuentra con un pa!s dividido, un sector político desmoralizado 

y desacreditado; las Universidades se encontraban desintegra

das por la represión ejercida, los diversos grupos sociales 

surgen abiertamente hostiles al gobierno; asimismo, varios gr~ 

pos guerrilleros urbanos y rurales inician secuestros, asaltos 

bancarios y sabotajes. 

Era urgente reforzar las bases del sistema político -

mexicano, por lo tanto se hacía imprescindible no tener como -

¡ * México trató de renegociar la sobretasa del 10%, sobre la b~ 
se de ser el primer comprador de los Estados Unidos en LaLi
noarn~rica y que había venido sufriendo un déficit permanente 
en sus transacciones comerciales. Sin embargo, no logr6 su 
objetivo. 

(131) Ojeda, Mario, Alcances y Limites ••• Op. Cit. P. 175 
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principal opositor a un amplio sector de la izquierda, que sin 

duda exhib1a ante el mundo las debilidades y desviaciones de -

un régimen polftico, que seguía insistiendo en jactarse de re

volucionario. 

Para coadyuvar en lo interno, el gobierno mexicano -

diseftó "la política de "apertura democrática", como fuente im

portante de legitimidad, que buscaba conciliar y acrisolar las 

diversas corrientes políticas internas, y revitalizar el sist~ 

ma polftico, devolviéndole parte de su antiguo carácter progr~ 

sista y nacionalista". (132) La política de "apertura democr! 

tica" junto con el excesivo énfasis de la política exterior de 

México, fue utilizado parcialmente por el propio gobierno, "c~ 

mo forma de desviar la atención de importantes problemas polí

ticos internos, que no podían ser resueltos sin incurrir en un 

elevado costo político, tales como: la desigual distribución -

del ingreso y la riqueza, los desequilibrios sectoriales y re

gionales, la elevada y creciente tasa de desempleo y su ocupa

ción, los altos niveles de analfabetismo y desnutrición, el 

problema de la vivienda, los asentamientos exportáneos y·la es 

peculaci6n urbana, entre otros''. (133} 

Durante los altimos meses del régimen de Díaz Ordaz, 

las relaciones entre México y Cuba, afrontaron diversos aconte 

cimientos que estuvieron a punto de originar la ruptura, por -

ello cuando un nuevo gobierno accede al poder, las mismas se -

encontraban totalmente congeladas. 

Amparado por la cobertura de la multipolaridad, el -

nuevo régimen se proponía una política exterior más activa y 

liberal. Su primer acto importante en materia de política ex

terior, fue "declarar el 18 de marzo de 1971, "non gratos" a -

cinco funcionarios de la embajada de la Unión Soviética, bajo 

'(132) Ibid. P. 168 

(133) Ibid. P. 169 
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el cargo de estar involucrados en el entrenamiento de un grupo -

de guerrilleros mexicanos en Corea del Norte". (134) 

Esto dio la impresión inmediata que la linea en Irate

ria de política exterior del nuevo régimen, estaría alimentada -

de una buena d6sis de anticomunismo, y que habr!a de mantener la 

antigua pr~ctica aislacionista, principalmente porque comenzaron 

a proliferar en el interior del pa1s varios grupos guerrilleros, 

que alteraron significativamente ia tradicional estabilidad polf 

tica, interna de México. Sin embargo, desde que·el nuevo régi

men asumi6 el poder, las relaciones entre México y Cuba, cornenz~ 

ron a evolucionar, fortaleciéndose gradualmente. Para lograrlo, 

atravezaron dos fases. 

La primera se denomina de acercamiento recíproco, y se 

inicia teóricamente en 1970, cuando el nuevo mandatario enfatiza 

-durante la toma de posesión- la necesidad cte poner en marcha 

una política exterior más activa, principalmente entre países 

unidos por la geografía y la amistad recíproca. 

El primer hecho concreto se presenta en agosto de 1971, 

cuando se dio a conocer que México había firmado el 31 de julio 

en la Ciudad de México, un nuevo convenio sobre transporte aéreo 

entre México y Cuba. "El mismo contiene disposiciones similares 

a las de otros tratados que México tiene celebrados sobre la ma

teria, y actualiza las condiciones en que se desarrollarán en un 

futuro las comunicaciones aéreas, entre los dos pa!ses, incluye~ 

do disposiciones sobre rutas, capacidad y frecuencia de vuelos". 

(135) 

Este acuerdo sustituyo al suscrito en noviembre de 

1954. "Aunque en dicho convenio se estipulaba la participaciOn 

de una linea aérea mexicana, el servicio sigui6 a cargo de la 

t~34) Ibid. P. 69 
(135) Memorias de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 1971, 

P. 31 
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compa'ñia ·cubana de AviaciOn". !136) Este puente aéreo de comun.!_ 

cación constituyo por varios años la anica vta directa entre 

Cuba y América Latina. 

Este hecho fue el primer signo claro de un modesto 

acercamiento, que descongelaba las relaciones entre ambos gobieE 

nos. Poco despu~s se sucedieron otros que contribuyeron gradua_!. 

mente a superar el letargo al que hab1an llegado las relaciones 

entre los dos países, en el régimen anterior. 

1 

El 23 de octubre cte 1971,PExcelsior~pub1ic6 que el g~ 

bierno de México obsequio a1 de Cuba cinco mil ejemplares vivos 

de osti6n de la Laguna de Tamiahua, para la aclimataci6n de la 

especie en la isla. Este gesto, aunque modesto, contrasta con 

la suspensi6n del envio de plátanos y vástagos de piña en 1967. 

Un mes después -23 de noviembre- el mismo peri6dico di6 a cono

cer que seis barcos pesqueros cubanos vinieron a México para 

ser reparados en los astilleros de San Juan, de Ul~a, segun con 

venia suscrito con la empresa estatal Astil~eros de Veracruz. 

El mismo mes de noviembre de 1971, viajaron a Cuba 

dos funcionarios de alto nivel, el señor Francisco Alcalá Quin

tero, D~rector General del Banco NaciQnal de Comercio Exterior 

y Jorge de la Vega Domínguez, Director General de la Conasupo, 

-los primeros en viajar a Cuba desde que Fidel Castro asumi6 el 

poder- quienes suscribieron, a nombre de México, un convenio p~ 

ra establecer la corresponsalía financiera entre ambos paises. 

"Con ello las negociaciones comerciales, que hacia doce años ve 

n1an efectu~ndose a través del gobierno de Canadá, pudieron vo_!. 

ver a realizarse en forma directa". (137) 

Para corresponder a esta visita, y con el fin de estr~ 

char y ampliar el intercambio comercial entre los dos pa1ses, -

(136} Ojeda, Mario, Las Rela·ciones de México con el ••• qp. Cit!. 
P. 70 

(137) Ibid. P. 70 
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dos meses después estuvieron en M6xico los integrantes de una -

misión comercial cubana, encabezada por el señor Arnold Rodr1-

guez Campos, Director General del Ministerior de Comercio Ext~ 

rior de Cuba. Este tenia el prop6sito de romper el cerco econ~ 

mico que paulatinamente se habia estrechado alrededor de la is

la, y estudiar las posibilidades cubanas de adquirir productos 

mexicanos*; asimismo, vender algunos productos -niquel, cromo, 

tabaco, ron, etc.- y precisar los términos de transportaci6n co 

mercial entre ambos países. 

La misión comercial tamllién tenia interés en estable

cer un intercambio de experiencias técnicas, en lo referente a 

derivados de petróleo y a la industrializaci6n de productos mi

nerales. 

En el discurso de torna de posesión, el Presidente 

Echeverr1a··hab1a manifestado su interés por la diversificaci6n 

de mercados y el acercamiento con otros paises subdesarrollados 

en especial aquellos paises que presenten un carácter progresi~ 

ta y tienden hacia una política exterior independiente. Esta -
' inquietud se plasmaba en la ·práctica, ·cuando "el gobierno de -

México, consciente de las necesidades y limitaciones cubanas, -

ofreci6 a través del Banco de Comercio Exterior, el financiarnie~ 

to necesario para las operaciones de compra-venta que realizaran". 

(_138) 

En el aspecto cultural, también ha habido progresos,.

el m~s significativo se presentó a finales de 1971, cuando el -

Dr. Gonzalo Aguirre Beltr~n, Subsecretario ~e Cultura Popular y 

Educaci6n Extraescolar de la Secretaria de Educación PGblica, -

realiz6 una visita a Cuba para asistir a la conmemoraci6n del X 

aniversario e inaugurar la sala arqueol6gica "Benito Ju~rez", -

* Tales corno frijol, rnaiz, lubricantes, metales, medicamentos y 
. equipos médicos. . 

(138) Comercio Exterior, Misi6n Comercial Cubana, P. 102 

·.\ 
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\ . 
en la Ac~demia de Ciencias de ese país. "la sala contar§ con -

r6plicas de amplia calidad -el Presidente de México, autoriz6 al 

Instituto Nacional de Antropología e Historia a proporcionar las 

reproduccione~ arqueológicas- de las principales obras artísti

cas de la época precolombina",l139) incluyendo el calendario a~ 

teca, las estelas mayas y un cuadro del Benemérito de las Amér! 

cas, pintado especialmente para la sala, a solicitud expresa 

del gobierno de México, por el pintorCh§vez Morado. 

Con· cualquier otro país estos pequeños contactos po

drían pasar desapercibidos, pero con las relaciones entre México 

y Cuba, eran de particular importancia, pues mostraban su evol~ 

ciOn, hasta ese momento. 

Este fue el altimo acontecimiento significativo entre 

México y Cuba, antes de que surgieran algunos incidentes que p~ 

sieran a prueba la solidez del nuevo espíritu de las relaciones. 

~ 
El primer incidente surgió cuando unas embarcaciones 

pesqueras cubanas, fueron sorprendidas pesca.~do en aguas mexica 

nas. La buena voluntad del gobierno mexicano contribuy6 a que 

fuera solucionado satisfactoriamente. 

A principios de octubre de 1971, un grupo de guerri

lleros secuestr6 al Dr. Jaime Castrejón Diez, Rector de la Uni

versidad de Guerrero y exigieron como precio de rescate, que un 

grupo de sus compañeros que se encontraban detenidos, fueran l! 

berados por las autoridades mexicanas y enviados a Cuba. Las -
1 

autoridades, por conducto de la Embajada me?icana en Cuba, sol~ 

citaron al gobierno de dicho país que aceptara en su territorio 

a las nueve personas excarceladas. 

A su vez, "el.gobierno de La Habana inform6 que, en -

atenci6n a las razones ,,,humanitarias expresadas por el gobierno 

de México, y acl~rando ··que el gobierno cubano no tiene re lacio-

(139} Comercio Exterior,Mi'si6n Comercial Cubana, P. 102 
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nes ni v:tncu1os de ninguna clase con el grupo guerrillero de 

Genaro Vázquez Rojas, daba curso favorable a la petici6n". ll40) 

Al ~la siguiente, "el Presidente Echeverria y en C~n

ciller mexicano enviaron sendos mensajes de agradecimiento al -

Presidente y al Canciller cubanos, respectivamente". (141) 

Cuatro meses más tarde, -20 de marzo de 1972- un gra

ve incidente diplomático obscureció las relaciones, cuando el -

Agregado diplomático de la Embajada de Cuba, Sr. Heriberto Fer 

nández Esquivel,. dio muerte a tiros al Sr. Luis Arturo Gaytán -

Franco, de nacionalidad mexicana, después de un incidente de 

tránsito en la Ciudad de México. 

Al tener conocimiento de los hechos, y dado que exis

tía una imputación de homicidio, formulada por el Ministerio P~ 

blico, la Secretaria de Relaciones Exteriores de México, solic~ 

t6 al Embajador Hernández Armas, que obtuviese de su gobierno -
. ~ 

la rénuncia a la inmunidad diplomática del funcionario. El 3 -

de abril siguiente,·e1 Embajador de Cuba ent~eg6 una nota al 

Canciller mexicano, en la que el gobierno cubano accedía a la 

renuncia de la inmunidad diplom§tica, a efecto de viabilizar 

los tr:imites pertinentes. 

Una vez que "el Juez Décimo de lo Penal de la Ciudad 

de México, después de examinar las diligencias realizadas, en -

averiguaci6n de los hechos, dict6 el 8 de abril del mismo año, 

la libertad absoluta del diplomático cubano, con base en la de-
1 

terminaci6n de que actu6 en legitima defen~a''. (142) 

Con Lo anterior puede apreciarse el contraste tan mar 

cado entre este caso y el del diplomático mexicano, encontrado 

(140) EL DIA, 29-XI-71 P. 3 

(141) Ojeda, Mario, Las Relaciones de México con el ••• Op. Cit. 
P. 71, 

(142) Memorias de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 1972, 

P. 71 
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realizando labores de espionaje. El primero fue delito del· 

orden coman y no político como el segundo. La renuncia a la -

inmunidad del diplom~tico cubano es una prueba del clima de 

buena voluntad que existía, y que permitió una negociación que 

no lesionara las relaciones entre ambos gobiernos. 

Como puede apreciarse, durante los dos primeros años 

del régimen del Presidente Echeverria, las relaciones políti

cas entre ambos gobiernos, afrontaron diversos incidentes que 

pusieron a prueba su solidez, logrando mantener.un curso asee~ 

dente. Una muestra de la buena voluntad que prevaleci6 entre 

ambos paises, se manifiesta durante la Reunión Extraordinaria 

del Consejo Permanente de la O.E.A., convocada el 24 de mayo -

de 1972, para s"ometer a consideraci6n de los miembros, la reg~ 

larizaci6n de las relaciones de los paises americanos con Cuba, 

el Gobierno de México vot6 a favor de que los paises miembros, 

normalizaran sus relaciones en el nivel que consideraran conv~ 

niente. Como consecuencia, Perú, Jamaica, Barbados y Trinidad 

Tobago establecieron relaciones diplom~ticas con Cuba en diciem 

bre de 1972. 

Para que las relaciones no sufrieran ningGn deterio

ro, el régimen cubano, reiter6 su postura de neutralidad en 

los asuntos internos de México, al negar asilo politice a Mi-

. guel Castro Bustos, ltder que por la fuerza mantuvo semiparal! 

zada a la Universidad Nacional de México. Durante varios me

ses busc6 asilo hasta que finalmente, la Embajada de Panam§ se 

lo concedi6. 

El Presidente Echeverria declar6 a la prensa, "que -

era necesario tomar en cuenta las di9tintas tendencias e inte

reses de los paises de todo el continente y decidirse por una 

organización regional, que incluyera a Canad§ y Cuba". (143) -

(143) EL DIA, 7-IV-1973, P.P. 
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Esta postura asumida por .el gobierno, era diametralmente opues

ta a la adoptada en 1962, cuando México subrayo que "la tésis -

de incompatibilidad del sistema int~ramericano con ias doctrinas 

del marxismo-leninismo, que originó la expulsión de Cuba de la -

OEA". (144) 

En los primeros dias de noviembre de 1972, se produjo 

un grave incidente, que volvió a cimbras las relaciones entre -

México y Cuba, por sus implicaciones internas y externas. 

Tres miembros del grupo guerrillero Movimiento Comunis 

ta Armado, secuestraron un avión de la Compañia Mexicana de Avia 

ción, cuando efectuaba un vuelo entre Monterrey y la Ciudad de 

México, exigiendo como rescate la excarcelación y entrega en el 

aeropuerto regiomontano, de varios de sus compañeros, cuatro mi 

llenes de pe~os y algunas armas. 

El avión regresó a Monterrey y una vez que llegaron 
~ 

cinco de sus compañeros y fue entregado el rescate, el avi6n ..• 
partió a La Habana. Después de que los secuestradores fueron 

admitidos por las autoridades cubanas, el gobierno de Fidel Ca~ 

tro mantuvo silencio, a pesar de que el Gobierno de México sol! 

cit6 por conducto de su Embajada en Cuba, la detención prevent! 

va de los secuestradores y posteriormente, con base al Tratado 

de 1925 entre México y Cuba su extradicción. 

Por varias semanas el "impasse" entre los dos gobier

nos motivó q
0

ue se comenzara a especular sobre un nuevo enfua

miento en las· relaciones, ya que para Méxicp los secuestradore~ 

eran delincuentes del orden común, pero a juicio del gobierno 

cubano, dichas personas habian actuado por motivos políticos. -

Adem§.s estabm-: de por medio las armas y una importante suma de 

ldinero, que México exigía se devolviera. "Seg!in ·1os observado-

res pol1ticos, l.o !iltimo no pod!a configurarse claramente como 

(144) Ojeda, 'Mario, Las Rel'aciones de México con el ••• Op. Cit. 
P. 73 
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motivos pol!ticos para e~ secuestro". (145) 

El 7 de diciembre, después de que las autoridades cu

banas estudiaron las implicaciones del caso, decidieron devoiver 

las armas y el dinero a México y conceder asilo pol1tico a las 

ocho personas implicadas en el aerosecuestro. Asimismo, el go

bierno cubano rnanifest6 su disposici6n de suscribir con México 

un acuerdo bilateral que contenga medidas efectivas contra el -

secuestro de naves aéreas, embarcaciones y otros delitos simil~ 

res relacionados con la transportación aérea 6 marítima, o las 

leyes de inmigraci6n y sanitarias que afecten a los dos países. 

Además, el ·gobierno de Cuba propon!a la revisi6n del 

·convenio de extradici6n, firmado el 25 de mayo de 1925, entre -

ambos estados, a fin de actualizarlo y darle vigencia jurídica, 

y práctica, de acuerdo a las circunstancias actuales. 

Con estas dos medidas, "el gobiern~o de Cuba consider~ 

ba que se impediría efectivamente, la repeti._7i6n de hechos la

mentables y contribuirían a que las relaciones entre ambos paí

ses se realizaran dentro de un marco de amistad y buena voluntad 

recíproca". (146) 

El Gobierno de Mfucico accedi6 a iniciar las negociaci~ 

nes, con tal fin que condujeron a la firma del Convenio en cues 

ti6n, en Cuba el 7 de junio de 1973. Cuando el Convenio fue r~ 

tificado por el Senado, las comisi9nes dictaminadoras comentaron 

• • • "a pesar, de que el Convenio no es en la práctica lo que se -

deseara en este campo, y menos puede estimarse como ideal si 

constituye un avance indudable en el concierto de las partes 

contratantes". (147) 

!(145) Ibid. P. 74 
(146) EL DIA, 7-XII-1972, P.P. 

(147) Ojeda, Mario, Las Relaciones de México con el ••• Op. Cit. 
P. 76 
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Cuba comenz6 a mostrar una actitud de repudio por los 

constantes secuestros a~reos, por lo que inici6 negociaciones -

con Estados Unidos, a través'de la Embajada de Suiza para fir

mar un acuerdo en materia de extradici6n por secuestros de naves 

aéreas y marítimas. Poco despu~s firm6 un acuerdo similar con 

Canadá. 

Después de la firma del Convenio sobre Extradici6n se 

inicia una segunda fase en las relaciones entre México y Cuba -

que puede calificarse de total fortalecimiento.· El 1° de mayo 

de 1973, Fidel Castro declar6 en La Habana .••. "Con la nueva t6-

nica de la política exterior de México, las relaciones entre am 

bos países van en camino de mejorar y de ampliarse". 

Durante los primeros tres años se pudo apreciar la 

buena disposici6n del gobierno cubano, por aumentar su comercio 

con México. Esto tenía un fin político para el gobierno de La 

Habana, pues era una forma que ayudaba a romper el bloqueo im

puesto por los Estados Unidos y contribuía a diversificar su d~ 

pendencia comercial con los países socialistas. El objetivo 

del gobierno de Fidel Castro coincidía con el del gobierno de -

México, que también buscaba reducir su dependencia econ6mica 

con los Estados Unidos y diversificar mercados para sus produc

tos y fomento a las exportaciones, tan de moda en este sexenio. 

"Existe también el deseo de darle contenido a la nueva política 

exterior de México, cuyo pilar básico es el pluralismo ideol6g~ 

co", l148) punto vertebral de la posici6n internacional del go

bierno de Echeverría. 

El objetivo econ6mico del gobierno cubano enfrentaba 

el hecho de que las economías de Cuba y México presentan un ba

jo grado de comple:mentariedad. "Los productos de exportaci6n, 

en los que se ha concentrado Cuba -azúcar, tabaco y ron- son 

producidos interna:mente en México y en cierta forma se trata de 

·países competidores". (149) 

(148) Ibid. P. 76 

(149) Ibid. P. 76 
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De cualquier forma, en la relaci5n econ6mica México -

siempre sacaba la.mejor parte, "la prueba de ello se presenta -

el 29 de mayo de 1973, cuando la aduana de Veracruz informaba -

que las exportaciones mensuales a Cuba, efectuadas por ese pue~ 

to se habían cuadruplicado, respecto al año anterior de cinco 

mil a veinte mil toneladas". (150) 

Para mostrar la importancia que el gobierno de México 

conced!a a las relaciones econ6micas, una misión comercial vis! 

t6 Cuba, el 8 de marzo de 1973 y firm6 un convenio de coopera

ci6n comercial, por dos años entre el IMCE y la Cámara de Come~ 

.. cio de la República de Cuba, que formaliz6 la venta a Cuba de -

productos mexicanos por ochenta millones de pesos, y la compra 

por M6xico de productos cubanos por cuatro millones de pesos. 

Además, "ambos organismos acordaron intercambiar in

formaciones sobre las perspectivas comerciales que ofrecen los 

·-·mercados de ambos paises; sugerir a sus respectivos gobiernos -

las medidas adecuadas de política comercial, que promueven el -

comercio de mercancías; orientar a los empresarios para que vi

siten el pa!s de la contraparte y facilitar en ambos países la 

celebraoi6n de exposiciones, de sus productos e intercambiar in 

formaci6n sobre las experiencias de los mismos". (151) 

Esto comenzó a llevarse a la pr~ctica en mayo de 1974, 

cuando en las exposiciones del IMCE en la Ciudad de México, fue 

inaugurada la exposición "CUBA 74". Además,"se preveía la pos! 

bilidad de llegar a acuerdos amplios en un futuro pr6x:i.mo". (152) 

La 6nica forma en que Fidel Castro pod!a maniestar su 

agrado por la evolución de las relaciones político-econ6micas,

era por medio de las declaraciones, como la hecha el 1º de mayo 

.USO) EX:CELSIOR, 30-V-1973, P. 5 

ll.51) Comercio Exterior, Misión comercial cubana, Op. Cit. P. 70 

(152) Comercio Exterior, Exposición cubana en México, P. 376 

:. ~' 
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de 1973, tlonde dijo " ••. La actitud de M6xico en el seno de la -

OEA actualiza los vínculos entre los dos pa!ses". Recordó que 

cuando Estados Unidos logr6 el apoyo de la inmensa mayoría, M~

xico" ••. resist'i6 firmemente la imposición de Estados Unidos y -
se neg6 a romper con cuba, M6xico si no desarrolló mucho sus 

vínculos con nosotros, si no hizo especial esfuerzo, por desarro 

llar sus vínculos económicos y fraternales con Cuba, hay que de 

cir que resisti6 firmemente". (153) 

A las apreciaciones de los dirigentes cubanos, hacia -

la nueva política exterior mexicana, se corresponde con el ava~ 

ce de los contactos bilaterales. La delegaci6n del IMCE que vi 

sitó Cuba, precidida·por e1 Subdirector Ricardo Samaniego de 

Avila, a principios de marzo de 1973, concret6 acuerdos comer

ciales. Los acuerdos sientan las bases para el crecimiento co

mercia1. 

Para retribu!r esta visita, en la.segunda mitad de ju 
. . -

nio viajo a México una delegación encabezada por Alberto Betan-

court Roa, Presidente de la Cfunara de Comerc .. Ío de Cuba, a quien 

el Embajador de México en Cuba, Victor Alfonso Maldonado, ofre

ció una cena de despedida en la sede de la misi6n diplomática. 

El objetivo de la misión cubana era nivelar la balan

za comercial desfavorable a Cuba. Para ello se entrevistaron -

con el Secretario de Comercio, Carlos T6rres Manzo, para mani

festarle que su país desea incrementar sus ventas a México de -

n!quel, tabaco y ron, y establecer un marco institucional en el 

que puedan d'esarrollarse eficazmente sus op.eraciones. 

Un mes después, el gobierno mexicano decidi6 estable

cer una misión comercial de alto nivel de México a Cuba y vice-

1versa, para que ambas puedan estudiar de cerca y traten de re

solver los probl~mas que obstaculizan un mayor comercio cubano-

(153) Ibid. P. 376 
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rnexic'ano. con ese objetivo visitó Cuba, en julio de 1973, el 

Secretario de Patr:i..rnonio Nacional, Horacio Flores de la Peña. 

Conviene subrayar, que esta v'isita constituía la primera del 

más ~lto nivel, desde que Castro asumió el poder en 1959". (154) 

Después de esta visita, "el 3 de julio de 1973, l.a E!!! 

bajada de Cuba en México, esteriorizó que la Delegaci6n mexica

na que visitó recientemente nuestro país, dej6 establecidas las 

bases para ampliar el comercio entre los dos países, debido al 

amplio entendimiento entre funcionarios cubanos ·y mexicanos". 

(155) 

Cuando regres6 de Cuba el Secretario de Patrimonio Na 

cional, manifestó "que la visita a ese país fue fructífera, pues 

se establecieron las bases para un entendimiento mejor y un ma

yor comercio, entre las empresas estatales de Cuba, con las del 

gobierno de México; asimismo, indicó que tuvo amplias conversa

ciones con el Primer Ministro Fidel Castro y con el Presidente 

de Cuba Osvaldo Dortic6s". l156} 

La política de México hacia Cuba causó en el gobierno 

de La Habana, una total aprobaci6n que motiv6 que Fidel Castro -

asistiera nuevamente a la Embajada de México en La Habana, en -

donde se daba una recepción en honor del Subsecretario de Rela
ciones Exteriores, José S~nchez Gallástegui, quien viaj6 a Cuba 

en septiembre de 1973, a inaugurar una sala de arte mexicano 

precolombino, en el Museo Nacional de ese país. Dicha inaugur~ 

ción se llev6 a cabo dos días después, con asistencia del Presi 

dente cubano y el Primer Ministro. Durante la recepción Fidel 

castro y el Subsecretario, expresaron su satisfacción por el es 

tado de las relaciones de los dos países. 

(154) Ojeda, Mario, Las Relaciones de México con el .•• Op. Cit. 

(155) Gutiérrez, Mario, Cronología de los principales aconteci
mientos en América Latina, P. 183 - 189 

(156) !bid. P. 183 - 199 



108 

En octubre de 1973, se traslad6 a Cuba una misión co

mercial presidida por el Subdirector General del IMCE, integra

da por 23 personas, 10 pertenecientes al sector oficial y 13 al 

privado. Además de promover la venta de productos, tenía pro

yectado ofrecer asesoría t6cnica en materia de construcci6n de 

partes automotrices, la posibilidad de establecer un sistema de 

transporte marítimo. 

Despu~s de seis días de pláticas, el grupo concert6 -

operaciones de venta por sesenta y cinco millones de pesos para 

entrega inmediata de los productos respectivos; se dejaron ope

raciones pendientes a mediano y largo plazo, por cuarenta y ci~ 

co millones de pesos, que se irán cerrando, según las posibili

dades de oferta mexicana. 

Asimismo, se inform6 que unidades de NAVIMEX podrían 

conectar con La Habana, una vez que se fijara la ruta comercial 

definitiva y se plane6 establecer un intercambio comercial en

tre CONACYT y el CNDCTC, Consejo Nacional de Cooperaci6n Econ6-

mica, Científica y Técnica de Cuba. 

Entre los productos que Cuba compr6 "estan conexiones 

el~ctricas, transformadores, refacciones para autos, reductores 

de velocidad, etc. M~xico adquiri6 níquel y cremita. A su vez 

el gobierno cubano solicit6 facilidades, para colocar tabaco y 

.ron en las zonas y perímetros libres de México. A largo plazo, 

Cuba solicit6 frijol, zuc,(estimulante para la producci6n de 

azúcar} productos químicos, compresoras y malacates". (157) 

Como corolario a las buenas relaciones sostenidas du

rante 1973, el gobierno de México envi6 el 25 de diciembre a La 

Habana a una Delegaci6n militar, integrada por seis personas y 

presidida por el General Brigadier, Manuel Vázquez Barete, para 

asistir a la conmemoraci6n del XV Aniversario de la Revoluci6n 

Cubana. 

(157) Comercio EKterior, Misi6n comercial a Cuba. P. 1209 

. ~. 
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Dos días antes, una Delegación oficial de M~xico, pre

sidida por el Dr. Gustavo Retta Patterson, Subsecretario de Gan~ 

dería de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, se entrevist6 

en La Habana c'on el Presidente de la Replíblica, Osvaldo Dortic6s 

Torrado, para tratar asuntos de interés entre ambos países, en -

lo relativo al desarrollo de la ganadería tropical en aquel país, 

por lo que Cuba -poco después- exhibió algunos sementales, en la 

exposici6n ganadera de Querétaro, México. 

A principios de mayo de 1974, Cuba trat6 de intensif! 

car su política de comercio exterior con miras a diversificar -

sus exportaciones, por primera vez presentó fuera.de su territ~ 

rio los principales árt!culos exportables. El Ministro de Co

mercio Exterior, Marcelo Fernández Font, inauguró en México l.a 

exposición "CUBA 74" que se prolong6 durante seis días, en el -

curso de los cuales sostuvo conversaciones tendientes a incre

mentar el intercambio comercial entre ambos países. Esta visita 

correspondía en nivel a la que realiz6 el Secretario de Patrimo 
~ 

nio Nacional de México a Cuba. 

El señor Fernández Font, se entrevist6 con el Preside!!, 

te Luis Echeverría, coh el Secretario de Industria y Comercio, -

Patrimonio Nacional y el Director del·IMCE. Su objetivo era tr~ 

tar de disminuír el déficit de la balanza comercial con México.

Sobre ello el Presidente de México expreso su conformidad, con -

el deseo cubano y le manifest6 la necesidad de busca.r los produ~ 

tos que a México le interesan y sean necesarios para su economía. 

1 
El valor del comercio entre Cuba y México, ha tenido -

grandes fluctuaciones, no se puede hablar de una te.ndencia defi

nitiva, excepto después de haber alcanzado niveles muy bajos du

rante el decenio pasado. En 1969, México vendi6 a Cuba mercan-

1c!as por valor de 369 mil pesos y le compró por 267 mil. En 1972 

las ventas ascenqieron a 147 millones y las compras a 310,000.En 

1973 las cifras fueron de 88 y 3.5 millones de pesos. 



110 

Los principales obstáculos para incrementar el come~ 

cio entre ambos países, radican en el transporte. Las compras 

cubanas se transportaron en barcos de esa nacionalidad, los -

cuales no siempre estan disponibles. 

En cuanto a las posibilidades de incrementar las co

rrientes comerciales entre México y Cuba, pueden considerarse 

como muy promisorias. Aunque en 1973 y 1974 México no ha tenido 

excedentes de algunos artículos que demanda la isla, sobre to

do alimentos o ciertos productos siderúrgicos, debido a la in

suficiente producción interna, de todas maneras hay numerosas 

mercancías que México podría abastecer por su gran calidad, 

precios competitivos y periodos de entrega. 

En cuanto al intercambio de experiencias tecnológi

cas, ambos países tienen intereses comunes en la fabricación -

de celulosa y papel, a partir del bagazo de caña, así como tam 

bién en materia pesquera. 

Un importante resultado de la visita, fue la celebr~ 

ci6n de un convenio entre el IMCE y el Banco Nacional de Cuba, 

el cual tiene corno objetivo facilitar el pago de las transac

ciones comerciales entre ambos países. Conviene mencionar que 

el Banco de Comercio Exterior, S.A. otorgó dos lineas de créd! 

to por un total de 158.1 millones de pesos (una en 1972 y otra 

en 1973) para estimular la adquisici6n cubana de algunos pro~ 

duetos mexicanos. 

El estrechamiento de los contactqs oficiales entre -

México y Cuba, se ha visto favorecido reciéntemente por nuevas 

decisiones que se han materializado con la firma de algunos 

acuerdos. 

"Del 28 al 31 de mayo de 1974, el Lic. Emilio o. Ra-· 

basa, Secretario de Relaciones Exteriores, efectuó una visita -
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oficial a· Cuba con el objeto de inaugurar el Instituto Tecnol~ 

gico "Lázaro C~rdenas" y estrechar las relaciones entre ambos 

países. El Secretario Rabasa fue recibido por el Presidente -

Osvaldo D6rtic6s y por el Primer Ministro Fidel Castro". (158) 

Posteriormente, el Secretario de·Educaci6n Pública -

de México, Víctor Bravo Ahuja y el sefior Jos§ R. Fernández Al

varez, Ministro de Educaci6n de Cuba, firmaron a nombre de sus 

respectivos gobiernos, el 26 de septiembre de 1974, en La Hab~ 

na, un Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre M€x.!_ 

co y Cuba. Este fomentará el intercambio de especialistas y -

de material escolar, incluyendo la protecci6n a los derechos -

de autor sobre obras 'educativas y artísticas. Además, se est~ 

bleci6 de acuerdo a su Artículo XI una Comisión Mixta mexicano 

-cubana de Cooperaci6n Cultural y Educativa, que se reunirá a 

nivel de Ministros por lo menos una vez al año, alternadamente 

entre México y Cuba. La misma examinará los asuntos relaciona 

dos con la ejecuci6n del Convenio, propondrá el programa anual 
~ 

de ac·tividades y hará recomendaciones a los dos gobiernos. 

La Comisi6n Mixta mexicano-cubana de Cooperación Cul 

tural y Educativa, se ha reunido en tres ocasiones: La primera 

en México del 21 al 24 de enero de 1976, la segunda en La Hab~ 

na del 18 al 19 de marzo de 1976 y la tercera en México del 8 

al 10 de agosto de 1977. 

Como complemento del Convenio Cultural, suscrito en

tre ambos gobiernos, algunas instituciones mexicanas han cele-
' brado acuerdos especiales con las institucipnes competentes c~-

banas, como el Instituto Nacional del Deporte y la Subsecreta

r!a de la Juventud, la de Recreaci6n y el Deporte de la Secre

tar!a de Educaci6n PGblica, han manifestado su intefes en obt~ 

toer una colaboración de la parte cubana en el ár'ea deportiva. 

(158) Memorias de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 1974 
P. 24 

444Ci _ .. , 
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Ambos gobiernos han expresado su satisfacci6n por la 

forma en que se lieva a la práctica el cumplimiento del Conve

nio de cooperaci6n Cultural, vigente entre los dos paises, poE_ 

que ha contribuído a un mejor conocimiento de la cultura y foE_ 

roa de vida de los pueblos mexicano y cubano, lo cual contribu

ye ampliamente al fortalecimiento de su amistad. 

Finalmente, ya para concluír el año, el Secretario -

de Educaci6n Pública, Victor Bravo Ahuja, firm6 a nombre de 

Méxicc, el 26 de septiembre de 1974, en La Habana con su hom6-

logo Jos~ R. Fernández Alvarez, un Convenio Básico de Cooper~ 

ci6n Científica y Técnica entre ambos países. Dentro del mar

co jurídico de éste, se concret6 un Acuerdo de Cooperaci6n Cie~ 

tífica y Técnica, que el 26 de septiembre de 1974, firrn6 el s~ 

ñor Gerardo Bueno Zirion en La Habana, entre el Consejo Nacio

nal de Ciencia y Tecnología y la Comisi6n Nacional de Colabora 

ci6n Econ6mica y Científica de Cuba (CNCET). Este acuerdo fo

mentará la cooperación científica y técnica y para ello se for 

mularán proyectos específicos que incluyen la investigaci6n, -

e1 desarrollo y la capacitaci6n del personal especializado, la 

concesi6n de becas y el intercambio de técnicos e investigado

res, as1 como las becas y costos que ello implique. 

El Convenio Básico de Cooperaci6n Científica y Técn~ 

ca, constituye el marco jurídico para cualquier actividad en

tre ambos países y señala como principales áreas de cooperaci6n 

las siguientes: agropecuaria industrial (química, energética, 

alirnentaci6n, azacar) construcci6n, pesca, transporte y comuni 

caciones. 

Corno puede apreciarse, el gobierno de México aprove

cho muy bien la coyuntura operacional que el sistema multipolar 

le brind6, para reafirmar su independencia política en sus re

laciones con Cuba. Los contactos efectuados hasta finales de 

1974, no s6lo fueron el proleg6~eno de lo que vendría en los -

i. 
; 
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dos años siguientes, sino que contrastan significativamente con 

las relaciones que tuvieron ambos pa!ses durante la vigencia de 

la bipolaridad. 
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3. COMPARACION DE LA COYUNTURA EN LOS INICIOS 

DE LA DECADA DE LOS SESENTAS Y SETENTAS 

Desde los albores de la d€cada de los cincuentas, es

taban claras las reglas operacionales que las grandes potencias 

iban a utilizar para regir sus relaciones entre sí. El márgen 

coyuntural que se fuera presentando, debería ser aprovechado 

por los miembros del subsistema regional, para conseguir los ob 

jetivos de su política exterior, sin que ésta se apartara nunca 

de los cánones establecidos por el sistema bi~olar. 

Para un país miembro de un subsistema -como México- -

su situaci6n operacional dentro de la bipolaridad, es más res

tringida y precaria que la de los demás miembros, ya que por r~ 

zones geográficas, comparte casi tres mil kil6metros de fronte

ra con el coloso capitalista, y subordina su política a los mo

vimientos de su gran vecino. 

El marco de acci6n operacional permitido para un mie~ 

.bro del subsistema regional es bastante peligroso, debido a que 

una y otra potencia tratan de obtener preponderancia en la re

gión antagónica, lo que provoca que las relaciones ya de por sí 

ásperas, caigan en una tensión que casi provoca el enfrentamien 

to. 

Esta zozobra da márgen a que la "guerra fría" aparez

ca en América Latina, cuando a principios de la década de los -

sesentas asume el poder en la cercana -tanto a México, como a -

los Estados Unidos- isla de Cuba, un grupo de guerrilleros que 

vigorosamente se enfrenta a los intereses norteamericanos en C:!:!_ 

ba, para lograr cambios radicales en el sistema político y eco

n6mico de la isla. 

En un principio, M€xico da importantes muestras de 

simpat!a, y aprovecha la ocasión -cuando aún sus dirigentes no 
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se habfan pronunciado marxistas-leninistas- del advenimiento de 

Fidel Castro al poder, para fortalecer los principios de autode 

terminación y no intervención en los asuntos internos de otros 

estados. 

Cuando Cuba inicia la expropiaci6n de compañías nort~ 

americanas, el gobierno de Washington trata de detener la labor 

que realizaba Fidel Castro, y México asume una posición de ex

pectador activo en los acontecimientos cubano-estadounidenses, 

al defender indirectamente a Cuba con sus lineamientos de polí

tica exterior, forjados en sti propia experiencia. 

3.1. CARACTERISTICAS DE LA COYUNTURA EN EL 

INICIO DE LOS SESENTAS 

Durante el apogeo del sistema bipolar internacional, -

la correlación de fuerzas entre ambos bloques de poder nuclear, 

se llev6 a cabo bajo una tensi6n mundial nunca antes conocida -

que era incrementada por tres aspectos: 

Primero: Los Estados Unidos y "la Unión.soviética -a~ 

versarios ideol6gicos- contaban cada uno con una zona de influen 

cia bien determinada , que pretendía ampliar a costa de su ene

migo ."(159) 

Segundo: Los Estados Unidos se negaban terminantemen

te a reconocer."la zona de inflnencia soviética, aunque tácita

mente la acentuaban al tratar de fijarle límites". (1601 

Tercero: Los progresos científicos y tecnol6gicos al

canzados por la Unión Soviética*, la colocaban ~n una posici6n 

(159} T6rres Ramfrez Blanca, Las Relaciones cubano-soviéticas, 
P. 3 

(160) Ibid. P. 4 

* En agosto de 1959 realiz6 una exitosa prueba con un cohete 
intercontinental y en octubre puso en 6rbita terrestre su 

'. f.rimer satélite artificial, el Sputnik · 
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de franca superioridad, que alteraba fortaleciendo con bastante 

rapidez al bloque socialista. En esta época el sistema bipolar 

era bastante r!gido y cualquier cambio en el "status" traer!a -

considerables ganancias para un bloque comop3rdidas para el otro. 

Para disminu!r la tensi6n y atenuar la "guerra fr!a", 

la Ur-i6n Soviética puso en práctica el principio leninista de -

coexistencia pac!fica, iniciando un amplio programa de ayuda 

econ6mica y pol!tica, a los pa!ses recien independizados, por -

medio de un generoso programa de créditos y asistencia. 

A pesar de que el principio de coexistencia pac!fica -

era el principal pilar de la pol!tica exterior de la U.R.S.S., -

durante la "guerra fría", la competencia pacífica entre ésta y -

los Estados Unidos, se vio rodeada de constantes fricciones, ta~ 

to en Europa -la cuesti6n de Hungría en 1956 y Berlín en 1958- -

como en Cuba en 1962. · 

Los Estados Unidos temerosos de la. .• política de coexis

tencia pacífica de la Uni6n Soviética, diseñada para competir p~ 

cíficamente en el área econ6mica y cultural, deciden elaborar su 

propia estrategia de defensa, en sus áreas de influencia políti

ca, "esta es conocida con el nombre dé -su inspirador George 

Kennan- la "contenci6n", y tenía como principal finalidad limi

tar la expansión del comunismo, tendiendo una barrera militar, -

en torno al mundo socialista", (161) 

El principal punto débil de esta política, fue que bri~ 

daba al enemigo la ventaja -factor sorpresa- de elegir el luga~ 

y el momento de atacar-la guerra de Corea lo demostr6-. Esta -

estrategia fue substituida por la "represalia masiva", que bas~ 

ba su fuerza en el poderío nuclear y esencialmente estaba conc~ 

lbida para contener y castigar la agresi6n. Nuevamente una gue

rra regional le. IDarc6 lo falso de su concepci6n, pues dejaba a 

merced de una sola jugada, conflictos de índole muy diverso.(162) 

(161) Ojeda, Mario, Alcances y L!mites ••• Op. Cit. P. 35 

(162) Ibid. P. 37 
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· Cuando se present6 el caso de la revoluci6n cubana, -

1os Estados Unidos habían disofiado una nueva estratégia llamada 

"disuaci6n mOltiple", que tc6ricamente le permitiría solucionar 

conflictos de 'diversa magnitud, sin recurrir a la guerra nuclear. 

Esto adem~s de prepararlo y darle una mayor versatilidad, le d~ 

ba la oportunidad de hacer frente al comunismo en cualquier pl~ 

no que se presentara. 

El caso cubano, consinerado por los Estados Unidos c2 

como una subversi6n comunista en su área de influencia, fue el 

principal elemento de fricci6n que afront6 el sistema bipolar -

en Latinoamérica y constituy6 una ruda prueba para todos aque

llos países que participaron en su desarrollo. 

Para México, la posici6n inicial de simpatía que había 

mostrado hacia el proceso revolucionario que se llevaba a cabo -

en Cuba, comenz6 a entibiarse hasta enfriarse totalmente, y dio 

paso a una nueva etapa de reserva y expectaci6n, motivada por 
• los sucesos tan delicados que surgieron en la isla y repercutie-

ron mundialmente en·octubre de 1962. 

Cuando la cr!sis de octubre surgi6, México subordin6 -

sus objetivos a los de la potencia regional y sus diferencias -

con Estados Unidos fueron hechas a un lado, junto con la indepe~ 

dencia de que hacía alarde y se uni6 a los Estados Unidos, en -

los lineamientos que este país formul6 respecto a Cuba. Asimis 

mo, la posici6n de Cuba qued6 bastante clara; ésta podría dis

crepar en muchos puntos con la U.R.S.S. y estaba decidida a man 

tener su independencia política, pero siemp!e dentro del bloqu~ 
socialista. En caso de conflicto Cuba siempre estaría del lado 

de la U.R.S.S., y México del lado de Estados Unidos. 

La ofensiva norteamericana para contrarrestar y acabar 

con el proceso C?bano, se canaliz6 a excluirla de la O.E.A. en -

1962, y bloquearla econ6rnicamente, en 1964 obligándo a los pa!ses 
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miembros de esa Organizaci6n a romper relaciones -M6xico las -

mantuvo- diplom~ticas. 

Con estos acontecimientos se aprecia claramente la -

subordinaci6n de Am~rica Latina a los Estados Unidos, en el 

sistema bipolar internacional y puede decirse que fue durante 

esta época cuando con mayor auge, los Estados Unidos utilizan a 

la u.E.A. y a sus miembros para concluir sus objetivos de polí

tica exterior, sin que ninguno de ellos se Bubordine más allá -

de los límites permitidos. 

3.2. CARACTERISTICAS DE LA COYUNTURA EN EL 

INICIO DE LOS SETENTAS 

Al iniciarse la d~cada de los setentas, surge una re~ 

l.idad internacional que se ha ido ges'tando en los 11ltirnos vein

te años; la multipolaridad. Nuevos centros• de poder han logrado 
. ~ 

surgir a escala internacional, abriendo nuevas perspectivas pa-..• 
ra todos los pa!ses"que anteriormente estuvieron sometidos a la 

rigidez de la bipolaridad. 

En Asia surgen dos poderosos pa!ses: China y Jap6n. -

Aunque no se trata de un todo hemog~neo, sino que por el contr~ 

rio, existen profundas diferencias entre ellos, pues aunque Ch~ 

na no es un pa1s econ6micamente desarrollado, su importancia r~ 

dica en su modesto potencial nuclear que constituye una fuerza 

importante ~n la estrategia militar mundial. Europa surge inte 

grada con la CEE y se inician varias cr!sis: monetaria, de ali

mentos, materias primas y energéticos. 

Si se toma corno premisa fundamental la imposibilidad 

tde una guerra nuclear, dado el equilibrio que existe en este -

aspecto, entre las grandes potencias, surgirá la cooperaci6n -

entre los diversos centros de poder. Prueba de ello son los -
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recientes acontecimientos pol!ticQs. El viaje del Presidente -

Nixon a la República Popular China, ln expulsi6n de Formosa de 

las Naciones Unidas, el reconocimiento de China como miembro -

permanente del Consejo de Seguridad¡ Jap6n y China reanudan re 

laciones diplomáticas. 

Estos sucesos son los que destruyen y sepul.tan al 

sistema bipolar, dando paso a la época de la distención en que 

se abandonan las tácticas de la "guerra fria" y se inicia una 

nueva era en el mundo. 

Para establecer la comparaci6n operacional entre una 

época y otra, -los 60s y 70s- se tom6 la teor!a de Silviu Bru

can, que menciona la existencia de un vaiven de motivaci6n de 

clase y motivación nacional en los asuntos mundiales. México 

sobrepone sus diferencias polrticas, para unirse en contra del 

enemigo ideológico del irder regional a que pertenece, hacien

do causa común con él, para defender los intereses estratégi-
~ 

ces que se ven amenazados. 

La analogía del vaiven significa que "cuando una mo

tivaci6n internacional· predomina, l.a otra baja y disminuye su 

influencia en las decisiones de pol!t2ca exterior. Pero en 

ningún momento, jamás la una o la otra desaparecen, simplemen

te retroceden hacia el fondo y aguardan su turno". (163) Asi, 

México durante la bipolaridad, subordin6 a sus propios objeti

vos a los de Estados Unidos, haciendo a un lado su apoyo a cu

ba en la crisis de los cohetes, uniéndose a la protesta del 

pais 11der. 

México retrocedió y esper6 una nueva coyuntura, que 

le permitiera utilizar con mayor amplitud los juegos de estra

¡tegia, para actuar de acuerdo a sus propios intereses naciona

les. Esta se pr~senta con la multipolaridad y le proporciona 

(163) Brucan; Silviu, Op. Cit. P.20 
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un amplio m§rgen de acción que canaliza a su política exterior, 

especialmente hacia Cuba. 

La vinculación existente entre el marco teórico y el 

análisis de caso se ubica en la utilización de los juegos de es 

trategia como denominador común de dos épocas diferentes -la bi 

polar y la multipolar- y una política exterior coherente y def.f_ 

nida. En las dos épocas mencionadas, México busc6 hasta donde 

pudo, obtener con mínimas pérdidas, rna~imos beneficios a su in

terés nacional. Sin embargo ésto s6lo es posible después de la 

década de los setentas. 

El siguiente capitulo muestra con hechos, el amplio -

márgen de acci6n que tuvo México en sus relaciones con Cuba, 

contrastando con lo restringido de la época anterior. 
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A N A L I S I S . D E C A S O PARTE II 

l. SITUACION EXISTENTE EN EL AMBITO MUNDIAL 

AL INICIO DEL GOBIERNO DEL PRESIDENTE 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ 

Durante varios siglos, las grandes potencias han eje!:_ 

cido su influ.encia en la política mundial en varias formas dife 

rentes. Una de ellas fue la creaci6n de un marco mundial divi

dido por la bipolaridad, en la que los estados poderosos contr~ 

laron a los débiles,_ en su respectiva esfera de influencia, pr~ 

yectando su poder político. 

Cuando se inicia la década de los setentas, el panor~ 

ma mundial comienza a vislwnbrarse diferente, debido al surgi

miento de centros de poder independiente. 

1.1. LATINOAMERICA ..• 

En América Latina dos nuevos gobiernos asumen el po

der de diferente manera, en sus respectivos países. La caracte 

r!stica de ambos es compartir un acendrado nacionalismo, que p~ 

nen en práctica, contra las compañías transnacionales norteame

ricanas que saquean sus recursos naturales. Ambos países rom

pen el "status quo" cuando establecen relaciones diplomáticas -

con Cuba, de manera escalonada. Chile* el 12 de novielllbre de 

1970 y Pera.el 8 de julio de 1972. Siguiendo su ejemplo, el 

mismo año las reanudan Jamaica, Trinidad Tobago, Barbados y Gu

yana. 

A tono con estos cambios, el gobierno cubano envía en 

1 1970, una misión presidida por Carlos Rafael Rodríguez, Ministro 

del gobierno revolucionario, a la transmisi6n del mando preside~ 

cial en Chile. 

* Allende asume el poder el 3 de noviembre de 1970. 
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Una vez que el. Presidente Nixon asume el poder, el 

principal problema mundial que enfrenta es la guerra de Vietnam. 

Esta opacaba todos los demás aspectos de la pol!tica exterior -

de Estados Unidos, y en cierta forma, justificaba la falta de -

atención que estos hab!an puesto en América Latina. "EL primer 

d!a de trabajo el Presidente Richard Nixon recibi6 al Secretario 

General de la O.E.A., señor Galo Plaza. Este le expuso la nec~ 

sidad de buscar medios más efectivos, para fomentar la coopera

ci6n y el desarrollo econ6micos en Latinoamérica". (164) En co~ 

secuencia, Nixon decidió enviar una misión especial en viaje de 

explora~i6n al cono sur, encabezada por el gobernador Nelson 

Rockefeller. 

Cuando Rockefeller inició su gira interamericana, "P~. 

ra, Chile y Venezuela, se negaron a recibirlo", (165) los Esta

dos Unidos continuaron alejados de los países situados al sur -

del R!o Bravo, mostrando cierta tolerancia e indiferencia hacia 

los cambios políticos y condiciones econ6mi'c¡as de la región. S~ 

bre ést~, declar6 el Presidente del Subcorni~é de Asuntos Inter

americanos de Estados Unidos, "los paises latinoamericanos tie

nen la obligaci6n de buscar otros mercados en otras regiones -

del mundo, y no concentrarse en el mercado estadounidense". (166) 

Cuando Nixon conoci6 el "Informe Rockefel1er", canfor 

m6 desde su punto de vista, que la época de alianza para el pr~ 

greso había conclu!do y que América Latina no era ya una regi6n 

critica. Ahora debería iniciarse una nueva sociedad tal que 

las iniciativas importantes no deberían separarse de parte de -

los Estados Uni.dos". (167) 

(164) Connel-Smith Op. Cit. P. 426 

(165) Ibid. P. 426 

1 (l.66) Ibid. P. 439 

( 16 7) Ibid. P. ·439 
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1.2. ESTADOS UNIDOS Y LOS PAISES SOCIALISTAS 

A partir de 1970 en el mundo socialista, China acelera 

sus relaciones, en un esfuerzo por convivir pacíficamente con 

los países de diferente sistema social, colocándose entre los 

primeros países comunistas proveedores de ayuda al "tercer mundo" 

con una aportación total de 700 millones de d6lares. China sos

tuvo este esfuerzo en 1971, aunque el total de la ayuda otorgada 

fue mei.or que la cifra del año anterior. 

Una faceta interesante de la política china de ayuda -

al extranjero, consisti6 en reactivar los convenios ya existentes 

con algunos países, principalmente de Asia y Africa. El finico -

acuerdo de ayuda militar con un pa!s no comunista, no concluído 

con China en 1971 fue el suscrito con el Cóngo. 

• La nueva política exterior china va acompañada de un -

reclt:Udec:tllti.ento del conflicto con la Umi6n Soviética, que la mo

ti.va a iniciar un acercamiento con los Estados Unidos. Estos 

aceptan 1a evidente existencia de un poder socialista independie~ 

t:e a la Uni6n Soviética, qt1e posee una considerable influencia -

e1!ll 1as decisiones trrundiales. 

Los inicios del reconocimiento de la R.P.CH. por parte 

Ge Estados Unidos, sur~en cuando se ut:U.:iza como punto de 

conitacto a un ~rupo de jugadores de píng-pong, que atendiendo a 

una i.nvitaci6n previa, visitan China para sostener un encuentro 

con. los maestros de ese deporte. Ya en China, el l?rim.er Minis

tro CEtou-En Lai los saluda, :man.!.fest.l1ndoles·que su !.legada s.!.gn.:!:_ 

f.ica l.a apertura de una nueva pa~ina en las relaciones de los 

des paises. 

China Popular y los Estados Unidos ].legan a una tole

rancia mutua, despu~s de 23 años de distanciamiento, aunque co~ 

tinean s~endo adversarfos ideol~gicos. Con la relaci6n Washin~ 
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ton-Pekín, han ocurrido en s6lo un año más cambios que en los -

dos decenios anteriores. 

como primer paso para lograr el entendimiento entre -

Oriente y Occidente, el Presidente Nixon toma la decisión de no 

obstaculizar los contactos entre los dos países, adoptando med! 

das que faciliten su acercamiento a nivel civíl. Por ello ace

lera el otorgamiento de visas a los viajeros para que visiten -

Estados Unidos; suprime la prohibici6n y limitaci6n que se re

fiere al abastecimiento de combustible, a los barcos que navegan 

hacia China o que vienen de ella, con excepci6n de aquellos que 

van a Vietnam del Norte, Corea del Norte y Cuba. 

También se permite a los barcos norteamericanos tran~ 

portar mercanc!as chinas a los puertos no comunistas, y se pre

para una lista de 800 productos no estratégicos que se exporta

rán a China. 

Para Washigton, que durante más de dos décadas trat6 

de evitar e ingnorar el proceso que se llevaba a cabo en China, 

fue muy amargo reconocer que este pa!s había salido del remoli 

no de la reorganización, alcanzando su consolidaci6n econ6mica 

con un grado envidiable. Además obtuvo un desarrollo nuclear 

más rápido de lo que se esperaba. Estados Unidos tuvo que re

conocer que su política de bloques, amenazas, presi6n y aisla

miento no le condujo a los resultados esperados. 

Por ello, poco antes de decidir la visita a Pekín, -

el gobierno de Nixon se enfrentaba a un dilema: o el riesgo t~ 

tal de la incertidumbre total, 6 el movimiento hacia el esta

blecimiento de relaciones internacionales lo más normales posi 

ble con China. 

Finalmente, tras diversas consideraciones, los Esta

dos Unidos se encuentran concientes del poder que representa -
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China en Asia y acceden a la invitaci6n que hiciera el Primer -

Ministro Chou En Lai, y realizan el hist6rico viaje a China del 

21 al 28 de febrero de 1972. 

China cuenta con un relativo poder en Asia, debido al 

resurgimiento econ6mico del Jap6n, -tradicional enemigo de Chi

na- por lo que el gobierno chino, en ocasi6n de la visita de 

Nixon a Pekín, manifiesta a los Estados Unidos que se opone fi~ 

memente a la resurrecci6n del militarismo japonés y su expansi6n 

en el extranjero, aunque apoya firmemente el deseo del pueblo -

japonés de constru!r un pa!s independiente, democrático, pac!f!_ 

co y neutral. 

Con la declaraci6n del gobierno chino se perciben dos 

cosas: Primero el temor chino a que el militarismo japonés de 

la II guerra mundial sea alentado y apoyado por los Estados Uni 

dos, con el deseo de equilibrar el poder de China en Asia. 

Segundo: muestra lo avasallador del potencial chino -

en Asia, que sera equilibrado con el poder econ6mico japonés 

que vé con recelo a los Estados Unidos y lo inmenso del mercado 

chino. 

China manifest6 categ6ricamente, en la visita de Nixon 

a Pekin, que las relaciones deben guiarse no por la similitud -

de los sistemas sociales, sino por los principios de respeto mu 

tuo a la soberan!a, integridad territorial, no agrediendo ni i~ 

terviniendo en los asuntos internos de otros estados, sino co

existiendo pacíficamente, sin que ninguna de las dos partes ejer 

za hegemon!a en la regi6n de Asia y el Pacífico, oponiéndose ca 

da parte a los esfuerzos de cualquier tercer estado 6 grupo de 

estados por establecer tal hegemonía. 

Es evidente que los Estados Unidos y China temen al -

poder independiente de la Uni6n Soviética y al Jap6n, respecti-
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vamente. Este elemento constituye el primer vestigio de que el 

sj.stema multipolar se encuentra motivando el comportamiento de 

las grandes potencias. 

Con esta visita los Estados Unidos y China, estable

cían una alianza tácita contra -URSS- el enemigo socialista y 

evitaban una confrontaci6n nuclear, estableciendo las reglas 

de una relación pac!fi::a, dentro de un sistema multipolar. 

Después de sostener durante más de dos décadas un en

frentamiento ideol6gico basado en el sistema bipolar, se lleva 

a cabo el acercamiento entre los Estados Unidos con la Uni6n So 

viética, cuando los dos centros tradicionales de poder nuclear, 

se dan cuenta que no pueden seguir ignorando los centros de de

cisi6n independiente, que hacen evidente su presencia en las re 

laciones de los dos grandes bloques. 

El Presidente Richard Nixon visita Moscfi en mayo de -

1972 y a su vez, los dirigentes soviéticos encabezados por Leo

nid I. Brezhnev vis_itan Washigton -primera visita desde que 

Krushchev visit6 en 1959 los Estados Unidos- el 16 de junio de 

1973. Este acercamiento cimienta l.as bases sobre. las que se r~ 

girán las relaciones soviético-norteamericanas en el nuevo sis

tema multipolar. 

La Uni6n Soviética deja de ser el eje del mundo socia 

lista al desintegrarse con l.a separaci6n de China, Yugoslavia y 

Albania. Este hecho se comprueba con l.a visita de Richard Nixon 

realizada a Pekín tres meses antes que a Mqscú. 

Para los chinos el. ''mundo se encuentra agrupado por -

las dos superpotencias -Estados Unidos y la Unión Soviética- que 

forman el "primer mundo"¡ los pa!ses desarrollados dentro de los 

que se encuentra la CEE y el Japón, constituyen el "segundo mun

do" y los países en vías de desarrollo engloban el "tercer mundo" 
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al que pertenece China", (168) 

··Los cambios que la revolución cultural china (1969) 

implantó en sus relaciones con la URSS no disminuyeron el en

frentamiento chino-soviético, sino que ayudaron a que los Esta 

dos Unidos y la R.P.CH. tuvieran un acercamiento casi al mismo 

tiempo que se agudizaba esta diputa por cuestiones fronteri2as 

(2 de marzo de 1969 Río Usuri). 

A pesar de sus diferencias que los hicieron llegar a 

límites bastantes graves, ciertas actitudes indican que su ne

cesidad de convivir era más importante que todos los grandes -

cambios. 

Después de mantener misiones diplomáticas a nivel de 

encargados de negocios desde 1966, se logró parece que a inici~ 

tiva China, elevar el nivel de sus respectivas representa~iones 

al rango de Embajador, en octubre de 1970. Con ello se han in
crementado las relaciones entre ambos pa!ses, uno con el terri

torio más grande del mundo y el otro con la mayor poblaci6n. 

Para China quedó claro que el viaje de Nixon hab!a -

sepultado los antiguos lineamientos bipolares, dando paso a 

una nueva estructura de naturaleza policentrista, en la que iba 

a participar de manera determinante. 

1.3. MEXICO Y LA REPUBLICA POPULAR CHINA 

Con este marco de referencia en el ámbito mundial, -

el gobierno de M~xico piensa que una política exterior indepe~ 

diente será un eficaz instrumento para negociar con Estados 

Unidos, y poner en práctica con otras naciones el principio 

del pluralismo ideol6gico. 

(1681 De la pedraja y Muñoz Daniel, La Política Exterior de la 
Rep1iblica Popular China, P. 9 
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En junio de 1971, los Presidentes Echeverría y Nixon 

reanudan el cordial diálogo iniciado en noviembre de 1970. Am

bos consideran la visita oportuna, en los momentos en que los 

ojos del mundo están puestos en la pr6xima visita de Nixon a -

China y a la Uni6n Soviética. 

Durante su encuen;:ro, "convinieron que el mismo ha

bía contribuido al establecimiento de una nueva era de apertu

ra, caracterizada por el espíritu de franqueza con México y e~ 

presaron que ese mismo estilo deberá prevalecer-en las relacio 

nes ínter-hemisféricas". (169) 

A partir de entonces, el gobierno mexicano inici6 

una serie de contactos con diversos países del mundo, bajo la 

premisa del pluralismo ideol6gico. 

En 1961, a raiz de la iniciativa de la Uni6n Soviéti 

ca en el sentido de expulsar del organismo a los representantes 

de Taiwan, la Asamblea General record6 que se requería una may~ 

r!a de dos tercios, en la votaci6n tendiente a modificar la si

tuaci6n de la representaci6n China. El 26 de octubre de 1971 -

se logr6 la aprobación de una resoluci6n de la propia Asamblea 

General, en el sentido de restituír los legítimos derechos de -

la Repablica Popular China en las Naciones Unidas, la que contó 

con el voto afirmativo del representante de México. 

La actitud oficial hacia China, por parte de las aut~ 

ridades mexicanas, la manifiesta el Presidente Luis Echeverría, 

enfáticamente en su discur.so del 5 de octu~re de 1971, ante l.as 

Naciones Unidas, donde señala que México votaría en favor del. -

ingreso de China al sitio que le corresponde en el Consejo de -

Seguridad. 

Congruente con esta postura, el Gobierno de México 

.dio por terminadas, el 16 de noviembre de 1971, las relaciones 

(169) Boletín del Centro de Relaciones Internacionales, No. 20 
P. 186 - l.88 
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diplomáticas con el gobierno de Taiwan. De esta forma qued6 -

el campo abierto .al establecimiento de relaciones entre M~xico 

y la República Popular China. Los gobiernos de los dos países 

establecieron relaciones diplomaticas el 14 de febrero de 1972. 

Su decisi6n se dio a conocer en el Comunicado Conjunto, suscr! 

to por los representantes permanentes de México y la República 

Popular China ante las Naciones Unidas, Alfonso Garc!a Robles 

y Huang Hua. 

Como puede apreciarse, el reconocimiento de las gra~ 

des potencias a los nuevos centros de decisi6n independiente,

se hab1a iniciado, y de hecho México segu!a su ejemplo divers! 

ficando sus contactos. 
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2. CUBA EN LA DECADA DE LOS SETENTAS 

2.2.1. GEOPOLITICA 

La ubicaci6n geopolítica de Cuba es imperecedera y con 

un valor estratégico extraordinario. 

La RepGblica de Cuba es la isla m&s grande del grupo -

que forman los limites norte y este del Mar Caribe. Su extremo -

occidental se encuentra en la embocadura del Golfo de México a -

s6lo 14 5 kil6metros al sur de la Flor ida, terr·i torio de los Est~ 

dos Unidos de Norteam~rica. La isla de Cuba tiene una superficie 

de 105,007 kil6metros cuadrados, 1,250 kil6metros de largo y su 

punto m~s ancho es de s6lo 191 I<ms. Ningún lugar de la isla esta 

a m&s de 80 Kms. de distancia del mar. 

Al iniciarse el decenio de los sesentas, Cuba se inte

gr6 progresivamente al bloque soviético para sobrevivir, cuando 

decidió convertirse en un país socialista. Sin embargo, tuvo -

que enfrentar y sortear innumerables obst&culos políticos, eco

n6micos y militares, para no cambiar el rumbó que se había traza 

do. 

En los setentas Cuba logr6 una notable mejoría en sus 

relaciones políticas y econ6micas, con el resto del mundo y as! 

mismo increment6 su potencial militar, con lo que asegur6 la s~ 

pervivencia y consolidaci6n de sus objetivos en estos aspectos. 

2.2.2. CUBA Y EL MUNDO SOCIALISTA 

En la evoluci6n y mejoría de la situaci6n internacio

nal de Cuba intervinieron tres factores: 

El primero se originó con el decidido apoyo pol!tico, 
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econ6mico y militar, que la Unión Sovi~tica le proporcionó a -

Cuba cuando triun_fo la RevoluciOn. 

El segundo fue la colaboraci6n econ6mica que los paf 

ses del CAME (Consejo de Ayuda Mútua Econ6mica) brindaron al -

gobierno cubano, y la diversificación econ6mica que €ste inició. 

Y el tercero se debió al advenimiento de la multipo

laridad, y a la política de "distensión" que rompió el cerco -

aislacionista que los Estados Unidos le habían creado a Cuba -

en el hemisferio occidental, sin poder nunca limitar a la Uni6n 

Sovi€tica y -en parte- a la Rep6blica Popular China a sus res

pectivas esferas de influencia. 

El primer factor motivó la consecución de otros dos: 

·Durante los primeros años de la d€cada delos sesentas 

Cuba recibi6 la ayuda desinteresada de la Unión Sovi~tica, que 

le permitió rechazar la agresi6n militar, política y econ6mica 

que le impusieron los Estados Unidos. La Unión Sovi~tica, de 

ai::::uerdo a su política internacionalista, canaliz6 a Cuba asis

tencia militar para fortalecer y equipar al ej€rcito rebelde. 

Las armas procedentes de la Uni6n Sovi€tica comenza

ron a llegar a Cuba a mediados de 1960, en cantidades que al

canzaban cifras de decenas de miles de toneladas, con valor 

que se calculaba entre los sesenta y cien millones de d6lares. 

Un año despu€s, las fuerzas armadas revolucionarias 

cubanas, habían sido equipadas con grandes cantidades de arma

mento sovi€tico, y la mayor parte de la población de la isla -

se encontraba en condiciones de entrar en acci6n poderosamente 

armada. Gracias a ello pudo rechazar agresiones como la inva

si6n de Playa Gir6n. 
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En 1961, durante un desfile militar, el gobierno cu

bano exhibi6 públicamente parte de sus pertrechos militares, -

entre los que figuraban 14 tanques JS-2 de cincuenta toneladas, 

19 cañones de asalto SU-100, 15 tanques T-34 de treinta y cin

co toneladas, 78 cañones de campaña de 76 milímetros y ciento -

ocho ametralladoras 12.7 roilímteros, todo este material bélico 

y 300 asesores militares rusos y checoslovacos habían sido pr2 

porcionados para su defensa por el gobierno soviético. 

Cuando Cuba celebró el desfile militar para conmemo

rar el vigésimo aniversario de la Revoluci6n Cubana, destacaron 

entre las armas exhibidas lanzacohetes pesados míiltiples de 

gran precisi6n y poder destructivo, cañones de latgo alcance -

de 130 nun., tanques anfibios, cañones antiaéreGs sobre vehícu

los de oruga, tanques T-55 equipados con cañones de 100 mm., -

cohetes nagua-agua" de la marina de guerra, cohetes antiaéreos 

tipo SAM y aviones de combate a reacci6n Mig-23. Todo este ma 

terial de procedencia soviética. 

La ayuda militar que Cuba obtenía del gobierno sovi! 

tico, se complement6 siempre con el apoyo político. "El 9 de -

julio de 1960, Kruschev declar6 "en caso de necesidad, los ar

tilleros soviéticos pueden apoyar al pueblo cubano con cohetes 

dirigidos, si las fuerzas agresivas del Pent§gono se atreven a 

intentar la in tervenci6n contra Cuba". l17 O l 

Del mundo socialista, también la República Popular -

China ofreci6 su apoyo a Cuba, en un mensaje publicado en los 

diarios de La Habana, -30 de septiembre de ~960- el Primer Mi

nistro Chou.En Lai declaraba "en caso de necesidad, el gobierno 

y el pueblo chino darán todo su apoyo y ayuda posibles al pue

blo de Cuba", Si tomamos en cuenta la situaci6n de cr!sis que 

atravezaba Cuba, muestras de apoyo y solidaridad como la del -

gobierno chino, contribuían a enaltecer el espíritu de lucha -

del gobierno revolucionario. 

(.170} Las Luchas de la.posguerra P. 228 
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La invasiOn a Playa GirOn en abril de 1961, fue c~li 
ficada por el Prirocr Ministro Khruschev, como un intento para 
derrocar a Fidel Castro y un crimen que ha repuganado a todo 
él mundo, quedando establecido de manera incontrovertible, que 
fueron los Estados Unidos quienes prepararon, financiaron, ar
f\1aron y transportaron a los mercenarios que invadieron Cuba. 

Al referirse a la declaraci6n de Kennedy, segan la -
eual los Estados Unidos tienen la obligaci6n de defender el h~ 
mitiferio occidental de una agresión éXterior, el líder soviét! 
co dijo: "Señor Presidente, se esta internando en un sendero -
peliqroso, pues si los Estados Unidos creen que tienen el der~ 
cho ele aerribar al r~gimen de. Castro, porque amenaza la segur! 

-4ad norteamericana, entonces la Uni6n Soviética tiene igual d~ 
rocho para déstru1r a los gobiernos apoyados por ios norteame
~1canoA que oe hayan junto a sus fronteras". (171) 

..... ..f.)urant'1 la cr!sic de los cohetes, enoctubre de 1962, 
el Pr~nidente KennQdy orden6 blo~uear a cuba, y la Uni6n sovi! 
t:l.eA ac1virti0 a lllt:Jtadon Unic'loG, que! Bi la agredían, obtendrían 
.do-ln URSS una r~~puoata inmediata y éfectiva. 

A lo lArqo d~ doa d~cadas, Cuba siempre ha contado -
con ol dQci~ido apoyo da la UniOn Soviética, con lo cual los -
dirig~ntés cubanos han logrado af1~mar influencia en el ámbito 
inurn1u::iona.i.. 

En el a~peGto éQonem1co, Cuba inició en 1961 un im
portAnt~ programa de indu0tr~ali2aci6n que.result6 demasiado -
ambicioéO para ~u économia. a9rico1a, basada principalmente en 
lA produeeiOn azuear~ra. 

Cuba éé "n patA pobro ~n reQUrsos naturales. No po
A~é yaeimiéntos dé carbOn ni p~trOléO, en cantidades que pudi~ 
~afl eonsidérarsé im)?c;a:tantéS. t.on bloques del país fueron ag~ 

(1?1) tbid. P. 229 
~ . 
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tados en épocas pasadas. Su hierro abunda en forma de lateri

tas, cuya tecnolog!a de exploraciOn esta en per!odo de invest! 

gaci6n y desarrollo. 

La falta de una base de materias primas ha impedido -

el desarrollo de la siderurgia y la petroqu!mica, industrias d~ 

terminantes en la econom!a moderna. En consecuencia, su econo

m!a ha descansado tradicionalmente en la agricultura -principa! 

mente cañera- en la industria azu~arera y en la explotaci6n del 

n1quel. 

Para desarrollar el pa!s fue necesario invertir anua! 

mente más del 15% de· su producto nacional bruto, en la creaci6n, 

ampliaci6n y diversificaci6n de las actividades productivas. El 

ahorro para la inversi6n lo obtuvo en dos formas, primera mant~ 

niendo a niveles muy bajos el consumo de las mayorías; segunda, 

disponiendo de ahorros. Además del ahorro interno que result6 

de la pol!tica de austeridad, durante los primeros años de la -. ~ 

revoluci6n, los cubanos recurrieron a prést~mos y donativos 

cuantiosos por parte de la Unión Soviética, que gasta diariamen 

te un mill6n y medio de d6lares en su ayuda. 

A fin de acelerar el desarrollo econ6mico de Cuba y -

ante la insuficiencia de divisas, propia de los pa!ses en desa

rrollo, la URSS le concedi6 créditos que devengan el 2% de int~ 

rés anual y que deben pagarse en periodos de 10 a 13 años con -

productos tropicales y manufacturas. 

1 

El ·primer convenio comercial y d~ pagos entre Cuba .Y 

la Unión Soviética, se firm6 en 1960, (para el periodo 1960-64) 

establecieron entre ambas partes el régimen de naci6n más favo

recida, en el comercio y la navegaci6n. Posteriormente siguie-

1 ron los firmados en 1965 y 1969, este altirno por un periodo de 

cinco años que GOmprendi6 del 1º de enero de 1971 al 31 de di

ciembre de 1975. 
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Adem~s de estos Convenios, Cuba y la URSS suscribieron 

el protocolo sobre cuestiones generales de transportaci6n de 

mercancías por mar. De conformidad con el citado acuerdo, arn

bos 'pa!ses han venido concertando anualmente protocolos sobre -

envíos recíprocos de mercancías. 

En enero de 1964, la Unión Soviética firm6 un convenio 

que permiti6 a Cuba obtener petróleo, equipo de capital y alime~ 

tos a cambio de azúcar, que los soviéticos acordaron comprar 

anualmente, en cantidades crecientes a seis centavos la libra,

hasta un total de siete millones de tone.ladas.para 1970. La 

URSS se comprometió a comprar 21 millones de toneladas en 1965, 

3 millones de toneladas en 1966, 4 millones de toneladas en 

1967 y 5. millones de toneladas en 1968-69. 

En 1969 el Convenio Internacional del azacar, vigente 

durante cinco años, del 1° de enero de 1969 hasta el 31 de di

ciembre de 1974) le asegur6 a Cuba mercados a corto plazo y le 

dio una cuota de 2.15 millones de toneladas (el total de azacar 

disponible para la venta en el mercado libre). 

A partir de 1970, la economía de Cuba mejor6 gradual

mente, y por ello elabor6 un plan de desarrollo que mantuviera 

un aumento promedio en la producción del seis por ciento anual, 

durante diez años, dependiendo de que se conservaran altos del 

precio del azGcar y crecieran las exportaciones y la ayuda so

viética. 

El 22 de diciembre de 1972, Fidel. Castro y Leonid 

Brezhnev, firmaron un nuevo acuerdo que establece mayor ayuda -

econ6mica soviética a Cuba. Dicho acuerdo "incluye ayuda para 

el desarrollo de la agricultura, transporte y ciertas industrias 

de Cuba" • ( 172) 

'cl72) Boletín del Centro de Relaciones Internacionales No. 26 
P. 52 - 61 
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En "1968, canalizó el 74.7% de su exportaci6n al área 

socialista, y el 25.3S a los pa!ses de econorn!a de mercado. En 

dicho año la URSS absorbi6 el 44% y en conjunto los paises del 

Consejo de Ayuda Mutua Econ6mica CCAME), el ó2% y China adqui

rió el 9.3% de las exportaciones cubanas. Las importaciones -

cubanas de los pa!ses de economía de mercado aumentaron rnuc~o 

en 1969 y 1970, alcanzando 322 y 427 millones de d6lares res

pectivamente, que correspondieron en medida importante a las 

compras hechas por la CEE, 139 y 178 millones de d6lares en 

esos afios".(173) 

Entre los pa!ses de econom!a de mercado, Jap6n está 

colocado en el primer lugar como abastecedor de Cuba. Otros -

mercados de importaci6n son el Reino Unido, España y en últi

mo lugar México. 

En diciembre de 1962, Cuba firm6 un Tratado con los 

pa!ses integrantes del Consejo de Ayuda Mutua Econ6mica(CA?-1.B.) 

cuyos miembros acordaron brindarle todos los beneficios de 

socio, y el status de observador ante el bloque. Los vincules 

establecidos con el CAME se fortalecieron en 1972. Con su in

greso al CAME, Cuba inicia una nueva fase en su desarrollo 

económico, ya que la colaboraci6n entre los pa!ses miembros 

esta basada en la coordinación de sus respectivos planes eco

nómicos. 

En julio de 1973 "Fidel Castro concluy6 un largo 

viaje de 66 d!as por diez pa!ses de Africa y Europa~ (i74) 

La gira respond!a a invitaciones formuladas por esos países 

y se orientaron a fortalecer las relaciones bilaterales y la 

solidaridad entre los respectivos pueblos. 

Los comunicados conjuntos contienen básicamente la 

reafirmaci6n de la pol!tica exterior y el compromiso de for-

· talecer las relaciones bilaterales. El resultado más concreto 

del viaje a sido "el anuncio del ingreso de Cuba al CAME, 

(173) Comercio Exterior, La gira del ler. Ministro y el ingre 
so al CAME, P.375 

l174) Ibid. P. 376 
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aprobado formalmente por unanimidad el 11 de julio, poco despu~s 

de su gira*."Cuba exporta el 60% de sus productos a la URSS, 

de la que recibe bienes de equipo y materias primas, todo el 

combustible por un puente marítimo que incluye 400 barcos que -

atracan en puertos cubanos 1,600 veces por año. Existe un défi 

cit de la balanza de pagos de Cuba, calculado en 1965 y 1970 en 

1,541 millones de pesos. Sin incluír la ayuda militar valorada 

en 1970 en 1,500 millones de rublos".(175) 

2.2.3. LA AYUDA NO SOCIALISTA A CUBA 

A partir de 1973, Cuba empezó a disponer de cuantiosos 

empréstitos de los países no socialistas, el monto de los crédi

tos que Cuba ha recibido es el siguiente: 

España 

Argentina 

Inglaterra 

Francia 

Canadá 

R.F.A. 

Italia 

México 

Holanda 

Jap6n 

Suecia 

Programa de la O.N.U. 
para el desarrollo 

Millones de dólares: 

1,050 

1,200 

580 

400 

90 

100 

45 

40 

16.5 

62.2 

33 

13.5 

*3,630.2 

* Visit6 Guinea, Sierra Leona, Argelia, Bulgaria, Rumanía, 
Hungría, Polonia, República Democrática Alemana, Checos
lovaquia y Unión Soviética. 

(175) Ibid. P. 376 

* Información verbal, proporcionada por la Embajada de Cuba 
en México. 
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En esa misma época, la ayuda de los paises socialistas 

fue en el orden siguiente: 

C.A.M.E. Millones de d6lares: 

Checoslovaquia 244 

R.O.A. 244 

Rumania 82 
Hungria 41 

Polonia 41 
Bulgaria 73.1 

*725.1 

Ambas sumas nos dan la cantidad de 4,353.3 millones de 

dólares en créditos,-sin contar los que le proporciona la Unión 

Soviética- son una suma que aseguró la disponibilidad de equipo 

de capital y asistencia para el desarrollo ~e Cuba. 
~ 

En 1972, Cuba negoci6 que su deuda ... con la URSS comenza 

ra a ser pagada a partir de 1986, y durante el curso de 25 años, 

sin intereses. La suma total posiblemente alcance los 5,000 mi

llones de dólares. 

El comercio exterior de Cuba constituye un monopolio -

de estado y su politica esta apoyada en convenios bilaterales. -

En 1971 éste marco el siguiente porcentaje: 77% con ios países -

comunistas: 16% con Europa Occidental y el resto con Africa, Asia 

y América Latina. 

En 1974, el valor del comercio cubano total aumentó 

nuevamente en forma muy substancial sobre el de 1973, y en par-

1ticular el precio que se obtuvo por las exportaciones de azGcar 

le dio una balanza favorable, por primera vez desde 1960. Tam

bién en 1974 el comercio con .la URSS y con los paises del CAME, 

lleg6 al 52% y con occidente al 20%. 

* Información verbal, proporcionada por la Embajada de Cuba en 
México. 
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La base en que todav1a hoy descanza l.a econom1a cuba 

ba es el a.z<lcar. En el. per.1'.odo 1971-74, el 85% del valor de -

las exportaciones de Cuba provino del azGcar, el 10% se debio 

a l'as exportaciones de n.íquel y el resto a las de cítricos y -

tabaco. La mayor parte de la producción de Cuba es vendida a 

los paises del CA.ME, en tanto que Japón es el principal compr~ 

dar no comunista. 

2.2.4. EROSION DEL BLOQUEO 

La decisión de varios paises de no acatar el bloqueo 

impuesto a Cuba por los Estados Unidos, contribuy6 en gran me

dida a que el gobierno de La Habana, pudiera sobrevivir modes

tamente durante los casi diez años, que la isla afrontó las r~ 

glas de la guerra fria, surgidas de un mundo dividido por la -

bipolaridad, y le permitió consolidar en la década de los 70s, 

. gran parte de sus objetivos iniciados en 1961. 

Aunque en los 70s algunos miembros del Senado nortea 

mericano no estaban de acuerdo con esta teor.1'.a, como el Senador 

Edward Kennedy que declaró a finales de 1972 '' ••• durante más -

de una década, las rel.aciones Cuba-E.U. se han caracterizado -

por la hostilidad, sospechas mutuas y el simbolismo estéril de 

la "guerra fría". cualquiera que haya sido su validez en el -

pasado, los argumentos para aislar a Cuba, han perdido ya todo 

nexo con la realidad. Lo que queda es una po1.1'.tica anacrónica 

que ya no es Util para nuestros propios intereses". (176) 

Como consecuencia directa de los dos f act.ores ante

riores, surgi6 un tercero de carácter político, que se manife~ 

tó cuando se había consolidado adecuadamente el socialismo en 

Cuba. Para Estados Unidos su fracaso de aislar completamente 

(176) Bolet.1'.n del Centro de Relaciones Internacionales No. 26 
p. 52 - 61 
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a Cuba, enfatiz6 su preocupación por diversos factores estraté

gicos, que van desde la seguridad hemisférica hasta la seguri

dad continental, donde la principal amenaza era la subversión -

de carácter interno y la subversi6n comunista, que en opini6n 

de Washigton y otros gobiernos latinoamericanos, Cuba propici~ 

ba. 

Esta declaraci6n pareció reflejar más tarde, que la -

distensi6n se presentar1a en las relaciones a partir del Acuer 

do sobre la piratería aérea entre Cuba y los Estados Unidos, -

f_irmado en noviembre de 1973. Después del mismo las tensiones 

entre ambos paises comenzaron a disminuir. La firma del conve 

nio obligaba a los Estados Unidos a mantener una neutralidad -

en asuntos internos cubanos, incluyendo la prohibici6n del uso 
d·e su territorio 6 propiedades norteamericanas para ataques en 

contra de la isla 6 embarcaciones de nacionalidad cubana. 

Un poco antes, la pol1tica de la distensión y la cr~ 

ciente actividad de los paises no alineados habían comenzado a 

erosionar el aislamiento diplomático y econ6mico en que se en

contraba Cuba. Durante la celebración del XV aniversario de -

la Revoluci6n cubana, Fidel Castro dijo que los esfuerzos de -

Estados Unidos y los gobiernos c6mplices por aislar a Cuba, 

con la honrosa excepci6n de México*, fracasaron. Estaba cons

ciente que a estas alturas el imperialismo no puede darle orde 

ries a todos los. gobiernos de este continente. 

Prueba de ello es que durante 1974, el na.mero de paf 

ses que establecieron relaciones diplom&ti~as con Cuba fue de 

quince y siete en 1975, haciendo un total de 22 paises. 

* La Delegación de M~xico estaba presente. 

• •• # 
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l 9 7 4 ----
Dahomey lº de febrero 

Burundi 2 de febrero 

Gab6n 1º de abril 

Rep. Malgache 15 de abril 

Zaire 15 de abril 

Siberia 19 de mayo 

Uganda 10 de mayo 

Kuwait 12 de mayo 

Nigeria lº de julio 

Senegal 9 de agosto 

Panamá 22 de agosto 

Cameitin 31 de agosto 

Laos lº de noviembre 

Bahamas 30 de noviembre 

Venezuela 29 de diciembre 

l 9 7 5 

República Federal Alemana 16 de enero 

Irán 10 de febrero 

Malasia 17 de febrero 

Colombia 7 de marzo 

Nepal 25 de marzo 

Mozambique 25 de junio 

Etiop!a 26 de julio 

Cuando los Estados UNidos y la U~i6n Sovi~tica, moti-

vados por la distensi6n surgida de la multipolaridad, firman los 

acuerdos soviéticos-norteamericanos en Washington, el 2 de julio 

de 197J, el diario "Granma", vocero del Comité Central del Partf_ 

do Comunista de Cuba, salud6 los documentos firmados por Nixon y 
Brezhnev, agregando que los mismos están encaminados a la crea~ 

.ci6n de condiciones para la coexistencia pac!fica que alejan el 

peligro de una guerra nuclear. 



- ......... ______ ~ 
\ 142 

\· 
· La actual coyuntura internacional propició la reunión 

en la cumbra entre los dirigen tes de las "dos grandes potencias'' 

en un intento por mejorar las relaciones y disminuir la tensión 

entre Este y óeste. "Brezhnev y Nixon firmaron una declarac~6n 

de doce puntos, entre los que destaca el principio de la coexi~ 

tencia pacífica en las relaciones sovi~tico-norteamericanas en 

la era nuclear. Estos acuerdos significan en cierta medida un 

regreso a la pol!tica del balance de poder, ahora establecido -

entre las dos potencias que desean salvaguardar sus intereses". 

(177) 

La evolución conjunta de los tres elementos menciona

dos, le permitió a Cuba en la d~cada de los setentas definir y 

practicar una pol!tica internacional m~s din~mica, que influy6 

en los pa!ses latinoamericanos, sac~ndolos del letargo en que -

estaban sumidos. 

2.2.5. POLITICA EXTERIOR DE CUBA~HACIA LATINOAMERICA 

Los tres factores enumerados han contribu!do a deli

near que la política exterior de Cuba respecto a América Latina 

se divida en dos etapas: 

La primera comprende desde el triunfo de la revolución 

cubana hasta fines de los años sesenta; cuando los Estados Uni

dos elaboraron y aplicaron intensamente la política de total 

aislamiento a Cuba. 

A partir de entonces, la política exterior de Cuba fue 

orientada a tratar de romper el aislamiento, procurando consoli

dar efectivamente la colaboraci6n de los países latinoamericanos. 

Cuba participó activamente en la conferencia econ6mica, que la -

OEA celebró en Buenos Aires, en mayo de 1959. 

(1771 HernSndez Vela, Edmundo, El Estado actual de las Relaciones 
norteamericano-soviéticas, P. 79 - Bl 
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Al esgrimir la tésis.de que la inestabilidad pol1tica 

de los pa1ses latinoamericanos, es consecuencia de su subdesa-

rrollo económico, Fidel Castro -que presidió en aquella ocasión 

la delegación cubana- dijo que la politica interamericana del -

gobierno de Cuba, se basa en la necesidad de reconocer este axio 

ma, y llamó a los países miembros de la OEA, a emprender accio

nes colectivas para elevar el nivel de vida de sus respectivos 

pueblos. 

El hecho de que Cuba utilizara la tribuna de la OEA -

para dirigirse a los pueblos latinoamericanos_, suscitó inquietud 

ante todo en los círculos gobernantes de los Estados Unidos, que 

procuraron desacreditarla ante los ojos de la opinión latinoame
ricana, y aislarla de los demás países de La regi6n. Por parte 

de los Est~dos Unidos, fue obvio el prop6s~to de convertir a la 

OEA, en un agresivo bloque anticubano. 

La V reunión consultativa de los cancilleres de los 

paises miembros de la OEA -Santiago de Chile, 1959- constituy6 -

una llamada de atencí6n en la actitud de Cuba hacia esta organi

zación. A partir de aquella, todas las conferencias de la OEA -

fueron utilizadas por los Estados Unidos para conseguir el apoyo 

a sus planes anticubano~. 

Si antes la diplomacia cubana habia utilizado la trib~ 

na de la OEA, para desenmascarar la política expansionista que -

los monopolios extranjeros aplicaban en Latinoamérica y a los r~ 

gímenes dictatoriales antipopulares, a partir de 1960, Cuba emp~ 

z6 a denunciar a la propia OEA como el ministerio de colonias de 

los Estados Unidos. 

El 23 de febrero de 1961, el Gobierno de Cuba envió a 

los gobiernos de todos los paises latinoamericanos una nota, en 

la cual reafirm6 las bases sobre las cuales Cuba estructuraría 
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sus ·relaciones mutuas con los mismos: 

1) La igualdad soberana de los pueblos; 

2) Su derecho a la autodeterminaci6n; 

3) El respeto de la jurisdicción de cada pa!s: 

4) La prohibición de emplear la fuerza para resolver 

los litigios internacionales; 

5) La libertad de comercio y la colaboración con to

dos los paises del mundo. 

Desde entonces, los Estados Unidos combatieron al go

bierno de La Habana y trataron de contrarrestar las ideas y la 

influencia que ejercian, sobre las masas populares de América -

Latina. Para ello diseñaron un programa de ayuda llamado "Alia~ 

za para el Progreso", con el que esperaban contrarrestar el eje~ 

plo de la revolución cubana. 

Más tarde, los Estados Unidos y algunos miembros de -

la OEA consiguen en la VIII reunión de la misma,(Punta del Este, 

Uruguay, 1962) la expulsión de Cuba. El asunto de Cuba ~ue nu~ 

vamente motivo de la Convocatoria de la IX Reunión de Consulta, 

celebrada en Washington, del 21 al 26 de julio de 1964 para apl! 

car sanciones contra la .isla, y exhortar a los países no miem-

bros de la OEA a romper relaciones con Cuba. SegGn la idea de 

sus promotores, éste deb1a consumar el aislamiento de Cuba en -

e1 hemisferio. 

No hay duda de que la revolución cubana ha tenido re

percusiones en América Latina, particularme.nte en la zona del -

Caribe y éstas se manifestaron por el interés, simpatía y temor 

que el proceso cubano ha suscitado en los paises de la región. 

La actitud hacia Cuba es muy natural, dado que· se le ha visto -

no s6lo como foco de proyección revolucionaria, sino también co 

mo ejemplo de hecho por romper la dependencia frente al exterior. 



\ 145 

· La segunda fase de la pol!tica exterior de Cuba, se -

inició en los años setenta, cuando la pol!tica anticubana entró 

en una fase de profunda cr!sis, que perfil6 a los países latin~ 

americanos a seguir una pol!tica exterior relativamente indepe~ 

diente y de acercamiento al r€gimen de La Habana. 

En esta €poca, la política exterior de Cuba se funda

menta en los principios de marxismo-leninismo y coexistencia p~ 

c1fica de conformidad con la constitución del país. Cuba forma 

parte de la comunidad socialista mundial y hace suyos los prin

cipios del internacionalismo proletario y de liberaci6n nacional 

de los pueblos. Asimismo, Cuba seguirá profundizando sus rela

ciones econ6micas con la Uni6n Sovi€tica y los países socialis

tas encuanto a la política econ6rnica.exterior. 

Con los países capitalistas desarrollados, Cuba ~esea 

ampliar sus vínculos econ6micos, pero en coordinaci6n con las -

naciones desarrolladas, luchar~ por precio~ adecua?os y relaci~ 

nes de intercambio justas, ·para la futura ihtegraci6n econ6mica 

y la unidad política de los pueblos de Am€rica Latina y el Cari 

be, que en el mundo del mañana est~n llevados a constituir una 

gran comunidad revolucionaria. 

En aquel período Fidel Castro, al definir la política 

exterior de su país, respecto a los dem~s estados latinoamerica 

nos, declaró que el gobierno, con cualquier país que fuera ca

paz de desechar las sanciones de la OEA, y proceder independie_!!. 

temente y con esp!ritu de plena soberanía; asimismo, que no Pª!. 

ticipara en' el bloque econ6mico y las acciones agresivas contra 

su país. El 12 de noviembre de 1970 se restablecieron las rel~ 

cienes diplom~ticas entre Chile y Cuba. 

El movimiento por la normalización de las relaciones 

con Cuba se manifestó particul"armente, en los debates que tuvie 

ron lugar en la OEA en 1.972 •. 
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El B de julio de 1972 se restablecieron las relacio

nes diplomáticas entre Cuba y Perú. En diciembre del mismo año 

se establecieron relaciones diplomáticas con cuatro paises del 

Caribe: Jamaica, Guyana, Barbados, Trinidad Tobago. El 28 de -

mayo de 1973 Cuba y Argentina restablecen relaciones diplomáti

cas: el 22 de agosto de 1974, entre Cuba y Panamá. En diciembre 

del mismo ano, Venezuela man.ifest6 su resoluci6n de restablecer 

sus relaciones con Cuba, en marzo de 1975 lo hizo Colombia, y -

posteriormente Las Bahamas. 

El 29 de julio de 1975, en la XVI Reuni6n de Consulta 

de la OEA, a nivel de Canciller celebrada en San José Costa Ri

ca, se aprob6 dejar en libertad de acción a los paises miembros 

del Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca, (TIAR) para 

normalizar sus relaciones con Cuba, "al nivel y en la forma que 

cada estado estimare conveniente''. 

Asi se rompió el bloqueo que los paises de la OEA de

clararon contra Cuba en 1964, bloqueo al que M~xico no se sum6 

nunca. 

Es en este segundo periodo cuando se llega a reconocer 

en la mayoria de los c1rculos oficiales de la región, que Cuba 

por derecho natural forma parte de Am~rica y que su aislamiento 

crea una situación anormal, que afecta el curso regular de las 

relaciones entre los paises latinoamericanos, independientemen

te del derecho de adoptar su propio sistema de gobierno y su 

propia organización económica y social. 

Por tanto, se esta de acuerdo en'proceder a una xeva

luaci6n en el contexto de las relaciones mundiales y hemisféri

cas, que restablezca el derecho que tiene Cuba en el ámbito ame 

ricano. 
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3. EL VIAJE PRESIDENCIAL Y SUS OBJETIVOS. 

3.3.1. PROPOSITOS EN POLITICA EXTERIOR 

Desde que el Presidente Echeverr!a asumió la Preside~ 

cia de M~xico, manifestO."la política del pa!s no puede conce

birse en nuestros d!as como una mera toma de contacto con otros 

pueblos y gobiernos, con una pasividad inerte que sólo se pro

nuncia cuando se le incita a declararse ante algGn tema concre

to. Hay que salir de nuestras fronteras, tanto en lo físico c~ 

rno en lo espiritual". (178) Asi pues, decidió coadyubar por t~ 

dos los medios a su alcance, la normalización de la situación -

que imperaba en nuestro hemisferio y enfatizó " ••• México no qui~ 

re ser espectador inerte de la historia. No aceptamos que la -

nueva composición del mundo se resuelva de manera· exclusiva por 

los grandes centros de poder, sin que en ella participen países 

que como el nuestro no pretenden forma alguna de dominación, si 

no el bienestar de su pueblo y el mejoramiento de sus condicio

nes de vida". (179) 

Como puede apreciarse, estaba convencido de que la 

nueva apertura no debía limitarse a Europa y Asia, sino exten

derse a Latinoamérica, particularmente a Cuba. 

En 1973, al explicar ante el Congreso las razones que 

lo llevaron a solicitar autorización para realizar su primer 

viaje a tres Continentes, el Presidente Echeverr!a dijo " .•• De

bemos cobrar mayor conciencia de que nuestro destino esta liga

do á las transformaciones que ocurren más ~llá de nuestras fro~ 

teras. Abstenernos de participar en ellas sería transferir al 

exterior la posibilidad de determinar el futuro de la naci6n y 

comprometer los perfiles de su identidad. Equivaldría también, 

a desplazar el ejercicio de la soberanía a centros de soberanía 

(178) México ante el mundo 1970 - 74 P. 193 

(179) lbid. P. 193 

• 
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1. 

'· . ajenos al país. Es por ello necesario multiplicar contactos -

con el exterior; hacer de la diplomacia un medio m~s apto para 

la defensa de nuestros principios e intereses y salir al mundo 

para enfrentar los problemas que nos afectan". (180) Para apl! 

car ésto, el Presidente Echeverr!a se f ij6 dos objetivos en ma 

teria de política internacional. 

Primero, participar activamente en las transformaci~ 

nes que ocurren más allá de nuestras fronteras, con ello se r~ 

fería a la operabilidad que podría tener México, en un mundo -

en que el sistema multipolar internacional le concedía un am

pl~o márgen de acci6n que podría utilizarse para acrisolar los 

principios de política exterior y proponer al mundo nuevos me

canismos mundiales -Carta de los Deberes y Derechos Econ6micos 

de los Estados y Banco Mundial de Alimentos- y regionales -Si~ 

tema Econ6mico Latinoamericano y Naviera Multinacional del Ca

ribe, que incluían de manera determinante a Cuba- que contribu 

yeran a incrementar el prestigio internacional de México. 
j 

..• 
El segundo objetivo se refería a " •.• salir al mundo 

para enfrentar los problemas que nos afectan". (181) Para ma

terializar los dos obj·etivos, era necesaria una política exte

rior activa y definida que le permitiera ponerlos en práctica, 

y que mejor que llevarla a cabo personalmente. 

Al referirse a Cuba, el Presidente Echeverr!a mencio 

naba "Mfücico ha practicado y practica en la actualidad una po

litica exterior independiente, encaminada al logro de dos pro

p6sitos fundamentales: la preservaci6n y e~ fortalecimiento d~ 
su soberanía e independencia nacionales, y la consecuci6n de -

un orden internacional equitativo y pacifico. Nuestro destino 

estal~gadoestrechamente al de los demás países de América La-

1 tina, entre los que se encuentra la Rep1lblica de Cuba". U82) 

(.100) :Ibid. P. 193 

(181) :Ibid. P. 93 

(182) :Ibid. P. 93 
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Sobr~ este pa!s enfatiz6 la natural diversidad de enfoques y -

prop6sitos entre nuestras naciones, tien'..por contraparte una -

amplia y vigorosa afinidad de historia, cultura y objetivos 

trascendentales. 

3. 3. l., l.. MUNDIALE.S Y REGIONALES 

Despu~s de viajar por más de 20 pa!ses, el Presidente 

Eche'lterr!a logr6 que su primer objetivo de política exterior a 

nivel mundial, cristalizara. Primero dio a c,onocer su iniciat.!:_ 

va de "crear un Banco Mundial de Alimentos* y una Carta de Der~ 

chos y Deberes Econ6micos de los Estados" {183). Para 1975, el 

primer objetivo que se traz6 en política internacional, se ha

b!a cumplido. En su V Informe de Gobierno mencion6: "Este triun 

fo señala apenas el principio de una larga lucha en la que no -

habremos de claudicar. Es imprescindible hacer que en la prác

tica sean cumplidos todos y cada uno de sus preceptos. Esta es 

la divisa de todas las acciones que México despliega en la ac

tual etapa de su política exterior". l184) Con ello quedaba 

conclu!da una importante etapa de la política exterior de Méxi

co a nivel mundial, y se iniciaba una fase de acercamiento abs~ 

luto, con el mas controvertido y progresista pa!s de la regi6n: 

Cuba. 

* El 9 de febrero de 1974, en Roma, Sede de la Organizaci6n de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alirnentaci6n, -
el Presidente Echeverría propuso la creaci6n de un Banco Mun 
dial de Alimentos. El 14 de noviembre de 1974, el Presiden= 
te Echeverría asisti6 a la Conferencia Mundial de Alimenta
ci6n y Agricultura. Ah! copatrocin6 el· establecimiento del 
Consejo Mundial de la Alimentaci6n y el surgimiento del Fon
do Internacional de Desarrollo Agrícola, en los que se rece:.. 
gi6 la propuesta mexicana de crear un Banco Mundial de Alimen 
tos y un Fondo para el Desarrollo de la Agricultura. -

(183)Aprobada el 12 de diciembre de 1974 durante la Sesi6n Plena
ria en el Vig~simo Noveno Periodo de Sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, los representantes de más de 
3 mil 200 millones de seres, unificaron su voluntad, por la 
abrumadora mayor!a de 120 votos a favor, frente a 10 absten
ciones y 6 votos en contra se aprobó el documento P. 57 Car 
ta de los Deberes y Derechos Económicos de los Estados.P.~ 

(l.84) LA REPUBLICA P. XIII 
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Para poner en .práctica el segundo objetivo de pol1t! 

ca exterior, el gobierno tom6 la decisi6n de coadyuvar por to

dos los medios a su alcance, la normalizaci6n de la situaci6n 

que prevalec1a en el hemisferio occidental; particularmente 'en 

la turbulenta regi6n del Caribe. De no hacerlo, parecer1a in~ 

ceptable que lo que se predicaba en lugares distantes, no tuvi~ 

ra aplicaci6n en los alrededores de nuestro ámbito natural. Pa 

ra lograrlo, inició una vigorvsa campaña de pol1tica exterior 

en el :irea. 

Como primer paso, el Presidente Luis Echeverria seña 

16 en la sesi6n solemne que celebr6 el Consejo permanente de -

la Organizaci6n de E'stados Americanos " ••• Debemos aceptar como 

naturales las divergencias entre estados, cuyos intereses son 

opuestos y empeñarnos sinceramente en armonizarlos. Es hora -

de. reflexionar sobre los daños y riesgos que conlleva el rígi

do apego a una pretendida ideologia que ignora la existencia a 

todas luces obvia, de un pluralismo cada vez m:is variado. Para 
~ 

ser auténticamente representativa, esta instituci6n ha de aceE 

tar una gama amplia· de discrepancias. 

Hago un llamado a las naciones que la integran, a 

fin de que liquidemos las consecuencias de la guerra fria que 

parecen querer perpetuarse en nuestro continente. 

Si el pa1s m:is poderoso se esfuerza en superar sus -

divergencias con otras potencias de ultramar; "corresponde a -

todos nosot7os poner término a una política interamericana que 

niega implicitamente el derecho de los est~dos miembros a dar

se la estructura que mejor convenga a sus intereses". (185) 

Para discutir la idea sobre el pluralismo ideol6gico 

formalmente, se utiliz6 el III per1odo de sesiones de la Asam

blea General de.la OEA, celebrada en Washington en 1973. 

{1851 Tello~ Manuel, El Pluralismo Ideol6gico y el caso de Cuba 
P. 75 



151 

'. 
'· Al mismo tiemP.o, "el Presidente Echeverr:ía aprovech6 

sus entrevistas con diversos Jefes de Estado, para defender la 

tésis de plur~lismo ideol6gico y el levantamiento de sanciones 

impuestas a Cuba". (186) 

En julio de 1974, durante la visita de estado efectua 

da a Argentina, se destaca en el Comunicado Conjunto "la nece

sidad de que se logre plenamente en el Continente la distensi6n 

que se viene operando en el orden internacional, mediante el -

respeto del pluralismo ideol6gico y el cese de las situaciones 

del aislamiento de cualquier naci6n. En este sentido -ambos -

pa!ses- consideran que no puede concebirse la unidad continen

tal, sin la participaci6n de la República de Cuba en el marco -

de las relaciones interarnericanas". 

Asimismo, durante la visita -25 de julio de 1974- que 

realiz6 a Venezuela, -que aún no establecía relaciones con Cuba

pronunci6 un discurso ante .el Congreso de lf República, el 26 -

de julio'· coincidiendo la fecha con el aniv~rsario de la revolu 

ci6n cubana. En ei mismo mencion6: "En un recinto donde se de

baten reivindicaciones nacionalistas, y en este Congreso para

digma de pluralismo ideo16gico, es indispensable recordar al 

gran pa!s hermano, que precisamente e-1 d!a de hoy conmemora su 

revoluci6n. Es necesario reiterarlo una vez más: la ausencia -

de Cuba, hace imposible una cabal unión interamericana". (187) 

En Guyana y Argelia* "el Presidente Echeverr!a reite

ro el tema ~el pluralismo ideol6gico e insisti6 en la normaliz~ 

ci6n de las relaciones hemisféricas. Su preocupaci6n era lo

grar el fin del aislamiento de Cuba y su integración normal a -

Latinoam~rica". (188} 

(186) Ibid. P. 75 

(187) Ibid. P~ 76 

Guyana - 8 al 10 de julio de 1975, Argelia 14 al-17 de -
julio de 1975. 

(188) Ibid. P. 77 
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Durante esta misma época, se desplegaron dos accio

nes nacionales·paralelas dentro de la OEA. 

La primera ten!a come finalidad la negociaci6n y 

adopci6n de enmiendas concretas, tendientes a la inclusi6n del 

concepto de pluralismo ideol6gico en la Carta de la OEA y en -

el TIAR, que era necesario introducir para que el organismo r~ 

flejara con m~s exactitud la situación imperante y por la otra, 

terminar con las sanciones impuestas a Cuba en 1964. 

En lo referente a la primera, "México present6 pro

puestas concretas para inclu!r el concepto de pluralismo ideo-

16gico en la Carta de la OEA". (189) 

La segunda meta pol!tica del Presidente·Echeverr!a, 

aunque no· fue tan expedita como México quer!a, result6 eficie~ 

~e. En la Décima Sexta ReuniOn de Consulta -para tratar el -

problema de las sanciones a Cuba- se realiz6 el 29 de julio de 

1975, en San José de Costa rica, dejó en libertad a los esta

dos, partes, para normalizar sus relaciones con Cuba y conducir 

las al nivel y en la forma ~ue estimasen conveniente. 

En 1974, al rendir su Cuarto Informe dé Gobierno, el 

Presidente Echeverr:La mencion6 "que a lo largo de la gira que 

realiz6 por Sudamérica* insisti6 en la necesidad de aceptar la 

existencia del pluralismo político y reiter6 que para recons

tru!r el sistema interamericano, es indispensable la presencia 

de Cuba y desde luego, es preciso levantar el bloqueo econ6mi

co que le fue impuesto". (190} 

Asimismo, -mencion6- "durante este per!odo hemos re

afirmado los objetivos cardinales de nuestra pol:Ltica exterior, 

mediante la acci6n coordinada de sus 6rganos ejecutores y de -
la acci6n personal del Jefe del Ejecutivo". (191) 

(189) Ibid. P. 77 

* Visit6 Ecuador, .Perú, Argentina, Brasil y Venezuela. 
(190} 4º Informe de Gobierno P. XI 

(19~) Ibid. P. XI 
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Para comenzar una nueva fase de acercamiento en las 

relaciones M~xico y Cuba, -aprovechando la coyuntura del si~r~ 
1na mul.ti['olar.- en .1..:i ccnt:rnvertida reoi6n dt!:!. Caribe, se ini

ciaron a principios de 1975, contactos políticos que contribu

yeron a cimentar la consecusi6n del objetivo regional en el 

~rea latinoamericana y a dinamizar con independencia la polít! 

ca exterior de México hacia Cuba, primero a diversos niveles y 

despu~s con el encuentro de sus respectivos Jefes de Estado. 

3.3.2. SONDEOS Y ACERCAMIENTO CON CUBA 

Para lograr lo anterior y estrechar los lazos de 

amistad, fortalecer los vínculos culturales, científico-técn! 

cos y comerciales, que permitieran la adopci6n de· políticas y 
la defens·a de intereses comunes con Cuba y otros países* del 

Caribe, una misi6n mexicana*, encabezada por la esposa del 

Presidente de México, Sra. Esther Zuno de Echeverría, visit6 

Cuba del 4 al 10 de enero de 1975. La numerosa comitiva estu 

vo integrada entre otros por Fausto Zapata Loredo, Secretario 

de la Presidencia, Sergio Galindo, Director del Instituto Na

cional de Bellas Artes, representantes de la Secretaría de Re 

laciones Exteriores, Julio Faesler, Director del IMCE, el Di

rectvr de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos, y Julio Hirschfield, titular del Departamento de Tu

rismo. Estas entidades estatales auspiciaron el viaje, junto 

con cientos de artistas, mGsicos, deportistas y escritores. 

Durante el mismo, se llevaron también colecciones de 

arte mexicano y muestras de la variada artesanía del país. La 

misi6n viajó a bordo de los transbordadores "Coromuel" y "Pue!. 

to Vallarta", siendo recibida en La Habana por Fidel Castro, -

Osvalcto Dortic6s, RaGl Roa y el Dr. Edmundo Flores, Embajador 

de México en Cuba. 

* Jamica. 

* Visit6 también Jamaica, Venezuela y Costa Rica. 
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Desde el punto de vista político, fue muy significa

tivo que por primera vez en la histor1a de sus relaciones, el 

gobierno de México enviara una delegación encabezada por la 

primera danta de México a un pa1s como Cuba. Ello mostró el in 

ter~s de México por lograr relaciones más estrechas, que le 

permitieran lograr sus objetivos externos, y quilatar la disp2_ 

sici6n del gobierno cubano para que el Presidente Echeverria -

visitara oficialmente Cuba. 

Asimismo, convinieron en qi1e buscarán f6rmulas equi

tativas de intercambio comercial y sostuvieron pláticas preli

minares para establecer convenios de asesoria industrial, en-

. tre los que se consideran los relativos a la instalación en Cu 

ba de una fábrica de bicicletas; se establecieron las bases p~ 

ra que se realice en marzo una exposici6n industrial y comer

cial mexicana en La Habana y la exploración de las posibilida

des -muy ambiciosas- de establecer un circuito turístico de 

transbordadores entre nuestro puerto de la Península de Yucatán 

y puertos de Cuba. 

Los resultados de· la misi6n cultural mexicana fueron 

la concertaci6n de un convenio cubano-mexicano de intercambio 

cultural. La ceremonia de firma "fue presidida por la señora 

Maria Esther Zuno, mientras el Embajador Gonzalo Mart!nez Cor

balá y Luis Pav6n, Presidente del Consejo Nacional de Cultura 

(CNC) firmaron el Protocolo". (192) 

Cuando finaliz6 la visita, el Embajador Gonzalo Mar

ttnez Corbalá se expresó elogiosamente del.gobierno cubano, al 

mencionar "hemos comprobado personalmente, que los cubanos maE_ 

chan seguros hacia el futuro y no dudamos que alcanzarán los -

objetivos sociales que se han propuesto". (193) Este comentario 

mostraba que el gobierno mexicano estaba muy complacido por los 

(192) Excelsior, 4·de enero de 1975 P.P. 

(193) Excelsior, 9 de enero de 1975 
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progresos que habían logrado las relaciones entre ambos países, 

sobre todo si tomamos eri cuenta las declaraciones que el Primer 

Ministro Fidel Castro hizo durante la entrevista de Prensa que 

concedi6 a los periodistas mexicanos. En la misma enfatizó· 

" ••• Tenemos que ser realistas: cambios similares a los de la 

revoluci6n cubana no estan a la vista de los países latinoame

ricanos, no se puede copiar dogmáticamente la solución de un 

pa!s para otro. Yo creo que a cada país le corresponde, por si 

mismo, darle forma a su revolución y desarrollarla en el propio 

seno de la sociedad cubana y en la propia nación cubana. 

En América Latina, la nueva corriente nacionalista* -

es positiva, los sentimientos independistas son cambios positi

vos, cambios progresivos¡ aunque no se trate de cambios socia

listas. La posici6n internacional de México, la lucha del Pre

sidente Echeverr1a por la Carta sobre· las Obligaciones y Dere

chos de los Estados, son manifestaciones política altamente po

sitivas y de mucha importancia ••• por eso, ,nosotros apoyamos 

sinceramente y de todo corazón todos esos c~mbios de tipo posi

tivo " • ( 19 4 ) 

Asimismo, enfatizó "no he tenido el honor de conocer 

personalmente al Presidente de México, pero lo he visto actuar, 

y en mi opini6n, de los presidentes que ha tenido México en los 

altimos años, a mi juicio ha sido el más progresista, después -

de Cárdenas. Ha proyectado a México internacionalmente. Y des 

de luego, puedo decir una cosa: en los 16 años de revoluci6n, -

el Presidente que ha tenido una actitud más amistosa hacia Cuba 

es el Presidente Echeverría". (195) Estas declaraciones dejaban 

entrever que el gobierno cubano estaba dispuesto no s6lo a in

crementar sus contactos intergubernamentales, sino también a 

lograr que en breve, los Jefes de Estado de ambos paises se reu 

1 
nieran. 

(194} Excelsior, 9 de enero de 1975 

(195) El Día, 10 de enero de 1975. 
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3.3.2.1. INICIATIVAS PRESIDENCIALES 

La visita que la señora Esther Zuno de Echeverrfa 

realiz6 a la regi6n, tuvo como primer objetivo el de invitar a 

Cuba antes que a ningún otro pa!s, a constituír una empresa n~ 

viera multinacional, y as! apuntalar el segundo objetivo regi~ 

nal -SELA*,NAMUCAR- que en política exterior se propuso el Pr~ 

sidente Echeverría. Si tornamos en cuenta que el viaje se ini

ci6 en un Puerto Mexicano del Pacífico y que después de atrav~ 

zar el Canal·de Panamá y pasar frente a Venezuela, Jamaica y -
Costa Rica, -países que visit6 despu~s- se dirigi6 expresamen

te a Cuba. Esto dej6 claro que la gira perseguía objetivos 

que van más allá de ·la simple presentaci6n de manifestaciones 

culturales y folcl6ricas de México, a un país como Cuba. 

Lo anterior resulta significativo, si se toma en cue~ 

ta que cuando la rnisi6n mexicana visit6 Costa Rica, se acord6 -

establecer una empresa naviera del Caribe., Pocos días después, 

-3 de febrero- se anunci6 oficialmente en C~racas que Venezuela 

se hab!a sumado a Costa Rica, Jamaica y Méxlco en la creación -

de esa empresa, que comenzaría a funcionar en el curso de 1975, 

y en la cual tomarían.parte los demás países -refiriéndose a 

Cuba- independientes de la zona del Cpribe. 

Para formalizar la inclusi6n de Cuba en la Naviera 

Multinacional del Caribe, el Subsecretario de Relaciones Exte

riores, Rubén González Sosa, viaj6 a Cuba el 28 de febrero de -

1975. Corno la decisi6n del gobierno cubano hab!a sido tomada -

durante la visita de la primera dama de México, éste se entre-
. 

vist6 con Carlos Rafael Rodríguez, Viceprirner Ministro del go-
bierno revolucionario. Durante su entrevista, González Sosa en 

1 * El 19 de marzo de 1975, los Presidentes Luis Echeverría y 
Carlos Andrés Pérez, enviaron una carta a todos los mandata
rios de la regi6n, invitándolos a crear el SELA. Esta ini
ciativa del Presidente Echeverría culmin6 en octubre de 1975, 
con la firma del Convenio de Panamá, Constitutivo del ·sistema 
Econ6rnico Latinoamericano. La creaci6n del SELA tuvo como -
inspiraci6n la Carta de los Deberes y Derechos Econ6rnicos de 
los Estados. (196) 

(196) Alejo, Francisco Javier, El SELA P. 22 
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fatiz6 " ••• La participaci6n de Cuba será un elemento importan

te para la concreci6n de la Naviera del Caribe". (197) Estad~ 

claraci6n adquiere validez si se observa que cuando zarp6 el -

primer barco* de la NAMUCAR -3 de marzo de 1976- del puerto de 

Tampico, "se dirigió primero hacia Cuba y después a los demás 

pa!ses signatarios". (198) 

El 1° de diciembre de 1975, en San José costa Rica, 

seis países* entre los que se incluye Cuba y México, firm~ron 

el Acta Constitutiva de la Naviera Multinacional del Caribe, -

S.A. -NAMUCAR- que será el instrumento de desarrollo econ6mico 

de la regi6n, que permita fortalecer la capacidad negociadora 

del "tercer mundo". 

3.3.3. RECIPROCIDAD CUBANA 

Con la visita de la señora Esther Zuno a Cuba, se i~ 

crementaron los contactos intergubernarnentales. Tres d!as des 

pués de que la misión mexicana visit6 La Habana, el Viceminis

tro de Pesca de Cuba, Alvaro Labastida llegó a México al fren

te de una delegaci6n de nueve miembros, para entrevistarse con 

el Subsecretario de Pesca, Héctor Medina Neri. Durante su es

tancia visit6 puertos netamente pesqueros*. Los cubanos se in 

teresaron en la tecnolog!a mexicana de empacado y enlatado, 

as! como en la investigación de diversas especies de agua sal~ 

da. Asimismo, visitaron Patzcuaro para observar los sistemas 

de la planta frigorífica y la captura de especies de agua dul

ce. La frecuencia con que se realizaron visitas del más varia 

do nivel, .a principios de 1975, contribuyó a que se lograra 

que las relaciones entre ambos gobiernos alcanzaran un nivel -

jamás logrado hasta entonces. 

* El City of Bochum. 
(198) Comercio Exterior, firma del Acta Constitutiva de la NAMUNCAR, 

P. 76 

* Costa Rica, Jamaica, Nicaragua; Venezuela, Veracruz, Cd. del 
Carmen, Cozwnel, Can Cfin, Ensenada y otros. 
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El 20 de enero llegó a México el comandante José Ramón 

Fern~ndez, Ministro de Educaci6n de Cuba, al frente de una num~ 

rosa delegación, a implementar el programa de trabajo del conv~ 

nio cultural, intercambio de tecnolog!a y de cooperaci6n técni

ca, que firmará el Ingeniero Bravo Ahuja, durante su estancia -

en Cuba, en septiembre pasado. 

El funcionario cubano elogi6 a la delegaci6n cultural 

y de buena voluntad, que presidi6 la señora Mar!a Esther Zuno -

de Echeverr!a recientemente, calificándola corno de excelente c~ 

lidad art!stica. Al referirse a la reunión en la que particip~ 

r!a dijo : Estas muestran la importancia y el creciente desa

rrollo en la copperaci6n entre los dos países, de acuerdo con -

los señalamientos del Presidente Luis Echeverr!a, que propuso -

se firmaran estos acuerdos en La Habana, para beneficio de los 

grandes intereses de ambas partes en materia cultural y educa

cional. 

De acuerdo con las conversaciones preliminares, cele

bradas por autoridades comerciales de México y Cuba, durante la 

reciente visita a Cuba de la señora Esther Zuno de Echeverr!a, 

en el sentido de que ambos gobiernos buscarán f6rmulas equita

tivas de intercambio comercial, el 21 de marzo de 1975, el se

cretario de Industria y Comercio, Jos~ Campillo Sainz inauguró 

en La Habana, la exposici6n comercial e industrial de México.

Lo acompañaron el Director del Instituto Mexicano de Comercio -

Exterior, Julio Faesler y el Director del Banco Nacional de Co

mercio Exterior, Francisco Alcalá. En el mensaje inaugural hi

zo mención al derecho a la libertad a la dignidad, a la justi

cia y a la decisi6n libre y soberana de los pueblos de determi 

nar sin ingerencias ni presiones su forma de gobierno. 

Acerca de la exposici6n, Campillo Sainz mencionó que 

el objetivo principal es fortalecer e incrementar las relacio-
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nes comerciales entre ambos pa:f.ses, recalcando que el comercio 

es una forma de comunicación que suscita la aparici6n de v:f.ncu 

los en muchos 6rdenes de la convivencia. La Carta de Derechos 

y Deberes Econ6micos de los Estados, en su esencia, concibe el 

comercio como un vínculo de justicia social y una forma de au

téntica cooperaci6n, basada en el respeto mutuo de beneficios 

compartidos. 

La exposición se dividi6 en tres áreas principales: -

Sal6n de la amistad México-Cuba~ Sal6n de imágen de México y S~ 

16n de exposiciones comerciales. En la misma, participaron ce~ 

ca de 400 empresarios y el 9% de los productos exhibidos fue de 

carácter industriaL .. 

Al visitar la feria el Presidente Oswaldo Dortic6s y 

el Primer Ministro Fidel Castro, éste señal6 " ••• nunca han si

do mejores las relaciones entre México y Cuba, nuestro gobier

no esta en la mejor disposición de incremen,tar al máximo los -

intercambios entre ambos pa!ses ''. Asimismo: expres6 su apoyo 

al Sistema Econ6mico Latinoamericano (SELA) ;~ "Cuba fue el pri

mer pa:f.s consultado y esta de acuerdo en que esta iniciativa -

se lleve hasta sus Gltimas consecuencias, porque por medio de 

ella se logrará la unidad latinoameric;:ana". (199) 

Los resaltados obtenidos de la exposici6n comercial e 

industrial mexicana, dieron la posibilidad de que Petróleos M~ 

xicanos exporte crudo a Suecia, utilizando el aistema de tri

angulaci6n siguiente: la cantidad de crudo que PEMEX venda a -

ese pa:f.s, seria entregada por la Uni6n Soviética; por su parte, 

México enviará a Cuba un volfunen igual del "energético, como si 

éste procediera de la URSS. Asi se evitar!a a ambós exportad~ 

res la travesía del Atlántico. 

t199} Alejo, Javier, Op. Cit. P. 22 



\ -. 160 

\· Las primeras operaciones comerciales que se concert~ 
ron entre los exhibidores que participaron en la exposición y 

los diversos organismos del gobierno cubano, ascendieron aprox! 

madamente a 400 millones que lograron los empresarios mexicanos. 

Dentro del contexto de los programas de complementa

ción industrial y tecnológica, se concertó una operación por -

medio de la cual México venderá a Cuba 300 carros de ferroca

rril y 100 chasises y unidades de trabajo de un valor aproxim~ 

do de 115 millones de pesos. Asimismo, se dieron a conocer 

las siguientes medidas para mantener e incrementar el intercam 

bio de bienes y servicios entre ambos pa!ses: 

a) Establecer una comisión permanente mexicano-cub~ 

na, de alto nivel para continuar la secuencia de las operacio

nes comerciales y tecnológicas en ambos sentidos; 

b) Repetir la exposición a mayor escala, en vista -
' de los resultados alcanzados. Además, fueron invitados varios 

miembros del gabine.te cubano a visitar la muestra "México 75", 

la cual fue inaugurada el 2 de abril en la capital mexicana, -

para que tengan una i~ea completa y puedan determinar otras n~ 

cesidades de materiales y equipos para su proceso de desarro

llo; 

c) Aplicar en México tecnología cubana en la indus

tria azucarera, as! como en la industria pesquera, ya que los 

cubanos han efectuado avances substanciales en estos ramos y -

explotan algunas especies que los pescadores mexicanos no apr~ 

vechan como la langosta marina. 

Los Directores del IMCE y del:Banco Nacional de Co

mercio Exterior, señalaron que se firm6 un Conv.enio entre el -

Banco Nacional de Comercio Exterior y el Banco de Cuba, por me 

dio del cual se· abre una 11nea de crédito por 250 millones de 
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pesos, que puede ampliarse hasta mil millones para la compra de 

productos y equi~os mexicanos. El Banco de México estableci6 -

otra l!nea de crédito por 6~ millones de pesos para cualquier -

compra especial que Cuba quiera realizar en M6xico. 

Para aprovechar la primera línea de crédito concedida 

el gobierno de Cuba importará una fábrica de papel* con un cos

to de 250 millones de pesos, que utiliza como materia prima el 

bagazo de caña de azacar. 

Además, a partir del primero de abril del mismo año, 

se estableci6 un servicio regular de carga entre Tampico, Vera

cruz y La Habana,cada quince días, para transportar los embar

ques y remesas· que Cuba adquiera, de plantas industriales mexi 

canas. El servicio de la nueva empresa marítima estará a car

go de Navieras Unidas del Caribe y Cuflot*, con lo cual se re

ducirán costos de transportaci6n, se evitará el pago de fletes 

y buques de otra bandera y se avanzará en el proceso de inte

graci6n econ6mica entre los dos países. 

Esta visita sirvi6 no s6lo para incrementar en las -

relaciones comerciales, sino también para reafirmar el apoyo -

de Cuba al SELA y subrayar la necesidad que existe en materia 

de transportaci6n marítima en la regi6n del caribe y la urgen

cia de contar con un organismo multinacional que supliera esta 

deficiencia. 

Durante el transcurso de 1975, delegaciones de todo 

tipo visitaron uno y otro país. El 1° de.mayo el Primer Minis 

tro Fidel Castro, departi6 durante más de tres horas con las -

integrantes de la delegaci6n femenina mexicana, en una recep

ci6n que les ofreci6 Ada Kouri, esposa del Canciller de Cuba, 

Raül Roa, en honor de la comitiva mexicana. 

* De tecnología 100% mexicana. 

* Flota cubana. 
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Para el mes de agosto, las relaciones entre México y 

Cuba eran tan cordiales, que el 4 del mismo, el Secretario 

Pedro Beiges Chapel, del Partido Socialista de Puerto Rico, in 

form6 después de entrevistarse con el Lic. Jesds Reyes Heroles, 

que éste"le patentiz6 su solidaridad y le indic6 que estaba 

muy interesado en la Conferencia Internacional de Solidaridad 

con la independencia de Puerto Rico, que se celebrará en La H~ 

bana -en septiembre- y le aseguró -como Presidente del Partido 

Revolucionario Institucional- que enviar!a una delegaci6n a La 

Habana."(200) 

Antes de salir a La Habana, -13 de agosto- el Subse

cretario de Industria y Comercio, Héctor Medina Neri, enunci6 

que como consecuencia de la visita que realiz6 el Vicerninistro 

de Pesca de Cuba a México, el gobierno adquiri6 en ese país 20 

ernbarcaciónes de f errocemento para 1a pesca de langosta y esp~ 

cie de escarnas, a 600 mil pesos la unidad, y se pondrían al 

servicio de los cooperativistas pesqueros. Indic6 que serían 

entregadas entre noviembre de 1975 y enero de 1976; para just! 

ficar la calidad de la adquisición mencion6 "son tan resisten

tes que el Barco José Mart!, que regal6 el Dr. Fidel Castro a 

Luis Echeverr!a, y que puso a disposici6n de la Escuela de Cie~ 

cias Marinas de Veracruz, fue embestido por un barco petrolero 

que s6lo le caus6 daños menores". (201) Esta visita tenía el 

objetivo de celebrar conversaciones con las autoridades pesqu~ 

ras de Cuba, para intensificar el intercambio de experiencias, 

en la captura de diversas especies marinas, donde los cubanos 

han ideado nuevos métodos 6 los han recibido de naciones más 

aventajadas. 

Las experiencias cubanas serían aprovechadas para 

complementar el programa del Sistema Nacional en Ciencias y 

Tecnologías del Mar, que iniciaría sus actividades en 1976. 

·(200) Excelsior 4· de agosto de 1975, P. 3 

(201) Excelsior 14 de agosto de 1975, P. 2 
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3.3.4. EL PRESIDENTE DE MEXICO VISITA CUBA 

El 3 de julio de 1975, el Presidente de México, soli

citó al Congreso permiso para ausentarse del país y visitar ca

torce países, entre los cuales se encontraba Cuba. En su soli

citud mencionaba "visitaremos una crucial área de conflicto, en 

donde se debaten complejos intereses, alentados en el fondo 

por una pugna de dominio mundial, que debe ser substituida por 

una sólida voluntad de cooperación". (202) 

.Su viaje se justificaba por una frase "Nuestro pals -

ha dejado atrás el aislacionismo y asume cada día con mayor vi

gor, desde un horizonte global, sus responsabilidades interna

cionales". (203) 

Invitado por el gobierno revolucionario de Cuba y de~ 

pués de un viaje por trece países, el Presidente Luis Echeverr!a 

llegó a La Habana el domingo 17 de agosto d~ 1975 para realizar 

una visita de cinco días. La afectuosa recépci6n estuvo presi

dida por el Presidente de Cuba, Oswaldo Dort~c6s y el Primer Mi 

nistro Fidel Castro. 

En el discurso de recepci6n~ el comandante Fidel Cas

tro declar6 " ••• el pueblo de Cuba esta feliz por la visita del 

Presidente Echeverrla; este recibimiento es una muestra de sim

patía por el Presidente de México, y de nuestra solidaridad la 

tinoarneircana, así como de nuestro reconocimiento al Licenciado 

Echeverrla, por una actitud sumamente amistosa hacia Cuba. Hay 

en el pueblo cubano un sentimiento muy profundo de cariño hacia 

~xico; pals que no se sum6 al carro de los que estuvieron en ~ 

contra del pueblo de Cuba y que lo bloquearon durante años. Mé

xico no rompi6 relaciones con nuestro país ••• fue precisamente 

en su presidencia que las relaciones dejaron de ser formales, -

para ser amistosas y tener un contenido más humano y más amplio~ 

(204) 

(202)Gira de Trabajo del Presidente L.E.A. Eºr 14 Ea!ses P. 14 

(203) Ibid. P. 14 
(204) Comercio Exterior, El Viaje Presidencial Eºr tres Con ti-

nen tes P. 80 
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Desde su llegada a Cuba, el Presidente Echeverr1a me~ 

cionó los dos principales objetivos de su visita, al agradecer 

al Primer Ministro de Cuba el gran recibimiento de que fueron -

objeto. En el aspecto econ6mico rnencion6 que aunque nunca se -

rompieron las relaciones diplomáticas entre México y Cuba, en -

su gestión se pondrán las bases para una mayor cooperaci6n eco

n6mica. Con ello se refirió al acercamiento bilateral que en -

el plano económico hab!an logrado ambos paises, y aunque no era 

muy significativo, esta actividad contrastaba con la situación 

estática antes de su mandato. Al referirse al aspecto multil~ 

t~ral, dijo: " ••• venimos a proponer a Cuba una nueva f6rmula de 

cooperaci6n, basada en la equidad y en el beneficio mútuo, den

tro del cuadro de la cooperaci6n y la integración de América La 

tina". (205) 

·.A su vez, Fidel Castro manifest6 " ••• la interpretación 

de América. Latina en materia econ6mica·es una necesidad vital.

De all! la gran importancia que tiene la constituci6n del Sist~ 

ma Económico Latinoamericano (SELA) , propuesto por México y 

otros paises. Todos los esfuerzos que se hagan ahora resultan 

fundamentales". (206) 

Durante la cena ofrecida por el Dr. Oswaldo Dortic6s 

Torrado, en honor del Presidente de México, el Licenciado Eche

verr!a pronunció un discurso en el que refrendó la simpat1a de 

M~xico por Cuba " ••• son tan profundos el cariño y la admiración 

de los mexicanos hacia el pueblo cubano, que cualquier alusi6n 

que hoy hiciera aqu! respecto a nuestras múltiples afinidades y 

vinculos históricos, resultar!a poco elocuente ante la esponta

neidad y hondura de estos sentimientos". (207) 

Con estas palabras expresadas por el Presidente de Mé 

xico se trataba de borrar el periodo en que las relaciones entre 

(205) !bid. P. 80 

(206) Ibid. P. 80 

{207) Gira de Trabajo del Presidente L.E.A. Op. Cit. P. 223 
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ambos países fueron formales y fr1as. Para justificar la época 

diazordacista, enfatiz6 " ••• Cada naci6n debe ser dueña de su 

destino. Su desenvolvimiento no ha de ser reflejo de designios 

ajenos, sino resultado de la voluntad y de la imaginaci6n pro

pias. México, que tiene un respeto irrestricto al mandato de -

las mayor1as, nunca dej6 s6lo, ni dejará s6lo en el futuro al -

pueblo de Cuba. Si las presiones y las amenazas señor Preside~ 

te, no vencieron a sus compatriotas, tampoco pudieron doblegar 

la voluntad de los mexicanos. En todo momento mantuvimos inc6-

lurnes los principios que rigen nuestras relaciones exteriores y 

as!, preservamos la integridad de nuestra soberanía". (208) 

Sobre los dos objetivos fundamentales que se proponía 

a nivel regional el gobierno de México, el Presidente Echeverría 

enfatiz6 durante el discurso " ••• En Cuba, ratificamos nuestra -

esperanza en el futuro continental. Es necesario unir esfuerzos 

para compiementar aparatos productivos y trabajar cada día con -

mayor intensidad para fortalecer nuestra independencia. En el 

~rea del Mar de las Antillas, la Empresa Naviera Multinacional 

del Caribe facilita el acercamiento y posibilita la liberaci6n 

paulatina de nuestro comercio". (209) Asimismo, con el apoyo -

creciente de los países de la regi6n, se ha impulsado como un -

6rgano de consulta y cooperaci6n, el Sistema Econ6mico Latinoa

mericano, cuya constituci6n ha sido recientemente aprobada. 

Durante los cinco días que dur6 la hist6rica visita, 

que por primera vez realizó un mandatario mexicano a la Repúbl~ 

ca de Cuba, el Presidente Echeverría y el Primer Ministro Fidel 

castro sostuvieron amplias conversaciones, .en las que trataron 

temas relaqionados con la situaci6n internacional y regional a~ 

tual. En las mismas, ambos mandatarios estuvieron de acuerdo -

en que la solidaridad multinacional, es la respuesta de los p~ 

!ses pequeños y medianos a los embates trasnacionales del pod~ 

r!o econ6mico. 

(208) Ibid. P. 224 

(209) Ibid. P. 226 
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En el comunicado conjunto que fue emitido al término 

de la visita, ambos gobernantes destacaron sus puntos de coin

cidencia en algunos temas de política internacional a nivel 

mundial, como son "la necesidad de fortalecer la ONU como un -

medio eficaz para la cooperaci6n entre todos los pueblos; sub 

rayaron la necesidad de frenar la carrera armamentista; convi

nieron en que es necesario conjugar esfuerzos para intensificar 

la lucha contra el imperialismo, el colonialismo, el neocoloni~ 

lismo y el racismo; expresaron su satisfacción por la indepen

dencia de Mozanbique, Cabo Verde, Sao Thomé y Príncipe y al 

mismo tiempo condenaron en§rgicamente la política de apartheid; 

subrayaron la importancia que tiene el movimiento de Paises No 

Alineados y renovaron el apoyo de sus gobiernos a la resoluci6n 

242* del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas". (210) 

En el mismo Comunicado Conjunto se dej6 constancia 

de que ambos mandatarios trataron los más importantes problemas 

regionales que afectan los intereses de México y Cuba. Recono 

cieron "el derecho y la necesidad que tienen los estados ribe

reños a establecer una zona económica exclusiva hasta una dis 

tancia de 200 millas y para· dilucidar cualquier problema que -

con motivo de la proximidad de México y Cuba, pudiera surgir -

del ejercicio de este derecho, estuvieron de acuerdo en cele

brar las conversaciones que fueran necesarias para resolver de 

manera amistosa esta cuesti6n". (211) 

Además, el Primer Ministro Fidel Castro, puso de ma

nifiesto la postura asumida por México frente a la arbitraria 

y antijurídica decisi6n de la OEA, tendien~e a aislar a Cuba; 

mencionó la estimaci6n cubana por la posici6n del gobierno del 

Presidente Echeverría en favor del levantamiento de las sancio 

El 22 de noviembre de 1967, el Consejo de Seguridad aprobó 
por unanimidad la resolución 242, relativa al establecimien 
to de una paz justa y duradera en el Oriente Medio, el re= 
tiro de las fuerzas israelíes de los territorios ocupados y 
la terminaci6n de todas las situaciones de beligerancia. 

(210)Ibid. P •. 228 

(211)Ibid. P. 230 

. ~ . 
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nes y por el cese del bloqueo económico, destacando el papel de 

México al reafirmar su solidaridad con Cuba, no s6lo en los fo

ros regionales e internacionales, sino también en ocasi6n de 

las entrevistas que el Presidente Echeverría ha celebrado con 

distintos Jefes de Estado. 

Por lo que respecta a los dos objetivos de política -

internacional, propuestos por el Presidente Echeverr!a, el Pri

mer Ministro Fidel Castro enfatizó en el Comunicado, que anali

zaron los resultados de la Reunión Ministerial para la creaci6n 

del Sistema Econ6mico Latinoamericano (SELA) , celebrada recien

temente en Panamá, expresando su más firme apoyo a los objeti

vos y procedimientos, a fin de que el sistema inicie su funcio

namiento en el curso del presente año. 

:Ambos mandatarios expresaron su satisfacci6n por la -

reciente creación, en San José Costa Rica de la Empresa Naviera 

Multinacional del Caribe y manifestaron el deseo de que las ins 

tituciones correspondientes al SELA, en su momento analicen las 

posibles acciones similares, que en otros campos puedan tomarse 

entre los dos países de la región, como sería su apoyo al grupo 

de países latinoamericanos y del caribe exportadores de azúcar. 

Evaluaron los alentadores avances logrados en la com

plementación cubano-mexicana, en las ramas sidero-mecánica, 

eléctrica y de procesos de la industria azucarera y en la indu~ 

tria automotriz. Además, observaron con satisfacción los esfue~ 

sos conjuntos de ingenieros, técnicos y obreros de ambos países 

que han demostrado palpablemente las posibi.lidades que existen, 

para realizar proyectos integrales que comprenden el diseño, 

proyección, instalación y puesta en marcha de unidades comple

tas. Como testimonio de esta capacidad conjunta, se acord6 ini 

ciar los trabajos encaminados a la construci6n de dos ingenios 

azucareros similares, que serán instalados en Cuba y México. 
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3.3.3.1. ACUERDOS SUSCRITOS 

Finalmente, a fin de crear un marco formal adecuado -

para el desenvolvimiento de la cooperaci6n entre ambos países, 

firmaron los siguientes convenios: 

Convenio de Colaboraci6n Econ6mica e Industrial, fir

mado entre el Presidente Echeverria y Fidel Castro, entr6 en vi 

gor provisionalmente el dia de su firma*. 

Acuerdo de Colaboraci6n Econ6mica y '1'€cnica en la In

dustria Azucarera, firmado por Francisco Javier Alejo, Secreta

rio del Patrimonio Nacional y Carlos Rafael Rodríguez, Vicepri

mer Ministro del Gobierno de Cuba. 

Ambos dentro del marco del Sistema Econ6mico Latinoa

mericano, con el fin de darle un mayor impulso a la cooperaci6n 

rec!proca de ambos gobiernos. 

Acuerdo para el suministro estable de minerales cuba

nos a M€xico, firmado entre el Secretario de Patrimonio y Fome!!_ 

to Industrial de M€xico, Sr. Francisco Javier Alejo y el Minis

tro de Comercio Exterior de Cuba, Sr. Marcelo Fernández Font. 

Acuerdo de Cooperaci6n en Materia de Turismo, firmado 

entre el Secretario de Turismo de M~xico, Sr. Julio Hirschfield 

Almada y la Directora General del Instituto Nacional de la In

dustria Turística de Cuba, Vivian Colls Puente. Derivado de e~ 

te acuerdo, se traz6 un plan de trabajo en·materia de turismo 

para el periodo de 1975-1976*. 

* Entr6 en vigor por Canje de Notas, el 10 de agosto de 1976, 
lM~x.-S-Agosto-1976; Cuba 10-Agosto-1976) 

* Este Convenio no se sujet6 a la aprobaci6n del senado, el 2 
de agosto de 1980 se suscribi6 un nuevo convenio. 
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Estos acuerdos·fueron firmados el 21 de agosto de 1975 

en la Ciudad de La Habana. Dos días antes,-19 de agosto- el Sr. 

Enrique González Pedrero, firm6 un Acuerdo de Cooperaci6n e . In

tercambio entre la Corporaci6n Mexicana de Radio y Televisi6n 

(Canal 13) con su homóloga Leslie Rodríguez Aguilera del Institu 

to Cubano de Radio Difusi6n. 

La firma de los cuatro Convenios mencionados, dej6 

asentadas las.bases para que ambos gobiernos pudieran efectuar -

en cada rubro una más estrecha y adecuada cooperación. 

A su regreso, el Presidente de México dirigi6 en la 

Plaza de la Constituci6n, un mensaje a la naci6n, el 22 de agos

to de 1975, acerca de los frutos obtenidos en su gira por 14 pa

ises. En el mismo dijo " ••• comparezco en la Plaza de la Consti

tución, ante la presencia del pueblo, para reafirmar mi convic

ci6n profunda en el futuro de México" (212) 

Todos nuestros actos en el exterior han respondido a -

los intereses fundamentales del pueblo. "Visitamos también un -

área de confrontaci6n que pone en peligro la paz. Donde se mez

clan la herencia de un mundo colonial, antiguas rivalidades y mo 

dernas pugnas por el poder mundial". (213) 

Al referirse a su visita a Cuba, mencion6 "reafirmamos 

nuestra presencia en el Mar Caribe y pusimos término a una época 

de aislamiento respecto a los países que en él se encuentran. 

Culminamos así una etapa de dignidad de nuestra condu~ 

ta exterior y reafirmamos una política latinoamericanista funda

da en el respeto, la solidaridad y la colaboración". (214) 

(212) Ibid. P. 255 

(213) Ibid. P. 255 

(214) Ibid. P. 256 
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(212) Ibid. P. 255 

(213) Ibid, P. 255 

(214) Ibid. P. 256 



1 
\ 

170 

Después de que.el Presidente Echeverr!a rindió su 

Quinto Informe, lleg6 invitado por el gobierno de México el Ge 

neral de Ejérc.ito, Raúl Castro Ruz, al frente de una delegac~6n 

militar, cuyo objetivo era asistir a la conmemoración de las -

fiestas patrias. Esta visita era la última que el gobierno c~ 

bano efectuaba a nuestro pa!s en 1975, y con ello culminaba -

una de las más importantes etapas de la política exterior de -

México hacia el único pa!s socialista del Caribe en la década 

de los setent?s. 
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4. RESULTADOS DE LA VISITA OFICIAL DEL PRESIDENTE 

DE MEXICO A CUBA 

4.4.1. ASUNTOS DEL MAR 

Después de "l.a comparecencia del Primer Mandatario en 

la Plaza de la Constitución",(215) a su regreso de un viaje in

tercontinental por 14 pa!ses*, y luego de rendir su Quinto In

forme de Gobierno, se presentaron en el inmejorable panorama de 

las relacione·s México-Cuba, asuntos inherentes a la Zona Econó

mica Exclusiva, que de una forma u otra impl.icarían en su deli

mitación al contacto con las zonas de otros estados, principal

mente Cuba. 

Desde 1972, el Presidente Echeverr!a manifestó en su 

Segundo Informe de Gobierno "México ha sostenido su posici6n en 

el sentido de que sea establecida una zona de soberanía absolu

ta de 12 millas. Como comp~emento de los r7cursos dentro de 

una franja de 200 millas a partir de sus costas, serán explota-
" dos en exclusiva por los estados ribereños, sin obstaculizar la 

navegación y el sobrevuelo de naves de otros países. En esta -

l.lamada tés is del mar ·patrimonial, adoptada en la Conferencia 

de Países del Caribe sobre problemas del mar. Al suscribirlo 

no pretendemos debilitar ninguna de las justas aspiraciones de 

los países en desarrollo, sino hacerlos más viables y merecedo

res de concenso". ( 216) 

P~ra dejar bien definidos los derechos de México, el 

Congreso de l"a Unión le dirigi6 al Presidente Echeverría un De

creto de Ley Reglamentaria del P§rrafo Octavo del Artículo 27 -

Constitucional, relativo a la Zona Económica Exclusiva. 

El mencionado decreto especifica: "En· aquellos casos 

en que la extensi6n del límite exterior de la Zona Econ6rnica 

(215) Gira de Trabajo del Presidente L.E.A. Op. Cit. P. 255 

* 22 de agosto de 1975 
(216) Segundo Informe de Gobierno P. 52 
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Exclusiva, produzca superposición con las zonas econ6micas ex

clusivas de otros estados, la delimitaci6n de las respectivas -

zonas se hará en la medida en que resulte necesario, mediante 

acuerdos con esos estados"*, 

Esto mostraba la generosa predisposici6n de México a 

la negociaci6n de sus derechos con el gobierno cubano, que des

de varios años atrás, se dedicaba a la pesca en zonas del mar -

mexicano. 

El 3 de diciembre de 1975, el Diario Oficial public6 

la Ley Reglamentaria, relativa a la Zona Econ6mica Exclusiva, -

que entr6 en vigor el 10 de febrero de 1976. Al principio de -

este año, cobraron gran importancia entre México y Cuba las 

cuestiones inherentes a los asuntos del mar. Debido a que en -

el Comunicado Conjunto de la visita del Presidente Luis Echeve

rr!a a Cuba, ambos países reconocieron el derecho y la necesidad 

que tienen los estados ribe~eños, de es.tabl'Eicer una Zona Econ6-

mica. Exclusiva de 200 millas*. Para diluci~~r cualquier probl~ 
roa que con motivo de la proximidad de México y Cuba pudiera sur 

gir en el ejercicio de este derecho, "estuvieron de acuerdo en 

celebrar l.as conversac'iones necesarias para resol ver de manera 

amistosa esta cuestión".(217) 

El primer contacto realizado afin a lo anterior, sur

gi6 a finales de enero de 1976, cuando el gobierno cubano envió 

al Viceministro de Relaciones Exteriores, Pellegrin Torras de -

la Luz, con.el objeto de asistir a la reuni6n bilateral México

Cuba y estudiar lo relativo a la Zona Económica Exclusiva de 

pesca de las 200 millas. cuando arribó a M~xico declar6: "Somos 

dos países amigos y por eso estamos en conversaciones. Asimismo 

1* Artículo 2 de la Ley Reglamentaria del Párrafo Octavo del Ar
ticulo 27 Constitucional, relativo a la Zona Econ6mica Exclu
siva. 

* 200 millas náuticas (370. 40 Kms.) a partir de la cost'a. 

(217}El Día, 3-III-76, P. 2 
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negO que una flota de pesqueros cubanos viniera a México a sa

quear el camar6n y afirm6 que si en algunos casos se ha deteni

do a barcos ~ubanos, ha sido porque fueron llevados por el vien 

to o por otras causas". (218) 

Relacionado con las cuestiones del mar, comenzaron a 

cristalizar durante el primer trimestre de 1976; los primeros -

resultados de las negociaciones que el Subsecretario de Indus

tria y Comercio, Héctor Medina Neri realiz6 en Cuba para adqui

rir 20 embarcaciones de ferrocemento. Las mencionadas embarca

ciones fueron adquiridas por él gobierno de México a un costo -

de 10 millones, 800 mil pesos. La Capitanía del Puerto de Maz~ 

tlán inform6 que el costo de cada una de estas naves asciende a 

600 mil pesos y ~ue la navegaci6n 6 crucero de las naves, desde 

Cuba hasta este puerto, dur6 dos meses, ya que cruzaron el ca

nal de Panamá. 

El 2 de febrero de 1976, en la isla de Cozumel, ante 

la presencia del Ministro de Pesca de Cuba, Sr. Anibal Velaz, y 

el Embajador de Cuba en México, el Presidente Luis Echeverría -

' Alvarez, declar6 de nacionalidad mexicana* los 20 barcos que M! 
xico encarg6 a los astilleros de esa naci6n, para complementar 

el programa del Sistema de Educaci6n Tecnol6gica Pesquera. La -

ceremonia de abanderamiento se convirti6 en un acto político en 

el que se recalcaron las inmejorables relaciones de amistad en

tre México y Cuba. 

(218) El D!a, 15-VII-76, P. 6 

* Fabricados en los astilleros Victoria y Gir6n en la Ciudad 
de cárdenas, sus características son las siguientes: 16.6 
Mts. de eslora, 4.90 de manga y 1.90 de puntal. Las embar 
caciones serian usadas en la plataforma continental para = 
la pesca de langosta y especies como el mero, chesna y gua 
chinango. Los barcos son de dos clases: unos con viveros
para almacenar especies vivas y otros son neveros, con ma
yor capacidad para almacenar pescado congelado a base de -
hielo. 



174 

Como muestra de fehaciente solidaridad, el Ministro -

de Pesca áe Cuba, Anibal Velaz ofreci6 a nombre de su gobierno, 

su pleno respaldo "por la beneficiosa medida para el pueblo m~ 

xicano, de declarar las 200 millas de mar corno Zona Econ6mica -

Exclusiva; los intereses de nuestros pa!ses serán plenamente a~ 

rnonizados -en el Golfo- como ya es tradicional en las relaciones 

México-Cuba". (219) 

Al hablar de la armon!a de los intereses de ambos 

paises en el Golfo, el gobierno cubano se refir-i6 nuevamente -co 

mo lo hizo el Viceministro de Relaciones Exteriores, Pellegr:!n -

Torras de la Luz, durante la reunión bilateral México-Cuba unos 

d!as antes- a la frecuente captura por la armada de México de bu 

ques pesqueros-cubanos*, que eran sorprendidos a menos de 10 mi

llas de las costas mexicanas y enfatiz6 "las aguas del Golfo de 

México en vez de alejarnos geográficamente, nos acercan en los -

quehaceres de la pesca". (220) 

El Ministro de Pesca subray6 " ••. las relaciones cubano 

-mexicanas nunca fueron mejores y son cada día m&s profundas. El 

d!a de hoy participamos en la ceremonia de entega de las embarca 

cienes de ferrocemento, constru!das en los astilleros de Cárdenas 

y Manzanillo. 

Es un motivo de gratitud adicional de nuestra parte h~ 

cia el gobierno mexicano, haber confiado a nuestros constructo

res navales la taréa de fabricar estas embarcaciones, destinadas 

a un servicio de tanta importancia social". 

(219) El Día, 3-II-76 P. 4 

* 

. (220} 

El 19 de enero de 1976, el dragaminas No. 17 de la Armada 
de México detuvo a un barco pesquero cubano, cuando reali 
zaba taréas de pesca en aguas nacionales, a 8 millas al ~ 
sur de Cayo Arcos, frente a las costas de Campeche.(el T-
4326) . 

Ibid. P. 4 
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Para abanderar sinib6licamente las 20* embarcaciones 

que ser1an destinadas para la práctica de las escuelas tecnológ~ 

cas pesqueras del Litoral del Pactfico, dependientes de la Seer~ 

tarta de Educaci6n Pablica, el Presidente abanderó el buque ETP

"Ensenada". Después concedió una entrevista de prensa al peri6-

dico "El ota", donde dijo: " ••• M~xico tiene muy buenas y positi-

vas relaciones con Cuba, no hay dos patses latinoamericanos 

en este momento tengan mejores relaciones que los nuestros". 

nemos que ayudarnos y esta transacción que hoy culmina es un 

plo de las relaciones latinoamericanas, a fin de que dejemos 

que 

"Te -

eje~ 

de 

ser los estados desunidos del sur. Este hecho como muchos ante

riores muestra que podemos ayudarnos recíprocamente". (222) 

Respecto a la visita de Fidel Castro a México dijo: 

" ••• estamos esperándole para que fije la fecha de su visita en -

el curso de este año, para el momento que él estime conveniente. 

El pueblo mexicano sabrá corresponder a la recepción que el pue

blo cubano ofreció con el corazón abierto al Presidente de Méxi

co". l223) 

Esta declaraci6n contrastaba con los elogiosos comenta 

rios que Fidel Castro hab!a hecho de México, ante el Ministro de 

Canadá unos días antes. El 28 de enero de 1976, en la provincia 

de Cienfuegos, Fidel Castro puso las relaciones entre Canadá y -

México hacia Cuba como ejemplo entre los paises del hemisferio. 

Castro record6 -entonces- "que sólo México y Canadá no rompieron 

relaciones con Cuba, cuando la OEA estableció la cuarentena. A -

pesar de las presiones externas, las relaciones con México son -

hoy mejores que nunca"'. (224) 

* Los primeros ocho barcos de una remesa de nueve, llegaron al 
puerto de Mazatlán, el 28 de marzo de 1976. Uno se quedó en 
el Puerto de Manzanillo. 

(222) El Día, 3-II-76 P. 4 

( 2'2 3) El Día, 3-II-76 P. 6 

(224) El D!a, 29-I-76 P. 4 
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Con esta declaraci6n, quedaba implícito el interés del 

gobierno cubano de que México, en el ejercicio de sus derechos -

soberanos, sobre los recursos·pesqueros existentes en la Zona 

Econ6mica Exclusiva, tomara en cuenta las actividades de pesca -

que los cubanos han realizado, •habitualmente" en áreas que aho

ra quedan comprendidas dentro de la Zona Econ6mica Exclusiva. 

Fue éste el segundo contacto que a nivel gubernamental _ 

tuvieron ambos países, a iniciativa del gobierno cubano, al comen 

zar el Gltimo año de gobierno del Presidente Echeverría. 

La importancia que tuvieron a principio de año las 

cuestiones marítimas entre México y Cuba, fue reavivada en el se 

gundo semestre de 1976, cuando México hizo cumplir las disposici~ 

nes del establecimiento de su Zona Econ6mica Exclusiva. 

Corno resultado de las conversaciones que los represe~ 

tantes de México y Cuba celebraron con respecto a la delimitaci6n 

de los espacios marítimos de ambos países, en las áreas en que -

dichos espacios serán colindantes, en virtud del establecimiento 

de la Zona EconOmica Exclusiva de México, el Secretario de Rela

ciones Exteriores de M~xico, señor Alfonso García Robles, envi6 

el 26 de julio de 1976, una nota verbal al Embajador de Cuba en 

México, en la que "propon.1'.a una línea divisoria entre la Zona 

Econ6mica Exclusiva de México y la que será la Zona Econ6mica de 

Cuba 6 su equivalente. La línea divisoria,ser.1'.a a la vez línea 

divisoria de la plataforma continental de México y Cuba, si la -

hubiere". (225) 

Asimismo, la nota especificaba que su contenido no 

afectaba las posiciones de ninguno de los dos gobiernos sobre 

otras cuestiones en materia de derecho del mar. El mismo d!a,el 

señor Fernando L6pez Muiño, Embajador de Cuba, respondi6 afirrn~ 

tivamente a la nota, aceptando lo propuesto en ella por el gobieE, 

l225) Nota verbal del Secretario de Relaciones Exteriores de Mé
xico al Embajador de Cuba, 26-VII-76 
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no de México, con lo cual se constituyó un acuerdo formal sobre 

la delimitación de los espacios marítimos de ambos pa!ses.(i26) 

Con este Cdnje de notas quedaba convenida la delimitaci6n en 

el sector colindante de los espacios marítimos en el canal de· -

Yucatán y sus proximidades. 

El gobierno de Cuba tom6 en cuenta que a partir del 

31 de julio de 1976, México har!a cumplir las disposiciones del 

establecimiento de su Zona Econ6mica Exclusiva*, y envi6 a Méx~ 

co al Dr. Antonio M. Carrillo Carreras, Viceministro de Pesca,

para negociar el primer acuerdo de pesca entre ambos gobiernos. 

4.4.2. EL PRIMER ACUERDO DE PESCA 

El 26 de julio de 1976, los gobiernos de México y 

Cuba suscribieron el primer Acuerdo de Pesca.(se anexa texto) -

La firma del mismo se llevó a cabo entre el ~ecretario de Rela

' cienes Exteriores, Alfonso García Robles y el Vicerninistro de -
u 

Pesca de Cuba, Antonio M. Carrillo Carreras. El Secretario de 

M~xico subray6 el carácter hist6rico del acuerdo, -el primero -

entre ambos países- as!· como el hecho de que viene a confirmar 

los lazos de amistad y fraternidad que•existe~entre México y Cu 

ba; ambos países pertenecientes al Tercer Mundo y en vías de de 

sarrollo. 

El Acuerdo de Pesca establece los términos y condici~ 

nes conforme.a las cuales, embarcaciones pesqueras cubanas po

drán participar en la explotaci6n del excedente de los recursos 

pesqueros, existentes dentro de la Zona Econ6mica Exclusiva Mexi 

(226) Nota verbal del Embajador de Cuba en México al Srio. de -
1 Relaciones Exteriores de México, 26-VII-76 

* Hasta 200 millas náuticas a partir de la línea de base, -
desde la cual se mide ei Mar Territorial, y ejercerá sus 
derechos soberanos para fines de exploraci6n, explotaci6n 
conservaci6n y administraci6n sobre los recursos natura
les renovables y no renovables. 
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cana, cuya captura total permisible no es aprovechada plenamente 

por pescadores me:d.canos. Las embarcaciones cubanas participan 

de la pesca en la zona mexicana, mediante un permiso individual 

y de acuerdo por lo establecido en la ley correspondiente: que

da sujeta también a mecanismos de control para la conservaci6n y 

administración del recurso. 

El gobierno de México inform6 que ha establecido la 

captura máxima de cada especie que puede pescarse en la zona ex

c1usiva, y que sólo se ha autorizado que l0s peséadores cubanos 

capturen una porción menor, del vol(lmen de esa·captura que nues-

. ..t.ros pescadores no puedan a~n explotar. A cambio, Cuba pagara a 

nuestro pa!s derechos e impuestos por la expedición de los perm! 

sos respectivos y el valor oficial de los recursos que sean cap

turados, y que el primer año de vigencia del acuerdo, México re

cibirá más de un millón de dOlares, mismos que podrán invertirse 

en la exp~nsi6n de la industria pesquera nacional. 

En el caso del camar6n, el acuerdo prevé una disminu

ci5n inmediata del 40% de la captura y del 40% del na.mero de em

barcaciones cubanas que ven!an pescando. La captura autorizada, 

se efectuara a partir de las 12 millas nauticas desde la costa -

de México. Además, "s6lo podrán operar en una de las tres áreas 

del golfo, la sonda de Campeche (no podrán pescar en las áreas -

de Tampico y Contoy) y tendrán que retirarse totalmente de la 

pesquer!a de esta especie antes del i 0 de agosto de 1976".(227) 

Para entonces 6 antes, se prevé que la.s embarcaciones 

mexicanas estarán en aptitud de pescar la totalidad de la captu

ra permisible, determinada por nuestro pa!s, que garantiza en 

rendimiento máximo sostenible y la utilizaci6n 6ptima del-

(227). La Prensa, 26 de julio de 1976, P. 4 
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recurso*. Para tratar de lograr ésto y otros objetivos internos, 

el gobierno de México había iniciado tratos con el de Cuba, para 

adquirir algunas embarcaciones pesqueras. 

Este será uno de los primeros logros que se deriven -

del establecimiento de nuestra Zona Económica Exclusiva, que be

neficia al mismo tiempo a Cuba, país tan cercano al nuestro, y -

confirma los lazos de amistad y fraternidad que existen entre am 

bas naciones. 

* "La Cámara Nacional de la Industria Pesquera denunci6 a tra
vés de un 6rgano de divulgaci6n de la CONCAMIN (Confederaci6n 
de Cámarasindustriales), una grave contradicci6n que se da en 
las disposiciones gubernamentales recientes. Se ha autoriza
do a Cuba a ·capturar 25 mil toneladas de camar6n en nuestra -
Zona Econ6mica Exclusiva de pesca, no obstante que la capaci
dad de nuestros bancos camaroneros apenas alcanza esa cifra, 
y la flota pesquera nacional es suficiente para extraer esa 
riqueza. ¿C6mo es posible que se autorice a extranjeros la ex 
plotaci6n de nuestros recursos del mar y al mismo tiempo se = 
niegue a mexicanos?. 

De acuerdo con lo anterior, la Cámara Pesquera dijo que es 
falso que existan excedentes de camar6n que justifiquen dar -
acceso a las embarcaciones extranjeras. Los convenios pes
queros firmados con Cuba y los Estados Unidos son lesivos a -
la economía nacional, ya que han creado "excedentes por decre 
to". -

En la reuni6n mexicano-cubana celebrada en La Habana entre 
mayo y junio de 1976, se asent6 en el comunicado conjunto que, 
en lo que se refiere a las aspiraciones del gobierno cubano -
de pescar en la Zona Econ6mica Exclusiva de México, la deleg~ 
ci6n mexicana inform6 que su gobierno había decidido fijar la 
captura permisible de camarón en el Golfo de México, en 25 
mil toneladas para el primer año de vigencia de su zona econ6 
mica y la flota mexicana rebasa ese tonelaje, por lo que no = 
hay excedente de esta especie para otro~ países". {228) 

(228) El Día, 3-Nov.-76, P. 7 
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Adem&s, el Acu.erdo de Pesca, prev6 la posibilidad de 

ampliar la coo~eraci6n en materia de pesca entre ambos pa!ses, 

para lo cual se sostendrán consultas bilaterales en el mes de 

abril de cada año. El mismo d!a de la firma del Acuerdo de 

Pesca, -26 de julio de 1976- la Embajada de cuba envió una no

ta formal a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la que 

solicit6 se le permitiera sustitu!r cualquiera de las embarca

ciones para la misma pesquería y con caracter!sticas similares; 

la entrega a embarcaciones pesqueras cubanas de agua, combust_! 
ble, v!veres," piezas de repuesto, artes de pesca y tripulantes. 

Además, dada la imposibilidad para el gobierno de Cuba de ad

quirir y sustituir la malla establecida para la pesca, ped!a -

un plazo hasta del 1ó de agosto de 1977, para que las embarca

ciones pesqueras cubanas que se dedican a la captura, cumplie

ran con ese requisito. 

Aunque lo referente a la utilización de las redes 

con malla m~s cerrada iba en contra de lo d~spuesto por las au 

toridades pesqueras mexicanas*, la decisión ~el gobierno fue -

aceptar el mismo d!a, las solicitudes del gobierno de Cuba. En 

la nota de respuesta, la Secretar!a de Relaciones manifestó: -

"Despu~s de haber considerado las solicitudes contenidas en la 

misma, éstas resultan aceptables para ~l gobierno de México, -

en tanto este vigente el A_cuerdo. En consecuencia, la presen

te Nota, junto con la de la Embajada, constituir~n un acuerdo 

formal, complementario del Acuerdo de Pesca entre México y Cu

ba, s1.1.scrito el d!a de hoy". (229) 

El interés mexicano-cubano en las. cuestiones del mar. 

continuó vigente durante los último meses del gobierno del Pre 

sidente Echeverr!a; "el 27 de agosto de 1976, en Yucaltepen, -

1* Debido a que el tipo de redes utilizadas por los cubanos era 
muy cerrado Y.durante la pesca capturaban a las especies m&s 
pequeñas, impidiendo éstos llegasen a reproducirse, y con el 
paso del tiempo la especie se extinguiría. 

(229) Nota verbal del Embajador de Cuba en México al Secretario de 
Relaciones Exteriores de México, 26-VII-76 



181 

Yucat~n, el Secretario de Educaci6n, Victor Bravo Ahuja, aban

deró en representaciOn del Presidente de la República, 20 bar 

cos de ferrocemento, construidos en Cuba y adquiridos por el -

gobierno de México, para ayudar en la tar6a de explotar racio

nalmente los recursos de nuestros mares, rios y lagunas, incl~ 

!da la Zona Econ6mica Exclusiva de las 200 millas". (230) 

Ante el Viceministro cubano de Pesca, Aldo Margoye y 

el Subsecretario de Pesca de la Secretaría de Industria y Co

mercio, Héctor Medina Neri, el Secretario de Educaci6n explic6 

que la Zona Econ6mica Exclusiva otorga al pa!s más de dos mi

llones de kilómetros cuadrados qu~ triplican el volúmen de re

cursos marinos para su explotación. 

Asimismo, Bravo Ahuja aseguró que "el plan que apli

ca la SEP, se inici6 con 30 escuelas tec~ológicas pesqueras de 

nivel medio b~sico, que se han completado con los niveles me

dio y superior, cumpli€ndose as! las instrucciones presidenci~ 

les de entregar al pa!s un Sistema educativo nacional que inte 

gre en €1 las ciencias y las tecno1og!as del mar". (231) 

Adem&s Bravo Ahuja informó que "en 1976 se puso en -

operación el primer Instituto Tecnológico Pesquero del pa!s". 

(232) 

Con la entrega de los 20 barcos de ferrocemento, el 

. gobierno mexicano complementó el Plan Nacional de Educaci6n en 

Ciencias y Tecnología del Mar, cuya integración se inició en -

1972 por instrucciones del Presidente Echev~rr!a*, y contempla 

la construcción e instalación y equipo, además de una flota de 

barco-escuelas. 

(2301 El D!a, 28 de A,goi;;to de 1976, P. 7 

(.2311 J:b:j:d. P. 7 

.(2321 Ioid. P. 7 

* En septiembre de 1975, inició sus operaciones con la crea
ción de cinco nuevos centros de educación en Ciencias y 
Tecnologías del Mar -CECITEM- ubicados en Guaymas (Sonora), 
La Paz (Baja California), en él Oceáno Pacifico y A1varado 
(Veracruz) y C<Impeche, en el Golfo de México. 



l.82 

4.4.3. RESULTADOS DEL VIAJE 

Los primeros tres meses de 1976, fueron de gran dina

mismo, y comenzaron a cristalizar los primeros resultados del -

viaje presidencial, ya que los gobiernos de México y Cuba deci 

dieron ampliar su cooperación en varios renglones, bajo el mar

co del Convenio de Cooperación Cient!fica y Tecnol6gica*. Pri 

mero en ciencia y tecnología; para ello una Misi6n mexicana in

tegrada por 18 representantes del gobierno, el sector científi

co y la iniciativa privada, sali6 a La Habana el 18 de enero, -

encabezada por el Ing. Manuel Puebla Peralta,_ Director Adjunto 

Técnico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. La misi6n 

ten1a por objeto discutir el programa de trabajo para 1976-1977 

que preve el Convenio de Cooperaci6n Científica y Tecnología, -

para hacer más fructífera la cooperación entre ambos paises*. -

En la segunda etapa "se incorporó el Lic. Gerardo Bueno Ziri6n, 

Director del CONACYT, para presidir los trabajos de la parte me 

xicana". (233) 

El grupo de técnicos cubanos que conversó con los me
xicanos, estuvo presidido por el Viceministro Ernesto Meléndez, 

P:casidente de la Comisión Nacional de Cooperación Cient!fico 

tecnológica de Cuba. Dentro del marco del mencionado convenio, 

y desde el punto de vista operativo, en 1976, se realizaron 54 

misiones cubanas a México y 34 mexicanas a Cuba, ambas cubrien

do diversos programas, dentro de las cuales 38 especialistas c~ 

banas y 31 mexicanos llevaron a cabo investigaciones en los dos 

paises. La implementación y operatividad del convenio, es eje~ 

plo verdadero de cooperación, que fortalec~ en el aspecto cien

tífico, las relaciones bilaterales. 

* 
* 

. (.233) 

Suscrito el 26 de septiembre de 1974. 

En los primeros dos años de vigencia del Convenio de Coo
peración Científica y Tecnológica, se trabajaba con 84 
proyectos conjuntos en 10 sectores. 

El Día, 19-I-76 P. 2 
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La cooperaci6n .tecnol6gica recibió un gran impulso -

cuando el 20 de febrero de 1976, el Ministro cubano de J.a indu~ 

tria sideromecánica, Lester Rodr~guez, en conferencia de prensa 

reseñ6 los puntos más importantes del convenio, entre los que -
destaca "la inversión que hizo México y Cuba de 80 millones de 

d6lares en la construcci6n de dos ingenios azucareros que mole

rían cada uno entre 130 y 150 mil toneladas de azúcar anualmen

te¡ los ingenios será construidos uno en cada pa1s. Esto de -

acuerdo al convenio celebrado entre M~xico y Cuba el 21 de octu 

bre de 1975". (234) 

Al amparo ~e este Convenio, Cuba espera obtener de 

M~Kico la técnica me:icicana para ·fabricar papel de bagazo de ca

ña. Asimismo, el 21 del mismo mes, Lester Rodríguez firm6 con 

el Director de Administraci6n de Altos Hornos de México -AHMSA

señor Jesús Manuel Escudero, un Contrato de Asistencia Técnica, 

para pruebas de Mineral cubano en las instalaciones de AHMSA. -

Con ~lle se buscaba el má:icimo de aprovecham~ento de los minera 

les cubanos y se contempla el estudio de la~. etapas semi-indus

triales e industriales que componen el programa. Para Cuba 

aceptó el compromiso el Ing. Miguel Macías, Viceministro de la 

Industria Sidero Mecánica de Cuba. 

4.4.3.1. COOPERACION QUIMICO-FARMACEUTICA 

Dos semanas más tarde, "8 de marzo, sali6 por un per!~ 

do de cinco,d!as, rumbo a La Habana, una delegación de industri~ 

les mexicanos, encabezada por el Ing. Manuel Iti~, Presidente_de 

la Cámara Nacional de la Industria de Laboratorios Farmaceúti

cos. El objetivo principal era discutir con los miembros de "M! 
DICUBA", el Organismo cubano dedicado a la importación y produc

ción de medicamentos, las bases de un programa de complementación 
comercial entre· los dos pa!ses". (235) 

{234) El Dl~, 21-II-76 P. 2 

{235) El D!a, 9-III-76 P. 7 
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Durante la visita de Luis Echeverr1a Alvarez, se esta 

blecieron las bases de este acuerdo y la posibilidad de propor

cionar a Cuba, la tecnolog1a necesaria para la fabricaci6n de -

algunas materias primas que importaba ese pa1s. 

El viaje formó parte de un esfuerzo de la Compañía 

Nacional de la Industria de Laboratorios Qu1mico-Farmecáticos, 

para lograr una industria m§s dinámica, y trajo como consecuen

cia que México vendiera a Cuba un medicamento de comprobada efi 

cao1a contra la lepra, para dar fin a un viejo problema sanita

rio de la isla, que no podía atacarse porque el medicamento se 

adquiría de los Estados Unidos. Esta operaci6n comercial com

préndi6 la venta de 60 mil d6sis de acedapsone. 

SegQn el Presidente de la Cámara Nacional de la Indus 

~riá de Laboratorios Qu~mico-Farmacéuticos, Sr. Manuel Itié, la 

Vi§i~a a Cuba inf luy6 para que se lograran acuerdos para que la 

étñP~ésa Silicatos de México, S.A. -de capital cien por ciento -

fll§~ieano- haga los estudios necesarios para instalar en Cuba 

Ufia planta elaboradora de &cito acetil salicílico, el analgési

§0 dé mayor consumo en todo el mundo y que los cubanos tienen -

qüé importar. 

Asimismo, ''el IMCE envi6 las cotizaciones y muestras 

áé é~psulas de gelatina rígida y blanda tipo candado, que en la 

a§tüalidad requiere la industria farmacéutica cubana. Con la -

ÍÍfiaiidad de que México sea el proveedor de este tipo de mate

tial". (236) Después de recibir la muestra los cubanos contes

tar§n que el medicamento era bueno y de excelente calidad, pero 

ñó solicitaron su importaci6n. 

Estos sondeos por parte de la iniciativa privada te

filafi ia finalidad de aprovechar el auge que el gobierno de M~xi 

(236) El Día, 23-II-76, P. 2 
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co le daba a sus relaciones con Cuba y de cubrir un mercado 

farmacéutico inexplorado. 

4.4.3.2. COOPERACION CULTURAL Y EDUCATIVA 

El Convenio de Cooperación Cultural y Educativa sus

crito entre México y Cuba en La Habana, el 26 de septiembre de 

1974, fijó un marco general para fortalecer e incrementar sus 

relaciones en el campo de la cultura y educació~. Para instru 

mentar la colaboraci6n y examinar los asuntos ·relacionados con 

la ejecución del Convenio, una Comisión Mixta* mexicano-cubana 

de Cooperación pulturai y Educativa, que se reunirá una vez al 

año*. 

La primera vez se reunió en México del 21 al 24 de -

enero de 1975. De acuerdo con el esp!ritu del tratado, en el 

área de la cultura, el Instituto Nacional de Bellas Artes firmó 

un Protocolo sobre danza en La Habana del 21 al 24 de julio de 

1975 con validez de dos años. 

En noviembre de 1976, el Subdirector General del In~ 

tituto Nacional de Bellas Artes de México, Sr. Alejandro Alar

cón, suscribió un convenio de colaboraci6n en el campo de la -

danza con Marve More, Directora de Relaciones Internacionales 

del Consejo NacionaL de Cultura de Cuba. (237) El convenio fi 

jaba el intercambio de conocimientos y experiencia y el envio 

a Cuba de jóvenes en formación, dentro del arte danzario para 

que complementen sus estudios. Bajo el marco de este Convenio 

-aunque se habia puesto en práctica desde la entrada en vigor 

del Protocolo sobre danza de 1975- el Ballet Nacional de Cuba, 

sigui6 proporcionando asistencia técnica a la Compañia Mexica-

* Art. XI del Convenio de CooperaciOn Cultural y Educativa. 

* Alternadamente en México y Cuba. 

(237) El D!a, 26-Nov,-76, P. 6 



_. 186 

na d~ Ballet. Asimismo, profesores y coreOgrafos mexicanos vi~ 
jaron a La Habana para aportar sus conocimientos al conjunto de 

Danza Nacional de Cuba. (238) 

Con ello se lograba conseguir en la práctica lo que -

ambos gobiernos hab!an plasmado con un objetivo en el Articulo 

II* del Convenio de CooperaciOn Cultural y Educativa. 

La Segunda Reuni6n de la ComisiOn Mixta México-Cuba -

se efectuó en La Habana del 17 al 21 de marzo de 1976. Al fren 

te de la DelegaciOn mexicana lleg6 a Cuba el 17 de marzo, el 

Secretario de Educaci6n P6blica, Víctor Bravo Ahuja, donde per

maneció durante 4 d!as, con el objeto de protocolizar e instru-

mentar las comisiones mixtas mexicano-cubanas, del Convenio de 

Intercambio Cultural, Educativo y básico de Ciencia y Tecnolo

g!a. 

Un d1a después de su llegada, -18 de marzo- el Secre

tario de Educación y su colega José Ram6n F~rnández, se reunie

ron en el edificio ''Sierra Maestra" y despu~s de una árdua jor

nada de trabajo, las partes aprobaron el programa de actividades 

culturales y educativas para el periodo 1976-77, en el que se -

contempla el reconocimiento sin ninguna limitación, de la vali

dez de certificados y t1tulos académicos, expedidos por instit~ 

cienes educativas de México y Cuba; así como la ayuda de Inge

nieros y Arquitectos mexicanos, en las obras de restauración de 

monumentos históricos de la isla, de m6sicos populares, exposi

ciones de artes plásticas, diversificaci6n de las actividades -

conjuntas en ·las esferas de la cinematogra~1a y el fomento y ~e 

sarrollo de los vínculos cient!fico-técnicos. 

(238) Ibid. P. 6 

* "Las Partes contribuirán al intercambio de experiencias y 
progresos.logrados en los campos de la cultura y la educa 
ci6n. Para el logro de estos fines, las partes fornenta-
rán en el área de la cultura: a) Las visitas de intelec
tuales .•• conjuntos artísticos, funcionarios y de legacio 
nes para impartir o recibir cursos •.• " -
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En presencia del titular de educaci6n mexicano, se c~ 

lebr6 el aniversario de la expropiaci6n petrolera, con la deve

laci6n de un busto del General Lázaro Cárdenas, que fue donado 

al 'pueblo de Cuba por el Presidente Echeverr1a. El acto se 

efectu6 en la escuela "Lázaro Cárdenas", ubicada en la provin

cia de Santa Clara. (239) Durante la ceremonia V1ctor Bravo 

Ahuja señal6 " .•. el Presidente Echeverr!a siente una profunda -

satisfacción por el ~xito alcanzado en la rea1izaci6n e imple

mentaci6n de los Convenios de Cultura y Educaci6n y el de Tecn~ 

logia y Ciencia". Continuó diciendo: "en e1los se expresa la -

decisión de nuestros pueblos por no tener ninguna limitación en 

nuestros intercambios, en las áreas mencionadas, tornando en cuen 

ta la soberan!a de nuestros pa!ses". (240) 

El 21 de marzo, Gltimo d1a de sus actividades, de la -

delegaci6n educativa mexicana fue recibida en el edificio de la 

revoluci6n por el Presidente de Cuba, Oswaldo Dorticós, para 

tratar cuestiones referentes a las relaciones de c9laboraci6n -

en el aspecto de la cultura, la educación, la ciencia y la tec

nolog!a. Durante la reuni6n a la que también asistió el Ernbaj~ 

dor de México en Cuba, reiter6 "en la lucha por la independencia 

social y econ6mica de nuestros pueb1os, debemos darnos la mano -

fraternalmente, sin más limitación que la de nuestras propias -

soberanías". (241) 

Finalmente, durante la noche, se presentó a la Embaj~ 

da mexicana Fidel Castro y dialogó por espacio de cuatro horas, 

con el Ingeniero Víctor Bravo Ahuja, "sobre los logros inmedia

tos de las relaciones entre México y Cuba:· Al final de su char 

la dirigió frases de afecto y encomio a los integrantes de la -

Delegación Educativa Mexicana y al grupo de cubanos que integr~ 

ron la comisi6n educativa de Cuba". (242) 

(240) El D!a, 20-III-76, P.P • 
. (241) El Ola, 21-III-76, P.P. 

(242) El D!a, 22-III-76, P. 14 
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Un mes después de la visita del Secretario de Educa

ci6n de México a Cuba, el programa cultural entre ambos paí

ses se desarrollaba satisfactoriamente, con la total colabora 

ci6n del gobierno mexicano. Al amparo del convenio de Cooper~ 

ci6n Cultural y Educativa, se le dio auge al aspecto cinemat~ 

gráfico. "Un acuerdo en ese campo, fue suscrito por el Licen

ciado Rodolfo Echeverría Alvarez, Director General del Banco -

Cinematográfico de México y el Sr. Alfredo Guevara, Presidente 

del Instituto Cubano de Arte e Industria Cinematográfica de C~ 

ba". (243) Bajo el marco del Convenio Cinemato'gráfico -suscr.f_ 

to en mayo de 1976 y en colaboración con el Instituto Cubano -

del Arte y la Industria Cineraatográfica (ICAIC), se realizaron 

dos coproducciones, "Mina Viento de Libertad"* y "El Recurso -

del Método"*· ·La primera se estrenó en Cuba, el 14 de septie!!! 

bre de 1977, con motivo del 167 aniversario de la proclamaci6n 

de la Independencia de México. Algunos meses después se efec

tuaron dos muestras de cine, una en México con una selecci6n -

de películas cubanas y otra en Cuba con diversas películas me

xicanas. 

La importancia que México concedi6 a las relaciones 

con Cuba, en el aspecto cultural, fue muy significativa, al 

grado de que para incrementar las mismas, por mandato preside~ 

cial se inici6 la construcción del Centro Cultural "José Martí 1'. 

Para supervisar el avance de las obras, "el día 2 de abril, de 

manera espontánea, el Presidente Echeverría visit6 el centro -

en construcci6n, para enterarse del avance real de las mismas. 

El interés del Presidente Echeverría daba fuerza al rumor de -

que sería inaugurado personalmente por Fidel Castro, cuando vi 

sitara México en los pr6ximos meses". (2441 

(243} El Día, 4 de abril de 1976, P.P. 

* Coproducción México-Cuba-España, del realizador Antonio 
Aceiza. 

* Coproducción México-Cuba-Francia, basada en la novela -
del escritor cubano Alejo Carpentier. Se estrenó el 9-
III-79, fue dirigida por el chileno, Miguel Littin. 

(244) El Día, 3 de nbril de 1976, P. 8 
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Sin embargo, aunque el l!der de la revoluci6n cubana 

no visitó México durante la gesti6n del Presidente Luis Echeve 

rría, el mencionado centro cultural comenzó a funcionar un mes 

después. 

El Convenio Básico de Cooperaci6n Científica y Técn! 

ca de 1974, constituy6 el marco para cualquier actividad entre 

México y C~ba, con fundamento en el mismo, el Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología de México y la Comisi6n Nacional de C~ 

laboraci6n Econ6mica y Cient~fico-Técnica de Cuba (CNCECT), 

suscribieron un Acuerdo*, en el que se expresaba su deseo de -

constribuir al desarrollo y la intensificación de la coopera

ci6n. Por ello las actividades de cooperación técnica entre -

ambos paises se desarrollaron satisfactoriamente, al amparo del 

acuerdo entre el CONACYT y el CNCECT. 

Después de la visita que hizo a Cuba el Secretario -

de Educaci6n*, la Comisión Nacional del Cacao, en coordinación 

con el CONACYT inició el intercambio de asesoría y material 

científico con Cuba, en torno al cultivo, industrializaci6n y 

aprovechamiento del cacao. "Como parte del programa de cooper~ 

ci6n entre México y Cuba, se enviaron a la isla semillas de d.!_ 

ferentes tipos, que el pa:Ls produce y de árboles de sombra," -

(245) asimismo, técnicos de la Comisi6n Nacional del Cacao v.!_ 

sitaron las áreas industriales y agrícolas cubanas, dentro de 

un plan, por medio del cual la CONADECA utilizaría las instal~ 

cienes cubanas para aprobar proyectos. Posteriormente, técni

cos cubanos visitaron nuestro país durante dos meses, para est~ 

diar los diferentes tipos de cacao, su forma de cultivo, su be

neficio e industrializaci6n. 

A nivel bilateral, uno de los programas más importa!!. 

tes que se tenían durante el régimen del Presidente Echeverr!a 

en ciencia y tecnología fue con Cuba. El CONACYT, 6rgano eje-· 

* 26 de septiembre de 1974. 

* 17 al 21 de marzo de 1976. 

(245) El D!a, 13-V-76 P. 2 
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cutor de.México para des~rrollar dentro del Convenio con Cuba -

la cooperaci6n para el desarrollo, tuvo corno caracter!stica la 

realización de programas de alto valor cient!fico; su enfoque -. . 
hacia problemas prioritarios. El porcentaje de implementaci6n 

de los diversos programas acordados, fue uno de los más altos -

entre los que tenia esta establecidos M§xico con cualquier otro 

pa1s, a pesar de ser relativamente reciente esta colaboraci6n. 

Esto no deja de ser un claro indicio de la seriedad e inter§s -

con que M§xico y Cuba tomaron esta cooperaci6n. 

Para mostrar una vez más el excelente estado de las 

relaciones México-Cuba, el Secretario de Educaci6n Pública, Vi~ 

tor Bravo Ahuja, llegó a La Habana el 8 de julio al frente de -

una delegaci6n oficial integrada por Javier Cu Delgado, Director 

de Asuntos ~urídicos y el profesor Marcelo Ramírez, Director de 

Educaci6n E~traescolar en el medio urbano y otros funcionarios 

de su Secretaría. 

El objetivo principal del Secreta:i::Jo de Educaci6n era 

representar personal.mente al Presidente Luis Echeverría en la -

graduaci6n, -primera promoci6n- de alumnos del Instituto Tecno-

16gico-Industrial "Lázaro Cárdenas", ubicado en la provincia de 

Las Villas, a 200 Kms. de La Habana. 'Recibieron en el aeropueE_ 

to "José Marti" al funcionario mexicano, el Ministro de Educa

ción José Ram6n Fernández, el Vicecanciller Pellegrín Torras. 

En dec1araci6n de Prensa, Bravo Ahuja " .•. expres6 su 

complacencia.de estar nuevamente en Cuba, país con el cual in

crementamos cada día más nuestras relaciones, movidos por un ~ 

sentimiento mutuo de hermandad''.(246) Con ello se refería a 

los viajes anteriores que han estrechado.cada vez más las rela

ciones cubano-mexicanas en el ámbito de la educaci6n, la ciencia 

~la cultura, y que son ya un ejemplo digno de imitar". (247} 

(246) Ibid. P. 2 

(247} El Día~ 10-VIII-76 P. 6 
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Asimismo, mencionó "que el Presidente Echeverr!a es 

solidario con la obra que ha realizado el pueblo cubano en 

los campos de la educaci6n, la ciencia y la cultura. El estre 

cho contacto que hemos tenido durante el r~gimen del Presiden

te Echeverría, ha representado para m! desde hace muchos años, 

.una experiencia siempre renovada, profunda. En cada encuentro 

confirmó nuestra íntima cercanía", (248) 

Al otro d!a, durante la graduaci6n, el Secretario de 

Educaci6n transmiti6 a los egresados del Tecnol6gico, el salu

do del Presidente Echeverr!a y destac6 ante ellos la amplia l~ 

bar que el Jefe del Estado Mexicano ha efectuado en el campo -

internacional. Subray6 la decisión del Presidente Echeverr!a 

de ampliar y fortalecer la amistad M~xico-Cuba en todos los 

campos como en los convenios culturales, científicos y educat! 

vos -suscritos entre ambos países- que pueden presentarse como 

modelo, ya que solamente persiguen el ideal de intercambiar ex 

periencias dentro del más elevado esp!ritu'pe solidaridad y 

respeto de nuestras soberanías". (249). 

Además, dentro del mismo Instituto Tecnol6gico, el -

pintor mexicano Salvador Almaráz realiz6 un mural que fue don~ 

do por el Presidente Echeverr!a, sobre la obra de Lázaro Cárd~ 

nas y los aspectos hist6ricos de las relaciones M~xico-Cuba, -

que fue concluido cuatro meses despu~s*. 

Como puede verse, ambos gobiernos dieron gran impor

tancia a la~ relaciones educativas, culturales y tecnol6gicas, 

durante el primer semestre de 1976. 

Para mediados de 1976, las negociaciones que en mate 

ria pesquera habían realizado M~xico y Cuba, se habían incre

mentado satisfactoriamente, de manera paralela ·a las relaciones 

culturales entre ambos países. Con la apertura de un Centro 

(248) El D!a, 10-III-76 P. 9 

(249) Ibid. P. 9 

* En la construcci6n del mural de casi 11 metros y medio se 
emplearon más de 10 toneladas de losas precoladas y fue -
realizado con piedras naturales y mosaicos de cerámica de 
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Cultural al que fue invitado Fidel Castro, las mismas llegaron 

a un nivel más al.to nunca antes alcanzado. 

El 26 de mayo de 1976, lleg6 a la ciudad de México, -

en representaci6n del Primer Ministro Fidel Castro, el Vicepri

mer Ministro de Cuba, Dr. Carlos Rafael Rodr!guez, con el fin -

de asistir a la inauguraci6n del Centro Cultural "José Martí". 

Lo recibieron en el aeropuerto, el Secretario de Relaciones Ex

teriores, Alfonso García Robles, el Subsecretario de la Presi

dencia Jos~ Antonio Bremer, la señora Amalia Sol6rzano viuda de 

Cárdenas, y el Embajador de Cuba en México, Fernando L6pez Mui

ño. El doctor Carlos Rafael Rodríguez, encabez6 una Delegaci6n 

de su país, formada por el Ministro de Desarrollo Industrial, -

Angel G6mez Trueba, el Viceministro de Relaciones Exteriores, -

René Avillo y el Viceministro de Comercio Exterior, Ricardo Ca

brizas. 

A su llegada, el funcionario cubano ofreci6 una confe 

rencia de prensa, en la que destac6: "la decisi6n de México de 

no asistir a la reuni6n de la OEA en Santiago de Chile, es una 

actitud dignísima de México· que no influirá en la reestructura

ci6n del organismo, pero s! sentará un precedente en América La 

tina. Este es un servicio excepcional de México a nuestra re-

. 9i6n". (250) Por lo que puede verse, el gobierno cubano no desa 

provechaba ninguna oportunidad para exaltar la actitud de M~xi

co y as! mostrar el satisfac~orio entendimiento de las relacio

nes a todos los niveles entre ambos. gobiernos. 

El 27 de mayo, el Presidente Echeverr!a inaugur6 el -

Centro Cultural José Mart!, que estaría destinado a actividades 

artístico-culturales, cine, conferencias, exposiciones y bibli~ 

teca. La creaci6n de este centro es una forma de estrechar las 

relaciones culturales y artísticas entre México y Cuba. El Pre 

* ... Cuba y México. El D!a, 11-XI-76, P. 6 

(250) El Día, .26-V-76, P. 2 

. ~ . 
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sidente Echeverr!a expresó: "el centro cultural lo entrega el -

gobierno mexicano a los jóvenes latinoamericano~, corno un ejem

plo de verdad, con la figura· de Mart!, real, activa y útil, sin 

despolitizarla, porque su doctrina continuará siendo enseñanza 

para los pueblos latinoamericanos por mucho tiempo". (251) a su 

vez, Carlos Rafael Rodríguez exaltó: "la vinculaci6n de México 

con la visi6n rnartiana de una América que se defiende y pelea -

por su identidad, sus riquezas e independencia. A la que Cuba 

no ha fallado corno la ha prometido el continuador de Mart!: Fi

del Castro. El pueblo cubano asistte al concierto con la frente 

amplia, de quienes cumplieron los anhelos desde Hidalgo hasta -

Mart!". (252) 

Por lo que puede verse, la inauguración del centro 

cultural José Mart!, y la visita del Viceprimer Ministro Cubano, 

subrayó el excelente estado que guardaban las relaciones entre -

México y Cuba. Durante su estancia en México manifestó: "la vi 

sita de Fidel Castro a México se hará cuando se crea oportuno. 

La invitación del gobierno mexicano sigue en pie, as! como el -

interés de castro en aceptarla". (253) Aunque la visita de Fi

del Castro a México no se realizó durante el gobierno del Pres.!_ 

dente Echeverría, -como lo hubiera deseado- ésta se efectu6 ya 

durante el mandato del Presidente que lo sucedi6. 

Un.mes después de la inauguraci6n del Centro Cultural 

José Mart!, "el Instituto Mexicano-Cubano de Relaciones Cultur~ 

les inició un programa cultural dedicado a la Revolución Cubana 

en el que se impartieron conferencias, se exhibieron películas 

sobre la revoluci6n". (254) El Presidente.del Instituto, Lice~ 

ciado Alberto Bremauntz, organizador del programa cultural, in

vit6 al Doctor Pablo González Casanova, para que hiciera un bos 

quejo histórico de América Latina. Asimismo, el 27 de septiem-

(251) 

(252) 

(.253) 

El D!a, 28-V-76, P.P. 

Ibid. P.P. 

Ibid. P.P. 

(254) El Día, 1º-VII-76, P. 23 

. .. . ~ ~· ~·-,... . 
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bre, "el señor Ren6 Garc!a D!az de Montemar, de la Administra

ción Metropolitana de La Habana dictó una conferencia intitula 

da "Zapata desde Cuba". La misma fue auspiciada por la Unive~ 

sidad obrera "Lombardo Toledano" y el Instituto Mexicano "Jos~ 

Mart!". (255) Los actos culturales entre ambos pafses siguie

ron celebr~ndose en varios niveles y nuevamente en noviembre -

tocó el turno a México. Para ello, "el Embajador de México en 

Cuba, Celso H. Delgado organiz6 en la sede un acto en honor 

del poeta nacional de Cuba, Nicolás Guillén". (256) Con el se 

dernostr6 una ·vez más el excelente estado de las relaciones en

tre ambos pafses. Durante el acto, Nicolás Guillen afirmó que 

"México le dio un sentido revolucionario de la vida y le perm.f. 

ti6 conocer a distinguidos intelectuales de México. Estos he

chos muestran que la aceptaci6n de algunos intelectuales por -

la actuaci6n gubernamental hacia el régimen de Fidel Castro, -

era bién vista. 

• 4.4.3.3. COOPERACION EN EL CAMPO DE LA SEGURIDAD ..• 
SOCIAL 

Durante la segunda mitad de 1976, los contactos no -

s6lo a nivel gubernamental fueron fretuentes, sino que una In~ 

tituci6n descentralizada como el Seguro Social fue invitada, -

para que a través de su Titular visitara Cuba, e intercambiara 

con su hom6logo experiencias. 

Para corresponder a la invitación que le formul6 el -
1 

Ministro de Salud PQblica de la RepQblica de Cuba, Doctor Jos~ 

A. Gutiérrez Muñiz, el Licenciado Jesas Reyes Heroles, Director 

General del Instituto Mexicano del Seguro Social, "visitó Cuba 

del 20 al 25 de julio de 1976, con el objeto de intercambiar -

experiencias y colaborar mutuamente en diferent.es campos de la 

(255) El D!a, 28-Sep.-76, P. 3 

(256) El Dfa, 11-Nov.-76, P. 6 
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seguridad social, como la medicina preventiva, instalaciones 

hospitalarias y círculos de investigaci6n científica". (257) 

Acompañaron al Sr. Reyes Heroles, durante su gira, Rafael Lebr! 

ja ·y Francisco Plancarte Haro y Pedro Reyes Zdñiga, los dos pr! 

meros, representantes patronales y el tercero representante 

obrero del Consejo Técnico del !.M.S.S. Además, el señor Orla~ 

do Echeverr!a, Consejero Económico de la Embajada de Cuba en 

México. 

La visita del Director del Seguro Social tenía como -

objetivo, conocer los avances de la segu~idad social cubana; 

principalmente en el campo, para e1 efecto realizaron un reco

rrido por las instalaciones médicas de provincia. Después de -

prolongadas charlas, el Director del Seguro Social firm6 -el 24 

de julio- con el Ministro de Salud Pdblica de Cuba, Dr. José A. 

Gutiérrez Muñiz, un Convenio para 1a asistencia médica recípro

ca de sus respectivos nacionales en Tránsito. Este convenio ha 

ce extensiva, sobre ba5es de reciprocidad, la protecci6n de las 

instituciones signatarias a los nacionales que transitoriamente 

se encuentren en M~xico 6 Cuba, tendrán derecho a las prestaci~ 

nes médicas, atención hsopitalaria y servicios que estipulen en 

sus leyes y reglamentos respectivos, cuando requieran atenci6n 

de emergencia, de carácter inmediato 6 11rgente. 

Al conclu!r la visita, Reyes Heroles y su homólogo 

emitieron un Comunicado Conjunto, referente "a1 intercambio de 

estudios y colaboraci6n t~cnica y científica, sobre salud pdbl~ 

ca, otorgamiento de becas por los dos países y otras sugerencias 

que oportunamente fueron ratificadas". (25~} 

La firma y puesta en vigor del Convenio de Asistencia 

Médica recíproca, fue un importante logro en el campo de las re 

laciones asistenciales bilaterales, si se toma en cuenta que 

constantemente se encontraban en M~xico y Cuba delegaciones de 

(257) El Día, 22-VII-76, P.P. 

(258) El Día, 24-VII-76, P.8 
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j6venes estudiantes, técnicos y deportistas 6 funcionarios que 

iban a capacitarse los primeros, y a concluír importantes neg~ 

ciaciones ó a implementar proyectos, los segundos. 

También a nivel estudiantil las relaciones entre Mé

xico y Cuba, fueron un claro reflejo del entendimiento oficial 

existente, ya que ambos paises "celebraron en La Habana, la s~ 

gunda semana de la amistad que se inició del 25 de septiembre 

al 8 de octubre, en el Teatro Sanguily de la Universidad de La 

Habana". (259) La delegación de México estuvo integrada por -

25 j6venes. La bienvenida fue dada por Alberto Rodríguez Aru

fe, miembro de la Unión de Jóvenes Comunistas, quien expresó: 

"este evento fortalecerá los vínculos amistosos entre las org~ 

nizaciones juveniles de los dos pa:1'.ses". (260) Recordó "la 

acogida brindada por M€xico a l.a comitiva cubana, que asisti6 

a M€xico a la Primera Semana de la Amistad y afirmó que ésta -

es una prolongación del encuentro". (261) 

Durante su estancia en Cuba, los mexicanos tuvieron 

oportunidad de intercambiar opiniones con los j6venes cubanos 

de diversos centros educacionales y con los dirigentes de la -

Unión de Jóvenes Comunistas. Los delegados mexicanos hicieron 

un viaje por varias provincias del pa:1'.s, y participaron en un 

m:1'.tin que tuvo como escenario la escuela "Lázaro Cárdenas" en 

la provincia de Las Villas. Esto es muy significativo, si toro~ 

mos en cuenta que unos cuantos años antes, se fichaba a todo -

aquel que se dirig!a 6 regresaba de Cuba. 

A cuatro meses de que el Presidente Echeverria concl~ 

yera su mandato, se pensó que el ritmo de los contactos decrec~ 

r!a al acercarse el cambio del gobierno, y que posiblemente se 

(259) El Día, 24-VII-76, P. 8 

_l260l El D:ía, 27-IX-76, P. 3 

(261) Ibid. P. 3 

.\' 
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interrumpirían los programas conjuntos que se llevaban a cabo -

satisfactoriamente, al ser interrogado el Embajador de Cuba en 

México, Fernando r.6pez Muiño, rnanifest6: "la política de Cuba -

hacia México no tiene porque cambiar de giro en los pr6xirnos 

años, ya que José L6pez Portillo ha declarado que su pr6ximo g~ 

bierno continuará con la política establecida por el Presidente 

Luis Echeverr!a. 

Mi gobierno no terne que haya cambios en los pr6ximos 

años. Por el contrario creemos que será más comprometida y con 

un sentido como siempre se ha declarado, de independencia y so

beranía entre ambos pueblos". (262) 

Asimismo, el Embajador cubano al referirse a la posi

ble firma de algGn nuevo convenio bilateral entre·arnbos gobier

nos, dijo': " .•• a estas fechas -refiriéndose al inmediato cambio 

de gobierno de México- no se firmará ya ningGn acuerdo y tampo

co se presentará a consideraci6n del Presidente Echeverr!a nue

vos convenios". (263} 

4.4.3.4. INCIDENTE Y ULTIMOS CONTACTOS 

La buena disposici6n de los gobiernos de México y 

Cuba por mantener el ritmo y seguir incrementando las fratern~ 

les relaciones, se vio ensombrecida el 23 de septiembre, cuan

do tres integrantes del "Contando de Organizaciones Unidas Rev~ 

lucionarias" -CORU- de filiaci6n anticastrista, intentaron se

cuestrar en Mérida al C6nsul cubano Dornil ~errer Fernández, rn~ 

tándo en su intento a Dartagnan Biass Biass, funcionario del -
consulado, que acompañaba al C6nsul. El mencionado comando 

planeaba realizar actos terroristas en gran escala,rnatar a fun 

(262) El Día, 17-VIII-76, P. 3 

(263} Ibid. P. 3 
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cionarios de la Embajada de ese pa!s y presionar a las autori

dades mexicanas para que pugnaran por la liberaci6n de Huber -

Matos y Eloy <?utiérrez, quienes es tan en la cárcel como prisio

neros pol!ticos. 

La efectiva accí6n de la policía judicial federal, -

permitió la captura de los implicados en el fallido secuestro. 

El Oficial Mayor de la Procuraduría de la República, Doctor 

Alejandro Gertz Manero, en conferencia de prensa dio a conocer 

los pormenores del caso y rnanifest6 que los cubanos detenidos 

"hab!an declarado su pretensión de crear confusi6n y sembrar -

el terrorismo en M~~ico, pa!s que jamás ha roto relaciones de

plomáticas con Cuba". (2641 

La rápida captura de los terroristas anticastristas, 

mostr6 una vez, más, la posici6n del gobierno mexicano de no -

ser el trampolín en el cual pudieran ser impulsados actos de -

sab~taje y terrorismo hacia el régimen de F~del castro. Unas 

semanas después de~ enojoso incidente en qu~ perdiera la vida 

un funcionario cubano, el Elnbajador de Cuba, Fernándo L6pez 

Muiño, en una amplia entrevista concedida al "Nacional" manife~ 

t6: "por lo que hace a las relaciones de mi país con México, -

poco podr~a añadir en valor cualitativo a lo que han expresado 

sobre el particular el Presidente Echeverría y el Comandante -

Fidel Castro". (265} 

Sin embargo, hizo ver que en los ~ltimos seis años, 

las relaciones cubano-mexicanas han adquirido el mayor nivel -

de todos los tiempos, ''porque no solamente· se limitan a un in:

tercambio, a unas buenas relaciones diplomáticas, sino que van 

a una ayuda mutua que corresponde a países amigos con diferen

te::; sistemas pol!ticos y económicos". (266) 

(264) IbLd. P. 3 

(265) El Nacional, 25-Sep.-76 P.P. 

(266} Ibid. P.P. 
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El incidente del C6nsul cubano no deterioró la solidez 

de las relaciones de México hacia Cuba, y a unos cuentos d!as de 

que el Presidente Echeverr~a consluyera su mandato, se realiza

ron -24 de noviembre- los Gltimos contactos entre los integran

tes de su gabinete y funcionarios cubanos. 

El 24 de noviembre, el Secretario de Relaciones Exte

riores, Alfonso García Robles y el Dr. Pablo González Casanova, 

Rector de la UNAM recibieron al Viceprirner Ministro de Cuba, 

Carlos Rafael· Rodríguez, quien declaró: "vengo a cumplir una 

agradable misión a México; inaugurar las instalaciones de la ca 

sa de Cuba, que a partir de hoy será la nueva sede de la Embaj~ 

da". Al analizar la'pol!tica exterior que México viene reali

zando desde hace 6 años, apunto "va más allá de la Carta de los 

Deberes y Derechos Económicos de los Estados". Al referirse a 

las futuras relaciones entre ambos gobiernos, enfatizó "ambos -

pueblos siempre hemos coincidido en nuestros valores históricos, 

mi llegada a México coincide con la partida•del Yate Granma ha-
' cia las costas de Cuba hace 20 años y el desembarco en ese mis-..• 

mo lugar, coincidir~ con la toma de posesi6n de José L6pez Por-

tillo corno Presidente de México". (267) 

Al d!a siguiente asistió a ~a inauguración del edifi

cio de la Embajada de Cuba, el Presidente Echeverría y los repr~ 

sentantes de los poderes Legislativo y Judicial y gran parte del 

Gabinete. Después de que el Presidente Echeverría recorrió el 

inmueble de dos niveles, Carlos Rafael Rodríguez "resaltó que -

México fue ~brigo y aliento para los peregrinos cubanos y el 

Presidente Echeverría dio un paso hacia ade.lante, complementó -

la dignidad con la amistad, esta casa de Cuba mide el cariño de 

su país hacia México y la importancia que los cubanos conferimos 

a la amistad jamás interrumpida, del pueblo mexicano y de sus -

¡más altas figuras en la pol~tica, en el arte, en la ciencia''. -

(268) 

(267} El D!a, 25-Nov.-76, P. 7 

(:.:68) El D!a, 26-Nov.-76, P.P. 
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El 25 de noviembre de 1976, el Secretario de Educación 

PGblica de M~xico, Victor Bravo Ahuja, asistió en representaci6n 

del Presidente Luis Echeverr!a a la ceremonia de entrega de una 

réplica del yate "Granma"*que fue puesto en poder de México 'por 

el Comandante Pedro Miret, representante del gobierno cubano en 

el muelle marginal del Puerto de Tuxpan. 

La ceremonia de entrega coincidió con la fecha en que 

hace 20 años Fidel castro y un grupo de revolucionarios salie

ron de Tuxpan hacia Cuba, el 25 de noviembre de 1956. 

A nombre del Presidente Echeverr!a, el Secretario de 

Educación "agradeció. al pueblo cubano y al Primer Ministro Fi

del Castro, la donación del "Granma" y destac6 en presencia -

del Doctor Jorge Carranza Frasser, -Director de Educación de -

Ciencias y Tecnologías del Mar- que será destinado al mejor de 

los usos: la educaci6n pesquera de los j6venes estudiantes de -

nuestro pa!s". (269) 

Al término de su vida 11til -6 6 7 años- la réplica -

ocupará el sitio del original "Granma" en el Puerto de Tuxpan, 

"a fin de conservarlo ·como reliquia histórica y muestra de 

amistad de Cuba hacia México". (270) 

Después de que Bravo Ahuja izó la bandera mexicana -

en el "Graruna", el funcionario cubano 1e entregó en.señal de -

amistad a México, la bandera cubana que portaba el Yate en s.u 

traves1a a .r;i~xico y manifestó: " •.• sin formulismos el pueblo -

de Cuba se solidariza con las luchas de México en la búsqueda_ 

de su libertad y entregó el "Granma" con la representación del 

pueblo de Mart1 al representante del pu~blo de Juárez". (271) 

* La réplica del yate "Granma" es tan exacta.que fue construí 
do hasta con las mismas fallas de navegación del original y 
fue tra!do·de Cuba a México por el mismo Timonel, el legen
dario Eduardo Collado. 

(269} El Oía, 26-Nov.-76, P. 6 

(270} El Oía, 24-Nov.-76, P. 2 
(271) El· ora, 26-Nov.-76, P. 6 
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Al. término de la ceremonia, Bravo Ahuja se reuni6 con 

los estudiantes cubanos, que permanecerían en México hasta el -

30 de noviembre y les manifest6 "que gracias al Convenio de 

Educaci6n, Ciencia y Cultura que suscribieron México y Cuba, 

ellos tienen posibilidades de cursar estudios en nuastro país". 

(272) Los j6venes estudiantes visitarían las principales zonas 

arqueol6gicas e instalaciones culturales de nuestro país. El -

interés por parte del gobierno cubano de que sus j6venes cursa

ran carreras .técnicas, se había puesto de manifiesto un mes an

tes -10 de ctubre- cuando "una delegaci6n cubana de 14 personas 

encabezada por José G. Mart!nez, visit6 el Instituto Tecnol6gi

co Regional de Educaci6n de Querétaro, con el objeto de conocer 

las carreras a nivel técnico que se imparten en ese plantel y -

los programas de estudio". (273) 

Así como lo había manifestado Carlos Rafael Rodríguez, 

cuando inaugur6 el nuevo edificio de la Embajada de su país, 

una '.'delegación cubana arribó a México el 22 de noviembre para 

asistir a la ceremonia del cambio de poderes, que se llev6 a ca 

bo el 1° de diciembre de 1976". (274) 

Después de que José L6pez Portillo tom6 posesi6n como 

Presidente de México, una delegaci6n integrada por "ocho legis

ladores mexicanos, parti6 a Cuba el 2 de diciembre, para asistir 

a la reuni6n de la Asamblea Nacional del Poder Popular de Cuba. 

La delegaci6n mexicana estuvo encabezada por el Senador Jesas -

Cabrera Muñoz Ledo " (275) 

El mismo 2 de diciembre, salieron hacia Cuba el Emba

jador de México, Celso H. Delgado y Tonatiuh Gutiérrez, Vicepr~ 

sidente del Consejo Mundial de las Artesanías. "El primero para 

seguir al frente de la misión de México en ese país y el segun-

(272} Ibid. P. '6 

(273) Ibid. P. 6 

(274) El Día, 25-Nov.-76 P. 7 

(275) El oía, 2-Dic.-76 P. 2 
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do ~ara presentar en La Habana una colecci6n mexicana de carta 

grafías, compuesta por 100 ilustraciones antiguas entre mapas y 
grabados Qn~ca en el mundo, ~ue datan del siglo XIV. Esta co

lecci6n fue expuesta en la casa de las Américas, del 6 de di

ciembre al 6 de enero de 1977". (276) 

Prácticamente éstos fueron los Qltimos contactos efec 

tuados al final del régimen del Presidente Echeverría. Con ello 
concluy6 una de ias m~s importantes y significativas etapas en

tre las relaciones México-Cuba, que sirvió de base para que el 

nuevo gobierno continuara incrementando la brillante obra de su 
antecesor. 

(.276} Ibid. P. 2 
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\ R E F L E X I O N E S 

En la primera parte del trabajo, se muestran los orí

genes de bipolaridad militar y sus características más signiff_ 

cativas, durante la época en que estuvo vigente. Se menciona 

en el marco operacional para un miembro del subsistema, que 

una de las premisas básicas de cualquier naci6n, es buscar el 

logro de sus objetivos, aún en circunstancias difíciles ~ con 

la oposici6n .de otros •• Por esto se escogió dentro de la teo

ría de los juegos, la m~s adecuada, que fue la de los juegos -

de estratégia, cuya esencia es que el curso de acci6n para ca

da jugador depende d~l juego de los otros jugadores. Utilizan 

do para la bipolaridad una de sus variables que es "los juegos 

de suma cero", que se resume en lo que un polo de poder gana,

el otro lo pierde. 

Con la bipolaridad México vio muy limitado su campo -

de a~ci6n para aplicar con independencia, los principios vert~ 
brales de su pol!ti~a exterior. Sin embargo, cuando Cuba se -

declara socialista, el factor ideol6gico hizo más dif!cil su -

relación con México, ~ue comenz6 a mostrarse cauteloso, cesan

do sus declaraciones de apoyo y limitándose a enfatizar los 

principios de no intervenci6n y autod~terminaci6n. 

cuando Estados Unidos mediante la OEA quizo aislar a 

Cuba, nuevamente México trat6 de mostrar su independencia en -

política exterior, y no rompi6 relaciones con el régimen que -

profesaba una ideolog!a marxista-leninista, pero enfatiz6 que 

en un conflicto entre los dos grandes de la bipolaridad, Méxi

co estaba del "lado de las filas de la democracia". 

A partir de entonces sus relaciones con Cuba fueron -
1fr!as y formales, flotando en las mismas el peligro de un con

tagio ideol6gicó, hasta que las circunstancias y el gobierno 

cambiaron a partir de la d~cada de los setentas. 
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El surgimiento de varios centros de poder politice 

independientes a la dicotomia nuclear del sistema bipolar, pe~ 

miti6 la configuraci6n de la multipolaridad mundial, ofrecien

do al nuevo régimen la coyuntura, para efectuar una politica -

exterior más independiente y dinámica. 

La vinculaci6n entre la teor!a y la práctica consiste 

en que durante la vigencia de la bipolaridad, el campo de ac

ción operacional para México era restringido y peligroso. Con 

la multipolaridad fue más amplio y flexible, nó obstante cont! 

nu6 utilizando la teoría de los juegos de estratégia. En esta 

etapa siguió los pasos de los Estados Unidos, en el deshielo -

de las tensiones con el mundo socialista y las aprovech6 sign! 

ficativamente én sus relaciones con Cuba, como se muestra en -

la segunda parte del trabajo. 

Con la interrelación de la teoría y la práctica en la 

época multipolar, es necesario reflexionar sobre los beneficios 

unilaterales más significativos que tuvo para México y Cuba es 

ta relación, así como las ventajas matuas que surgieron. 

La política exterior llevada a cabo por el Presidente 

Luis Echeverria, sacó al país del aislamiento que lo caracteri

z6 durante bastante tiempo y significó un cambio importante pa

ra México en el aspecto unilateral y bilateral. 

El primero aportó al mundo una Carta de los Deberes y 

Derechos Económicos de los Estados y un Banco Mundial de Alime~ 

tos que 1ogr6 para diciembre de 1974, y en·el aspecto regional, 

un Sistema Económico Latinoamericano y una Naviera Multinacio

nal del caribe, ambos constituidos en diciembre de 1975. Esto -

no s6lo contribuyó a incrementar el prestigio internacional de 

México, sino también le permitió acentuar sus relaciones con 

Cuba. 
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La política exterior de México fue muy dinámica y la 

efectu6 de manera directa el Ejecutivo, afirmando su soberanía -

nacional. 

Supo utilizar perfectamente las características creadas 

por la multipolaridad, para mostrar su independencia en política 

exterior hacia Cuba, logrando superar viejas fricciones propici~ 

das por la bipolaridad en las relaciones bilaterales. 

Defendió a Cuba de manera determinante y se deshecharon 

las salidas jurídicas. Asimismo, realizó una labor de proseliti~ 

mo en varias repúblicas americanas para que reanudaran relaciones 

con Cuba. 

Durante los seis años del régimen del Presidente Luis -

Echeverría fueron firmados con el gobierno de Cuba doce -ver ane 

xo- Convenios. 

Por lo que respecta a las ventajas mutuas que lograron 

México y Cuba, en el período analizado, conviene mencionar que 

en el aspecto político tanto el Convenio sobre Transportes Aére 

os como el de Apoderamiento Ilícito de Navea Aéreas y otros del! 

tos, significaron para los gobiernos de México y Cuba, dos impo~ 

tantes puntos de coincidencia, ya que con el primero, se establ~ 

c!a un puente seguro y confiable para los viajeros cubanos, que 

se dirigían a México y al resto de América Latina, as! como los 

mexicanos que deseaban viajar expresamente a Cuba. Con el segu~ 

do, además de frenar los actos de piratería y secuestro de avio

nes, que había proliferado en el sexenio anterior, restringían -

situaciones desagradables para los dos paises, desalentando no -

solo' a infractores mexicanos, sino también.cubanos. su importa~ 

cia motiv6.que fuera prorrogada el 13 de julio de 1979. 

Con la lucha de México para que el pluralismo ideol6gi

co de México fuera aceptado en la O.E.A., le quit6 a México el -

estig¡:na de tener relaciones con un país de régimen socialista y 

reafirm6 su prestigio internacional, quitándole a Cuba la marca -

ideol6gica del socialismo y al mismo tiempo, propiciando a que los 

paises latinoamericanos reanudaran relaciones. 
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Con la firma de los dos Convenios de Cooperaci6n Cultu 

ral y Educativa y de Cooperaci6n Cient!fica y Técnica, México y 

Cub.a lograron implementar un importante puente de cooperación, 

que adquiri6 un gran auge en los setentas, y fue punto de apoyo 

para iniciar la visita pol!tíca que a nivel de Jefe de Estado, 

se inici6 en 1975 con la Embajada art!stica y Cultural, encabe

zada por la señora Esther Zuno de Echeverr!a. 

En el aspecto referente a la cooperaci6n Cient!f ica y 

T~cnica, se increment6 bajo el marco de1 Convenio Básico respe~ 

tivo, el programa de trabajo para el periodo 1976-77. Haciendo 

un ba1ance del Convenio, se logr6 en los dos primeros años de -

vigencia, trabajar conjuntamente en 84 proyectos en 10 diferen

tes sectores. La operatividad del mismo dio un verdadera ejem

plo de cooperación en el aspecto científico y técnico en las re 

laciones bilaterales. 

Se destaca también la delimitaci6n de la Zona Econ6mi

ca Exclusiva y la frecuente captura, por parte de la Armada de 

M~xico de pesqueros cubanos a menos de 10 millas de las cost~s 

mexicanas. En este aspecto, ambos gobiernos coincidieron en -

considerar que Cuba hab!a realizado "habitualmente" actividades 

de pesca en lo que ahora queda comprendido dentro de la Zona 
Económica Exclusiva de México y en virtud de la buena disposi

ci6n del Gobierno del Presidente Echeverr!a y del excelente es

tado de las relaciones, la mayoría de las veces les era condona 

da ia multa a que se hac!an acreedores. 

cuando M~xico hizo cumplir las disposiciones relativas 

que deberían observar, obligatoriamente los países que efectua

ran capturas pesqueras dentro de la Zona Econ6mica Exclusiva, -

surgi6 otro punto de coincidencia -2º semestre de 1976- al acor 

dar con el gobierno de Cuba el estab1ecimiento de una lína divi 

soria que separaría las zonas econ6micas de ambos países, y ser 
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vir!a tambi6n para dividir la plataforma continental. Con ello 

quedaban formalmente delimitados los espacios marítimos de Méxi

co y Cuba. 

Otro importante punto de coincidencia entre los objeti 

vos mexicanos y cubanos en cuestiones pesqueras, fue la negoci~ 

ción y firma -26 de julio de. 1976- de un histórico primer Acue~ 

do de Pesca, que permitió sin fricciones, que México reglament~ 

ra las actividades de pesca extranjera en sus aguas. 

Para el gobierno cubano esto fue de .doble importancia, 

por un la signaba un acuerdo pesquero con México, y por el otro 

su flota podría seguir pescando en la zona aan sin cumplir alg~ 

nas disposiciones que las autoridades de M~xico estipulaban. E~ 

te acierto pol!tico fue logrado por la anuencia y buena voluntad 

del Presidente Echeverr!a, que consider6 la importancia que re

presentaba para el gobierno de Fidel Castro, la continuación de 

tales actividades. 

Finalmente se puede decir que la actividad realizada -

por el Presidente Echeverria, contribuy6 de manera sustancial 

a que el régimen que la sucedió tuviera bases firmes para lograr 

mejores relaciones con Cuba. 
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P O S D A T A 

Cuando en 1975 el Presidente Luis Echeverr!a visit6 -

Cuba, le extendi6 al Dr. Fidel Castro una invitaci6n para que 

viajara a M~xico, no obstante al concluir la gesti6n del Mand~ 

tario mexicano ésta qued6 pendiente. Cuando el Lic. José L6-

pe2 Portillo asumi6 la Presidencia de M~xico, el acercamiento 

con Cuba al más alto nivel se acrecent6, y de los 6 años de su 

gobierno, 5 fueron de visitas reciprocas. Las dos primeras de 

Secretarios de Relaciones Exteriores y las tres últimas de Je

fes de Estado. Conviene mencionar que el Secretario de Rela-

ciones Exteriores, Jorge castañeda, realiz6 una visita extra

oficial a Cuba del 9 al 10 de abril de 1981*. 

Del 5 al 9 de diciembre de 1977, el Secretario de Re

laciones Exteriores de México, Lic. Santiago Roel visit6 Cuba 

con el prop6sito de estrechar los lazos de amistad e incremen

tar los vínculos culturales y comerciales, asi como fortalecer 

las relaciones bilaterales en todos los órdenes y colaborar en 

los aspectos regionales e internacionales de interés común. D~ 

rante su estancia se entrevist6 con el Dr. Fidel castro, Presi 

dente del Consejo de Estado y del Consejo de Ministros. Final 

mente se convino en crear una Comisi6n Mixta que permita el -

cumplimiento de los programas emanados de los acuerdos en vigor*. 

Para retribuir la visita del Canciller mexicano, el -

Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba, Doctor Isidoro Mal

mierca Peoli, efectu6 una visita oficial a· México del 25 al 29 

de enero de 1978. Durante su estancia fue recibido en audien

cia especial por el Presidente Jos~ López Portillo y posterioE 

mente se celebr6 el Convenio General de Colaboraci6n Bilateral*, 

* Memorias de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 1981, P.23 

* Memorias de la Secretaria de Relacionez Exteriores, 1978, P.24 

* .Firmado en México, D.F., el 27 de enero de 1978. Aplicación -
provisional desde la fecha de su firma. 
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que regirá las actividades de cooperaci6n entre México y Cuba. 

Además se constituy6 tambi~n de acuerdo con lo previsto en el 

Convenio, una Comisi6n Mixta Intergubernamental General, pres! 

dida por los Secretarios de Relaciones Exteriores de ambos pa! 

ses, cuyos prop6sitos y objetivos serían: 

a) Examinar los resultados del trabajo de las Comisio 

nes y Grupos creados por los siguientes convenios: Convenio de 

Cooperaci6n Cultural y Educativa, Convenio básico de Coopera-

ci6n Cient1f ico-Técnica y Convenio de Colaboraci6n Econ6mica e 

Industrial; 

b) E::<aminar los convenios entre organismos e insti tu

ciones mexicanas y cubanas, conforme a las atribuciones de las 

mencionadas entidades: 

c) Proponer a sus respectivos gobi.ernos las modalida 

des y formas necesarias para el desarrollo'¡ profundizaci6n .de 

las relaciones entre ambos países. 

En el Comunicado Conjunto que se expidi6 al final de 

la visita, se hizo hincapié en reiterar los deseos y objetivos 

comunes que en po11tica j.nternacional•, fueron plasmados en el 

comunicado emitido durante la visita a Cuba del Licenciado Sa~ 

tiago Roel. A nivel regional reconocieron la importancia fun

damental del SELA y la NAMUCAR, como mecanismo de integraci6n 

econ6mica regional y subregional. El apoyo que ambos gobier

nos conced!~n a estos dos organismos creados durante el régi

men del Presidente Luis Echeverr!a, se plasm6 en todos los de7 

más comunicados conjuntos que se emitieron cuando algún Jefe 

de Estado de ambos paises, visitaba M~xico 6 Cuba. 

Del 17 al 18 de mayo de 1979, el Dr. F.idel Castro rea 

liz6 una visita.oficial de 30 horas a la isla de Cozumel, en -

el Estado de Quintana Roo, siendo recibido por el Pres14ente -
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José L6pez Portillo*. Esta era la primera vez desde el triunfo 

de la revolución cubana, que Fidel Castro efectuaba en su cali

dad de Jefe de Estado y de gobierno una visita oficial a terri 

torio mexicano. 

Después de conversar sin agenda especifica, los dos 

Jefes de Estado emitieron un Comunicado Conjunto, en el que 

constataban que las relaciones bilaterales se desarrollaban con 

resultados. mutuamente satisfactorios. Hicieron un breve análi

sis de los logros obtenidos bajo el marco de los Convenios: Bá

sico de Cooperación cient1tifca y técnica¡ de Colaboraci6n Eco

n6mica Industrial¡ de Cooperaci6n Cultural y Educativa; de 

Transportes Aéreos. En materia de Seguridad Social -afirmaron 

que- se realiz6 con áxito un intercambio de experiencias entre 

el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Comit~ Estatal de 

Trabajo y Previsi6n Social y el Ministerio de Salud Püblica de 

Cuba. 

Ambos gobiernos firmaron un Convenio de Colaboraci6n -

Económica y Científico Te6nica en la Producción Azucarera y sus 

derivados*. 

En el aspecto internacional reafirmaron su adhesión a 

los principios fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas. 

Por segunda ocasión, el gobierno mexicano expresó la necesidad 

del cese del bloqueo económico impuesto a Cuba. La primera se 

plasm6 en el Comunicado Conjunto de la visita del Ministro de -

Relaciones Exteriores de Cuba. 

Respondiendo a la invitaci6n que le formulara el Dr. -

Fidel Castro Ruz al Presidente de México, Lic. Jos~ L6pez Por

tillo, éste realiz6 una visita oficial del 31 de julio al 3 de 

agosto de 1980. Durante la misma se suscribió un Comunicado 

* El Gobierno Mexicano, P. 145 - 146 

* Firmado en la isla de Cozumel, Q.Roo, el 18 de mayo de 1979 



211 

Conjunto, en el que nuevamente reafirmaron las coincidencias 

pol1ticas de M~xico y Cuba en algunos temas de pol1tica intern~ 

cional que fueron plasmados en el Comunicado Conjunto, emitido 

durante la visita del ex-Presidente Luis Echeverr1a a Cuba. 

A nivel bilateral ambos mandatarios recibieron un in

forme sobre el estado que gu·arda l.a Comisión Mixta Interbugern~ 

mental General para la colaboración bilateral, en los sectores 

económico, comerci~l, industrial, cient1fico-t€cnico, educativo 

y cultural y sobre los resultados alcanzados en la instrumenta

ción de .los acuerdos vigentes*. Asimismo, durante la visita 

se firmaron cinco -Anexo 2- Acuerdos que permitirán acrecentar 

l.os intercambios y la cooperación entre México y Cuba. 

Un año después el Presidente del consejo de Estado 

de Cuba, Dr. Fidel Castro Ruz, realizó una visita del 7 al 8 de 

agosto de 1981, entrevistándose en Cozumel, Quintana Roo con el 

Lic. José L6pez Portillo, Presidente de México. Durante la mi~ 

roa trataron las impl.icaciones que tendría el proceso negociador 

entre paises desarrollados y países en desarrollo, si Cuba así~ 

tía a la conferencia Mundial sobre Cooperación y Desarrollo 

-Diálogo Norte-Sur- que se celebraría en CancGn en octubre de -

1981. A nivel bilateral revisaron las relaciones México-Cuba, 

y ambas partes las consideraron corno excelentes y en proceso 

continuo de ampliación. 

Desde que se firmó el Convenio General de Colaboración 

Bilateral, del que surgió una Comisión Mixta Intergubernarnental 

General, durante la visita del Canciller dé Cuba, Isidoro Mal

mierca Peoli, del 25 al 29 de enero de 1978, se han efectuado -

tres reuniones de la mencionada Comisión Mixta a saber: La pri

mera del 26 al 27 de enero de 1978 en México¡ la segunda del 9 

al 13 de junio de 1980 en Cuba; y la tercera del 13 al 15 de 

julio de 1982 en México. 

* El Gobierno Mexicano, No. 45, P. 103 - 113 
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La siguiente reseña refleja de manera global y breve, 

los princi~ales rubros que los gobiernos de M6xico y Cuba han 

tratado en los Oltimos años, loa cuales se plasmaron en la 01-

tima reuni6n. 

-cooperaci6n industrial: en los renglones siderQrgico 

metalmecánico, electr6nico, qu!mico-fertilizante y construcci6n. 

-Industria farmacéutica: en ocasi6n de la visita a 

Cuba de representantes del sector público y privado mexicano 

enºnovienlbre de 1981, se firrn6 una memoria y en base a ella se 

firm6 un convenio entre PROQUIVEMEX Y MEOICUBA para la transf~ 

rencia de tecnología y asistencia técnica a Cuba y el suminis

tro de esteroides y prostaglandinas. Además se informo a las 

autoridades cubanas la cantidad de insulina que demanda el rneE 

cado mexicano. Se espera continuar intercambiando informaci6n 

respecto a la oferta exportable de ambos países, iniciada duran 

te el sexenio del Presidente Luis Echeverr!a por la Cámara Na

cional de la Industria Fannacéutica. 

-cooperaci6n en materia azucarera ha logrado trascen

der los límites del Convenio, los programas exis~entes son: ºE 
ganizaci6n y mantenimiento de fábricas, tecnología de fertili

zaci6n en la agricultura cañera, centros de acopio (estaciones 

de limpieza de caña) y comercializaci6n. conviene mencionar -

que a principios de 1980 el Gobierno de México solicit6 a Cuba 

casi medio mill6n de toneladas de azúcar, lo cual ha motivado 

que la balanza comercial que ~ab~a sido siempre favorable para 

~xico, en los dltimos dos años sea deficitaria. (Anexo 3) 

-Xndustria petrolera: En enero de 1982 se acord6 un -

proyecto para trabajos geofísicos. Además se pretende propor

cionar la asesor!a necesaria por parte del Instituto Mexicano 

qel Petr6leo y Petr6leos Mexicanos para un estudio que reali

zar!a Cuba con Fertimex. Finalmente ambos pa!ses estan dis-
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puestos a seguir colabor~ndo en la soluci6n de los programas -

tecnol6gicos, que se confrontan en una planta de la refinería 

de La Habana. 

-Asuntos pesqueros: desde la firma del Convenio Pes

quero entre México y Cuba el 26 de julio de 1976,se han celebra 

do 8* reuniones de consulta entre ambos pa!ses sobre su aplica

ci6n y cumplimiento. 

-En cada reuni6n se establece la cuota de captura para 

la temporada de pesca siguiente, el -la séptima temporada se 

inici6 el 1° de enero de 1982 y concluye el 31 de diciembre- p~ 

go de impuestos e intercambio de informaci6n. La parte cubana 

inform6 que durante la sexta temporada pesca, no le fue posible 

capturar las cuotas autorizadas* debido a que algunas de sus em 

barcaciones autorizadas se encontraban en reparaci6n. 

-A fin de que logre el cumplimientq de las cuotas, se 

autoriz6 permiso de pesca a 48 embarcaciones.., cubanas de otro ti 

·po, conviniéndose la participaci6n de técnicos mexicanos como -

observadores con fines de adiestramiento sobre acciones futuras 

previstas en el sector.pesquero: México ha señalado el interés 

de proseguir las conversaciones entre Productos Pesqueros Mexi

canos y empresas cubanas, sobre la posibilidad de lograr pro

yectos de coinversi6n y asistencia técnica en las áreas de indus 

trializaci6n, construcci6n naval y tecnolog!a de capturas. Ren 

glones en los que están de acuerdo las autoridades cubanas en -

la materia. , 

1 

* I-4-V-1977 en México; II-27 de X al 15 XI de 1977 en La Habana, 
III-19 al 21-VI-1977 en La Habana; IV-8 al 9-V-1978 en México; 
V-7 y 8-VII de 1980 en La Habana; VI-23-VI-81 en México; VII-14 
y 15-XII-81 en México; VIII-XI-82 en La Habana. 

* Se capturaron 1,266 T.M. de enero, huachinango; 58 T.M. de Tibu 
r6n y 21 T.M. de sierra y serrucho. Las cuotas autorizadas fue 
ron de 3,500 T.M. para huachinango, 250 T.M. para tibur6n y 250 
para sierra y serrucho. Las capturas sumaron 1,345 T.M. y la -
cuota autorizada fué de 400 T.M. La flota cubana captur6 2,655 
T.M. 
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-Asuntos comerciales: El comercio bilateral entre Méxi 

coy Cuba en el periodo comprendido entre 1970 y 1979, (Anexo 4) 

favoreci6 inva~iablemente a México con un saldo positivo en pr2 

medio de 171.1 millones de d6lares anuales. Fue un CQman deno-

minador durante casi todo el sexenio del Presidente Luis 

Ecneverria, la exportación de dos productos, uno alimenticio 

(Anexo 5) y otro manufacturado para la industria textil, simul

táneamente el principal producto importado por México, durante 

el mismo período lo constituyó "matas speiss de n!quel" (Anexos 

6 y 7) y parte del conjunto de las exportaciones mexicanas so

bresalen los bienes de capital y los perecederos (Anexo 8). Asi 

mismo, entre los pro4uctos que México importó de Cuba destacan 

(Anexo 9) los bienes de consumo, los minerales y sus derivados. 

Sin embargo, a partir de 1980 debido a la crisis que -

la industria azucarera enfrentaba, el gobierno del Presidente -

José L6pez Portillo se vio en la. necesidad de importar (Anexo 9) . 
gran~es voltímenes de azdcar.cubana. Para f~nales de 1982 las -

importaciones mexicanas de azdcar, cemento y.varilla motivaron 

un saldo negativo para México en su balanza comercial con Cuba, 

no obstante nuestras e~portaciones de frijol, bulldozers y tu

bos de cobre*. 

No obstante lo anterior, el interés que México ha mos

trado por los asuntos comerciales con Cuba no ha decaído como -

se muestra con las diversas visitas que funcionarios mexicanos 

realizaron a La Habana. Del 13 al 20 de abril de 1980 el Subse 

cretario de Comercio Interior, Lic. Jorge Tamayo encabezó una -

delegación que visitó la Rep1lblica de Cuba.· Posteriormente ei 

Lic. Héctor Hernández Cervantes, Subsecretario de Comercio Ext~ 

rior de México visitó Cuba del 14 al 16 de julio de 1980, dura~ 

te la cual trat6 diversos aspectos en materia comercial bilate-

1ral con funcionarios cubanos. 

* Acta Final de la III Reunión de la Comisión Mixta Interguber
"~"'=~t~l Ge~eral de México-Cuba, celebrada del 13 al 15 de j~ 
nio de 1982 en México 
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-Del 16 al 17 de marzo de 1981 varios funcionarios 

mexicanos visitaron La Habana con el prop6sito de examinar cues 

tiones en materia azucarera; negociaciones de varilla corrugada 

y la colaboraci6n en otros campos. Para lograr una mejor impl~ 

mentaci6n en materia comercial, el Instituto Mexicanos de Comer 

cio Exterior organizó del 8 al 9 de junio áe 1981 un seminario 

intitulado "como comerciar con cuba", en el cual se analizaron 

las perspectivas comerciales a corto plazo. Se puede decir que 

las relaciones comerciales han tenido un favorable y continuo -

desarrollo, que se presume seguirá llevándose a cabo. 

Para mostrar Gnicamente en el aspecto formal la influe~ 

cia que tuvo la bipolaridad y tiene la multipolaridad en las r~ 

laciones entre México y Cuba, basta mostrar que durante la épo

ca en que operó la primera, ambos gobiernos f irrnaron (Anexo 1) 

s6lo 5 tratados. En cambio de 1970 a 1982, período en que ope

ra la segunda, se signaron 17 tratados (ane~o 10) del más diveE 

so rubro, lo cual nos da una idea clara de ta influencia que t~ 

vieron ambos sistemas en la operabilidad de ··1as relaciones en

tre México y Cuba. 

Asimismo, durante los doce aqos mencionados, seis han 

sido los Embajadores de México en Cuba a saber: Lic. Víctor Al

fonso Maldonado, 1970-74¡ Dr. Edmundo Flores,. 1975-76; Lic. Cel 

so Humberto Delgado Ram!rez, 1976-77; Sr. Ernesto Madero Vázquez 

1977-79; Ing. Gonzálo Mart!nez Corbalá 1979-82. A principios -

del segundo semestre de 1982 present6 Cartas Credenciales el 

Lic. Rodolfo' Echeverr!a Ruiz. 

A su vez, los Embajadores de Cuba en México durante el 

mismo período, s6lo han sido dos. El Sr. Joaquín Hernández de -

Armas lo fue desde 1963 hasta 1973, año en que fue sustituido 

-5 de junio- por el Dr. Fernando L6pez Muiño, que sigue siéndolo 

actualmente. 
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CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE LOS GOBIERNOS 

DE MEXICO Y CUBA DE 1904 A 1942 

ANEXO 1 

1.- Convenci6n para el Cambio de Correspondencia entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y la RepGblica de Cuba. 

Firmada en México, D.F., el 30 de abril de 1904 
E.V. 13 de septiembre de 1904 
O.O. 17 de agosto de 1904 

2.- Convenci6n para el Cambio de Bultos Postales entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y la RepGblica de Cuba. 

Firmado en México, D.F., el 30 de abril de 1904 
E.V. 13 de septiembre de 1904 
o.o. 17 de agosto de 190~ 

3.~ Tratado de Extradici6n entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Repablica de Cuba. 

Firmado en La Habana, Cuba, el 25 de m7yo de 1925 
·E.V. 17 de mayo de 1930 
o.o. 21 de junio de 1930 

4.- Convenio para el Intercambio de Correspondencia Radiotelegrá
fica entre los Estados Unidos Mexicanos y la RepGblica de 
Cuba. 

Firmado en La Habana, Cuba, el 29 de junio de 1928 
E.V. 1ª de julio de 1931 
O.O. 14 de febrero de 1931 

s.- Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de Cuba que restablece el requisito de la presen 
taci6n'de pasaporte y establece la visa gratuita para los -
turistas. 

Celebrado por canje de Notas, fechadas en M~xico, D.F., el -
25 de febrero, 2 y 14 de octubre y 5 de noviembre de 1942. 
E.V. lª de noviembre de 1942. 
o.o. 18 de mayo de 1948 



ACUERDOS FIRMADOS DURANTE LA VISITA DEL 

PRESIDENTE JOSE LOPEZ PORTILLO A CUBA 

ANEXO 2 

Acta final de la Segunda Reuni6n de la Comisión Mixta Inter

gubernamental General M~xico-Cuba. 

Acuerdo de Cooperaci6n Tur!stica entre los Estados Unidos M~ 

xicanos y la Repablica de cuba. 

Firmado en La Habana, Cuba el 2 de agosto de 1980. 

E.V. 28 de marzo de 1982. 

Acuerdo Especial para la investigación de enfermedades y Cul 

tivos tropicales entre el Consejo Nacional de Ciencia y Tec

nologia de M€xico y el Comit€ Estatal de Colaboraci6n Econ6-

mica de Cuba. (1) 

Acuerdo compLementario d~ cooperaci6n t~cnica en materia so

ciolaboral, entre la Secretar1a del Trabajo y Previsi6n so

cial de M€xico y el Comit~ Estatal de Trabajo y Seguridad So 

cial de Cuba. (1) 

Acta de Constituci6n del grupo de trabajo para el comercio 

exterior, entre la Secretaría de Comercio de M€xico y el Mi

nisterio de Comercio Exterior de Cuba. 

(1) Estos· Ac·uerdos se denominan administrativos porque los 
signan los Titulares de dependencia que compete y no 

;i: necesitan ser ratificados por el Cong~eso. 
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ANEXO 3 

• BALANZA COMERCIAL MEXICD-CUBA 

(Enero-Junio 1982 millones de d6lares) 

EXPORTACIONES 

1981 

IMPORTACIONES 

1982 

5,664.505 164,647.285 - 158,982.780 

7,796.590 . 17,882.431 

•FUENTE: Instituto Mexicano.de Comercio Exterior, 
Direcci6n de Servicios al Comercio-Inform~tica 
Hoja 92 Exportaciones; Hoja 268 Importacionea 
México 1982. 

10,085.841 



~o 

1970 

1971 . 

1972 

1973 

1974 

1975 . 
1976 

1977 

.1978 

'-979 

1980 

1981 

., 

8ALANZA COMJ;::RC:CAL' ME»Ico.,.ctJBA 

Cl-11les do dólares} . 

EXPORTACIONES D!PORTACIONES 
:; 

66 07 

64 06 

11"762 25 

7 231 27°2 

12 048 l 241 

29 659 ,l. 460 . 

22 291 1 149 

.34 063 2 .392 

24 847 329 

7 446 473 

26 654 120,008 

18•708 220., 3H 

ANEXO 4. 

........ SALDO . . 
59 

58 

11 737 

6 959 

10 807 

28 199 

21 142 

31 671 

24 518 

6 973 

-·93 354 

-201 636 



ANEXO 5 

PRINCIPAL PRODUCTO MEXICANO IMPORTADO POR CUBA 

AÑO PRODUCTO VALOR (U.S. 06lares) 

1973 Frijol negro 1,386,000.00 

1974 Hilazas e Hilos de al-
godón sin acondicionar 4,253,600,00 

1975 Hilazas e Hilos de al-
godón sin acondicionar 4,308,080.00 

1976 Frijol negro 3 • .328, 936.00. 

1977 Frijol excepto SOIJ a 11,997,000.00 

1978 Frijol negro 7,226,205.00 

1979 Superfosfatos triples 1,380,782.00 

* FUENTE: Instituto Mexicano de Comercio Exterior, 
Direcci6n de Servicios al Comercio - Info:rmática. 



1 ANEXO 6 

PRINCIPAL PRODUCTO CUAANO EXPORTADO A MEXICO 

Alllo PRODUCTO VALOR cu.s. D6lares) 

1973 *Mates, speiss de n1quel 235,680.00 

1974 Matas, speiss de n1quel 753,360.00 

1975 Matas, speiss de nlquel 472",240.00 

1976 Matas, speiss de n1quel 251,593.00 

1977 Matas, speiss de nlquel 595,963.00 

1978 Matas, speiss de nlquel 686,453.00 

1979 Minerales de cromo e cro'mi ta) ,1,527.151.00 

•Derivados del n1quel 

* FUENTE: Instituto Mexicano de Comercio Exterior, 
Direcci6n de Servicios al comercio - Informática. 



... 
........ PRINCIPALES PRODUCTOS CUBANOS EXPORTÁDOS HACIA MEXICO 

(cifras.redondeadas en miles.de d6lares) 

PRODUCTOS 1974 197 j 1976 1977 

Mataa, speiss de nlquel 753 47:~ 251 595 

Oxido de Nlque.l 21 119 70 

Minerales de cromo 
(cremita) 365 431 758 1,373 

Libros impresos en 
español 13 9 24 1 

Barcos ~estinados al 
desguace 67 3?1 ---
Bebidas alcohólicas 3 5 106 

Publicaciones periódicas 
(diarios) 2 1 

Tabaco 14,032 

Cementóa· Portland 

. A.~EXO 7 

1978 1979 

686 894 

198 343 

690 1,527 

24 8 

53 

?? 149 

7 5 

37 

406 



1 
\ 

ANEXO 8 

PRINCIPALES PRODUCTOS EXPORTADOS DE MEXICO HACIA CUBA 

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1982. (Dls.) 

TRACTORES 1,073,807 

TUBOS DE COBRE 

PLOMO REFINADO 

PROPANO-BUTANO 

HILADOS ALGODON 

MONOFILAMENTOS SINTETICOS 

PARTES, PIEZAS SUELTAS 

MAQ. PARA EXCAVACION 

PEROXIDO HIDROGENO 

RESINAS NATURALES 

FUENTE: IMCE. 

·~ 

Direcci6n de Servicios al. Comercio-Inform~tica 
Hoja No. 92 
Exportaciones comparativas por pala. 

568,774 

415,623 

411,971 

382,246 

356,400 

318,354 

262,2?2 

239,395 

230,865 



ANEXO 9 

PRINCIPALES PRODUCTOS IMPORTADOS DE CUBA HACIA MEXICO 

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1982. 

(Dls.) 

1981 1982 

AZUCAR ED~. SOLIDO 157,429.958 11,990.517 

CEMENTO PORTLAND 5,186.371 4. 187 .903 

MINERALES CROMITA. 359.144 816.055 

MOLDES ACERO 306 .188 

CHAPAS PLANCHA S/ALEAR 182.989 

KRAFT BASE CELULOSA 106 .289 

TUB. PRESION DUCT. ELECT. 80.508 
~ 

DISCOS GRABADOS 85.2Q) 59.604 

ARENAS OPACIFICANTES 95% OXIDO 34.000 

MARMOL BRUTO 2 9. 318 

FUENTE: IMCE. 
Direcci6n de Servicios al Comercio-Informática 
Hoja 268 
Exportaciones comparativas por pala. 
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CONVENlOS SUSCRlTOS ENTRE LOS GOl3lERNOS DE 
MEXlCO Y CUBA DE 1970 A 1982 • 

ANEXO 10 

l.- Convenio sobre Transportes A~reos entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Repüblica de Cuba. 

Firmado en M~xico, D.F., el 31 de julio de 1971. 
E.V. 22 de octubre de 1974. 
o.o. lo. de agosto de 1974. 

* 2·.- Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Rept1blica 
de CUba, sobre el Apoderamiento Il!cito de Naves Aéreas y 
Mar!timas y otros Delitos. 

3.-

4.-

Firmado en La Habana, Cuba, el 7 de junio de 1973. 
E.V. 7 de agosto de 1974. 
n.o •. 17 de julio de 1974. 

Este Convenio fue prorrogado por Canje de Notas, fechadas 
en La Habana, Cuba, el 13 y 16 de julio de 1979. 
E.V. 7 de agosto de 1979. 

Convenio B§sico de Cooperación Cient!f ica y Técnica entre 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
·Revolucionario de la Rept1blica de Cuba. 

Firmado en la Habana, Cuba, el 26 de septiembre de 1974. 
E.V. 12 de marzo de 1975. 

Acuerdo de Cooperaci6n Científica y Técnica entre el Canse 
jo.Nacional de Ciencia y Tecnologia de M~xico y la comisi6n 
Nacional de Colaboraci~n Econ6mica y Cient~fico-Técnica de 
Cuba. 

'Firmado en la Habana el 26 de septiemb~e de 1974. 

5.- Convenio de Cooperaci6n Cultural y Educativa entre el Go
bierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la Rept1blica de Cuba. 

Firmado en la Habana, Cuba, el 26 de septiembre de 1974. 
E.V. 9 de octubre de 1975. 
o.o. 10 de junio de 1975. 



6.- Convenio de Colaboraci6n Econ6mica e Industrial entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
Revolucionario de la Rep~blica de Cuba. 

Firmado en La Habana, Cuba, el 21 de agosto de 1975. 
E.V. 10 de agosto de '1976. 
o.o. 27 de julio de 1976. 

7.- Acuerdo de Colaboraci6n Econ6mica y Técnica en la Indus
tria Azucarera entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno Revolucionario de la República 
de Cuba. · 

Firmado en La Habana en 21 de agosto de 1975. 

8.- Acuerdo para el Suministro Estable de Minerales Cubanos 
a México entre la Secretaría del Patrimonio Nacional y 
el Ministerio de Comercio. 

Firmado en La Habana el 21 de agosto de 1975. 

2. 

9.- Acuerdo de Cooperaci6n en Materia de Turismo entre el Ins 
tituto Nacional de la Industria Turística de la República 
de Cuba y la Secretaria de Turismo de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Firmado en La Habana ei 21 de agosto de 1975. 

10.- Convenio entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 
M~nisterio de Salud Pública de Cuba, para la asistencia Mé
dica reciproca de sus respectivos nacionales en tránsito. 

Firmado en La Habana el 24 de julio de 1976. 

11.- Acuerdo entre el Gobierno de. los Estados Unidos Mexicanos y 
.el Gobierno de la República de Cuba sobre la Delimitaci6n 
de la zona Econ6mica Exclusiva de México en el Sector Colin 
dante con los Espacios Marítimos de Cuba. -

Celebrado por Canje de Notas, fechadas en México, D.F., el 
26 de julio de 1976. 
e.v. 26 de julio de 1976. 

Acuerdo de Pesca entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el. Gobierno de la República de Cuba. 



·Firmado en M~xico, D.F., el 26 de julio de 1976. 
E.V. 26 de julio de 1976. 

13.-· Acuerdo Complementario del Acuerdo de Pesca del 26 de 
julio de 1976. 

Celebrado por Canje de Notas, fechadas en M~xico, D.F., 
el 26 de julio de 1976. 

14.- Convenio General de Colaboraci6n entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la Rep6-
blica de Cuba. 

15.-

16.-

Firmado en M~xico, D.F., el 27 de enero de 1978. 
E.V. Aplicación provisional desde la fecha de su firma. 

Convenio qe Colaboración Económica y Cient1fico-T~cnica 
en la Producci6n Azucarera y sus Derivados, entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Rep(iblica de Cuba. 

Firmado en la Isla Cozumel, el 18 de mayo de 1979. 
E.V. 5 de febrero de 1980. 
o.o. 18 de marzo de 1980. 

Acuerdo de Cooperaci6n Turística entre los Estados Uni
dos Mexicanos y la Repablica de Cuba. 

Firmado en La Habana, Cuba, el 2 de agosto de 1980. 
E.V. 28 de marzo de 1982. 

3. 

17.- Acuerdo Complementario de Cooperaci6n T~cnica en Materia 
Socio-Laboral entre la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 
Social de M~xico y el Comit~ Estatal de Trabajo y Seguri-
dad Social de Cuba. · 

Firmado en La Habana, Cuba el 2 de agosto de 1980. 

• Se anexa texto. 
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lº de septiembre de 1980 al 31 de. agosto de 1981, 
México,1981 

"LATINOAMERICA Y EL MUNDO" 
Universidad Central de Venezuela, 
Caracas, 1966 

"LAS RELACIONES INTERNACIONALES DE MEXICO, A TRAVES 
DE LOS INFORMES PRESIDENCIALES (1957-1971) 
Archivo Histórico Diplomático Mexicano 
Segunda Serie No. 20 
Eds. S.R.E., Tlatelolco, 1972 

B'.EME RO G R A F I A 

... 
"EXCELSIOR" "EL DIA" 
4 de enero de 1975 3 de marzo 

"EXCELSIOR" "EL DIA" 
9 de enero de 1975 9 de marzo 

"EL DIA" "EL DIA" 
10 de enero de 1975 10 de marzo 

"EXCELSIOR" "EL DIA" 

de 

de 

de 

4 de agosto de 1975 2- de marzo de 

"EL DIA" "EL DIA" 
19 de ener~ de 1976 21. de marzo'de 

"EL DIA" "EL DIA" 
21 de enero de 1976 22 de marzo de 

"EL DIA" "EL DIA" 

1976 

1976 

1976 

1976 

1976 

1976 

29 de enero de 1976 23 de·marzo de 1976 

"EL DIA" "EL DIA" 
3 de febrero de 1976 3 de abril de 1976 
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"EL DI.A" 

"EL DI.A" 

4 de mayo de 1976 
28 de agosto de 1976 

"EL DIA" 
''EL NACIONAL" 

13 de mayo de 1976 
25 de septiembre de l976 

"EL DIA" 
"EL DIA" 

26 de mayo de 1976 
27 de septiembre de 1976 

"EL OIA" 
"EL DIA 11 

27 de mayo de 1976 
20 de septiembre de 1976 

"EL DI.A" 
"EL DIA" 

28 de mayo de 1976 
3 de noviembre de 1976 

"EL OIA" 
"EL DIA" 

1º de julio de 1976 
11 de noviembre de 1976 

"EL DIA" 
"EL DIA'' 

15 de julio de 1976 
24 de noviembre de 1976 

"EL DIA" 
"EL DIA" 

22 de julio de 1976 
25 de noviembre de 1976 

"EL DIA" 
"EL DIA" 

24 de julio de 1976 
26 d~ noviembre de 1976 

"LA PRENSA" 
11 EL DIA" 

26 de julio de 1976 
2 de diciembre de 1976 

"EL DIA" 
10 de agosto de 1976 

"EL OIA" 
17 de agosto de 1976 



CONVENJ:O 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

de Cuba sobre el apoderamiento ilícito de naves 

aéreas y marítimas y otros delitos 

Gobierno de los Estados Unidos Mexic~nos y el Gobierno de la Re

lica de Cuba, con el propósito de desalentar y reprimir los ac-

de. apoderamiento ilícito de naves aé.reas y mar:i'.tímas y otros d~ 

os, sobre bases de cooperación, igualdad y estricta reciprocidad, 

convenido lo siguiente : 

!culo Primero.- Cuando una o varias personas se apoderen o 

rzan control, por cualquier medio il!cito de una nave aérea o m.s: 

ima·matriculada conforme a las leyes de una de las Partes Contr.s: 

tes y lleguen a bordo de dicha nave aérea o marítima al territo-

de la Otra Parte Contratante, ésta procederá a la detención de

.presuntos responsables. 

disposiciones de este Convenio se aplicarán igualmente'a las n.s: 

aéreas o marítimas matriculadas conforme a las leyes de un ter

Estado, cuando el apoderamiento ilícito se realice dentro de la 

isdicción de una de las Partes Contratantes. 

ículo Secundo.- La o las personas detenidas por una de las PaE. 

Contratantes en aplicación del Art!culo anterior serán, o bien

eltas a la Otra Parte Contratante, para ser. procesadas por sus

unales conforme a sus·leyes, o bien sometidas a los tribunales-

la Parte que .procedió a su detención para ser procesadas de 

erdo con sus leyes, por todos los delitos que resulten, según -

circunstancias y la gravedad de los hechos. 

Ículc ~crcero.- ·La Parte Contratante a cuyo territorio llegue-

• nave aérea o marítima, tomará las medidas necesarias para :eacili 

i:- sin demora la ·continuación del viaj·e o el regreso a su lugar de 
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e la nave aérea o marítima de que se trate, de los pasaje

la tripulación inocentes, con sus pertenencias, así como

los objetos o bienes obtenidos por extorsión u otros me-

citos. Asimismo, tomará medidas adecuadas para proteger l~ 

d y la integridad física de ra nave aérea o marítima y de

jeros y tripulación inocentes y de sus pertenencias o bie

ntras se encuentren en su territorio como consecuencia o 

ión con los actos a que se refiere el Artícul9_Primero. 

Cuarto.- La Parte Contratante, que según el Artículo S.§:. 

eba devolver o juzgar·~ sancionar a los presuntos respons.2:_ 

ios actos señalados en el Artículo Primero, podrá absteneE_ 

cerlo cuando a su juicio se trate de indiv~duos que se en

n en peligro real e inminente de muerte o de ser privados

bertad por razones netamente políticas y no háyan tenido -

io de ponerse en seguridad. 

Quinto.- Cada Parte procesará con miras a -castigar sev!l 

.conforme a sus leyes a toda persona que, de anora en ade--

entro del territorio de esta· Parte, ·conspire para promover, 

va, o prepare, o dirija, o forme parte de una expedición 

su territorio o cualquier otro lugar realice actos de 

a o depredación contra naves aéreas o marítimas de cualquier 

y matricula que procedan de o se dirijan al territorio 

Parte. 

Cada Parte aplicará rigur~samente sus propias

n respecto a cualquier nacional de la Otra ~arte, que proc.$_ 

el territorio de la Otra Parte entre en su territorio viola,.n 

leyes y los requisitos de inmigración, sanitarios, aduanales 

ares, tanto nacionales como internacionales. 

,, s.'-.:i.r:io.- Este Convenio tendrá una vigencia de cinco 

~odr~ ser prorrogado por igual término, por voluntad expresa 

Partes Contratantes. 
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tí.culo Octnv6 .~ Este Convenio podrá ser denunciado por cua·l-

iera de las Partes Contratantes, en cualquier momento, median

notificación escrita a la Otra Parte Contratante, la cual su.r.. 

rá efectos a los seis meses de l.a fecha en que sea recibida. 

rtfculo Noveno.- El presente Convenio estará sujeto a ratif'i

ación, de acuerdo con los procedimientos legales de cada una de 

as Partes, y entrará ~n vigor cuando ambas Partes.Contratantes

e avisen mediante un canje de notas, haber quedado satisfechos

ichos requis~tos. Sin embargo, en la medida en que lo permitan

us legislaciones, ambas Partes se comprometen á poner en apl.ic_2. 

iÓn 1as disposiciones del presente Convenio a partir de la fe-
ha de su f irrna. 

echo por duplicado en la ciudad de La Habana~ .a los siete dÍas

el mes de junio de mil novecientos setenta y·~ tres. 

or el. Gobierno de ·los Estados 
nidos Mexicanos 

Por el Gobierno de la República 

deCuba~~ ~· 



'CONVENIO SOBRE TRANSPCRTES ,¡F:REOS ENTRS LOS ESTADOS UNIDOS 
R!"XlCANOS r lA kl'151JJJD(!Jl ru: cVYA. 

Et Oobtarno de lo~ Estados Un!dos N9rfeano3 V et 
GobCerno da la Rep~bltca de Ouba, · 

Tomando en cuenta que son Partes en el Conuqnto 
sobrQ Autact6n Ctuti lntarnacional, hecho en Chtcago, al ? 
de dtctembre da 1944, 

Considerando adam.ás qua e$ conv~ntentq adecuar a 
las circunstancias actuales sus relacionas btlaterales an ~..{! 
terta de aulact6n ciutl, 

Han resuelto celebrar un Convento sobre Transpo~ 
tes AGreos que subatttuya al da 18 da noviembre de 1954. y, 
para ese fin, han nombrado Plenipotenciarios debidamente au
torizados, quienes han convenido en lo sigutente: 

ARTICULO 1. 

Para los efectos del presente Conuenio: 

1 

.A).- El t6r11dno "Convflnio"'' stgntftc:a el prasen.a:c 
Con.u en to y a t. Cuadro de Rut a<J onaxc ~ .. ? nt is1110. 

B).- El t6rr.iin.o ''auiortdadas aeronáut ica3" stgnt 
fCca en et caso da los E3tados Untdo~ nexic~no3, la SQcrata= 
r(a de Comuntcaclon~s y Trar.spor~Q$' o la par~ona o ~ntidad 
que /uerrz autor tzada para dC$«?11'J'ª''iar Zc:~ fu.ne ton.a!J q1.tc1 <m la 
actual!dad ejerca la Secretaría da Cor..untcactoni;is y 1·ran8por. 
tes, y .en el caso da la Rapúbl.ica da Cuba, llL I1istituto do 
Aeron&utica Ct~íl de Cuba o la persona o enttcad qua fuere 
autortzada'para desempañar las functonas que en la actuali
dad ejerce el Instttuto de Aaronáuttca Cíuíl de Cuba. 

C).- El t4rm.tno "l!nqa a6rea" s ign iftca toda Qr.t
presa, de transporte a6reo que ofrezca o explote un seruteto 
a6reo internactonal. 

D).- El t~rmtno "Z!nea a~rea dastgnada" stgntfi
ca una empresa o empresas que las autortdades aeronáuttcan 
dQ una da Zas Partas Contratantes hubtQre nottficado a las a~ 
tortdades aeronáuttca3 de Za otra Partr.z Contratante, qu.11 '1D 
Za empresa o Qmpresas que explotarán una.ruta o ruten CQ las 
especLJLcadas an eZ Cuadro dr.z Rutas anexo al Conuanio. 



E).- Los t6r11tinon "t~rrttorto", "sQrvtcto a~reo", 
"servtcto a6roo tn.ternactonal" y "escala para ftnas no comQr
ci.ales"1 tendr&n para l03 propóntto3 det presente Convento! la 
si.gntficact6n quo lea atr~buyQ en tos Art!culos 2 y 96, e 
Convento sobro Avtact6n Ctutz Internactonal da Chicago, det 7 
de dtctambra dQ 1944. 

F).- El t6rmino "capaci.dad de una aeronava• stgnj_ 
fica la carga comercial da una aeronave expresada en funci6n 
del ni1mero de asientos para pasajeros y dal PflBO y volumen pg. 
ra carga y correo. 

G).- E:l t6rmino "capactdad ofrQc !da" s tgn.tftca- et 
total de las capacidades da las aeronaves uttltzadas en Za e~ 
p1.otact6n de cada uno d~ los s<1rvtctos a.cordadas, mutttpitca
do por la frecuencia con que estas aeronaves operan en un pe-
ríodo dado. . 

H).- El t6rmino "ruta a6rQan .s tgnt/tca 'll tt tnerg 
ri.o preestablecido que debe seguir una aeronave asignada a un. 
servtct~ a6reo regular. 

1).- El t6rmino "ruta espectftcada" significa la 
ruta descrita en el Cuadro de Rutas adjunto a este Convento. 

J).- El t6rmino "cooftcientQ de carga de pasaje
rosª significa la relaci6n entra el nÚmQro da_ pasajeros que 
transporte una l!nea aérea en una ruta especificada y en un. 
lapso dado, dividido por el número de asientos ofrecidos por 
la mtsm.a llnea a6rea en Za misma ruta y Qn el miano lapso. 

K).- El t6rmino "frecuencia,. significa el número 
de vuelos redondos en un lapso dado, que una l(nea a6rQa efes. 
t6a en una ruta especificada. 

L).- El t6rmino ªruptura de carga" stgn!f!ca al 
hecho de cambiar en una ruta e3peci.ficada, una aeronauQ por 
otra, de capacidad diferente. 

K).- El t6rmino "vuelos de itinerario" significa 
loa vuelos efectuados por las líneas aéreas designadas sobre 
rutas especificadas, suJatos a los horario3 tambi6n o.spec(fJ:. 
camente autorizados. 

N).- El t6rm!no "serutclo continuado" significa 
e1 seruf.cto que se presta por una l!naa a~rea, sin cambiar 
de aeronaue, de un punto del te~rttorio de una Parte Contra
tante e otro punto del territorio de la otra Parte Contratan 
te y iruís allá de los puntos mencionados. -

2 
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ARTICULO 2 

1.- Cada Parte ContratantQ concQdQ a la otra Par 
te Contratanta los darechos Qspectftcados Qn al prasQnta Co~ 
oento con el ftn dQ establecer serutctos a6reos an las rv.tas 
aspectftcadas Qn al Cuadro de Rutas anaxo. · 

2.- Salvo lo asttpulado an el prasQnta Conuanto, 
la l!nea a6raa designada por cada Parta Contratante gozard 
an la explotaci6n de los serutctos a6reos tnternactonalas, dQ 
los stgu!entes derechos: 

a).- De tr6nstto en Ql tQrrttorto de Za otra Pa~ 
te Cont~atante, stn aterrtzar en et mtsmo; 

b).- De escalas para ftnas no colnQrctales en df
cho terr!torto; 

e)•- De ambarqua y d'1sembarque de pasajeros, caz: 
ga y correo en tr6ftco tntarnactonal en dtcho terrttorto~ en 
los puntos espectftcados en al Cuadro de Rutas anexo. 

3•- El h'1Cho da que tales derechos no s'1an aJer
ctdos tnmedtatamante no tmpedtrd qua Za l!nea a6rea de la · 
Parta Contratante a Za cual se hayan concedtdo tales derechos 
establezca posteriormente serutctos a6reos en Zas rutas esp~ 
ct/tcadas en dtcho auadro de Rutas. 

... 
ARTICULO 3 

El serutcto a6reo de una ruta espec!ftcada, po
drd ser inaugurado ya sea !nmedtatamente o en una fecha rutu
ra, a opct6n da la Parte a Za cual se concedan tos d'1rechos. 

Para este efecto, dtcha Parte designará a la l!
nea a6rea, '1n su caso, _pa~a dar serutcio en esa ruta y la 
otra Par~e la concederá et permtso corr'1spondtente para su 
opt1ract6n.. 

Esta azttma Parte estará obltgada 1 con suJec!6n 
al Art'!culo 4, a otorgar el p9rm.tso, en la inteligencia de · 
que podrií extgtr a Za t!naa a6rea designada qua cumpla eon 
los requisttos de la autoridad aeronáutica de dtcha Parte, 
conforme a tas teyes y ragtamantos normalmente aplicados por 
dtcha autórtdad. 

Las Partes Contratantes podr&n Dub8titutr libre
mente por otras nacionales, a las respecttuas l!neas aireas 

3 
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designadas, avtsando preutamente a Za otra Parte Contratante. 
La nueva Z!nea a6rea designada tendrá todos tos derechos y 
obligacionas de ta inmediata anterior. 

ARTICULO 4 

Cada Parta Contratanta se. reserva el derecho de 
negar o de revocar a Za l!nea a6rea destgnada por la otra Pa~ 
te Contratante, el parmiso para prastar un seruicio a6reo, en 
los stguientas casos: 

lo.- Si una Parte Contratante no estuviere conv~..n 
cida da que una proporct6n mayorttarla de la propt<1dad .1/ aori= 
trol efectivo de dicha l!nea a6rea se encuentra en manos de 
nacionales de la otra Parte Contratante. 

20.- Si dicha l!nea a6rea no cumpliere con las l~ 
uea y reglamentos mencionados en el presente Conuento. 

30.- Si la Z!nea a6rea o Za Parte que la designo 
deJaNm de cumpitr las condiciones bajo las cuale.3 se otorga!";. 
los derechos, de conformidad con este Convenio. 

4o.- Si Za línea a6rea designada no cumpliere con 
laa condtctones contentdas en el permiso concedido. 

ARTICULO 5 

Los certt/icados de aeronauegabilidad, Zos certi
ftcados de aptitud y las Zicenc!as expedidos o conuaZidados 
por u.na Parte Contratant9, que estuvieren en uigor, serón aceE 
tadoa como u6Zídos por la otra Parte Contratante para los ft
nes dQ operaci6n QT! Zas ru·tas y Slilrvictos estipulados en este 
Convenio, bajo Za condici6n de qu.a los requisitos que se hayan 
exigido para expedir o convalidar dichos certificados o ticen
c fas, sean !gua les a las normas m. !n imas es t ab lac idas de con 
formtdad con el Conuenio sobre Aviaci6n Civti Intlilrnactonal. -
~ada Parte Contratante so reserua el derecho de no aceptar, pa 
ra fines de vuelo sobre su. propio territorio, los certificados 
de aptitud y Zas licencias concedidos a sus propios nactonate~ 
por otro Estado. 

ARTICUL0·5 

I.- Las leyes y reglamentos de una de las Partes 
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Contratant'1s q11.Q .'4il relac!on'm con las antradas o saltdas de 
su terr<torio d'1 aeronaocs de1dtcadas a se1•vicios aqrQos intar
nac tona tas o a la exp lotac i6n !' nav'1gac t6n dq d lct;as a'1ronav'1s, 
mfantras qst 6n dentro de su tarrt tor Lo se apl tcara.n a las aero
naves da la t!noa aér'1a da~ignada por ta otra Parte Contratante 
u dichas aeronavcc 'ª~ ob~crvarár. ai entrar o salir del te1rr!tQ.. 
rto de dicha Parta Contratante o mientras se encuentran en ~z. 

II.- Las layoa y r~glamentoc d~ una do las Partes 
Contratantes sobrQ antrada o salida d~ su tarrttorio do pasaJa
ros, tripulacionaa, carga y corrqo de las aeronaves, serán aplJ. 
cables a los pasajeros, tl"iptdac!.6n~ carga y corroo do la aero
nave da la l!nea a6raa da3ignada por ta otra Parta Contratante, 
mientras pQrm.anezcan en eL t~rrttorto da ta otra Parte Contratan• 
te. 

III.- En la apl(caci6n de los incisos 1 y II, cada 
Parte Contratante a8egurará a ta línea aérea designada por la 
otra Parte Contratante un tratamiento igual al que disfruten 
en su territorio Zas l!neas a6reas de Zos demás pa!ses. 

AR'J'ICULO "/ 

1.- Cada una de Za.s Partas Contratanttls podrá btpo-· 
ner o p'1rmtt ir qua se impongan a Zas aeronaves de Za otra Pari ,. J 

tarifas Justas y razonables por Ql uso de aaropuartos púbLicos, 
instalaciones y otros serv!eto.s. Sin embargo, cada una de ias 
Partea Contratantes conviane·en que dichas tarifas no sarán 
aayoras que tas aplicadas por el uso de dichos aeropuertos, 
instalaciones o serotcios a sus propias aeronaues dedicadas a 
seroicios internacionalas similares. 

2.- Los aceites Zubrtcantes, los materfates t.foni
cos de consumo, piezas de repuesto, herramientas y los equipos 
e.spectales para al trabajo da mantenimiento, as! como los abas
teei~ientos introducidos en el territorio de una Parta Contra
tante por la otra Parta Contratante, para uso exclusivo de las 
aeronaues dQ dtcha Parto Contratante, Qstarán exentos, a base 
de rQctproctdad, de los tmpuestos de aduana, dQrechos da tns
pecct6n y otros tm.puastos o gravámenes fiscales. 

3.- El combusttbt~, los acettes lubricantes~ otros 
lftat•rtales técntcos de consumo, piezas de repuesto, equtpo co
rrient~ y abastactmtentos que se retuuieren a bordo de tas ae
ronaues de Zas Z!neas a6reas designadas serán eximidos, a ba
sa de reciprocidad, a la ltegada o a Za salida dei territorio 
de la otra Parte Contratante, de impuestos de aduana, darechos 
de tnspacci6n y otros impuestos o grauámenes fiscales aun cuan
do dichos art!culos sean usados o consumidos por Zas aeronaves 
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en vuelos dentro det referido terrttorto. 

4·- Los acottes lubricantes, otros materiales t~s 
ntco.s de·consumo 1 piezas de repuesto, equipo corriente. y aba§. 
teclmtentos introducidos conforme lo '1St iputado en et aparta
do 2 de aste Art Cculo, que se pongan a bordo de Las a'1ronavc$ 
de Zas I!neas de wta de las Partes Contratantes en et territo 
rto de la otra Parte Contratante y usados en servicios a~reos 
internactonales, estarán exentos, a base de rectprocidad, de 
tmpuest os de aduana, d'1rechos de in.specc i6n y otros impu<?s tos 
o gravámenes fiscales. 

ARTICULO 8 

Cada Z!nea a~rea designada podrá mantener en et 
territorto de ta otra Parte Contratante su propio personal 
t6cnico y administrativo, observando sobre esta punto las 
disposiciones nacionales de las re~pectivas Partas Contratan
tes. Queda entendido que esta autorizaci6n comprende el pers~ 
nal m!ntmo tndtspensable para et fun.cionamiento normal de lo~ 
servicios. 

.ARTICULO 9 

Las Partes Contratantes conutenen en que las Z(
neas a6reas designadas gozarán de un tratamiento Justo y 
equitativo para que puedan explotar con iguales posibilidades 
los serutctos a6reos acordados entre los territorios de las 
Partes Contratantes. 

ARTlCULO 10 

1.- Queda entendido que tos servicios que prGste 
una Z!nea a6rea designada conforme al presente Convenio, ten
drán et objetivo funda11tental de proporcionar transporte a~reo 
con caP.acidad adecuada a las necesidades de tráfico entre los 
dos paCses. . 

2.- Los seruicios prestados por las t!neas a6reas 
quQ funcionen de acuerdo con este Conuenio deberán guardar e~ 
tr'1éh.a r'1laci6n con la necesidad pública de tales servicios. 

3.- Antes de efectuar cualquier aumQnto en la ca
pacidad ofrecf.da en una de Zas rutas a6reas especificadas o 
en la frecuencia del servicio de la misma, dentro de tos 1! 
mttes previstos en et Convenio, sa dará autsp con no-
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·m«1nos de quinc12 ( 15) d!as da ant te ipac i6n, por la autoridad 
aaronáutlca de la Parte Contratante interesada, a Za autori 
dad a~ronáutica do Za otra Parte Contratante. En al caso de 
quq esta últiw.a considere qu~ dicho aum~nto no 3e justifica 
en ofata del volumen de tráfico dQ la ruta o que rt.zsuite per 
Judicial a los tntere~es de la l(nea a6r~a que 68ta haya de
signado, podrá solicitar, dentro dql t6rmino de quince (15) 
dCas una consu¡ta con to otra Porte Contratante. Dicha con 
sulta dqborá iniciarse dentro de los treinta (30) d(as si= 
gutentes a la solicitud y las l!neas aéreas designadas ten 
drán la obligaci6n de pre$~ntar cualquier lnformaci6n que
les sea pedida para resol~er sobre la necesidad o justifi- -
caci6n del aum~nto propuGsto. En caso de que no se llegue 
a un acuerdo entre Zas Partes Contratantes dentro de los no 
venta (90) d!as siguientes a partir de za-fecha de Za soli
cttud de Za consulta, la cuestión será somettd~ al proced,1 
mtento establecido en el Art(cuto 13. Mientras tanto, el 
aumento propuesto no podr& ser puesto en utgor. 

ARTICULO 11 

1.- Las tarifas que apliquen Zas empresas aáreas 
de una Parte Contratante por el transporte de o hacia el te
rritorio de la otra Parte Contratante serán establecidas a ni 
ueles razonables con la debida consideraci6n a todos los fac
tores pertinentes, tales como costo de operaci6n, utilidades 
razonables, caracter!sticas del servicio y tarifas de otras 
empr<1sas. 

Sujetas a Zas previstones del párrafo 3 de este 
ArtCcuZo, ninguna tarifa entrará en vigor si Zas autoridades 
aeronáuticas de Za otra Parte Contratante no Za ha aprobado. 

2.- Las tarifas a que se reftere el párrafo 1 de 
este Art(culo serán acordadas, sí es posible,por las P.mpresas 
destgnadas por las dos Partes Contratantes. 

3.- Las tarifas as! acordadas, as! como las con
dCctones de las que dependan y las condicione$ dg cualesquie 
ra de las funciones auxiliares asociadas a su aplicaci6n, se 
rán sometidas a ia aprobaci6n de Zas autoridadqs aeronáuticas 
de tas Parte$ Contratantes cuando menos con cuar~nta y cinco 
(45) d!as de ant íc ipac i6n a la fecha propue:Jta para su v igen 
eta; en casos especiales, este lCmite de tiempo podrá reduc1r 
se, sujeto al acuerdo de dichas autoridades. -

4. - Si las eir.prf!saD designada:; ne ~.s tún d~ acuer
do con ninguna de estas tarifa~, o si por alguna raz6n alguna 

7 
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tar!fa no puede ser fijada de acuerdo con las preuistones dat 
p_6.rrafo.? da e.ntii Art!cuio, o sL durant~ l0.3 prl11U1ro.<J quinc<1 
(lS) días del per!odo dQ cuarenta y cinco (45) d!as r~faridos 
en et párrdfo 3 de 1?St'1 Art fou!o, una da la~ ParttJa Contratan 
tes not lflcara a Za otra Parta su inconformidad con cualqui<1r 
tarifa acordada :J<lgÚn las prP.visiones d'2l párrafo 2 de estQ 
Art Ccu to, las autoridades aoton~ut !caD de tas Partes Contrataa, 
tes tratarán de determtnar la tarifa por mutuo acuQrdo. 

s.- S t las auto:-tdades aero:1áut ica.!I no otorgan la 
aprobac i6n a Zas tar tfas, en los t frm inoft da l párrafo 3 de et!. 
te Art !cu lo, ni acuerdan una, confor:r..e al párrafo 4, Za cues
tt6n se re3oluerá de acuardo con l.o pr11uisto en gz Art!cui.o l3· 

6.- Las tarifas establ~cidas de acuerdo con esta 
Art!culo permanecerán ~n vtaor ha$ta qua sean ~ubstLtutdas 
por nueoas tarifas que se f!Jen en los t~rminos del presento 
Art !culo. 

ARTICULO 12 

1.- Cualqutera de Zas PartQs Contratantes podr6, 
en.todo momento, solicitar ta celebraci6n de consultas entre 
las· autoridades competentes de las dos Partes Contratantes 
con et prop6sito de discutir Za interpretací6n, aplicaci6n o 
modificaci6n de este Convenio. Dichas consultas se iniciarán 
dentro de un per!odo de sesenta (60) d!as contados a part!r 
de Za fecha en que se reciba la petic!6n hecha por cuaLquiQra 
de Zas Partes Contratantes. 

2.- Si se lleg4re a un acuordo sobre la 1'1.0dificg• 
ción del Convento, dicho acuerdo será formalizado m.ediante 
un Canje de Notas diplomáticas. 

3.- Las e1117t!endas aprobadas entrarán an vtgor pr~ 
utstonalntQnte a partir de ta fecha del Canje de Notas y defi
nitivamente en La fecha que ambas Partes Contratantes conven
gan, una vez que hayan obtenido Za aprobaci6n que cada una de 
eltas requiera de acuerdo con sus respecttvos procedimiqntos 
constitucionales, mediante un Canje de Notas.adicional. 

ARTICULO 13 . 

Da surgir discrepan~ias entre Zas Partes Contra
tantes con motivo de La ínterpretaci6n o aplicaci6n de este 
Conuenío o del Cuadro de Rutas anexo, tas Partes tratarán en 
pr!mer t6rmino, dQ darle soluci6n por mQd!o de con.sutta di-

8 
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recta entra au3 autoridades a~ron6utfcas. En caso de no lle 
garse a una soluc t6n, Za cont;•ouer" ta dQber6 !Hlr re.!IU~ z ta a 
trau~s de ta v!a dtplom6ttca. 

ARTICULO 14 

Este Convento y todas sus enmiendas slí1r&n regt~ 
trados en la OrganCzact6n de Av!act6n Ctvtl Internacional. 

ARTlCULO 15 

Sf empazare a regir una convanct6n general y mu! 
tflateral de transporte a6reo aceptada por ambas Partes Con
tratantes, el presente Convento serd ~odtficado para ajustar. 
Zo a Zas dtspostctones de dicha Conuenc€6n. 

AR1'1Cl/LO 16 

Cualquiera de las dos Partes Contratantes podrá, 
Qn todo momento, dar aviso a Za otra PartQ Contratante dG su 
tnt~nct6n de poner fin al presente Convenio, obligándose a 
avisar simultáneamente a la Organtzaci6n de Avtact6n Ctvtl 
Internacional. El Conuenio quedará stn Qfecto un año despu~s 
dQ Za fecha de recibo del aviso de terminación. En. caso de 

· quo Za otra Parte Contratante no acuse recibo, se constderg 
r6. que el aotso fu.e rec:f..bi.do por ezta catorce (14) dCas de~ 
pu6s de Za fecha de . Nlc f.bo del 11'..Qnc tonado ª" foo por Za Or 
gantzaci6n de Avf..aci6n Ctutl Internacional. -

ARTICULO 1? 

El presente Conuento se aplicará provtstonatmen 
te a partir de la fecha de su fi.rm.a y entrará on uigor def7 
ntttvamGnte el d!a que se sQñatP. en un Canje de Notas diplo 
wr6ttcas, el que deberá efectuarse una UQZ qua las Partes Con 
tratantes hayan obtentdo la aprobactón que cada una de ez¡aS' 
requtere de acuerdo con sus respectivos procedimtentos cons
t Huc tona Ze.s. 

..ARTICULO. 18 

Stn perJuf..cio de to dtspuesto en ez Art!culo 166 
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el presQntQ ConvQnto tendrá una duract6n de tres años a pac 
ttr de su Jtrma. Dicho plazo se entender& tdcitaMQnte pro
rrogado por dos años ad!ctonales al mtsno, a manos de que ª!! 
bas Partes Contratantes se pongan de acuardo para la CQlebrg 
ci6n da con.9ultas con el prop6stto da constderar Za posible 
•odtftcact6n dQZ Convento, con/or111'1 al procadt•tanto del Ar
t !culo 12. 

Al uancer el plazo a qua sa reffQre al p6rrafo 
anterior·, en cualqu!era de sus dos sup_tu1stoa, el presente Con 
UQnfo se renouará tác(tamante por par!odoD suces(vos da ctnco 
años cada uno, q menos que una da las Partas ContratantQs ma
~iftaste su tntenci6n contraria an los tdrmtnos dQl cttado A.c. 
t !culo 16. 

En Je de ,lo cual ·ios suscrttot11 dabtdamen.t'1 aut2 
rizados por sus respectCuos Oobternos, ftrman el presenta CoG 
ulinto. 

Hach.o por duplicado fin la ,Ciudad da 114:dco, s tan.do 
ambos textos !gualmente autinttcos, et•d!a tratnta g un.o del 
·aes de Julto d'1l año m!l novectantos satflnta g WLo. ..• . 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS NEXICANOS, 

(ftrm.a) 

Em!lto o. Rabasa, 
Secretarto de Relaciones 

Exter!ores. 

(sel lo) 
1 

J.0 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLIC.t DE CUBA 1 

. e tt.rrttaJ 

Joaqu!n Harn6ndez Ar111as, 
EtabaJador Extraordtnar!o g 

PleAtpotenc!arto. 

(aeUo) 



CUADRO DE RUTAS 

1.- la l!nea aérea designada por el Gobierno de 
los Estados Unidos Hexicanos tendrá der~cho de operar seroj 
cios aéreos en ambas direcciones entre los puntos que se :?s 
pecifican en Za siguiente ruta aérea: 

HEXlCO, D. F. MERlDA, ruc., (OPClONAL) 
LA HABANA, CUBA. 

2.- La l!nea aérea designada por el Gobierno de 
la Rep6blica de Cuba, tendrá derecho de operar servicios aé
reos en ambas direcciones entre los puntos que se especifi
can en Za siguiente ruta aérea: 

LA· HABANA, CUBA, MEXICO, D. F • 

.3. - Las Z !neas l16reas dos ignadas por las Partes 
Contra tantos, eJercerán exc Zus ioamente d'. rechos de tráfico 
de 3a. y 4a. libertad. 

4-- Cada una de las L!neas aéreas designadas por 
Zas Partes Contratantes tendrá derecho a una frecuencia de 
4 vuelos semanales, con equipo de una capacidad no superior 
a 250 asientos. 

11 
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ACUERDO DE PESCA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE CµBA 

México, D. 

~ . 

• t 
1'~. •_, 

! .. 
a 26 d~ julio<de 1976. 



......... s .. -.----------~~ 

ACUERDO DE PESCJ\ ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUOLICA DE CUDA 

El Gobierno de los Estados Unidos. Mexicanos y el Gobierno 

a República de Cuba, 

eosos de establecer condiciones apropiadas pa~a conducir sus 

cienes mutuas,.. en materia de pesca, con el fin de mantener y 

rzar los vínc~~os amistosos que existen entre los dos Esta

tomando en cuenta su carácter de· países en desarrollo, y con 

en la práctica que han venido siguiendo los Estados y el con-

. 
o que se desprende de la Tercera Confe~encia de las Naciones 

as sobre el Derecho del.Mar, 

onociendo que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ba 

clamado y hará cumplir, a partir del 31 de julio 'ele 197.6·, las 
• 

posiciones del establecimiento de su Zona Económica Exclusiva 

ta 200 millas náuticas a partir de. la línea de base desL~e la 

1 se mide el mar te~ritorial, en la que ejerce derechos sobe-

os para fines de exploración, explotación, co~servación y ad-

istraci6n sobre los recursos naturales, tanto renovables corno 

renovables, de los fondos marinos, el subsuelo Y'las aguas su-

yacentes, 

nscientes que ambos Gobiernos, con esta fecha y mediante canje 

:notas, han convenido la delimitación en el sector colindante 
~ . 

l:\,os espacios ma~ítimos en el Canal de Yucatán y sus proximida-

~· 
Considerando 

·' 
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onsiderando qu~ el Gobierno de México dictará medidas adecuadas 

conservación y administración para que los recursos vivos que 

encuentran en su Zona Económica Exclusiva no se vean amenaza-

s por una explotación excesiva y que, para.tal efecto, ha deter- -

ado, o determinará en su oportunidad, la captura permisible 
.. 

las distintas especies y recursos vivos en su zóna Económica 

elusiva, 
,· 

t. 

nsiderando que el Gobierno de los Estados.Unidos Mexicanos se 

opone promover el objetivq .. de la utilización óptima de los re-

sos vivos en su Zona Económica Exclusiva y que de acuerdo con 

1 interés nacional y bajo J.as condiciones que fije su Poder Eje~ 

utivo Federal, dará acceso a embarcaciones extranjeras al exce-

ente qu~ en su caso resulte,; si el tot~l de la captura permisi-

le es mayor que la capacidad para pescar y cazar de l_as embarca-

iones nacionales, .: 11• 

Tomando en cuenta que e~ Gobierno de México aspira a que la tota-

ida4 de los recursos vivos.en su Zona Económica Exclusiva, dentro 

e la captura permisible, sea aprovechada por sus nacionales en su 

eneficio, para el desarro11o• de la industria pesquera mexicana, 

a generación de empleos y 1~ concurrencia q los mercados interna-

ionales, '''"'= 

Tomando asimismo en cuenta .J;as actividades .de pesca que los na-

cionales de la Rep~lica de •CUba han 

' 
llevado.:. a cabo habitualmente 

l 
i ~ 
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\' 

~reas que ahora quedan comprendidas en la Zona Económica Ex-

p;iva de México, 

acordado lo siguiente: 

.ARTICULO I 

El Gobierno de México dará acceso a su Zona Económica EX-

siva a las embarcacion~s de la República de Cuba para que, se--. 
los términos y la; condiciones que s~ establecen en este Acue.!:, 

pesquen la parte que determine el Gobierno de México de la 

tura permisible de especies que excedan la capacidad de cap-

a de las embarcaciones mexicanas. 

1\RTICULO II 

l. En el ejercicio de sus derechos soberano~ sobre los re-

sos vivos en su Zona Económica Exclusiva, el Gobierno de Mé-

o d~terminará·anualmente, sujeto a aquellos ajustes que se 

edan efectuar por circunstancias imprevistas que afecten subs-

ncialmente las especies en cuestión: 

a) Ef volumen t~tal de las capturas permisibles por especies, 

teniendo en cuenta las consideraciones que estime apro-

piadas; incluyendo los elementos científicos de· que dis-

ponga. 

~) La capacidad de captura de las embarcaciones mexicanas 
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de esas especies. 

El excedente de esas especies, así como, una vez reali-

zadas las consultas a que' se refiere el Artículo XII de 

este Acuerdo, la proporción que se permitirá capturar ~ 

las embarcaciones de la Repuolica de Cuba. -
• A más tardar el 15 de mayo de cada ci.ño, el Gobierno de Mé--•. 
otificará al Gobierno de la Repu"'blica de Cuba ias decisio-........... -
que se· refier~ el párrafo anterior. 

ARTICULO III 

el objeto de tener acceso ~ los excedentes de una espe-

ticular tal corno l<:t de.termine el ·Gobierno de México con 

n el Artículo II, las embarcaciones pesqueras de la Repú-

de Cuba recibirán los· correspondientes permisos otorgados 

s autoridades competentes mexicanas y deberán respetar las 

s de conservación y ótras relacionadas con la ac:lrninistra-

de los recursos vivos que pueda establec~r el Gobierno de 

o para reglamentar dicho acceso. Estos permisos no sufrirán 

ndas mientras dure su vigencia excepto en los casos impre-

s señalados en el Artículo II. 

ART!CULO IV 

f 
l. Los permisos que expida el Gobierno de México de canfor-

mi dad 

f 
f ... 
f 

\ 
l 
1 
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a.d con el Artículo III estarán sujetos al pago de los derechos 

respondientes a su expedición. Los volúmenes de captura conve-

os causan impuestos, que podrán variar según las especies tal 

se especifica en el Anexo de este Acuerdo. 

2. Estos dera.chos e iir.puestos se fij_arán de acuerdo con la 

gi~lación mexicana respectiva y deberán cubrirse según lo deter-

de Méxiéo. 
e, 

ARTICULO V 

El ~bierno de la Repu'biica ·de cuba dirigi~á anualmente una 
..• 

al Gobierno ·de México, por conducto de la Secre-

ía de Relac'iones Exteri9res, conforme a los términos previamen-

acordados por México en las consultas a que se refiere el Ar -

que especificará ,el tonelaje de c~da una de las 

para las cuales desea ~btc~er permisos para efectuar cap
• 

la Zona Económica Exclusiva, las áreas en que desea pescar, 

tipo de embarcaciones que participarán en la pesca, el 

número de matrícuia de cada una, así como-el nombre de 

empresa armadora y su dirección y el puerto de matrícula de cada 
1 

arcación, la cap~cidad de bodega, el tonelaje neto de la embar-

ación, potencia de su motor, el número de tripulantes y las· artes 

e pesca que cada embarcación utilizará, así como los datos reque-

idos en la Forma del Registro Nacional, de Pesca. El.~Gobierno de · 

éxico entregará al Gobierno 
1 
j 

¡ 
de la Repu'blica. de Cuba, . ..i:aentro del 

término 



6. 

ino d~treinta d~as de recibida la solicitud; por conducto de la 

jada de Cuba en México, los permisos solicitados. 

ARTICULO.VI 

Los permisos que expida el Gobierno .de México pnra las embarca-

es pesqueras de la Repu"blica de Cuba de conformilad con este 

erdo deberán exhibirse prominentemente 2n la cabjna de mando de 
. 1 

a embarcación, jux:ito con la Forma del Registro Nacional de Pesca, 
~ 

deberá contener las c~ndiciones y las restricciones que se apli-

"· n· a las operaciones de pef.ca de cada embarcación. .Los permisos es-

ificarán el nombr~, el número de matrícula y el nombre de la ern-

.sa armadora, el ~rea o.áreas en las <!'~e se pueda realizar la pes

l'as ei;;pecies que pueden ser captur::da~ dire~amente y la vigen-

del permiso. 

hBX,ICULO VII 

:: J..- El Gobierno de la Repu"blica de Cuba hará lo necesario por 

égúrar que los capitanes e patrones y la tripulación de los barcos 

squeros de Cuba que tengan permisos vigentes para pese.ar <i:? canfor-

dad con este Acuerdo, cooperen con el personal de la Armada de 

ic6 encargada de vigilar el cumplimiento del.mismo. 

:::. 2.- Est~s autoridades tendrán el derecho de parar, subir a 

r'dó e inspeccionar cualquier barco de bandera de Cuba que esté pes-
1 

nao en la Zona, cu~ndo se tengan razones válidas para sospechar 

e. no está; cumpliendo con los re.quisitos que se han establecido pa-

a su actividad pesquera por parte del Gobierno ·de México tal como 

e establece en este Acuerdo. Al desempeñar estas funciones, las 

utóridades mexicanas se esforzarán por no e~torpecer las faenas de 

esca. 
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3.- En los casos de detención de un barco de la República de 

ba, se notific.ará de inmediato, a través de los canales diplomá-

al Gobierno de Cuba·de las medidas adoptadas y de las san-

que se hayan impuesto. 

ARTICULO VII! 

~ 

l.- El Gobierno d~ México podrá impo~er medidas y sanciones 
... 

e~.los términos qae estaciece su ley, a 10s buques pesqueros cubanos 

que cometan infrar:ciones a .. la Legislación mexicana. En particular, 

las medidas y·sancioneq podrán inclu:ir el· decomiso de la captura 

' 
y ;las artes de pesca, multas, ·detención de la ~embarr.:ación y apli-

... 
cació~ de fianzas. -~. 

2.-·Los buques detenidos y sus tr~~ulaciones serán liberados 

·inmediatamente, previo el depósito de unu fianzü u otra garantía. 

3. - Las sanciones po:r violaciones a los regla.me.ntos de pesca 

aplicables a embarcaciones de la República de Cuba, no incluirán 

la ,pena de prisión, ni ninguna otra forma de pena corporal • .. 
4.- En las consultas anuales a las que se refiere el Artículo 

J~II, el Gobierno de México tomará en consideración las violaciones ,. 

que se hayan producido por embarcaciones fesqueras de Cuba en años 

anteriores. . "· 



........... ________ ~ 
a. 

ARTICULO lX 

El Gobierno de 1a Repu'blica de Cuba transmitirá mensualmente 

Gobierno de México datos estadísticos sobre capturas rea1izadas 

r sus erobarcdciones en ·1a Zona Económica Exclusiva, de confor

\ 
idad con lo establecid~ en el Anexo de eote Acuerdo. 

e. ARTICULO X 

El Gobierno de México se reserva el derecho de colocar, a 

rdo de embarcacionés.pesqueras de la República ue Cuba autoriza-

llevar a cabo actividades pesqueras en la Zona F.conómica 

·elusiva, pers_onal de formación de nacionalidad mexicana, en la 

edida en que haya sido convenido por ambos Gob.iHrn-os. 

ARTICULO XI 

~' 
l. Los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la Re-

pública.de Cuba continuarán fomentando la cooperación bilateral en 

la investigac~ón de las pesquerías, a nivel de inut'i.tutos técnicos, 

en materia de intercambio de información técnica y de personal, la 

ampliación de los mercad~s para el ~escado y los productos pesque-

ros gue tengan su origen en la Zona F.conórnica Excl.us iva de México, · 

y el desarrollo de nuevas tecnologías. para el procesamiento de pes-

·cado, técnicas de pesca, artes y embarcaciones pesqueras. Asimismo,' 

contin~~rán desarrollando la cooperación. e~istente:en. los programas 

de investigación ~ientífica en sus respectivas jur~dicciones que '·· 

coadyy.ven 

• 
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yuven a la óptima utilización· de los recursos vivos de inte~és 

ambos. 

2. El Gobierno de la República de Cuba transmitirá al Gobierno 

México, en la medida en que no se afecten derechos exclusivos 
\ 

terceros, in:Cormación sobre la tecnología util.izada en las ope-

iones cubanas de pesca autorizadas por .este Acu'erdo, ·así como en 

procesamiento dél producto obtenido de la Zona F~onómica Exclusiva. 

.. ARTICULO XII 

· l.. El Gobierno de Méxi:::o y el Gobierno de la República de Cuba 

tendrán consultas bilaterales en el mes de abril de cada año, 

de la aplicación del presente Acuerdo y sobre las posibilida-

de ampliar la cooperc.ción en materia de pesca entre lus dos paí-

s, cuya fecha y luga.r de reunión se fijará de mutuo acuerdo por 

a diplomática. 

2. Durante las consultas anuales, además de lo establecido en 

-~tículo II de este Acue~do, los dos Gobiernos prestarán especial 

a los siguientes aspectos: 

'Especies • .. 
·Tonelaje de captura. 

•Tipo y tamaño de las embarcaciones. 
~ 

)~isposiciones legales vigentes y proyectadas. 
i1 

)[Medidas regulatorias de conservación y acüministración de los re-~ 
"=:ursas vigentes y proyectadas. 

)·cualquier otro relacionado con la ejecución del presente Acuerdo~ 
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ARTICULO XIII 

El presente Acuerdo no afectará los acuerdos bilaterales que 

ncuentren en vigor entre los dos Gobiernos, ni prejuzga la 

ción que cualquiera de ellos sostiene con relación al Derecho .. 
Mar. En particular, nada en el presente .A.cuerdo afectará el 

cicio del derecho a la· libre navegación de las .em~arcaciones 

esca cubanas en la Zona Económica Exclusiva de .Mé;:ico • 

.. 
ARTICULO XIV 

l. Este Acuerdo, inéluyendo. su Anexo, entrará en vigor el · 

de su firma y permanecerá vigente l1asta que cualquiera d·a las 

t.es lo dé por terminado mediante una notificación form<.ü entre-

3 seis meses antes de la consulta anual a que se refiere el 

Ícu1o X:II. • 
• 

2. El Anexo a este Acuerdo será revisado anualmente. 

Hecbo en la ciudad de México el 26 de julio de 1~76, en dos 
. , 

mpiares en idioma español. 

Por. el Gobierno d~ los 
Estados Unidos Me:dcanos : 

García 
rió de Relaciones 

' 

1 

Dr. 

Por el Gobierno de la 
República de,~~ 

0~/ 
Antonio M. Carrillo Carreras 

Viceministro de Pesca 
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